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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de ConoCimiento, investigaCión 
y Universidad

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Secretaría 
General de Emprendimiento, Economía Social e 
Internacionalización, por la que se convoca la concesión de 
subvenciones en la modalidad Aulas de Internacionalización, 
establecida en la Orden de 24 de mayo de 2016, por 
la que se regula el programa «Cátedras Andaluzas de 
Internacionalización». 13

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnología, 
por la que se convoca para el ejercicio 2018 la concesión 
de subvenciones del programa Talentia Senior para la 
captación, incorporación y movilidad de capital humano de 
I+D+i, conforme a lo dispuesto en la Orden de 7 de abril 
de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras del 
programa de ayudas a la I+D+i, en régimen de concurrencia 
competitiva, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020). 22

Extracto de la Resolución de la Secretaría General de 
Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización, 
por la que se convoca en régimen de concurrencia no 
competitiva la concesión de subvenciones en la modalidad 
«Aulas de Internacionalización», establecidas en la Orden 
de 24 de mayo de 2016, por la que se regula el programa 
«Cátedras Andaluzas de Internacionalización». 40

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se modifican los 
formularios de los Anexos V y VI correspondientes a los 
certificados previo y posterior a la ejecución de actuaciones 
de la Línea de Incentivo Construcción Sostenible establecidos 
en la Orden de 23 de diciembre de 2016, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para el desarrollo energético 
sostenible de Andalucía en el periodo 2017-2020. 42
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Corrección de errores de la Resolución de 29 de junio de 2018, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan 
las subvenciones públicas, en régimen de concurrencia no competitiva, de la 
Iniciativa de Bono Empleo, reguladas en la Orden de 6 de mayo de 2018, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a la inserción laboral en 
Andalucía, en el marco del Programa de Fomento del Empleo Industrial en 
Andalucía y la Iniciativa Bono de Empleo. 69

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se integra en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de la misma 
a funcionarios del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria de 
la Universidad de Málaga. 70

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se integra en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de la misma 
a funcionario del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria de la 
Universidad de Málaga. 71

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Orden de 12 de noviembre de 2018, por la que se realiza la convocatoria para 
la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión del personal 
docente e investigador de las Universidades Públicas de Andalucía. 72

Consejería de salUd

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
Urgencias Axarquía en el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía. 85

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Urgencias Axarquía en el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga 
Axarquía. 94

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Grupo (Calidad y Documentación Clínica) en el Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba. 105
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Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología en el Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba. 114

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Sección (Unidad de Compras-Plataforma Logística Sanitaria) en el Hospital 
Universitario Puerta del Mar de Cádiz. 124

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
(Unidad de Personal) en el Hospital Universitario Puerta del Mar. 135

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio (Unidad Técnica Jurídica) del Hospital Universitario 
Puerta del Mar de Cádiz. 145

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Equipo (Unidad de Personal-Nóminas) en el Hospital Universitario Puerta 
del Mar de Cádiz. 155

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(Admisión de Urgencias Generales y Pediátricas) en el Hospital Universitario 
Puerta del Mar-Hospital San Carlos. 164

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Sección (Contratación Administrativa-Plataforma Logística Sanitaria) en el 
Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz. 173

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario de Puerto Real (Ref. 3559). 183

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico para cubrir con carácter temporal el puesto de Facultativo 
Especialista de Área en Anestesiología y Reanimación para la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 194

Universidades

Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Universidad de Almería, por 
la que se convoca Concurso de Acceso a Plazas de Cuerpos de Docentes 
Universitarios. 195
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Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Universidad de Almería, por la 
que se anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de 
Personal Investigador Doctor, en el Marco del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil y del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020. 204

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Universidad de Almería, por la 
que se anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de 
Personal Técnico de Apoyo a la gestión e internacionalización de la I+D+i, en 
el Marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo 
de Empleo Juvenil 2014-2020. 207

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de 
personal laboral técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el Marco del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil 2014-2020. 210

3. Otras disposiciones

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se clasifica un puesto de trabajo de 
Secretaría-Intervención (SAT) de la Diputación Provincial de Huelva como 
puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 212

Corrección de errata de la Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la 
línea que delimita los términos municipales de Doña Mencía y Zuheros, ambos 
en la provincia de Córdoba (BOJA núm. 193, de 4.10.2018). 214

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 5 de noviembre de 2018, conjunta de la Intervención General 
de la Junta de Andalucía y de la Dirección General de Política Digital, por la 
que se implanta la factura electrónica en las entidades que se indican. 215

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Almería, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el procedimiento ordinario núm. 1067/2018, sección 3I, y se 
notifica a los posibles interesados la interposición del mismo. 216

Consejería de edUCaCión

Orden de 31 de agosto de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Tickly Toddlers», de Mijas (Málaga). (PP. 2623/2018). 217
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Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de formación profesional «Academia 
Universo» de Baza (Granada). (PP. 2839/2018). 219

Consejería de salUd

Resolución de 25 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Granada en el recurso P.A. núm. 403/18 y se emplaza a terceros 
interesados. 221

Resolución de 25 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 269/18 y se emplaza a terceros 
interesados. 222

Resolución de 25 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 276/18 y se emplaza a terceros 
interesados. 223

Resolución de 25 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 277/18 y se emplaza a terceros 
interesados. 224

Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado 311/2018, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. 225

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza 
el funcionamiento del servicio público de Ayuda a Domicilio que prestan los 
trabajadores y las trabajadoras de la empresa que se cita, en el municipio de 
Cártama de la provincia de Málaga, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos. 226

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 11 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 20 de septiembre de 2018, 
referente a la Modificación Puntual del PGOU de Tarifa del núcleo urbano «La 
Marina I». 229
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Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se dispone 
la publicación del Acuerdo de la CPOTU de Cádiz de 31 de julio de 2008, 
referente a la Modificación Puntual del PGOU de Castellar de la Frontera Área 
SUNS-1 Castellar Norte. 248

Acuerdo de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Planificación 
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se abre un periodo de 
información y consulta pública de los Documentos Iniciales del proceso de 
revisión del tercer ciclo de la Planificación Hidrológica de las Demarcaciones 
Hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras, de Guadalete y Barbate y de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 258

Acuerdo de 24 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un período 
de información pública que se cita, en el término municipal de Vélez Rubio 
(Almería). (PP. 2903/2018). 260

Acuerdo de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Antequera (Málaga). (PP. 2864/2018). 262

Acuerdo de 30 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Casarabonela (Málaga). (PP. 2934/2018). 263

Acuerdo de 30 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Marbella (Málaga). (PP. 2945/2018). 264

Acuerdo de 17 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Marchena (Sevilla). (PP. 2823/2018). 265

4. Administración de Justicia

jUzgados de primera instanCia

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Córdoba, dimanante de autos núm. 781/2017. 266

Edicto de 23 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1705/2016. 268

Edicto de 24 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1497/2017. 270

jUzgados de lo soCial

Edicto de 17 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 403/2018. 273
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Edicto de 2 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 784/2018. 274

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 855/2018. 275

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 995/2018. 276

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 656/2017. 277

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 459/2018. 279

Edicto de 8 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 629/2017. 280

Edicto de 8 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 913/2018. 282

Edicto de 23 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 116/2018. 283

Edicto de 29 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 156/18. 285

Edicto de 31 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 794/2018. 287

Edicto de 31 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 554/2018. 288

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 92/2018. 289

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 139/2016. 291

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 196/2018. 293

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 168/2018. 295

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 793/16. 297

Edicto de 7 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 220/2018. 299

Edicto de 8 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 253/2018. 300

Edicto de 2 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 531/2018. 301

Edicto de 7 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 136/2018. 302
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Jaén, por la que se anuncia la formalización 
de prórroga del contrato de arrendamiento de inmueble para sede del Centro 
de Empleo de Linares. 304

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad Urbana, por el que se hace pública la 
formalización de los contratos que se citan. 305

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se procede a notificar un acto administrativo de desindexación de datos 
personales. 307

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente 
peligrosos. 308

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia de espectáculos públicos. 309

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente 
peligrosos. 310

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente 
peligrosos. 311

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, de notificación en el procedimiento que se indica. 312
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Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Sevilla, por el que se notifica Levantamiento de 
Actas de Pago de Justiprecio. 313

Consejería de salUd

Resolución de 8 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se hace pública 
resolución al amparo del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se 
regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía. 314

Resolución de 8 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se hacen públicas 
diversas resoluciones al amparo del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía. 315

Notificación de 8 de noviembre de de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución acuerdo de 
ampliación del plazo de Resolución de 10 de octubre de 2018, adoptado en el 
expediente de protección que se cita. 317

Notificación de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo adoptado en el expediente de protección que se 
cita. 318

Notificación de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución de asunción de 
tutela por traslado de expediente, adoptado en el expediente de protección 
que se cita. 319

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones 
sobre reclamaciones de expedientes de pensiones no contributivas que no 
han podido ser notificadas a las personas interesadas. 320

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre 
expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser notificadas 
a las personas interesadas. 321

Anuncio de 7 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por el que se notifica acto administrativo 
de comunicación relativo a procedimiento en materia de Dependencia que no 
ha sido posible notificar. 324

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona 
interesada requerimiento de documentación en materia de pensiones no 
contributivas. 325
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Consejería de jUstiCia e interior

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de animales de compañía. 326

Anuncio de 6 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de Animales de Compañía. 327

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 9 
de noviembre de 2018 por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
279/2018. 328

Consejería de tUrismo y deporte

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican los actos 
administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el Registro 
de Turismo de Andalucía que a continuación se citan. 329

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución de archivo 
de la solicitud en el procedimiento de habilitación de guías de turismo de 
Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la persona interesada. 330

Consejería de CUltUra

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de inscripción en el Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual, del acto de trámite que se cita. 331

Corrección de errores de la Resolución de 26 de octubre de 2018, de la 
Dirección General de Innovación Cultural y del Libro, por la que se hace 
pública las subvención excepcional que se cita, concedida en el ejercicio 2018 
(BOJA núm. 212, de 2.11.2018). 332

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 333

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica el 
acto administrativo que se cita. 334
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Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 335

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de sanidad animal que se citan. 336

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos 
relativos a dos Inicios de Inactivación de explotaciones, en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 337

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento 
relativo a resolución de cancelación de una explotación en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 339

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública actos administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia 
de agricultura y pesca. 340

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a 
información pública acto administrativo relativo a procedimiento sancionador 
en materia de agricultura y pesca. 342

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca. 343

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 26 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Navas de San 
Juan (Jaén). (PP. 2915/2018). 344

Resolución de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a 
la Declaración Ambiental Estratégica para el plan que se cita, en el término 
municipal de Sevilla, provincia de Sevilla. 345

Acuerdo de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita. 346

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Planificación 
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se notifica actos 
administrativos relativos al procedimiento de inscripción en el Registro de 
Aguas Privadas. 347
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Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Planificación 
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se notifican actos 
administrativos relativos al procedimiento de concesión de Aguas Públicas. 349

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Planificación 
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se notifica actos 
administrativos relativos al procedimiento de inscripción en el Registro de 
Aguas Privadas. 351

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 354

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia medioambiental. 355

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se notifican a los 
interesados actos relativos a los procedimientos sancionadores que se citan. 356

ayUntamientos

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de San Roque, 
de bases que han de regir la convocatoria de una plaza de Oficial Primera 
Conductor aprobada por Resolución de Alcaldía de 27 de julio de 2018. (PP. 
2576/2018). 357

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de San Roque, 
de bases de la convocatoria de una plaza de Asesor Letrado aprobada por 
Resolución de Alcaldía de 27 de julio de 2018. (PP. 2587/2018). 365
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1. Disposiciones generales
Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de 
Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización, por la que se convoca 
la concesión de subvenciones en la modalidad Aulas de Internacionalización, 
establecida en la Orden de 24 de mayo de 2016, por la que se regula el programa 
«Cátedras Andaluzas de Internacionalización».

Por Orden de 24 de mayo de 2016, se aprueban las bases reguladoras para la concesión, 
por la Consejería de Economía y Conocimiento, de subvenciones por la que se regula 
el Programa «Cátedras Andaluzas de Internacionalización» (BOJA núm. 104, de 2 de 
junio de 2016). La citada orden, en su artículo 16, delega en la persona titular de la 
Secretaria General de Economía la competencia para convocar, mediante resolución, las 
subvenciones reguladas en dicha orden, previo informe de la consejería competente en 
materia presupuestaria. 

No obstante, el Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías establece en su artículo 4 que «corresponden 
a la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad las competencias que 
actualmente tenía atribuidas la Consejería de Economía y Conocimiento, excepto las 
asignadas a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública».

Según el artículo 5 del Decreto 108/2018, de 19 de junio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad 
a la Secretaría General de Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización 
le corresponde todas las funciones del fomento de la internacionalización del tejido 
empresarial andaluz, así como la atracción de inversión directa exterior que pueda 
contribuir al desarrollo y consolidación del tejido productivo andaluz.

En virtud de lo anterior, y previo informe favorable de la Consejería competente en 
materia presupuestaria,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2018, la concesión de subvenciones en la modalidad Aulas 

de Internacionalización reguladas en la Orden de 24 de mayo de 2016, por la que se 
regula el programa «Cátedras Andaluzas de Internacionalización» y se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de las subvenciones que establecen en régimen de 
concurrencia no competitiva.

Segundo. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que regula el Programa Cátedras 

Andaluzas de Internacionalización las universidades que componen el Sistema 
Universitario Andaluz.

Tercero. Objeto.
Se pretende promover la inquietud profesional por la internacionalización de las 

empresas y la economía entre jóvenes universitarios y universitarias, a través de 
programas y actividades formativas, de sensibilización y de difusión, en el ámbito 
académico de las universidades andaluzas.
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Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de subvenciones será de 10 días 

naturales a contar desde el día siguiente al que se publique, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones.

Quinto. Lugar y medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán ajustándose a los formularios que se 

adjuntan como Anexo I a esta Resolución, teniendo en cuenta que el procedimiento se 
tramitará íntegramente de forma telemática. Por su parte, las alegaciones, aceptaciones, 
reformulaciones y, en su caso, la presentación de documentos se ajustarán al formulario 
que se adjunta como Anexo II a esta Resolución.

2. Los formularios, que se podrán obtener en la dirección de Internet, https://
www.juntadeandalucia.es/conocimientoinvestigacionyuniversidad/oficinavirtual/, irán 
dirigidos a la persona titular de la Secretaría General de Emprendimiento, Economía 
Social e Internacionacionalización, de la Consejería de Conocimiento, Investigación y 
Universidad.

3. Los formularios se presentarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la 
Orden de 24 de mayo de 2016, en el Registro Telemático Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía al que se accederá a través de la dirección web de la Consejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad, en la dirección https://www.juntadeandalucia.
es/conocimientoinvestigacionyuniversidad/oficinavirtual/.

Sexto. Créditos disponibles.
1. Las subvenciones a conceder se financiarán con las dotaciones que el Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2018 y siguiente, destina a 
las actuaciones en materia de Internacionalización de la Economía en el ámbito de la 
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, concretamente en el programa 
72C «Emprendedores e Internacionalización de la Economía Andaluza», financiadas con 
fondos propios, atendiendo a la siguiente distribución y cuantías máximas:

Medida Aulas de Internacionalización
Partida presupuestaria: 0900010040 G/72C/44156/00 01 - «UNIVERSIDADES DE 

ANDALUCÍA – CÁTEDRAS ANDALUZAS DE INTERNACIONALIZACIÓN».
Cuantía máxima: 220.000 euros.
Teniendo en cuenta que la dotación máxima por convocatoria y universidad es de 

20.000 euros para actuaciones relacionadas con esta medida.
2. Se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad 

con lo establecido en el artículo 40 de Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e 
importes que en ella se establezca.

Séptimo. Costes indirectos.
En aplicación de lo establecido en el artículo 8.4 de la orden reguladora del programa 

«Cátedras Andaluzas de Internacionalización», se pueden imputar costes indirectos, 
también subvencionables, debiendo hacerlo la universidad beneficiaria en la parte 
que razonablemente corresponda, incluyéndose como apartado diferenciado en el 
presupuesto presentado con la solicitud, con indicación del método de imputación.

Los costes indirectos no podrán superar el 20% del presupuesto definitivo para el 
desarrollo de la fase de formación en internacionalización para cada solicitante.

Octavo. Plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.
El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas en relación con esta medida, 

será desde el 1 de septiembre de 2018 hasta el 30 de septiembre de 2019.
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Noveno. Notificación.
Los actos que deban notificarse a las universidades interesadas y, en particular, los de 

requerimiento de subsanación, propuesta provisional de resolución, trámite de audiencia, 
y el de resolución del procedimiento, se notificarán obligatoriamente de forma telemática 
en la dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, a cada 
una de las universidades interesadas.

Décimo. Bases reguladoras.
La convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, aprobadas mediante la Orden 
de 24 de mayo de 2016, por la que se regula el programa «Cátedras Andaluzas de 
Internacionalización».

Undécimo. Plazos para resolver.
1. De conformidad con el artículo 30 de la Orden de 24 de mayo de 2016, el plazo 

máximo para resolver y notificar la resolución de concesión de la subvención solicitada 
será de cinco meses, desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación.

2. El vencimiento de los plazos sin haberse producido la notificación de la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, 
de acuerdo con el artículo 120 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Duodécimo. Efectos y recursos.
1. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique, 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.

2. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente y ante el mismo órgano que la dictó, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 
de la resolución de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2018.- El Secretario General, José Roales Galán.
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CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, 
INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

PROGRAMA CÁTEDRAS ANDALUZAS DE INTERNACIONALIZACIÓN. (Código Procedimiento: 9287-9350)

CONVOCATORIA / EJERCICIO: /

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

Resolución de la Secretaria General de Economía de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO: (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

COMPLEMENTO DE DOMICILIO
ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

3 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad. 

NO CONSIENTE y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS5.1

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los
órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la 
que se presentó

Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó*

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.2

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública Fecha emisión/ 
presentación Órgano Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó *
1

2

3

5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Poder de representación de la persona firmante de la solicitud.

Acreditación de la personalidad jurídica y NIF de la entidad.

Memoria de actuaciones y presupuesto detallado del proyecto a ejecutar en la medida Aulas de internacionalización. Con detalle de cada
una de las actuaciones a ejecutar en el marco de la medida y cada área que estructura. Presupuesto por actuaciones en cada una de las
áreas de la medida. Justificación de la relación entre las actuaciones propuestas y los objetivos del programa. 

Memoria de actuaciones y presupuesto detallado del proyecto a ejecutar en la medida Becas de internacionalización. Con detalle de cada
una de las actuaciones a ejecutar en el marco de la medida y cada área que estructura. Presupuesto por actuaciones en cada una de las
áreas de la medida. Justificación de la relación entre las actuaciones propuestas y los objetivos del programa. 

Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

6 RELACIÓN DE ACTUACIONES DEL PROYECTO AULAS DE INTERNACIONALIZACIÓN

7 RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO AULAS DE INTERNACIONALIZACIÓN
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8 RESUMEN DE ACTUACIONES DEL PROYECTO BECAS DE INTERNACIONALIZACIÓN

9 RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO BECAS DE INTERNACIONALIZACIÓN
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10 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona solicante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de entidad beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administración entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras, y demás normas vigentes de aplicación.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por el importe 
de euros.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL DE EMPRENDIMIENTO, ECONOMÍA SOCIAL E 
INTERNACIONALIZACIÓN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización cuya dirección es Calle

Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja  41092 – Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cciu@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para Subvenciones a las universidades públicas andaluzas para la ejecución del programa Cátedras de

Internacionalización. Aulas Internacionalización, cuya base jurídica son el artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de Datos y la LEY 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, Orden de 24 de mayo de 2016 de la Consejería de Economía y Conocimiento y la Resolución de 14 de junio de 2017, de la
Secretaría General de Economía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, 
INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PROGRAMA CÁTEDRAS ANDALUZAS DE INTERNACIONALIZACIÓN. (Código procedimiento: 9287-9350)

CONVOCATORIA / EJERCICIO: /

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

Resolución de la Secretaria General de Economía de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO: (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

COMPLEMENTO DE DOMICILIO
ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

Medida Aulas de internacionalización.

Medida Becas de internacionalización.

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN
Habiendo sido notificada propuesta provisional de resolución derivada de la Convocatoria de Subvenciones efectuada mediante Resolución de la perso-
na titular de la Secretaria General de Economía de de de (BOJA nº de ) y habiendo resultado

Medida

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que,

3.1 DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO EN LA PROPUESTA:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (Continuación)

3.2 Formulo las siguientes alegaciones:

3.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los
siguientes términos:

3.4 Habiendo resultado beneficiaria provisional de dos o más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

3.5 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Breve descripción

1

2

3

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos documentos figuren en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL DE EMPRENDIMIENTO, ECONOMÍA SOCIAL E 
INTERNACIONALIZACIÓN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización cuya dirección es Calle

Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja  41092 – Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cciu@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para Subvenciones a las universidades públicas andaluzas para la ejecución del programa Cátedras de

Internacionalización. Aulas Internacionalización, cuya base jurídica son el artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de Datos y la LEY 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, Orden de 24 de mayo de 2016 de la Consejería de Economía y Conocimiento y la Resolución de 14 de junio de 2017, de la
Secretaría General de Economía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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1. Disposiciones generales
Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, por la que se convoca para el 
ejercicio 2018 la concesión de subvenciones del programa Talentia Senior para 
la captación, incorporación y movilidad de capital humano de I+D+i, conforme a 
lo dispuesto en la Orden de 7 de abril de 2017, por la que se aprueban las bases 
reguladoras del programa de ayudas a la I+D+i, en régimen de concurrencia 
competitiva, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (PAIDI 2020).

La Orden de 7 de abril de 2017, de la Consejería de Economía y Conocimiento (BOJA 
número 71, de 17.4.2017), apruebas las bases reguladoras de los programas de ayudas 
a la I+D+i en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 
2020).

Tal como se recoge en la citada orden, se trata, entre otros objetivos, de fomentar la 
investigación de excelencia, apoyar la transferencia de conocimiento a la sociedad, captar 
y retener el talento autóctono, así como atraer en régimen de competencia internacional 
al foráneo y que los frutos de su actividad investigadora se traduzcan en un beneficio 
para el entorno social y económico, de acuerdo con el sentido amplio de la innovación, y 
de esta forma activar el crecimiento endógeno en un contexto global e internacional.

En el ámbito del capital humano, se concederán ayudas encaminadas al fortalecimiento 
y captación del talento investigador, fomentando la formación, el perfeccionamiento, el 
retorno, la movilidad y la contratación de capital humano.

En concreto, mediante esta convocatoria se pone en marcha el programa Talentia 
Senior, encuadrado dentro de la línea de ayudas para la captación, incorporación y 
movilidad de capital humano de I+D+i. 

El objetivo del programa Talentia Senior es atraer y posteriormente retener en el 
Sistema Andaluz del Conocimiento a investigadores e investigadoras con un historial 
científico sobresaliente y una excelente capacidad de liderazgo.

La Orden de 7 de abril de 2017, en su disposición disposición adicional única, faculta 
a la persona titular de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología 
para efectuar las correspondientes convocatorias y realizar cuantas actuaciones sean 
necesarias en desarrollo, interpretación y aplicación de la misma.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Convocar la concesión en régimen de concurrencia competitiva de 12 ayudas del 

programa Talentia Senior para la captación, incorporación y movilidad de capital humano 
de I+D+i.

Segundo. Requisitos. 
1. Podrán solicitar estas ayudas las entidades calificadas como Agentes del Sistema 

Andaluz del Conocimiento e inscritas en el Registro Electrónico regulado mediante 
Decreto 254/2009, de 26 de mayo.
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2. En el caso de las fundaciones, además, deberán estar inscritas y estar al día de las 
obligaciones con el correspondiente Registro de Fundaciones de la Junta de Andalucía.

3. Las personas investigadoras que realizarán las correspondientes actividades de 
investigación deberán tener el grado de doctor, con una antigüedad de al menos cinco 
años, contando con una proyección científica internacional y de excelencia.

4. Las ayudas previstas en esta convocatoria se otorgarán a organismos de 
investigación para actividades no económicas, de acuerdo a lo previsto en el apartado 
2.1.1. de la Comunicación de la Comisión Marco sobre ayudas estatales de investigación 
y desarrollo e innovación (2014/C198/01). En aplicación de lo anterior, las ayudas 
contempladas en esta resolución no tendrán la consideración de ayudas estatales.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes y resolución de la convocatoria.
1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el 19 de noviembre hasta el 

19 de diciembre de 2018 a las 15:00 horas (hora peninsular), una vez publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 16 del Cuadro Resumen de las bases 
reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital 
humano de I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017, el plazo máximo para resolver y 
publicar la resolución será de seis meses a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo para la presentación de solicitudes. El citado plazo se podrá suspender por un 
período máximo de tres meses, en tanto se efectúe la correspondiente evaluación por 
parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Cuarto. Normativa reguladora. 
1. La convocatoria se regulará conforme a lo dispuesto en el Cuadro Resumen de las 

bases reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de 
capital humano de I+D+i, recogido en la Orden de 7 de abril de 2017.

2. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, relativo al contrato de investigador 
distinguido.

Quinto. Contenido de las solicitudes.
1. Las solicitudes deberán realizarse conforme al formulario-anexo I que acompaña 

a esta convocatoria, que estará disponible en el Portal de la Administración de la Junta 
de Andalucía así como en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/
servicios.html.

2. La solicitudes vendrán acompañadas de:
a) Acuerdo suscrito entre la persona investigadora que realizará las actividades de 

investigación y el agente del Sistema Andaluz del Conocimiento que será el beneficiario 
de la subvención.

b) Currículum vitae del personal investigador cuya contratación se propone.
3. El currículum vitae del personal investigador a contratar, así como cualquier otra 

información relativa a la aplicación de los criterios de valoración que acompañe a las 
solicitudes deberán ser elaborados necesariamente en inglés, a fin de poder realizar la 
evaluación por parte de expertos internacionales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4. Cada entidad solicitante deberá presentar tantas solicitudes como personas 
investigadoras desee incorporar.

Sexto. Lugares y medios de presentación de solicitudes.
Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Secretaría General de Universidades, 

Investigación y Tecnología, se presentarán en el Registro Electrónico de la Administración 
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de la Junta de Andalucía, ajustándose a los formularios que figuran como anexos de la 
presente resolución, a través de la siguiente dirección electrónica:

http://juntadeandalucia.es/organismos/conocimientoinvestigacionyuniversidad.html.
o bien en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos.html.
o bien directamente en la dirección:
https://sica2.cica.es.

Séptimo. Financiación.
1. Las subvenciones concedidas para esta convocatoria se financiarán con cargo a la 

aplicación presupuestaria 0900010000 G/54A/78448/00 01 2009000373.
2. Se establece una cuantía máxima para esta convocatoria de ayudas de 2.889.560 

EUR, de los cuales, conforme a lo dispuesto en el apartado 24 del correspondiente Cuadro 
Resumen de las bases reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación 
y movilidad de capital humano de I+D+i, recogido en la Orden de 7 de abril de 2017, se 
anticipará un 20% en el ejercicio 2019 (577.912 eur), un 40% en 2020 (1.155.824 eur) y 
un 15% en 2021 (433.434 eur), procediéndose al pago final hasta el restante 25% tras la 
justificación de la realización de la actividad, previsto en el ejercicio 2022 (722.390 eur).

3. Conforme a lo previsto en el artículo 40 del Texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, se adquieren compromisos de gasto de carácter plurianual.

4. Conforme a lo dispuesto en el apartado 21.c) del Cuadro Resumen de las bases 
reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital 
humano en I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017, y tal como se contempla en el artículo 
29.4 de la vigente Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018 (BOJA número 239, de 15.12.2017), el órgano 
competente para conceder las subvenciones podrá dejar si efecto la convocatoria o 
modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Octavo. Desarrollo de la convocatoria.
Conforme a lo previsto en la disposición adicional única de la Orden de 7 de abril de 

2017, se desarrollan a continuación los términos de esta convocatoria.
1. Duración de las ayudas.
El programa Talentia Senior ofrecerá contratos de trabajo de tres años de duración, 

prorrogables por periodos sucesivos de otros 3 años, sujetos a la evaluación favorable de 
la actividad científica realizada y la existencia de disponibilidad presupuestaria.

El personal investigador deberá incorporarse a la entidad beneficiaria en el plazo 
máximo de seis meses desde la fecha de resolución definitiva de concesión. 

2. Criterios de valoración
Conforme a lo dispuesto en el apartado 12.a).4 del Cuadro Resumen de las bases 

reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital 
humano en I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017, los criterios específicos de evaluación, 
fidelizando siempre que haya correspondencia con la naturaleza de las actividades 
incentivadas, serán los siguientes: 

Méritos curriculares de la persona candidata. Puntuación: de 0 a 100 puntos. Se 
valorará la experiencia internacional investigadora, la capacidad de liderazgo, impacto 
de la investigación y su transferencia, la relevancia de las publicaciones científicas, 
la dirección de tesis, los proyectos y premios de investigación obtenidos, las patentes 
licenciadas o concedidas y otros méritos relacionados con la carrera científica.

3. Proceso selectivo.
La selección de personas y entidades beneficiarias será realizada por parte de la 

Comisión de Selección descrita en el apartado 13 del Cuadro Resumen de las bases 
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reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital 
humano de I+D+i que realizará la propuesta provisional a la vista de la evaluación de 
las solicitudes efectuada por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento mediante la formación de un panel específico de expertos 
internacionales independientes de reconocido prestigio en su especialidad, que constituirá 
la Comisión de Evaluación conforme a las siguientes instrucciones:

a. Los miembros de la Comisión serán nombrados por la persona titular de la Dirección 
de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

b. Se contará con tantos miembros como sea necesario para que cada solicitud sea 
evaluada por, al menos, dos personas y cada miembro no evalúe más de 20 solicitudes. 

c. La Dirección de Evaluación y Acreditación prestará el apoyo necesario para el 
adecuado funcionamiento de la Comisión de Evaluación.

d. A efectos de su evaluación, las solicitudes podrán agruparse en las siguientes áreas 
científico-técnicas: Ciencias Experimentales y Matemáticas; Tecnologías e Ingenierías; 
Ciencias Médicas y de la Vida; Ciencias Sociales y del Comportamiento; Humanidades.

e. Los miembros de la Comisión deberán declinar la evaluación de las solicitudes 
efectuadas por personas solicitantes con las que existan conflictos de intereses.

f. La Comisión de Evaluación valorará los méritos curriculares de la persona 
candidata de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12.a).4 del Cuadro Resumen de 
las bases reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad 
de capital humano de I+D+i, recogido en la Orden de 7 de abril de 2017, emitiendo un 
informe de evaluación de cada candidato. Conforme a estos criterios elaborará un listado 
priorizado de candidatos agrupados, en su caso, por las áreas de conocimiento citadas 
anteriormente, de la que dará traslado a la Comisión de Selección. 

g. Adicionalmente a la valoración de los méritos curriculares, la Comisión de 
Evaluación clasificará a las personas seleccionadas en cuatro niveles en función de su 
experiencia y la posición en la que se encuentren en su carrera investigadora. Los niveles 
serán A, B, C y D, siendo el nivel A, el más alto. 

h. La Dirección de Evaluación y Acreditación dará traslado del listado y los informes a 
la Comisión de Selección.

4. Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables.
Serán subvencionables aquellos gastos que respondan de manera indubitada a la 

naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
en el plazo establecido en la resolución de concesión.

El presupuesto de las ayudas quedará recogido en el formulario de solicitud y se 
agrupará conforme a los siguientes conceptos subvencionables: costes de contratación 
del personal investigador, costes de traslado, costes de auditoría y costes indirectos, 
conforme a los siguientes criterios:

a. Se establecen cuatro niveles iniciales en cuanto al coste de contratación del 
personal investigador seleccionado. Estos niveles serán asignados por la Comisión de 
Evaluación en función de la experiencia y el estado de avance en la carrera investigadora 
en la que se encuentre el personal seleccionado. Sus cuantías serán las siguientes:

- Nivel A: 92.000 eur.
- Nivel B: 82.000 eur.
- Nivel C: 72.000 eur.
- Nivel D: 62.000 eur.
b. Se establece una dotación para cubrir los gastos de traslado y primer establecimiento 

del personal investigador al inicio del contrato, conforme a los siguientes criterios:
- Dentro del territorio nacional: 2.000 eur.
- Dentro de la Unión Europea: 4.000 eur.
- Fuera de la Unión Europea: 6.000 eur.
c. Se establece una dotación por importe de hasta el 1% del resultado de la suma de 

los costes de contratación y traslado destinado a sufragar el coste del informe del auditor 
requerido como parte de la cuenta justificativa.
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d. Se establece una dotación por importe del 5% del resultado de la suma de los 
costes de contratación y traslado en concepto de costes indirectos, entendidos como 
gastos generales asignados a la actuación, pero que por su naturaleza no puedan 
imputarse de forma directa.

e. En ningún caso serán gastos subvencionables:
- Los gastos de procedimientos judiciales.
- Las contribuciones en especie, ni los intereses deudores, recargos, sanciones 

administrativas y penales, ni gastos de garantías bancarias.
- Los gastos financieros producidos como consecuencia de la inversión.
- Toda clase de impuestos y aranceles, así como las inversiones de reposición o de 

mera sustitución.
- El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
- Los gastos generales de material de oficina, los gastos de reparaciones y 

mantenimiento.
- Las inversiones en maquinarias y bienes usados.
- Los gastos que tengan carácter continuo o periódico que se destinen a la financiación 

de gastos de funcionamiento habituales de la entidad.
5. Evaluación de la actividad científica.
El personal investigador contratado deberá elaborar una memoria de las actividades 

científicas realizadas al completar dos años del inicio de su contrato, y en su caso, de 
sus renovaciones. Asimismo, la entidad beneficiaria deberá emitir un informe acerca 
del impacto de la actividad científica realizada por el personal investigador. Esta 
documentación deberá ser presentada ante la Comisión de Evaluación en el plazo 
máximo de tres meses tras la finalización de cada periodo de dos años desde el inicio del 
contrato y, en su caso, sus renovaciones.

La Comisión de Evaluación constituida conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de 
esta Resolución, valorará el rendimiento de las actividades de investigación realizadas 
por el personal conforme a los mismos criterios aplicados en el proceso de selección. 
En el caso de que no sea posible constituir parcial o totalmente la Comisión original, la 
Dirección de Evaluación y Acreditación propondrá a las personas sustitutas necesarias 
para asegurar la evaluación del personal investigador en los términos previstos en esta 
orden. En su valoración, la Comisión podrá proponer que se renueve la financiación 
durante otros tres años, y en su caso, que se mantengan las retribuciones, o que se 
incrementen en hasta dos tramos de 5.000 eur.

Noveno. Entidad colaboradora.
La Agencia Andaluza del Conocimiento participará en la gestión de este programa 

con las obligaciones que se recogen en el apartado 8 del Cuadro Resumen de las bases 
reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital 
humano de I+D+i, recogido en la Orden de 7 de abril de 2017, que serán detalladas en el 
correspondiente convenio de colaboración. 

Décimo. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 
Conforme a lo dispuesto en el apartado 23 del Cuadro Resumen de las bases 

reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital 
humano de I+D+i, recogido en la Orden de 7 de abril de 2017, las entidades beneficiarias 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Hacer constar en toda información, publicidad, promoción, así como en cualquier 
forma de difusión de las actividades, que han sido realizadas con financiación de la 
Consejería competente en materia de fomento de la I+D+i de la Junta de Andalucía.

2. De acuerdo con el artículo 4.3 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, las personas beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a 
suministrar a la Administración a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento 
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y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por 
aquéllas de las obligaciones previstas en la propia Ley de Transparencia.

3. Presentación de los informes de seguimiento y final de las actividades realizadas 
conforme a las instrucciones que se establezcan en la correspondiente resolución de 
concesión.

4. Someterse a la evaluación «ex post» después de la ejecución de la actividad y tras 
la entrega de la memoria final.

5. Los beneficiarios deberán comunicar al órgano concedente, si se produce el 
caso, la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, tan pronto como tengan conocimiento de ello y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. A tales 
efectos, en el formulario de solicitud las entidades aportarán declaración responsable de 
no financiación concurrente o en otro caso relación de ayudas solicitadas o concedidas 
para la misma finalidad. El importe de los incentivos concedidos en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con incentivos o ayudas de 
otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste total de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Decimoprimero. Notificación y publicación. 
1. De conformidad con el apartado 19 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras 

del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital humano de 
I+D+i, recogido en la Orden de 7 de abril de 2017, los actos que deban notificarse de forma 
conjunta a todas las personas o entidades interesadas, y en particular, los requerimientos 
de subsanación, el trámite de audiencia, aceptación y presentación de documentos y el 
de resolución del procedimiento se publicarán en la siguiente dirección electrónica: www.
juntadeandalucia.es/organismos/conocimientoinvestigacionyuniversidad/ en los términos 
del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación sustituirá a la 
notificación personal y surtirá los mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban 
cursarse personalmente se notificarán en el lugar indicado por las personas o entidades 
en la correspondiente solicitud.

Decimosegundo. Justificación.
Conforme a lo dispuesto en el apartado 26 del Cuadro Resumen de las bases 

reguladoras del programa de ayudas a la captación, incorporación y movilidad de capital 
humano de I+D+i, recogido en la Orden de 7 de abril de 2017:

1. La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte 
de la entidad colaboradora.

2. El plazo máximo para la presentación de la justificación será de seis meses a contar 
desde la fecha de finalización del plazo de ejecución de la ayuda concedida.

3. Los documentos justificativos del gasto serán originales escaneados previamente 
estampillados si son justificantes de gastos, para su incorporación a la aplicación 
informática al efecto.

4. La justificación se realizará por vía telemática ante el registro oficial de la Junta de 
Andalucía.

5. El importe correspondiente a costes indirectos, sujeto a compensación con un 
tanto alzado sin necesidad de justificación será del 5% de los costes directos: costes de 
contratación y traslado del personal investigador.

6. El alcance de la revisión de cuentas por el auditor en la cuenta justificativa con 
aportación de informe de auditor, el contenido de la memoria económica abreviada, y los 
documentos justificativos a aportar por la entidad beneficiaria a la entidad colaboradora 
serán los previstos en el apartado 26.f).2.º del citado Cuadro Resumen. 
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Decimotercero. Reintegro. 
El reintegro de las ayudas se regulará conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de 

la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 215, de 5.11.2015) y 
el apartado 27 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras del programa de ayudas a 
la captación, incorporación y movilidad de capital humano de I+D+i, recogido en la Orden 
de 7 de abril de 2017.

Decimocuarto. Anexos.
Se publican los siguientes Anexos:
Anexo I: Formulario de Solicitud.
Anexo II: Formulario de Alegaciones, Aceptación y Presentación de Documentos.

Decimoquinto. Normas reguladoras.
Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria se regirán en todos sus 

aspectos por lo establecido en la Orden de 7 de abril de 2017, por la que se aprueban 
las bases reguladoras del programa de ayudas a la I+D+i, en régimen de concurrencia 
competitiva, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 
(PAIDI 2020).

Decimosexto. Eficacia de la resolución.
La eficacia de la presente resolución se producirá con la publicación del extracto de 

la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- El Secretario General, Manuel Torralbo Rodríguez.
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CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIÓN TALENTIA SENIOR PARA LA CAPTACIÓN, INCORPORACIÓN Y MOVILIDAD DE CAPITAL HUMANO DE
I+D+I (Código procedimiento 14636)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de 7 de abril de 2017 (BOJA nº 71 de 17 de abril de 2017)

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia
a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona solicitante:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Me comprometo a cumplir las obligaciones exigidas

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

00
29

12
D

1 8 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en la presente base reguladora.

Otra/s (especificar):

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

Presto mi CONSENTIMIENTO la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.

00
29

12
D

2 8 ANEXO I
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

6.1 JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN A DESARROLLAR (en inglés). Alternativamente acompañar documento adjunto.
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29
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D

3 8 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (continuación)

6.1 JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN A DESARROLLAR (en inglés). Alternativamente acompañar documento adjunto.

6.2 JUSTIFICACIÓN DEL CENTRO EN EL QUE SE DESARROLLARÁN LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN (en inglés). Alternativamente
acompañar documento adjunto.
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29
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D

4 8 ANEXO I
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (continuación)

6.2 JUSTIFICACIÓN DEL CENTRO EN EL QUE SE DESARROLLARÁN LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN (en inglés). Alternativamente
acompañar documento adjunto.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (continuación)

6.3 CURRÍCULM VITAE DEL PERSONAL INVESTIGADOR CUYA CONTRATACIÓN SE PROPONE (en inglés) Alternativamente acompañar
documento adjunto.
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(Página de )CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (continuación)

6.3 CURRÍCULM VITAE DEL PERSONAL INVESTIGADOR CUYA CONTRATACIÓN SE PROPONE (en inglés)

6.4 CUANTÍA DE SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA

- En concepto de costes de contratación (total para los 3 años de contrato, según niveles A, B, C o D).

- En concepto de traslado en función de si se produce dentro de España, desde otro pais de la Unión Europea o desde fuera de la Unión Europea.

- En concepto de coste de auditoría (1 % de la suma de los costes de contratación y traslado).

- En concepto de costes indirectos (5 % de la suma de los costes de contratación y traslado).

TOTAL

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

MÉRITOS CURRICULARES DE LA PERSONA CANDIDATA

Puntuación: de 0 a 100 puntos. Se valorará la experiencia internacional investigadora, la capacidad de liderazgo, impacto de la investigación y su transferencia, la
relevancia de las publicaciones científicas, la dirección de tesis, los proyectos y premios de investigación obtenidos, las patentes licenciadas o concedidas y otros méritos
relacionados con la carrera científica. 
Currículum vitae del personal investigador cuya contratación se propone.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de Conocimiento,
Investigación y Universidad, cuya dirección postal es calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja 41092. Sevilla.
b) Podrá contactar con la Delegada de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.sgt.cec@juntadeandalucia.es.
c) La finalidad de la recogida y tratamiento de datos mediante este formulario es la gestión de la correspondiente convocatoria del programa de subvenciones Talentia
Senior conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 

00
29

12
D

8 8 ANEXO I



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN TALENTIA SENIOR PARA LA CAPTACIÓN, INCORPORACIÓN Y MOVILIDAD DE CAPITAL HUMANO DE
I+D+I (Código procedimiento 14636)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de 7 de abril de 2017 (BOJA nº 71 de 17 de abril de 2017)

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA
SUBVENCIÓN

NÚMERO DEL EXPEDIENTE:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PERSONAL INVESTIGADOR PARA CUYA CONTRATACIÓN SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN:

ÁREA DE CONOCIMIENTO:

ARTES Y HUMANIDADES

CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

CIENCIAS

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

CIENCIAS DE LA SALUD

MBA

PAIS / TERRITORIO: CIUDAD:

UNIVERSIDAD / CENTRO DE ANDALUCÍA: FACULTAD / ESCUELA / DEPARTAMENTO:

TIPO DE TITULACIÓN:

DOCTORADO

ESTRUCTURACIÓN DE CONTENIDOS:

A TIEMPO COMPLETO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión o 
presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el que se 
presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha emisión o 
presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el que se 
presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

Presto mi CONSENTIMIENTO la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de Conocimiento,
Investigación y Universidad, cuya dirección postal es calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja 41092. Sevilla.
b) Podrá contactar con la Delegada de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.sgt.cec@juntadeandalucia.es.
c) La finalidad de la recogida y tratamiento de datos mediante este formulario es la gestión de la correspondiente convocatoria del programa de subvenciones Talentia
Senior conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Extracto de la Resolución de la Secretaría General de Emprendimiento, Economía 
Social e Internacionalización, por la que se convoca en régimen de concurrencia 
no competitiva la concesión de subvenciones en la modalidad «Aulas de 
Internacionalización», establecidas en la Orden de 24 de mayo de 2016, por la 
que se regula el programa «Cátedras Andaluzas de Internacionalización».

BDNS: 422535.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2018, la concesión de las subvenciones en la modalidad 

«Aulas de Internacionalización», reguladas en la Orden de 24 de mayo de 2016, por la 
que se regula el programa «Cátedras Andaluzas de Internacionalización» y se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones que establecen en régimen 
de concurrencia no competitiva.

Segundo. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que regula el Programa «Cátedras 

Andaluzas de Internacionalización» las universidades que componen el Sistema 
Universitario Andaluz.

Tercero. Objeto.
Se pretende promover la inquietud profesional por la internacionalización de las 

empresas y la economía entre jóvenes universitarios y universitarias, a través de 
programas y actividades formativas, de sensibilización y de difusión, en el ámbito 
académico de las universidades andaluzas.

Cuarto. Bases reguladoras.
La convocatoria se regirá por la Orden de 24 de mayo de 2016, por la que se regula 

el programa «Cátedras Andaluzas de Internacionalización» y se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones que establecen en régimen de 
concurrencia no competitiva, publicada en el BOJA núm. 104, de 2 de junio de 2016.

Quinto. Cuantía.
Las subvenciones a conceder se financiarán con las dotaciones que el Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2018 y siguiente, destina a 
las actuaciones en materia de Internacionalización de la Economía en el ámbito de la 
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, concretamente en el programa 
72C «Emprendedores e Internacionalización de la Economía Andaluza», financiadas con 
fondos propios, atendiendo a la siguiente distribución y cuantías máximas:

Medida Aulas de Internacionalización.
Partida presupuestaria: 0900010040 G/72C/44156/00 01-«Universidades de Andalucía-

Cátedras Andaluzas de Internacionalización».
Cuantía máxima: 220.000 euros.
Teniendo en cuenta que la dotación máxima por convocatoria y universidad es de 

20.000 euros para actuaciones relacionadas con esta medida.
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de subvenciones será de 10 días 

naturales a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios se presentarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la 

Orden de 24 de mayo de 2016, en el Registro Telemático Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía al que se accederá a través de la dirección web de la Consejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad, en la dirección https://www.juntadeandalucia.
es/conocimientoinvestigacionyuniversidad/oficinavirtual/.

El Secretario General de Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización, José 
Roales Galán.
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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se modifican los formularios de los Anexos V y VI correspondientes a 
los certificados previo y posterior a la ejecución de actuaciones de la Línea de 
Incentivo Construcción Sostenible establecidos en la Orden de 23 de diciembre 
de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo 
energético sostenible de Andalucía en el periodo 2017-2020.

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2016 se aprobaron las bases reguladoras para la 
concesión de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía en el período 
2017-2020, y a través de Resolución de 21 de abril de 2017 tuvo lugar la convocatoria para 
los años 2017-2020 de la Línea de Incentivos Construcción Sostenible acogida a la Orden 
de 23 de diciembre de 2016. De acuerdo al punto 1 del artículo único de dicha Orden, las 
bases reguladoras incluyen el Cuadro Resumen I y el anexo Catálogo de Actuaciones 
Energéticas correspondiente a la línea de incentivos Construcción Sostenible.

De conformidad con lo establecido en las condiciones generales de ejecución del 
Catálogo de Actuaciones Energéticas de la línea de incentivos de Construcción Sostenible 
y en el Anexo I de definiciones de la Orden de 23 de diciembre de 2016, en todas las 
categorías de conceptos incentivables intervendrán las entidades colaboradoras en la 
elaboración del certificado previo y posterior a la ejecución de las referidas actuaciones. El 
régimen aplicable a dichos certificados será el establecido en el Catálogo de Actuaciones 
Energéticas del Cuadro Resumen I y en el Anexo I Definiciones, ambos de la Orden de 23 
de diciembre de 2016.

Por medio de Resolución de 19 de mayo de 2017, de la Dirección Gerencia de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se modifica la Resolución de 21 de abril de 
2017, por la que se convoca para los años 2017-2020 la línea de incentivos Construcción 
Sostenible, acogida a la Orden de 23 de diciembre de 2016, se aprobaron e incorporaron 
los formularios de los Anexos V y VI correspondientes a los certificados previo y posterior 
a la ejecución de las actuaciones incentivables.

A través de Resolución de 28 de julio de 2017 de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía se modificó el Catálogo de Actuaciones Energéticas de la Línea de 
incentivos Construcción Sostenible, incorporando un nuevo elemento de ejecución relativo 
a «Soluciones eficientes que mejoren el confort en centros educativos», y adaptando para 
ello el formulario del Anexo I de solicitud de incentivo, lo que hizo preciso por un lado, 
adaptar a este nuevo elemento, los formularios de los Anexos V y VI correspondiente a 
los certificados previo y posterior a la ejecución, y por otro lado, actualizar los mismos 
para concordarlo con la normativa técnica de aplicación.

Esta adaptación y actualización de los formularios de los Anexos V y VI correspondiente 
a los certificados previo y posterior a la ejecución se operó mediante Resolución de 6 de 
marzo de 2018, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se actualiza el crédito de 
la convocatoria de la línea de incentivos Construcción Sostenible y se desarrolla la Orden 
de 23 de diciembre de 2016, quedando incorporados a esa Resolución los formularios 
como Anexos.

Posteriormente, la Resolución de 7 de junio de 2018, de la Dirección Gerencia de 
la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se modifica el catálogo de actuaciones 
energéticas de la línea de incentivos construcción sostenible acogidas a la Orden de 23 
de diciembre de 2016, incorpora un nuevo elemento de ejecución relativo a «Actuaciones 
para una calefacción energéticamente eficiente en zonas con especiales necesidades 
de mejora de la calidad del aire», así como nuevas intensidades específicas de incentivo 
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asociadas al nuevo elemento en determinadas tipologías de actuaciones, y modifica y 
desarrolla las condiciones específicas de ejecución vinculadas al nuevo elemento.

Las citadas incorporaciones en el catálogo de actuaciones energéticas de la línea 
de incentivos construcción sostenible referidas a la mejora de la calidad del aire, hace 
necesaria la adaptación de los formularios de los Anexos V y VI correspondiente a los 
certificados previo y posterior a la ejecución a este nuevo elemento y a la normativa 
técnica de aplicación, fin con el que se aprueba la presente Resolución.

La disposición adicional primera de la Orden de 23 de diciembre de 2016 faculta a 
la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía para 
modificar las convocatorias de incentivos, y aprobar e incorporar como anexos a las 
convocatorias los formularios necesarios para la tramitación de los incentivos.

En su virtud, y en uso de la habilitación conferida por la citada disposición adicional,

R E S U E L V O

Único. Publicar la modificación de los formularios normalizados de los Anexos V y VI 
correspondientes a los certificados previo y posterior a la ejecución de las actuaciones 
de la Línea de Incentivos Construcción Sostenible, previstos en la Resolución de 6 de 
marzo de 2018 de la Agencia Andaluza de la Energía, que se incorporan actualizados a la 
presente resolución.

Sevilla, 13 de noviembre de 2018.- El Director Gerente, Aquilino Alonso Miranda.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Agencia Andaluza de la Energía

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

Unión Europea
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

CERTIFICADO PREVIO A LA EJECUCIÓN

LÍNEA DE INCENTIVO CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE (Código procedimiento: 10506)

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL SOLICITANTE Y UBICACIÓN DE LA ACTUACIÓN
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTUACIÓN:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS QUE INTERVIENEN EN LA ACTUACIÓN 
INCENTIVABLE

RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN ENTIDAD COLABORADORA DE LA ACTUACIÓN (que actúa en representación de la persona/ 
entidad solicitante): Nº INSCRIPCIÓN:

RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN ENTIDAD COLABORADORA PROVEEDORA DE SERVICIOS ENERGÉTICOS EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 7 DEL REAL DECRETO 56/2016 QUE CERTIFICA: Nº INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE TÉCNICO CUALIFICADO: SEXO
H M

DNI/NIE:

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMAS

Don/Dña.                         , con NIF …………….…………...., DECLARA
Haber actuado en calidad de técnico cualificado conforme a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se
transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo
referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de
energía.
y MANIFIESTA

Que, una vez realizada la visita al edificio/instalaciones donde se ejecutarán las actuaciones incentivadas, las medidas propuestas son viables y
eficaces para satisfacer las necesidades identificadas en el Anexo técnico y supondrán, una vez ejecutadas, una mejora energética en
………………………………………….………………………………., adecuándose a las condiciones previstas en las bases reguladoras de los incentivos.

Que, una vez realizada la visita al edificio/instalaciones objeto del incentivo, se constata que las medidas previstas no se adecúan a las
condiciones previstas en las bases reguladoras de los incentivos, en base a ……............................……………………………………………………………….
………………………………………….
Que una vez consultada la dirección http://natura2000.eea.europa.eu/, el emplazamiento de la actuación: 

No se encuentra ubicado en un espacio de la Red Ecológica Europea Red Natura 2000 
Se encuentra ubicado en un espacio de la Red Ecológica Europea Red Natura 2000 

Que el promotor de la actuación objeto del incentivo ha iniciado los trámites previos necesarios para la ejecución de la actuación, y concretamente
los relativos a: 

Licencia urbanística municipal. 
*      Autorización para la conexión a la red de las instalaciones de producción de electricidad. 
*      Autorización administrativa previa de la instalación de producción de electricidad (Pot. > 100 kW). 

Autorización ambiental. 
Informe de no afección de la actuación a la Red Ecológica Europea Red Natura 2000. 
Plan de Trabajo en caso de manipulación de amianto. 

*      Intervención en bienes inmuebles del Patrimonio Histórico o Cultural de Andalucía. 
Otras autorizaciones necesarias para la ejecución de la actuación. Indíquense cuáles: ………………....................................................…………
No se requieren trámites previos a la ejecución. 
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3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMAS (continuación)

*
*
*

Dispone de una auditoría energética realizada de acuerdo a normas UNE-EN, previa a la actuación objeto de incentivo, que identifica las
inversiones a realizar (Para el caso de actuaciones tipo A.1.3.c (Soluciones avanzadas con protección solar), A.3.b (Soluciones avanzadas para
la reducción de la demanda energética) o C.b (Actuaciones avanzadas de mejora energética) del Catálogo de Actuaciones Energéticas):
SÍ. Indíquese la fecha ………………………………………
No.
La intervención propuesta se corresponde con una solución eficiente que mejore el confort en centro educativo. 
Indíquese si se dispone de análisis previo del edificio según modelo de la Agencia Andaluza de la Energía NOSÍ

En a de de

EL/LA TÉCNICO(en el caso de personas jurídicas)

Fdo.:

La entidad colaboradora ………………………….....................................................................……………………………….., en calidad de empresa proveedora
de servicios energéticos conforme a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, y en base a lo anterior, emite la
presente certificación con carácter POSITIVO/NEGATIVO, previa a la ejecución de la citada actuación incentivable conforme a lo previsto en las bases
reguladoras

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD COLABORADORA/ LA PERSONA TITULAR DE LA ENTIDAD COLABORADORA
(en el caso de personas empresarias autónomas) (1)

Fdo.:
(1) En el caso de que la entidad colaboradora sea una persona física, el contenido del presente certificado se suscribe en su condición de persona titular de la empresa

proveedora de servicios energéticos con cualificación técnica acreditada.

A LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA cuya dirección es calle Isaac Newton nº6. Isla de la Cartuja

41092 de Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aae.ceec@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para tramitación de los expedientes de incentivos acogidos a la Orden de 23 de diciembre de 2016, cuya

base jurídica es La Estrategia Energética de Andalucía 2020 aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de octubre de 2015 (BOJA núm. 219 de 11 de
noviembre de 2015). 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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1
INFORMACIÓN RELATIVA AL CONSUMO ENERGÉTICO DEL EDIFICIO, EQUIPO O INSTALACIÓN OBJETO DE LA
MEJORA O EVALUACIÓN ENERGÉTICA (Para actuaciones: A1, A2, A3a*, A3b*, A4, A51, A52a, A52b, A61,
A62*, y B)

CARACTERIZACIÓN DEL USO DE LA ENERGÍA:
Año de construcción del edificio (según catastro): Tipo de edificio: Caracterización edificio:

Actividad para la que se usa la energía: Nº viviendas (en caso de CC.VV.):

Potencial de ahorro del edificio o vivienda (kWh/m2 año), empleando para su cálculo las herramientas reconocidas por el
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. (Actuaciones tipo A1, A2, A3, A51, A52a, A52b, A61a, A62a,B)

CARACTERIZACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO DE TITULARIDAD PÚBLICA:

Existe el Certificado energético del edificio antes de la actuación: Sí No

Clasificación energética del edificio:  A+  A  B  C  D  E  F  G

Consumo energético del edificio que figura en el Certificado: (kWh/m2 año)

Metros cuadrados útiles del edificio:

CARACTERIZACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO QUE NO SON DE TITULARIDAD PÚBLICA:

Consumo de energía del edificio o vivienda: (kWh/m2 año) (Actuaciones tipo A1, A2, A3, A51, A52a, A52b, A61a, A62a,B)

Emisiones asociadas (Kg CO2 / m2 año) (Actuaciones tipo A1, A2, A3*, A51, A52a, A52b, A61a, A62*,B)

Calificación energética del edificio teniendo en cuenta los valores anteriores:  A+  A  B  C  D  E  F  G

En actuaciones A.4.1 (Sistemas energéticamente eficientes para la generación de calor):

Las necesidades térmicas previamente a la actuación están cubiertas total o parcialmente: SÍ NO

Datos relativos a:

Edificio

Equipo objeto de mejora energética

Instalación objeto de mejora energética

ENERGÍA ELÉCTRICA: SÍ NO

Consumo anual (kWh/año)

Consumo anual (tep /año)

*Potencia eléctrica instalada (kW)

Uso de la energía eléctrica.

*Coste (€/año)

Datos relativos a:

Edificio

Equipo objeto de mejora energética

Instalación objeto de mejora energética

ENERGÍA TÉRMICA: SÍ NO

Tipo de combustible

Consumo anual: uds. físicas (litros…)/año

Consumo anual (tep /año)

*Potencia térmica instalada (kW)

Uso de la energía térmica

*Coste (€/año)

*PARA MEJORA ENERGÉTICA DE INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES EN FUNCIONAMIENTO: (Para actuaciones A52c)

*Tipo de tecnología de energías renovables:

*Caracterización de la instalación según tecnología: 

Biomasa:

- Tipo de biomasa

- Consumo (t/año)

- Tipo generador

- Rendimiento instantáneo

Instalaciones solares térmicas:

- Superficie solar (m2)

Instalaciones con bombas de calor (geotermia, aerotermia, hidrotermia):

- Consumo (kWh/año)

- Rendimiento instantáneo
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1
INFORMACIÓN RELATIVA AL CONSUMO ENERGÉTICO DEL EDIFICIO, EQUIPO O INSTALACIÓN OBJETO DE LA
MEJORA O EVALUACIÓN ENERGÉTICA (Para actuaciones: A1, A2, A3a*, A3b*, A4, A51, A52a, A52b, A61,
A62*, y B) (Continuación)

*Potencial de mejora

*Producción anual (kWh/año)

*Producción anual (tep /año)

*Potencia térmica instalada (kW)

*Uso de la energía térmica

*CARACTERIZACIÓN DE LOS ESPACIOS AFECTADOS POR LA ACTUACIÓN:
* En actuaciones A.2 (Aprovechamiento de la luz natural y su combinación con iluminación artificial en proyectos de arquitectura

de la luz):

Superficie (m2) del espacio sobre el que se va a actuar:

*En actuaciones A.3.c) (Edificios de alto rendimiento energético) y A.3.d (Edificios de muy alto rendimiento energético):

Calificación energética del edificio (antes de la actuación):  B  C  D  E  F  G

Consumo (kWh/m2 año) indicado en el certificado de calificación energética del edificio:

*En actuaciones A.4.1 (Sistemas energéticamente eficientes para la generación de calor)

A.5.1 (Reforma energética en la climatización, ventilación o refrigeración usada en edificios) 

A.6 (Dotación de instalaciones energéticamente eficientes de iluminación):

Superficie (m2) del espacio sobre el que se va a actuar:
* FOTOGRAFÍAS GEO-REFERENCIADAS QUE SE ADJUNTAN DE LOS SISTEMAS O EQUIPOS AFECTADOS POR LA ACTUACIÓN/ES

PROPUESTA/S:

Imagen representativa de la envolvente exterior o en contacto con recintos no acondicionados. (Para actuaciones A11, A13) 

Imagen representativa de los elementos que se verán afectados por la actuación: huecos y/o paramentos afectados. (Para actuaciones A12,
A2)

Imagen del equipo con el mayor consumo de energía (en el que se produce la reducción del consumo de energía). (Para actuaciones A1, A2,
A3, A5) 

Imagen del equipo principal de generación de energía térmica. (Para actuaciones A52c) 

Imagen representativa del espacio donde se ubicarán los nuevos equipos o elementos. (Para actuaciones A4, A5, A6, Ba, Bb,Bc) 

Imagen representativa de los edificios, instalaciones o equipos a auditar. (Para actuaciones Bd) 

Imagen característica termografía. (Para actuaciones A3)

2 CARACTERIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS:

NECESIDAD/ES QUE SE PRETENDE/N CUBRIR CON LA EJECUCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES PROPUESTA/S:

ACTUACIÓN OBJETO DE MEJORA ENERGÉTICA:

ALCANCE:

LA MEDIDA PROPUESTA SUPONDRÁ UNA MEJORA ENERGÉTICA:

Contribuye a aumentar la capacidad de un edificio, equipo, instalación para realizar su función con mayor eficiencia

Contribuye al aprovechamiento eficiente de energías renovables

Contribuye al mayor conocimiento y seguimiento energético
* En actuaciones A.6.1.b (Implantación de proyectos luminotécnicos en iluminación interior) y A.6.2.b (Implantación de proyectos

luminotécnicos en iluminación exterior); caracterización de la solución alternativa de menor eficiencia energética:

Potencia eléctrica de la solución alternativa menos eficiente (kW)

Consumo anual de la solución alternativa menos eficiente (kWh/año)

Consumo anual de la solución alternativa menos eficiente (tep/año)

CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CATÁLOGO:
En actuaciones A.1.1. (Soluciones tradicionales para el aislamiento en cerramientos, cubiertas o suelo):

En el caso de existir ventanas o huecos acristalados, estos serán objeto de intervención, en caso de encontrarse en mal estado, en particular si
presentan descuadres o ranuras que comprometan la permeabilidad:
Sí, existen ventanas o huecos acristalados con ranuras o descuadres que comprometen la permeabilidad en la epidermis en la que se instalará
el aislamiento y serán objeto de intervención.
Sí, existen ventanas o huecos acristalados con ranuras o descuadres que comprometen la permeabilidad en la epidermis en la que se instalará
el aislamiento y no serán objeto de intervención. 
Sí, existen ventanas o huecos acristalados, pero no presentan ranuras o descuadres que comprometen la permeabilidad en la epidermis en la
que se instalará el aislamiento.
No existen ventanas o huecos acristalados en la epidermis en la que se instalará el aislamiento.

La realización de la actuación deberá permitir una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero. Sí No

Sí No
Previamente a la ejecución de la medida de mejora del comportamiento térmico del edificio, se ha identificado al menos un equipo generador o con-
sumidor de energía en el que se producirá dicha reducción energética:
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2 CARACTERIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: (Continuación)

Sí No
Se trata de la rehabilitación energética en un edificio en el que se da un cambio de uso y se tiene previsto el aumento de calificación energética del
mismo al menos hasta la calificación B (para beneficiario entidad local): 

En actuaciones A.1.1.a (Aislamiento desde el interior)
Los aislantes térmicos contarán con una resistencia térmica superior a 1,5 m2K/W en materiales aislantes que modifican la conductividad global o
un coeficiente medio de reflexión superior al 85% en aquellos aislantes que actúen mediante mecanismos de reflexión y/o irradiación:     SÍ     NO

En actuaciones A.1.1.b (Aislamiento desde el exterior)
En el caso de edificios en los que sea de aplicación el Código Técnico de la Edificación, se tendrán que mejorar en al menos un 20% los valores
establecidos en la tabla 2.3 del Documento Básico HE1: SÍ NO NO ES DE APLICACIÓN EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN EN
ESTE TIPO DE EDIFICIO
En el caso de que se usen aislantes térmicos, estos contarán con una resistencia térmica superior a 1,5 m2K/W en materiales aislantes que
modifican la conductividad global o un coeficiente medio de reflexión superior al 85% en aquellos aislantes que actúen mediante mecanismos de
reflexión y/o irradiación:      SÍ      NO      NO SE USARÁN AISLANTES TÉRMICOS 

En actuaciones A.1.2. (Disposición de ventanas o huecos acristalados térmicamente eficientes):
La realización de la actuación deberá permitir una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero. Previamente a
la ejecución de la medida de mejora del comportamiento térmico del edificio se ha identificado al menos un equipo generador o consumidor de
energía en el que se producirá dicha reducción energética:     SÍ      NO
Se mejorarán las prestaciones térmicas y de protección solar respecto a la solución existente, disponiendo doble acristalamiento con transmitancia
térmica del acristalamiento menor o igual a 1,5 W/m2K (salvo en la tipología (a) Renovación de vidrios), y factor solar, de valor máximo de 0,50, en
orientaciones SE, S, SO y O y 0,60 en el resto de orientaciones:  SÍ      NO
La realización de la actuación deberá permitir una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero. Se trata de la
rehabilitación energética en un edificio en el que se da un cambio de uso y se tiene previsto el aumento de calificación energética del mismo al
menos hasta la calificación B (para beneficiario entidad local):   SI       NO
Se trata de una instalación o sustitución de cerramientos o acristalamientos en terrazas ya techadas      SÍ     NO

En actuaciones A.1.2.a (Renovación de vidrios):
Contará con al menos, doble acristalamiento con transmitancia térmica menor o igual a 2,5 W/m2K:      SÍ      NO

En actuaciones A.1.2.b (Sustitución de ventanas o huecos acristalados):
Tipo de marco a utilizar:
          o En caso de disponer de marco metálico, éste contará con rotura de puente térmico de, al menos, 16 mm:     SÍ     NO
En el caso de edificios en los que sea de aplicación el Código Técnico de la Edificación, se tendrán que mejorar en al menos un 25% los valores
establecidos en la tabla 2.3 del Documento Básico HE1:     SÍ     NO     NO ES DE APLICACIÓN EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN

En actuaciones A.1.2.c (Instalación de dobles ventanas):
Tipo de marco a utilizar:
          o En caso de disponer de marco metálico, éste contará con rotura de puente térmico de, al menos, 16 mm:     SÍ     NO
Las nuevas soluciones acristaladas, sin contabilizar las propiedades de las soluciones preexistentes, deberán mejorar en al menos un 20% los
valores establecidos en la tabla 2.3 del Documento Básico HE1 del Código Técnico de la Edificación:     SÍ     NO

*En actuaciones A.1.2.d (Soluciones avanzadas de aislamiento térmico):

En el caso de edificios en los que sea de aplicación el Código Técnico de la Edificación, se tendrán que mejorar en al menos un 25% los valores
establecidos en la tabla 2.3 del Documento Básico HE1:     SÍ     NO     NO ES DE APLICACIÓN EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN
Indicar el tipo de actuación a realizar: 

o Sustitución de ventanas o huecos acristalados por otras con mejores prestaciones energéticas, combinada, en cada uno de los cerramientos
en los que se actúe, con actuaciones de aislamiento desde el interior o desde el exterior 

o Renovación de fachadas acristaladas 
En caso de haber seleccionado “Sustitución de ventanas o huecos acristalados”: 

o Tipo de marco a utilizar:
   En caso de disponer de marco metálico, éste contará con rotura de puente térmico de, al menos, 16 mm:     SÍ     NO 

En cada uno de los cerramientos en los que se actúe mediante la disposición de nuevas ventanas o huecos acristalados se mejorarán las
prestaciones térmicas respecto a la solución existente, acompañado de actuaciones de aislamiento desde el interior o desde el exterior, de acuerdo
a las condiciones A.1.1.(Soluciones tradicionales para el aislamiento en cerramientos, cubiertas o suelo):     SÍ       NO

En actuaciones A.1.3. (Medidas de protección solar o sombreado): 

Previamente a la ejecución de la medida de protección solar se ha identificado al menos un equipo o sistema de climatización que da servicio a las
estancias o locales beneficiados por la nueva protección solar en el que se producirá una reducción energética:     SÍ       NO

Sí No
Se trata de la rehabilitación energética en un edificio en el que se da un cambio de uso y se tiene previsto el aumento de calificación energética del
mismo al menos hasta la calificación B (para beneficiario entidad local): 

La disposición de los elementos estará solamente asociada a superficies acristaladas, dispuestas en cubiertas planas o paramentos sin orientación
predominante Norte     SÍ       NO 

Existen obstáculos que impiden la radiación directa sobre los elementos construidos que se pretenden sombrear:     SÍ      NO 

La actuación incluye la disposición de pérgolas, voladizos o toldos que se constituyan a modo de terrazas     SÍ      NO 

La actuación incluye la disposición de paneles de lamas deslizantes cuya finalidad sea compartida con la de seguridad al acceso de la vivienda o
edificio     SÍ     NO 

La superficie del elemento de sombreamiento excederá la superficie de la envolvente sombreada por el mismo, en más de un 50% de ésta: 
     SÍ      NO 
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2 CARACTERIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: (Continuación)

En caso de actuaciones en viviendas:
Las características técnicas de eficiencia energética de los equipos o sistemas de climatización existentes en la vivienda, en modo refrigeración: 

Son de clase energética A+ o superior o con valores equivalentes de coeficientes de eficiencia energética. 

No son de clase energética A+ o superior o con valores equivalentes de coeficientes de eficiencia energética pero junto a la instalación de los
elementos de protección solar o sombreado, se llevará a cabo en esta actuación la renovación de los equipos de climatización existentes por
otros que sí sean de clase energética A+ o superior o con valores equivalentes de coeficientes de eficiencia energética, solicitándose
conjuntamente el incentivo por esta tipología (A.1.3). 
No son de clase energética A+ o superior o con valores equivalentes de coeficientes de eficiencia energética pero además del incentivo para esta
actuación de instalación de elementos de protección solar o sombreado, se ha solicitado incentivo para la renovación de los equipos de
climatización existentes por otros que sí sean de clase energética A+ o superior o con valores equivalentes de coeficientes de eficiencia
energética, a través de la tipología A.5.1.a. 
No son de clase energética A+ o superior o con valores equivalentes de coeficientes de eficiencia energética y no se va a llevar a cabo la
renovación de los equipos de climatización existentes por otros que sí sean de clase energética A+ o superior o con valores equivalentes de
coeficientes de eficiencia energética. 

La realización de la actuación permitirá una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero   SÍ     NO 

En Actuaciones A.1.3 a (Elementos de control solar manual):

Se trata de la renovación de un elemento existente:      SÍ     NO 

La actuación comprende la disposición de sistemas móviles      SÍ      NO
o Los sistemas móviles a disponer permitirán un control de la radiación incidente, bien mediante lamas orientables, paneles deslizantes u otros

medios     SÍ      NO 

La actuación comprende la disposición de toldos para ventanas:     SÍ      NO 

o Los toldos para ventanas a disponer incluirán monitorización     SÍ     NO

En Actuaciones A.1.3 b (Elementos de control solar automático): 

Los elementos de control solar incluirán motorización     SÍ     NO

Los sistemas se accionarán a partir de sensores de radiación instalados en cada orientación exterior, contemplándose igualmente un control total
sobre los mismos     SÍ     NO 

Se trata de la renovación de un elemento existente:     SÍ     NO 

*En Actuaciones A.1.3 c (Soluciones avanzadas con protección solar): 

Las inversiones a realizar se han identificado a partir de una auditoría energética, realizada de acuerdo a normas UNE-EN: SÍ     NO
En actuaciones A.2. (Aprovechamiento de la luz natural y su combinación con iluminación artificial en proyectos de arquitectura de
la luz): 

Existe inicialmente una excesiva dependencia de iluminación artificial en horas diurnas     SÍ     NO 

La actuación incluirá sistemas de control automático que permita actuar sobre la instalación de iluminación artificial en función del flujo de luz
natural :     SÍ     NO 

En edificios no residenciales en los que sea de aplicación el Código Técnico de la Edificación, se tendrán que satisfacer los requerimientos indicados
en su Documento Básico HE-3     SÍ     NO

*En actuaciones A.3. (Soluciones bioclimáticas o con alto valor añadido):

Las obras a realizar facilitarán la integración del edificio en el lugar o conllevarán un alto valor añadido gracias a la combinación de soluciones
dirigidas a la reducción de la demanda energética de los edificios o a la transición hacia edificios de alto rendimiento     SÍ     NO 

En caso de soluciones bioclimáticas: 

o Se contemplarán tanto los elementos estructurales como los accionamientos y controles necesarios para que la solución funcione
adecuadamente     SÍ     NO 

Habrá un análisis previo y final del edificio empleando técnicas de termografía y una justificación de las medidas adoptadas basadas en las
características del edificio:     SÍ     NO 

La realización de la actuación deberá permitir una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero. Se ha
identificado, al menos, un equipo generador o consumidor de energía en el que se producirá dicha reducción energética:     SÍ    NO

La realización de la actuación deberá permitir una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero. Se trata de la
rehabilitación energética en un edificio en el que se da un cambio de uso y se tiene previsto el aumento de calificación energética del mismo al
menos hasta la calificación B (para beneficiario entidad local):     SI      NO

*En actuaciones A.3.b (Soluciones avanzadas para la reducción de la demanda energética): 

Las inversiones realizadas se han identificado en una auditoría energética realizada de acuerdo a normas UNE-EN.      SÍ     NO

La solución adoptada incluye el uso de ecomateriales     SÍ     NO 

En el caso de actuaciones que combinen con las soluciones bioclimáticas, se adecuarán al alcance y disposiciones establecidas en las tipologías de
actuaciones A.1.1 (Soluciones tradicionales para el aislamiento en cerramientos, cubiertas o suelo) o A.2 (Aprovechamiento de la luz natural y su
combinación con iluminación artificial en proyectos de arquitectura de la luz) del Catálogo de Actuaciones Energéticas:     SÍ      NO

*En actuaciones A.3.c y A.3.d (Edificios de alto o muy alto rendimiento energético): 

Las medidas a implantar incluyen medidas que mejoran la eficiencia energética en el edificio (incluido medidas de aprovechamiento de energías
renovables)     SÍ     NO 

La solución adoptada incluye el uso de ecomateriales o ecodiseño      SÍ      NO
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2 CARACTERIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: (Continuación)

Actuaciones A.4.1 (Sistemas energéticamente eficientes para la generación de calor):

El sistema auxiliar está basado en el uso de combustibles fósiles, e incorpora tecnologías de condensación, cuenta con un sistema de regulación
modulante o, en caso de calentadores, es estanco y modulante por temperatura:     SÍ     NO 

En caso de equipos de generación con biomasa:

La realización de la actuación deberá permitir una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero. Previamente a
la ejecución de la medida de mejora del comportamiento térmico del edificio se ha identificado al menos un equipo generador o consumidor de
energía en el que se producirá dicha reducción energética:     SÍ      NO

o La potencia será de más de 5 kW     SÍ     NO

o El rendimiento instantáneo será Igual o superior a 80% si es de tipo estufas o insertables de leñas o briquetas o igual o superior a 85%, para
cualquier otro tipo de equipo generador con biomasa:     SÍ     NO 

o La evacuación de los gases de combustión se realiza sobre cubierta y cumplirá con la norma UNE 123001 en lo referente a las alturas
mínimas sobre las cubiertas, sin perjuicio de los demás requisitos establecidos en la normativa de aplicación:     SÍ     NO 

o Se incluirán medidas para prevenir la contaminación atmosférica:     SÍ     NO 

En el caso de instalaciones solares térmicas para uso particular en viviendas: 
o Los sistemas de captación y acumulación estarán integrados arquitectónicamente, y la disposición de la acumulación solar será vertical, salvo

en el caso en que al menos parte de la energía térmica producida en los mismos sea utilizada en un sistema de climatización de la vivienda.
        SÍ     NO 
o En caso de utilizar alguna fuente de energía auxiliar a la energía procedente de la instalación solar: 

Se basa en calentamiento por efecto Joule:     SÍ     NO 

o El equipo que se instale será un sistema prefabricado:     SÍ     NO     SÍ, PERO SE TRATA DE UNA VIVIENDA SOCIAL 

Se ha comenzado a ejecutar la actuación de mejora energética identificada en el apartado 2 del presente anexo técnico     SÍ   NO 

La actuación consiste en operaciones habituales de mantenimiento o en la mera sustitución de componentes de plantas:     SÍ  NO 

Las instalaciones incluirán equipos para el seguimiento energético de su funcionamiento:    SÍ     NO

En actuaciones A.4.1.a (Sistemas básicos de generación de energía térmica):

En caso de sistemas del tipo solo aire en vivienda:
o El equipo se integrará en un sistema centralizado con distribución mediante conductos a más de una estancia:     SÍ     NO 

En caso de tecnologías basadas en bomba de calor, indicar el tipo: 

Geotermia

Hidrotermia

Aerotermia

En caso de haber seleccionado “Aerotermia”: 

Tendrá una potencia superior a 3 kW, y será al menos de clase energética A:     SÍ     NO

*En actuaciones A.4.1.b (Sistemas de generación de agua o aire caliente mediante equipos de biomasa de alto rendimiento): 

Las nuevas instalaciones estarán dotadas con equipos de biomasa que cumplan con los valores de eficiencia energética estacional de calefacción
de espacios y emisión de partículas establecidas, según las características de la instalación, en el Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión de
24 de abril de 2015 por el que se aplica la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos de diseño
ecológico aplicables a los aparatos de calefacción local de combustible sólido, en el Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión de 28 de abril de
2015 por el que se desarrolla la referida Directiva en relación con los requisitos de diseño ecológico aplicables a las calderas de combustible sólido,
o, en su caso, en la Directiva (UE) 2015/2193 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre la limitación de las
emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas:     SI     NO

En caso de adquisición de la biomasa a un tercero, contará con una oferta de suministro de biomasa en el que se detallará la biomasa o biomasas
objeto del suministro, así como el productor/distribuidor de la misma, y un certificado que garantizará su aptitud para utilizarse en aparatos de
calefacción local de combustible sólido:       SI       NO       No aplica 

*En actuaciones A.4.1.d (Sistemas combinados para distintos usos térmicos o del tipo calefacción y/o refrigeración de distrito):

Indicar qué tipo de actuación se va a ejecutar:

Instalación térmica para prestar servicios de climatización y/o generación de agua caliente sanitaria, utilizando alguna combinación de las
fuentes de energías renovables (biomasa, solar térmica o geotermia u otras)
En caso de haber seleccionado “Instalación térmica para prestar servicios…..”: 
o Los sistemas de aprovechamiento de energía renovables a instalar se complementarán en su funcionamiento y se encontrarán

interconectados para atender la demanda de energía     SÍ     NO 
o Incorporará un sistema de seguimiento energético y de zonificación:     SÍ     NO 

Sistema urbano de calefacción y/o refrigeración energéticamente eficiente.

En actuaciones A.4.2 (Sistemas para la generación de electricidad o la cogeneración de calor y electricidad): 
La nueva unidad de cogeneración tendrá capacidad de proporcionar un ahorro de energía primaria global, además de una reducción de emisiones
de gases de efecto invernadero, con respecto a la producción separada de calor y electricidad de conformidad con lo dispuesto en la Directiva
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética:     SÍ     NO 
Se ha comenzado a ejecutar la actuación de mejora energética identificada en el apartado 2 del presente anexo técnico     SÍ   NO 

La actuación consiste en operaciones habituales de mantenimiento o en la mera sustitución de componentes de plantas:     SÍ  NO 
La electricidad generada se destinará al bombeo de agua en instalaciones destinadas a servicios municipales, en municipios con una población
inferior a 20.000 habitantes     SÍ     NO 
Las instalaciones incorporarán sistemas que permitan realizar un seguimiento de la energía generada:     SÍ     NO
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2 CARACTERIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: (Continuación)

En actuaciones A.4.2.a (Instalaciones básicas aisladas o conectadas a red):
La potencia de la instalación será inferior o igual a 10 kW     SÍ     NO 

La potencia de la instalación será superior a 10 kW e inferior a 100 kW siendo el grado de generación para consumo propio (autoconsumo) superior
al 50%     SÍ     NO 
Consistirá en una instalación de cogeneración conectada en la red interior del consumidor de potencia superior a 100 kW e inferior o igual a 1.000
kW, siendo el grado de generación para consumo propio (autoconsumo) superior al 50%.     SÍ     NO 
Consistirá en una instalación de aprovechamiento de biomasa de potencia superior a 100 kW e inferior o igual a 1.000 kW, siendo el grado de
generación para consumo propio (autoconsumo) superior al 50%.     SÍ     NO 
En la actuación se incluirán únicamente los equipos, sistemas y elementos de inversión o gasto necesarios para la generación de electricidad: 
     SÍ     NO

*En actuaciones A.4.2.b (Instalaciones aisladas de más de 10 kW o conectadas con alto grado de autoconsumo): 
La potencia de la instalación será superior a 10 kW e inferior a 100 kW     SÍ     NO 

Se trata de una instalación de cogeneración conectada en la red interior del consumidor de potencia superior a 100 kW e inferior o igual a 1.000 kW 
    SÍ      NO 
Se trata de una instalación de aprovechamiento de biomasa de potencia superior a 100 kW e inferior o igual a 1.000 kW     SÍ   NO

*En actuaciones A.4.2.c (Instalaciones singulares aisladas o conectadas avanzadas o con muy alto grado de autoconsumo): 
La potencia de la instalación será superior a 10 kW e inferior a 100 kW     SÍ     NO 

Se trata de una instalación de cogeneración conectada en la red interior del consumidor de potencia superior a 100 kW e inferior o igual a 1.000 kW 
     SÍ     NO 
Se trata de una instalación de aprovechamiento de biomasa de potencia superior a 100 kW e inferior o igual a 1.000 kW     SÍ   NO 

La instalación incluirá motor Stirling o pila de combustible     SÍ     NO

En actuaciones A.5.1 (Reforma energética en la climatización, ventilación o refrigeración usada en edificios): 
La capacidad de la/s medida/s propuesta/s (salvo en caso de aplicación de tecnologías de aprovechamiento de calores residuales) permite
conseguir un ahorro, de al menos el 20% (5% en caso de que la mejora energética incluya la sustitución de combustibles o energías tradicionales
por otros menos contaminantes). En cualquier caso, las actuaciones de mejora energética conllevarán una reducción de las emisiones de gases de
efecto invernadero:     SÍ     NO 
Los equipos objeto de subvención tienen uso exclusivo para la preparación de agua caliente sanitaria:     SÍ     NO

En actuaciones A.5.1.a (Renovación de equipos):
En caso de renovación de equipos individuales en viviendas, los nuevos equipos reciben un apoyo o suministro energético procedente de una
instalación de aprovechamiento de energías renovables, que forme parte de la actuación objeto del incentivo: SÍ NO NO SE TRATA DE UNA
RENOVACIÓN DE EQUIPOS INDIVIDUALES EN VIVIENDAS 

En caso de equipos de refrigeración (frío industrial o comercial): 
o Se acompañarán de otros elementos que aseguren la eficiencia energética de las instalaciones:     SÍ     NO 

En caso de equipos de climatización: 
o Los nuevos equipos serán del tipo bomba de calor, de clase energética A+ o superior, en modo refrigeración y calefacción o con valores

equivalentes de coeficientes de eficiencia energética, y en caso de calderas que usen combustibles fósiles, serán de condensación y contarán
con un sistema de regulación modulante:     SÍ     NO

En actuaciones A.5.1.b (Implantación de un nuevo sistema energéticamente eficiente): 
Las instalaciones incluirán equipos para el seguimiento de su funcionamiento, mediante sistemas de gestión energética, incluidas funciones de
control y conectividad, y de zonificación, en su caso, para actuaciones de climatización :     SÍ     NO 
Los equipos de climatización, que incluyan los nuevos sistemas, en su caso, serán de clase energética A++ o superior, en modo refrigeración y
calefacción o con valores equivalentes de coeficientes de eficiencia energética, pudiéndose contemplar la generación de agua caliente, y en caso de
calderas que usen combustibles fósiles, serán de condensación, contando con un sistema de regulación modulante :     SÍ     NO

En actuaciones A.5.1.c (Aplicación de tecnologías de aprovechamiento de calores residuales) 
La actuación permitirá superar las condiciones de obligado cumplimiento, establecidas en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios
(RITE):     SÍ     NO

En actuaciones A.5.2 (Reforma energética en instalaciones de agua en los edificios y los servicios públicos): 
Las instalaciones objeto de la actuación están conectadas o forman parte de una red pública de abastecimiento de agua:     SÍ    NO 

En caso de equipos de preparación de ACS indique el tipo de actuación que se va a ejecutar: 

Mejora energética sobre un sistema que consume combustibles fósiles. La nueva instalación contará con tecnología de condensación y sistema
de regulación modulante. 
Instalación de calentadores estancos y modulantes por temperatura.

En actuaciones A.5.2.a (Renovación de equipos o sistemas en instalaciones de agua): 
Tipo de instalación: 
La actuación de mejora energética permitirá una reducción anual de, al menos, el 10 % del consumo de energía procedente de fuentes no
renovables, en términos de energía primaria o de, al menos, el 5 % en caso de que la mejora energética incluya la sustitución de combustibles o
energías tradicionales por otras menos contaminantes :     SÍ     NO 
En caso de renovar equipos o sistemas de preparación de agua caliente sanitaria serán, de clase energética A o superior, o contarán con valores
equivalentes de coeficientes de eficiencia energética :     SÍ     NO 
En caso de renovar calentadores de agua para usos sanitarios, la actuación irá acompañada de: 

Optimización energética de instalaciones de energías renovables, de acuerdo al apartado A.5.2.c) 

Reforma de la instalación para conseguir un mayor grado de eficiencia energética
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2 CARACTERIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: (Continuación)

En actuaciones A.5.2.b (Implantación de un nuevo sistema energéticamente eficiente en instalaciones de agua): 
Tipo de instalación: 
La actuación de mejora energética permitirá una reducción anual de, al menos, el 15 % del consumo de energía procedente de fuentes no
renovables, en términos de energía primaria o de, al menos, el 10 % en caso de que la mejora energética incluya la sustitución de combustibles o
energías tradicionales por otras menos contaminantes:     SÍ     NO

*En actuaciones A.5.2.c (Mejora energética de instalaciones de agua caliente de energías renovables): 
Las instalaciones a mejorar están en condiciones de uso y no tienen una vida inferior a 5 años desde su facturación o puesta en marcha:
     SÍ     NO 
La actuación de mejora energética consiste en una mera sustitución de equipos o elementos defectuosos:     SÍ     NO

Las medidas de mejora energética afectarán a partes considerables de la planta y prolongarán las expectativas de vida de la misma :     SÍ     NO 

Las medidas de mejora energética conllevarán un incremento de la capacidad de producción de energías renovables, gracias a la actuación:
     SÍ     NO 
La actuación de mejora energética incluirá equipos para el seguimiento energético de su funcionamiento, mediante sistemas que permitan la
gestión energética :     SÍ     NO 
En caso de haber inversiones en otros elementos de la instalación tanto del circuito primario como de la distribución del secundario, van a permitir
prolongar las expectativas de vida de la planta     SÍ     NO     NO HAY OTRAS INVERSIONES

En actuaciones A.6.1 (Iluminación interior): 
En caso de instalaciones con lámparas de descarga:

o Se equiparán con balastos electrónicos     SÍ     NO     NO SE UTILIZARÁN LÁMPARAS DE DESCARGA 

Las instalaciones satisfarán las exigencias de eficiencia energética del documento HE-3 del Código Técnico de la Edificación:    SÍ     NO 

La actuación se realizará en instalaciones individuales de viviendas:     SÍ     NO

En actuaciones A.6.1.a (Renovación de equipos): 

La actuación conllevará una reducción de emisiones de gases de efecto invernadero:     SÍ     NO 

La actuación de mejora energética permitirá una una reducción anual del 25% del consumo de energía, garantizando un confort lumínico adecuado
a la tarea a realizar:     SÍ     NO 
La implantación del sistema de control de encendido y regulación del nivel de iluminación, permitirá alcanzar un ahorro igual o superior al 20 %
anual respecto de la instalación sin control o regulación:     SÍ     NO 

En caso de proyectos destinados a la implantación o mejora de sistemas de control de encendido y regulación: 

Se incluirán sistemas de gestión energética que hagan uso de tecnologías de información y comunicación (TIC) de uso exclusivo para
iluminación que incluyan funciones de control, conectividad, zonificación, y que permitan una gestión remota de las instalaciones:     SÍ     NO

*En actuaciones A.6.1.b (Implantación de proyectos luminotécnicos): 
Las instalaciones incluirán equipos para el seguimiento energético de su funcionamiento, incluidas funciones de control y conectividad, y de
zonificación:     SÍ     NO 
La actuación de mejora energética permitirá una reducción anual del consumo de energía y de las emisiones de gases de efecto invernadero, de, al
menos, el 30%, respecto de una solución alternativa que de forma realista se podría acometer para atender el espacio a iluminar:     SÍ     NO

*En actuaciones A.6.2 (Iluminación exterior y del paisaje): 

Las instalaciones objeto de la actuación tendrán un uso permanente a lo largo del año :     SÍ     NO 

La actuación se realiza en instalaciones individuales de viviendas:     SÍ     NO 

En el caso de beneficiarios que sean personas jurídicas públicas: 

La actuación incluirá un sistema de monitorización que permita su seguimiento energético     SÍ     NO

*En actuaciones A.6.2.a (Renovación de equipos):

La actuación de mejora energética permitirá una reducción anual del consumo de energía:     SÍ     NO 

En caso de proyectos destinados a la implantación o mejora de sistemas de control de encendido y regulación: 

Se incluirán sistemas de gestión energética que hagan uso de tecnologías de información y comunicación (TIC) de uso exclusivo para
iluminación que incluyan funciones de control, conectividad, zonificación, y que permitan una gestión remota de las instalaciones:     SÍ     NO

*En actuaciones A.6.2.b (Implantación de proyectos luminotécnicos de alto valor añadido): 
Las instalaciones objeto de la actuación incluirán equipos para el seguimiento energético de su funcionamiento que permitan la gestión y
seguimiento del consumo de energía mediante el uso de tecnologías de información y comunicación (TIC) que incluyan funciones de control y
permitan una gestión remota de las instalaciones, incluidas funciones de control y conectividad, y regulación de la intensidad:     SÍ     NO 
La actuación de mejora energética se realizará de acuerdo a un proyecto luminotécnico que justifique la optimización energética de la instalación:
      SÍ     NO 
La actuación de mejora energética permitirá una reducción anual del consumo de energía y de las emisiones de gases de efecto invernadero, de, al
menos, el 10%, respecto de una solución alternativa menos eficiente que, de forma realista se podría acometer para atender el espacio a iluminar:
     SÍ     NO

En actuaciones B.a (Elementos de contabilización y seguimiento del consumo de energía): 

Indicar el destino de los equipos e instalaciones

Avanzar en la evaluación de la eficiencia energética 

Conseguir un mejor desempeño energético en el funcionamiento de las instalaciones consumidoras 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en el edificio 
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2 CARACTERIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: (Continuación)
Conseguir una reducción de la demanda de energía en los servicios públicos 

Medición y/o seguimiento de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23 de diciembre de
2016.
Medición y/o seguimiento de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23 de diciembre de
2016 y difusión de los resultados energéticos y medioambientales ligadas a dichas actuaciones de mejora energética. 
Otra diferente de las anteriores 

Los elementos de medición serán adicionales y no estarán relacionados con el cumplimiento de la disposición adicional primera, para la adecuación
de los equipos de medida, de la Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre     SÍ     NO 
En caso de viviendas:
Los elementos de medición previstos permitirán el desarrollo de un hogar más "digital", y no se dirigirán a otro fin que no sea el seguimiento,
control y optimización energética de la vivienda:     SÍ     NO 

Está prevista la implantación de equipos o elementos para la evaluación energética:     SÍ     NO 

Existe una relación directa de los equipos o sistemas previstos con el seguimiento energético:     SÍ     NO 

Los equipos o sistemas que se prevén instalar incluirán funciones de conectividad:     SÍ     NO 

La actuación se acompañará, de al menos un elemento (equipo, medida, actividad o procedimiento) que se dirija a facilitar una reducción del
consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero:     SÍ     NO

En actuaciones B.b (Implantación de sistemas de mejora energética mediante las TIC): 

Está prevista la inclusión de actuadores sobre las instalaciones consumidoras o generadoras de energía:     SÍ     NO 

La actuación va a permitir una reducción anual del 10% del consumo de energía respecto de la instalación sin control o regulación:     SÍ     NO 

Indicar el destino de los equipos e instalaciones 

Conseguir un mejor desempeño energético en el funcionamiento de las instalaciones consumidoras 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en el edificio 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en los servicios públicos 

Medición, seguimiento, control y gestión de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23
de diciembre de 2016. 
Medición, seguimiento, control y gestión de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23 de
diciembre de 2016 y difusión de los resultados energéticos y medioambientales ligadas a dichas actuaciones de mejora energética.
Otra diferente de las anteriores 

En caso de viviendas: Los elementos de medición previstos permitirán el desarrollo de un hogar más "digital", y no se dirigirán a otro fin que no sea
el seguimiento, control y optimización energética de la vivienda:     SÍ     NO 

Existe una relación directa de los equipos o sistemas previstos con la gestión energética:     SÍ     NO 

Los equipos o sistemas que se prevén instalar incluirán funciones de conectividad y, opcionalmente, de control a distancia de una o varias
instalaciones o edificios, admitiéndose adicionalmente el seguimiento de parámetros ambientales o de funcionamiento de las instalaciones o el
edificio, necesarias para el mejor desempeño energético:     SÍ     NO 

La actuación se acompañará, de al menos un elemento (equipo, medida, actividad o procedimiento) que se dirija a facilitar una reducción del
consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero:     SÍ     NO

*En actuaciones B.c (Implantación de sistemas de gestión energética): 

El sistema de gestión energética estará certificado por un organismo independiente:     SÍ     NO 

El sistema de gestión energética estará certificado de acuerdo a una norma europea o internacional: 

Indicar el destino de los equipos e instalaciones. 

Avanzar en la evaluación de la eficiencia energética 

Conseguir un mejor desempeño energético en el funcionamiento de las instalaciones consumidoras 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en el edificio

Conseguir una reducción de la demanda de energía en los servicios públicos 

Medición, seguimiento, control y gestión de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23
de diciembre de 2016. 
Medición, seguimiento, control y gestión de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23 de
diciembre de 2016 y difusión de los resultados energéticos y medioambientales ligadas a dichas actuaciones de mejora energética.
Otra diferente de las anteriores 

Está prevista la implantación de equipos o elementos para la evaluación y gestión energética:     SÍ     NO 

Existe una relación directa de los equipos o sistemas previstos con la gestión energética:     SÍ     NO 

Los equipos o sistemas que se prevén instalar incluirán funciones de conectividad y, opcionalmente, de control a distancia de una o varias
instalaciones o edificios, admitiéndose adicionalmente el seguimiento de parámetros ambientales o de funcionamiento de las instalaciones o el
edificio, necesarias para el mejor desempeño energético:     SÍ     NO 

La actuación se acompañará, de al menos un elemento (equipo, medida, actividad o procedimiento) que se dirija a facilitar una reducción del
consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero:     SÍ     NO
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2 CARACTERIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: (Continuación)

*En actuaciones B.d (Evaluación comparada de la eficiencia energética): 

La actuación consiste en la realización de estudios o auditorías energéticas:     SÍ     NO 

El grupo de entidades locales participantes en la evaluación comparativa del desempeño energético sobre el que va a versar la actuación será de, al
menos, cinco entidades que no tendrán la consideración de empresa de acuerdo al Anexo I del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión,
de 17 de junio de 2014:     SÍ     NO 

Indicar el destino de los equipos e instalaciones. 

Avanzar en la evaluación de la eficiencia energética 

Conseguir un mejor desempeño energético en el funcionamiento de las instalaciones consumidoras 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en el edificio 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en los servicios públicos 

Difusión de los resultados energéticos y medioambientales ligados a actuaciones de mejora energética realizadas en el ámbito de las bases
reguladoras de la Orden de 23 de diciembre de 2016. 
Otra diferente de las anteriores 

La actuación se acompañará, de al menos un elemento (equipo, medida, actividad o procedimiento) que se dirija a facilitar una reducción del
consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero:     SÍ     NO

NOTA

En el caso de actuaciones de importe igual o superior a 1.000 euros (IVA EXCLUIDO) deberán cumplimentarse todas las cuestiones del certificado,
tanto las marcadas con un asterisco como las que no están marcadas. En el caso de actuaciones de importe inferior a 1.000 euros (IVA EXCLUIDO) no
se cumplimentarán las cuestiones marcadas con asterisco.
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Agencia Andaluza de la Energía

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

Unión Europea
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

CERTIFICADO POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

LÍNEA DE INCENTIVO CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE. (Código procedimiento: 10506)

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL SOLICITANTE Y UBICACIÓN DE LA ACTUACIÓN
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTUACIÓN:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS QUE INTERVIENEN EN LA ACTUACIÓN
INCENTIVABLE

RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN ENTIDAD COLABORADORA DE LA ACTUACIÓN (que actúa en representación del solicitante): Nº INSCRIPCIÓN:

RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN ENTIDAD COLABORADORA ACREDITADA CONFORME AL ARTÍCULO 7 DEL REAL DECRETO
56/2016: Nº INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE TÉCNICO CUALIFICADO: SEXO
H M

DNI/NIE:

3 NECESIDADES CUBIERTAS Y ACTUACION/ES EJECUTADA/S
NECESIDAD/ES QUE SE PRETENDÍAN CUBRIR CON LA EJECUCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES 
PROPUESTA/S:

NECESIDAD SATISFECHA: SÍ NO

TIPO/S DE ACTUACIÓN/ES SOLICITADA Y EJECUTADA, INCLUIDA EN EL ANEXO CATÁLOGO DE ACTUACIONES ENERGÉTICAS:

La actuación ejecutada responde al objeto, alcance y condiciones específicas detalladas en el Catálogo de Actuaciones Energéticas: SÍ NO

4 AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN:
Dadas las características de la/s actuación/es ejecutada/s, su ubicación, así como la normativa de aplicación, se detallan los permisos,
autorizaciones o licencias que han sido necesarias para la ejecución y puesta en servicio, en su caso, de las medida/s implantadas:
LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL ORGANISMO PÚBLICO: DISPONE DE LA LICENCIA Y AMPARA SUFICIENTEMENTE A LA ACTUACIÓN: 

                                DISPONE DE CERTIFICADO DE ESTAR EXENTO POR 
ORGANISMO COMPETENTE.       DISPONE DE CERTIFICADO DE SILENCIO DE LA 
LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL.

SÍ NO

AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN 
SERVICIO, SEGÚN DECRETO 59/ 
2005, DE 1 DE MARZO.

ORGANISMO PÚBLICO: DISPONE DE LA AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO:      SÍ        NO 
      NO APLICA         DISPONE DE CERTIFICADO DE ESTAR EXENTO POR 
ORGANISMO COMPETENTE.

*CONCESIÓN DE LAS CONDICIO-
NES TÉCNICAS DE ACCESO Y 
CONEXIÓN POR LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA SEGÚN Art 4. del 
RD 1699/2011, de 18 nov.

ORGANISMO PÚBLICO:
DISPONE DE LA AUTORIZACIÓN: 
      SÍ        NO       NO APLICA       NO APLICA, SEGÚN EL RDL 15/2018, DE 5
                                                    DE OCTUBRRE

*AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA DE LA INSTALACIÓN DE 
PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD 
(Pot. > 100 kW).

ORGANISMO PÚBLICO:
DISPONE DE LA AUTORIZACIÓN: 
      SÍ        NO       NO APLICA

INFORME DE NO AFECCIÓN DE LA 
ACTUACIÓN A LA RED ECOLÓGICA 
EUROPEA NATURA 2000.

ORGANISMO PÚBLICO: DISPONE DEL INFORME: 
      SÍ        NO       NO APLICA, AL NO ESTAR SITUADO EN ESPACIO DE LA RED
NATURA.

(Página 1 de 14) ANEXO VI
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4 AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN: (Continuación)
AUTORIZACIONES AMBIENTALES ORGANISMO PÚBLICO: DISPONE DE LA  AUTORIZACIÓN: 

    AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI)      AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 
UNIFICADA (AAU)       CALIFICACIÓN AMBIENTAL (CA)      NO APLICA AUTORIZA- 
CIÓN AMBIENTAL.

ACREDITACIÓN DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS TÓXICOS EN CUMPLI- 
MIENTO DE LOS DISPUESTO EN LA 
LEY 22/2011, DE 28 DE JULIO, DE 
RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINA- 
DOS Y/O EL REAL DECRETO 110/ 
2015, DE 20 DE FEBRERO, SOBRE 
RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRI- 
COS Y ELECTRÓNICOS.

DISPONE DE LA DECLARACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LA SUSTENTE: 
     SÍ       NO      NO SE GENERAN RESIDUOS A LOS QUE LE APLIQUE LO DIS- 
PUESTO EN LA LEY 22/2011, DE 28 DE JULIO, DE RESIDUOS Y SUELOS CON- 
TAMINADOS Y/O EL RD 110/2015, DE 20 DE FEBRERO, SOBRE RESIDUOS DE 
APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS.

OTRAS AUTORIZACIONES NECESA- 
RIAS PARA LA EJECUCIÓN Y/O DE- 
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN:

ORGANISMO PÚBLICO:
DISPONE DE LA AUTORIZACIÓN: 
      SÍ       NO

*EN INTERVENCIONES EN INMUEBLES INCLUIDOS EN EL CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ, SE DA EL CUMPLIMIENTO
DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY 14/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, SOBRE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS BIENES
INMUEBLES:     SI       NO     NO APLICA.

5 ELEMENTOS DE EJECUCIÓN DE ESPECIAL CONTRIBUCIÓN AMBIENTAL Y CONSIDERACIÓN

Uso de ecomateriales o ecodiseño:     SÍ        NO (Actuaciones A11)

Integración arquitectónica de las instalaciones:     SÍ      NO (Actuaciones A41 y A42)

Incorporación de energías renovables o bien eliminación del uso de fluidos refrigerantes:       SÍ       NO (Actuaciones A51)

*Contribución de protección ambiental     SÍ       NO (Actuaciones A62)

Tecnologías incluidas en el Programa NER300:     SÍ      NO (Actuación A4)

Mayor contribución a la reducción del consumo de energía:      SÍ        NO (Actuaciones B)

*Contrato de rendimiento energético:     SÍ       NO (Actuaciones C)

Uso de TIC para Medición y Seguimiento Energético        SI       NO  (Actuaciones A1, A2, A3, A4, A5 Y A6).

Solución eficiente que mejore el confort en Centros Educativos       SI       NO

Actuaciones para una calefacción energéticamente eficiente en zonas con especiales necesidades de mejora de la calidad del aire      SI       NO

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMAS

Don/Dña.: , con NIF: ,DECLARA:

a) Haber actuado en calidad de técnico cualificado conforme a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que
se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo
referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de
energía.

b) Que para la elaboración del presente certificado, se ha dispuesto de la siguiente documentación, que soporta los extremos contenidos en la misma,
y particularmente, de acuerdo a las actuaciones realizadas:

Documento con los cálculos justificativos necesarios para determinar el cumplimiento del DB HE0       (Actuaciones tipo A12)

Documento con los cálculos justificativos necesarios para determinar la superación o el alcance de los valores de la tabla 2.3 del DB HE1 
según el objeto y las condiciones específicas (Actuaciones tipo A11b, A12b, *A12c, *A12d, *A3b si procede)

Documento con los cálculos justificativos necesarios para determinar el cumplimiento del DB HE1 (Actuaciones tipo A12, *A3)

Documento con los cálculos justificativos necesarios para determinar el cumplimiento del DB HE3 (Actuaciones tipo A2, *A3b si procede)

Informe de superación de condiciones DB HE3 (Actuaciones tipo A61)

Certificado de eco-materiales o de ecodiseño (Actuaciones tipo A11, *A3b, *A3c, *A3d)

Declaración de integración arquitectónica de las instalaciones de energías renovables con justificación de la integración, en los casos que
proceda.

*Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa de la obra, en los casos que proceda.

Marcado CE (Actuaciones tipo A11, A12, A13, A4, A5, A6, Ba, Bb)

Descripción de la composición del/los cerramientos, y justificación de su transmitancia (Actuaciones tipo A11,*A12d y *A3b, si procede)

Marcado CE del material aislante utilizado, si procede (Actuaciones tipo A11, *A12d y *A3b,si procede) 

Ensayo acreditativo de las propiedades reflexivas de los aislantes que usen este mecanismo, si procede (Actuaciones tipo *A11 y *A12d) 

Marcado CE del acristalamiento empleado (Actuaciones tipo A12) 

Marcado CE de la ventana, incluido cajón de persiana si ha sido objeto del proyecto solicitado (Actuaciones tipo A12b, *A12c y *A12d)

Acreditación de homologación de equipos prefabricados y paneles solares (Actuaciones tipo A41a, *A41d, A52) 

Acreditación del coeficiente de rendimiento estacional para tecnologías basadas en bombas de calor (Actuaciones tipo A41a, *A41d, *A52c) 

Certificado prestaciones calderas o equipos de climatización (Actuaciones tipo A41a, *A41b, *A41d, *A51a, A51b, A52 si procede, A13
cuando se renueva equipo de climatización)
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6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMAS (Continuación)
Documentación acreditativa de las medidas de prevención de la contaminación atmosférica adoptadas en caso de equipos de biomasa
(Actuaciones tipo A41a, *A41b, *A41d)
Documentación acreditativa de cumplimiento de la norma UNE 123001 en lo referente a las alturas mínimas sobre las cubiertas en la
evacuación de los gases de combustión (Actuaciones tipo A41a, *A41b, *A41d)
Informe que recoja las características de los equipos/sistema de seguimiento o de gestión energética, sus utilidades y el tipo de datos o
informes que se obtienen del mismo y cómo facilita la reducción de energía y de emisión de gases de efecto invernadero. (Actuaciones tipo
A41, A42, A51b, *A52c, A61, *A62, Ba, Bb y aquellas actuaciones con “Uso de TIC para la medición y seguimiento energético”)

* Análisis previo y final del edificio mediante uso de termografía y justificación basada en las características del edificio (Actuaciones tipo A3)

* Memoria de cumplimiento del Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica
(Actuaciones tipo A62)

* Proyecto luminotécnico (Actuaciones tipo A2b, A61b, A62b, A3b si procede)

* Proyecto luminotécnico de solución alternativa “convencional” (Actuaciones tipo A61b, A62b)

* Auditoría energética, realizada de acuerdo a normas UNE-EN (Actuaciones tipo A13c, A3b, Cb)

* Certificación del Sistema de Gestión Energética implantado (Actuaciones tipo Bc)

* Certificación energética del edificio, antes y después de la actuación (Actuaciones tipo A3c y A3d, y siempre que sean intervenciones en
edificios titularidad entidades locales y viviendas sociales) (Actuaciones A1 y A3 de rehabilitación energética con cambio de uso en edificios
de entidades locales)

* Archivos informáticos para el cálculo de la clase energética en el caso de edificios de alta o muy alta calificación energética. (Actuaciones
tipo A3c y A3d) (Actuaciones A1 y A3 de rehabilitación energética con cambio de uso en edificios de entidades locales)

* En caso que se adquiera la biomasa a un tercero, oferta de suministro de biomasa en el que se detalle la biomasa o biomasas objeto del
suministro, así como el productor/distribuidor de la misma (Actuaciones tipo A41b)

Contrato del servicio de mantenimiento de la instalación ejecutada por un período no inferior a tres años.

En caso que se adquiera la biomasa a un tercero para aparatos de calefacción local, certificado que garantice la aptitud del combustible
sólido.

Licencia, autorizaciones y trámites previstos en el apartado 4 del presente Certificado

Plan de Trabajo en caso de manipulación de amianto, en los casos que proceda.

Memoria de cálculo y diseño. (Todas, salvo B)

Cálculos justificativos de superación condiciones del RITE, en caso de aprovechamiento de calores residuales (Actuaciones tipo A51c)

* Cálculos justificativos del grado de autoconsumo obtenido a partir de demanda y producción de electricidad, incluso previa
monitorización del consumo. (Actuaciones tipo A42)

* Caracterización de la instalación de cogeneración (Actuaciones tipo A42 si procede)

* Acreditación del año de funcionamiento de la instalación a reformar (Actuaciones tipo A52c)

* Documento de Evaluación comparativa del desempeño energético del grupo de entidades participantes en la actuación así como los
documentos de estudios o auditorías realizados a cada una de ellas (Actuaciones tipo Bd)

* Contrato de servicios energéticos y en su caso, de inversiones de mejora energética a las que estén vinculados. (Actuaciones tipo C)

          En el caso de soluciones eficientes que mejoren el confort en Centros Educativos, análisis previo y final del edificio según modelo de la
          Agencia Andaluza de la Energía.

c) Que se ha examinado el cumplimiento técnico de las condiciones establecidas para la ejecución, de acuerdo a las bases reguladoras de los
incentivos en el anexo Catálogo de Actuaciones Energéticas, y particularmente en los extremos referenciados en el anexo técnico.

y MANIFIESTA:

Que, una vez realizada la visita al edificio/instalaciones se ha comprobado que la/s actuación/es ejecutada/s satisface/n las necesidades
descritas en el anexo técnico del certificado previo de fecha , considerándose actuaciones viables, eficaces y con un impacto
relevante en lo que se refiere a la situación energética de la persona o entidad beneficiaria y suponen una mejora energética en …….
adecuándose a las condiciones previstas en las bases reguladoras de los incentivos.

Que, una vez realizada la visita al edificio/instalaciones objeto del incentivo, se constata que las medidas descritas no se adecúan a las
condiciones previstas en las bases reguladoras de los incentivos, en base a

En a de de

EL/LA TÉCNICO (en el caso de personas jurídicas)

Fdo.:
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6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMAS (Continuación)

La entidad colaboradora …..................……………………………………………………….., en calidad de empresa proveedora de servicios energéticos
conforme a lo establecido en el artículo 7 de Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, en base a lo anterior, emite la presente certificación posterior a
la ejecución de la citada actuación incentivable, con carácter POSITIVO/NEGATIVO, conforme a lo previsto en las bases reguladoras, y DECLARA que,
durante el plazo establecido en el Reglamento (UE) Nº 1303/2013 mantendrá custodiada por la documentación que soporta los extremos contenidos
en la presente certificación, y particularmente, de acuerdo a las condiciones particulares de las actuaciones realizadas, los documentos referidos en el
apartado 6 de este Certificado:

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD COLABORADORA / 
 LA PERSONA TITULAR DE LA ENTIDAD COLABORADORA (en el caso de personas empresarias autónomas) (1)

Fdo.:

(1) En el caso de que la entidad colaboradora sea una persona física, el contenido del presente certificado se suscribe en su condición de persona titular de la empresa
proveedora de servicios energéticos con cualificación técnica acreditada.

A LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA cuya dirección es calle Isaac Newton nº6. Isla de la Cartuja

41092 de Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aae.ceec@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para tramitación de los expedientes de incentivos acogidos a la Orden de 23 de diciembre de 2016, cuya

base jurídica es La Estrategia Energética de Andalucía 2020 aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de octubre de 2015 (BOJA núm. 219 de 11 de
noviembre de 2015). 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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1 CARACTERIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN EJECUTADA E IMPACTO DE LA MISMA
Año de construcción del
edificio (según catastro): Tipo de edificio: Caracterización edificio Actividad para la que

se usa la energía:
Nº viviendas:
(en caso de CC.VV.)

*CARACTERIZACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO DE TITULARIDAD PÚBLICA:

*Clasificación energética del edificio antes de la actuación de mejora energética realizada:  A+  A  B  C  D  E  F  G
*Consumo energético del edificio que figura en el Certificado: (kWh/m2 año)

*Metros cuadrados útiles del edificio

*Clasificación energética del edificio despues de la actuación de mejora energética realizada:  A+  A  B  C  D  E  F  G
*Consumo energético del edificio que figura en el Certificado tras la realización de la actuación de mejora energética realizada: (kWh/m2 año)
* El conjunto de las actuaciones ejecutadas en el emplazamiento objeto de incentivo supera los requisitos mínimos de eficiencia energética previstos en
la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética:      SI      NO
*Las actuaciones del proyecto llevan aparejadas un sistema de monitorización que permite realizar un seguimiento de los ahorros alcanzados: 
         SI         NO

*El conjunto de las actuaciones realizadas en el emplazamiento objeto de incentivo permite alcanzar un ahorro del 25 % de reducción de la demanda de
energía basado en sus Certificados de Eficiencia Energética:      SI        NO

1.1 INFORMACIÓN RELATIVA AL CONSUMO ENERGÉTICO PREVIO A LA ACTUACIÓN DEL EDIFICIO, EQUIPO O INSTALACIÓN
OBJETO DE LA MEJORA O EVALUACIÓN ENERGÉTICA (Para actuaciones: A2, A3a, A3b, A4, A51, A52a, A52b, A61, A62 y B)

Datos relativos a:
Edificio

Equipo objeto de mejora energética

Instalación objeto de mejora energética

ENERGÍA ELÉCTRICA: SÍ NO

Consumo anual (kWh/año):

Consumo anual (tep /año):

*Consumo anual de la solución alternativa menos eficiente (kWh/año): (Actuaciones tipo A61b , A62b)

*Consumo anual de la solución alternativa menos eficiente (tep/año): (Actuaciones tipo A61b , A62b) 

*Potencia eléctrica instalada (kW):

*Potencia eléctrica de la solución alternativa menos eficiente(kW) (Actuaciones tipo A61b , A62b)

*Coste (€/año)

Datos relativos a:
Edificio

Equipo objeto de mejora energética

Instalación objeto de mejora energética

ENERGÍA TÉRMICA: SÍ NO

Tipo de combustible:

Consumo anual: uds. físicas (litros…)/año:

Consumo anual (tep /año):

*Potencia térmica instalada (kW):

Uso de Energía Térmica:

*Coste (€/año):
INFORMACIÓN RELATIVA AL CONSUMO ENERGÉTICO TRAS LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN INCENTIVABLE DEL EDIFICIO,
EQUIPO O INSTALACIÓN OBJETO DE LA MEJORA O EVALUACIÓN ENERGÉTICA (Para actuaciones: A2, *A3a, *A3b, A51, A52a,
A52b, A61, *A62 y B)
ENERGÍA ELÉCTRICA: SÍ NO

Consumo anual ESTIMADO (kWh/año):

Consumo anual (tep /año):
*Ahorro de energía final conseguido tras la ejecución de la actuación, comparando con la solución alternativa menos eficiente (kWh/
año): (Para actuaciones tipo A61b, A62b):
Potencia eléctrica instalada (kW): 

*tep/año(Para actuaciones tipo A61b, A62b):

*Coste (€/año)

ENERGÍA TÉRMICA: SÍ NO

Tipo de combustible:

Consumo anual ESTIMADO: Uds físicas (litros…)/año:

Consumo anual (tep /año):

Potencia térmica instalada (kW):

Uso de Energía Térmica:

*Coste (€/año):
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1 CARACTERIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN EJECUTADA E IMPACTO DE LA MISMA (Continuación)
Ahorro energía primaria conseguido con la actuación (tep PCI/año) respecto a la situación inicial: (Actuaciones tipo A2, *A3, A51,
A52a, A52b, A61a, *A62a,B) 
Ahorro energía primaria conseguido con la actuación (%) respecto a la situación inicial: (Actuaciones tipo A2, *A3, A51, A52a, A52b,
A61a, *A62a,B) 
Ahorro de energía final (kWh/año) (Actuaciones tipo A2, A3 A51, A52a, A52b, A61a, A62a, B) 
*Ahorro energía primaria conseguido con la actuación (%) respecto a la solución alternativa menos eficiente: (Actuaciones tipo A61b,
A62b)
Reducción de energía final producida en el equipo generador o consumidor de energía identificado (kWh/año) (Actuaciones tipo A11,
A12 y A13) 
Ahorro emisión de gases de efecto invernadero (tCO2/año): (Actuaciones tipo A11, A12, A13, A2, A3, A51, A52a, A52b, A61, A62, B)

1.2 * INFORMACIÓN RELATIVA A LAS INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES EN FUNCIONAMIENTO PREVIA A LA
ACTUACIÓN (Para actuaciones: A52c)

Tipo de tecnología de energías renovables:

Caracterización de la instalación según tecnología: 

Biomasa:

- Tipo de biomasa:

- Consumo (t/año):

- Tipo generador:

- Rendimiento instantáneo:

Instalaciones solares térmicas:

- Superficie solar (m2):

Instalaciones con bombas de calor (geotermia, aerotermia, hidrotermia):

- Consumo (kWh/año):

- Rendimiento instantáneo:

Producción anual (kWh/año)

Potencia Térmica Instalada (kW)

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES EN FUNCIONAMIENTO TRAS LA
EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN INCENTIVABLE: 
ENERGÍA TÉRMICA: SÍ NO

(Para actuaciones: A41, *A52c)

Tecnología a usar para el cumplimiento de la finalidad: 

Caracterización de la instalación según tecnología:

Biomasa:

- Tipo de biomasa:

- Tipo generador:

- Rendimiento de equipo:

- Consumo (Uds físicas/año:

Instalaciones solares térmicas:

- Superficie solar (m2):

Instalaciones con bombas de calor (geotermia, aerotermia, hidrotermia):

- Rendimiento medio estacional (SPF):

- Consumo kWh/año):

Uso de la energía térmica:

Potencia térmica instalada (kW) :

Estimación producción anual de energía térmica (kWh/año): 

Diversificación (tep/año):

ENERGÍA ELÉCTRICA: SÍ NO

(Para actuaciones: A42)

Tipo de tecnología:

Caracterización de la instalación según tecnología: 

*Grado de autoconsumo:

Potencia eléctrica instalada (kW):

*Capacidad nominal (kWh) del sistema de acumulación que incorpora la instalación ejecutada:

Estimación producción anual de energía eléctrica (kWh/año):

Diversificación (tep/año):
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1 CARACTERIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN EJECUTADA E IMPACTO DE LA MISMA (Continuación)
* En caso de COGENERACIÓN: (Actuaciones A42):

Tipo de sistema de cogeneración:

Tipo de combustible usado en el equipo de cogeneración:

Consumo de combustible en el equipo de cogeneración (Uds físicas (litros…)/año): 

Grado de autoconsumo: 

Potencia eléctrica nominal (kW):

Potencia térmica nominal(kW) de combustible en el equipo de cogeneración:

Potencia térmica nominal(kW) disponible en el equipo de cogeneración para aportar calor útil de proceso:

Producción de electricidad (kWh/año) de referencia de la instalación de cogeneración:

Calor útil de cogeneración aprovechado en el proceso (kWh/año):

Rendimiento térmico global (%) de la instalación de cogeneración (se calcula internamente):
Ahorro energía primaria global (tep PCI/año) respecto a la producción separada de calor y electricidad según la Directiva
2012/27/UE (caso de instalaciones de cogeneración):

Reducción emisión de gases de efecto invernadero (tCO2/año): (Actuaciones A41, A42, *A52c) 
ELEMENTO O EQUIPO PRINCIPAL (el de mayor presupuesto) (Para actuaciones: A4, A5, A6, Ba, Bb y A13 si incluye renovación de equipo de
climatización)

Fabricante:

Marca:

Modelo:

*FOTOGRAFÍA GEO-REFERENCIADA DE LOS SISTEMAS O EQUIPOS EJECUTADOS QUE SE ADJUNTAN AL PRESENTE CERTIFICADO:

Imagen representativa de los nuevos equipos o elementos (Actuaciones tipo: A13 si incluye renovación de equipo de climatización, A3,A4,
A5, A6).

Imagen representativa de la envolvente exterior o en contacto con recintos no acondicionados tras la ejecución de la actuación (Actuaciones
tipo: A11, A13).

Imagen representativa de los elementos que se han visto afectados por la actuación: huecos y/o paramentos afectados: (Actuaciones tipo:
A12, A2).

Imagen representativa de los nuevos equipos, elementos o sistemas instalados para la evaluación y/o gestión energética de los edificios, si
procede (Actuaciones tipo A1, A2, A3, A4, A5, A6, Ba, Bb, Bc).

1.3 CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CATÁLOGO:

En actuaciones A.1.1 (Soluciones tradicionales para el aislamiento en cerramientos, cubiertas o suelo):
*Superficie total de cerramientos en los que se ha mejorado el aislamiento (m2)

Tipo de solución de aislamiento utilizada:

Tipo de material aislante utilizado: 

Existen descuadres o ranuras en ventanas o huecos acristalados que puedan comprometer la permeabilidad.     SÍ     NO

La realización de la actuación ha permitido una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero en el equipo
generador o consumidor de energía identificado.     SÍ     NO

La realización de la actuación ha permitido una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero en el edificio.
( Actuaciones de rehabilitación energética con cambio de uso en edificios de entidades locales)     SI     NO

En actuaciones A.1.1.a (Aislamiento desde el interior):
Tipo de envolvente exterior o en contacto con recintos no acondicionados:

Los aislantes térmicos cuentan con una resistencia térmica superior a 1,5 m2 K/W en materiales aislantes que modifican la conductividad global o
un coeficiente medio de reflexión superior al 85% en aquellos aislantes que actúen mediante mecanismos de reflexión y/o irradiación     SÍ     NO

En actuaciones A.1.1.b (Aislamiento desde el exterior):
Tipo de envolvente exterior o en contacto con recintos no acondicionados:

Se ha mejorado en al menos un 20% los valores establecidos en la tabla 2.3 del Documento Básico HE1, salvo en edificios industriales y usos para
procesos.     SÍ     NO

En el caso de que se hayan usado aislantes térmicos: 
Éstos cuentan con una resistencia térmica superior a 1,5 m2K/W en materiales aislantes que modifican la conductividad global o un coeficiente
medio de reflexión superior al 85% en aquellos aislantes que actúen mediante mecanismos de reflexión y/o irradiación     SÍ  NO

En actuaciones A.1.2. (Disposición de ventanas o huecos acristalados térmicamente eficientes): 
Se han cumplido las disposiciones del Código Técnico de la Edificación, salvo en edificios industriales y usos para procesos, satisfaciéndose los
requerimientos indicados en sus documentos básicos HE0 y HE1 SÍ NO SE TRATA DE UN EDIFICIO INDUSTRIAL O DE USO PARA
PROCESOS
Se han mejorado las prestaciones térmicas y de protección solar respecto a la solución existente, disponiendo doble acristalamiento con
transmitancia térmica del acristalamiento menor o igual a 1,5 W/m2K, y factor solar, de valor máximo de 0,50, en orientaciones SE, S, SO y O y
0,60 en el resto de orientaciones(Excepto para la tipología A.1.2.a Renovación de vidrios)     SÍ     NO 
La realización de la actuación ha permitido una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero en el equipo
generador o consumidor de energía identificado.     SÍ     NO
La realización de la actuación ha permitido una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero en el edificio.
(Actuaciones de rehabilitación energética con cambio de uso en edificios de entidades locales).     SÍ     NO
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1.3 CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CATÁLOGO: (Continuación)

En actuaciones A.1.2.a (Renovación de vidrios):
*Superficie total de huecos en los que se ha intervenido (m2)

Número de huecos en los que se ha intervenido

Se ha instalado un doble acristalamiento con transmitancia térmica menor o igual a 2,5 W/m2K:     SÍ     NO

En actuaciones A.1.2.b (Sustitución de ventanas o huecos acristalados):
*Superficie total de huecos en los que se ha intervenido (m2)

Número de huecos en los que se ha intervenido

Tipo de marco utilizado:

o En caso de disponer de marco metálico: 
Éste cuenta con rotura de puente térmico de, al menos, 16 mm:     SÍ     NO

Se ha mejorado en al menos un 25% los valores establecidos en la tabla 2.3 del Documento Básico HE1, en el caso de edificios en los que sea de
aplicación el Código Técnico de la Edificación.     SÍ     NO     NO ES DE APLICACIÓN EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN.

En actuaciones A.1.2.c (Instalación de dobles ventanas):
*Superficie total de huecos en los que se ha intervenido (m2)

Número de huecos en los que se ha intervenido

Tipo de marco utilizado: 

o En caso de disponer de marco metálico: 
Éste cuenta con rotura de puente térmico de, al menos, 16 mm:     SÍ     NO

Las nuevas soluciones acristaladas instaladas han mejorado, sin contabilizar las propiedades de las soluciones acristaladas preexistentes, en al
menos un 20% los valores establecidos en la tabla 2.3 del Documento Básico HE1 del Código Técnico de la Edificación.     SÍ  NO

*En actuaciones A.1.2.d (Soluciones avanzadas de aislamiento térmico):
Tipo de envolvente exterior o en contacto con recintos no acondicionados:

Se ha mejorado en al menos un 25% los valores establecidos en la tabla 2.3 del Documento Básico HE1, en el caso de edificios en los que sea de
aplicación el Código Técnico de la Edificación.     SÍ     NO     NO ES DE APLICACIÓN EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN.
En caso de “Renovación de fachadas acristaladas”

o Indicar la superficie de fachada acristalada en la que se ha intervenido (m2)

En caso de “Sustitución de ventanas o huecos acristalados”

o Superficie total de huecos en los que se ha intervenido (m2)

o Número de huecos en los que se ha intervenido

o Tipo de marco utilizado:

En caso de disponer de marco metálico: 
     Éste cuenta con rotura de puente térmico de, al menos, 16 mm:     SÍ     NO

o En cada uno de los cerramientos en los que se ha actuado mediante la disposición de nuevas ventanas o huecos acristalados se han
mejorado las prestaciones térmicas respecto a la solución existente y se ha acompañado de actuaciones de aislamiento desde el
interior o desde el exterior, de acuerdo a las condiciones A.1.1. (Soluciones tradicionales para el aislamiento en cerramientos,
cubiertas o suelo):    SÍ      NO

o Caracterización de la parte de la A.1.1.(Soluciones tradicionales para el aislamiento en cerramientos, cubiertas o suelo):

Superficie total de cerramientos exteriores en los que se ha mejorado el aislamiento (m2)

Tipo de solución de aislamiento utilizada:

Tipo de material aislante utilizado:

En actuaciones A.1.3. (Medidas de protección solar o sombreado):
Tipo de protección solar: 

*Superficie total de los elementos de protección solar (m2)

La superficie del elemento de sombreamiento no ha excedido la superficie de la envolvente sombreada por el mismo, en más de un 50% de ésta:
     SÍ     NO 
Los elementos dispuestos realizan el bloqueo solar o sombreamiento desde la zona exterior del edificio y permiten el control de la radiación
incidente, de modo que en determinados momentos se asegura el mayor aprovechamiento de la radiación, limitándose o interrumpiéndose en
otros, con la finalidad de evitar una excesiva ganancia solar:     SÍ     NO 
La disposición de los elementos se asocia solamente a superficies acristaladas, sin orientación predominante Norte:     SÍ NO

Existen obstáculos que impiden la radiación directa sobre los elementos construidos sobre los que actúan los elementos de protección solar o
sombreado dispuestos:     SÍ     NO 
Se ha incluido la disposición de pérgolas, voladizos o toldos que se constituyen a modo de terrazas:     SÍ     NO 

Se ha incluido la disposición de paneles de lamas deslizantes cuya finalidad sea compartida con la de seguridad al acceso de la vivienda o edificio:
     SÍ     NO 
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1.3 CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CATÁLOGO: (continuación)
En caso de actuaciones en viviendas:

o Los equipos o sistemas de climatización que dan servicio a las estancias beneficiadas por la nueva protección solar tienen unas
características de eficiencia energética, en modo refrigeración, que se corresponden, al menos, con las previstas en la categoría
A.5.1.a (Renovación de equipos):     SÍ     NO 

o En caso de haber renovado el equipo o sistema de climatización existente por otros que sí sean de clase energética A+ o superior o
con valores equivalentes de coeficientes de eficiencia energética, solicitándose conjuntamente el incentivo por esta tipología (A.1.3)

Potencia del nuevo equipo (kW) 

La realización de la actuación ha permitido una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero en el equipo o
sistema de climatización identificado:     SÍ     NO
La realización de la actuación ha permitido una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero en el edificio.
(Actuaciones de rehabilitación energética con cambio de uso en edificios de entidades locales)     SI      NO

En Actuaciones A.1.3 b (Elementos de control solar automático): 
Los sistemas se accionan a partir de sensores de radiación instalados en cada orientación exterior, contemplándose igualmente un control total
sobre los mismos:     SÍ     NO 
Los elementos de control solar incluyen motorización:     SÍ     NO 

Se trata de la renovación de un elemento existente:     SÍ     NO

En actuaciones A.2. (Aprovechamiento de la luz natural y su combinación con iluminación artificial en proyectos de arquitectura de
la luz)

En edificios no residenciales en los que sea de aplicación el Código Técnico de la Edificación, se satisfacen los requerimientos indicados en su
Documento Básico HE-3:     SÍ     NO
La actuación ha incluido sistemas de control automático que permite actuar sobre la instalación de iluminación artificial en función del flujo de luz
natural:     SÍ     NO
Gracias a la actuación, la utilización de la luz artificial se ha reducido en                                              horas equivalentes anuales

Superficie (m2) de cerramientos y paramentos afectados

En actuaciones A.2. a (Aprovechamiento de luz natural):
La disposición de tabiques, de mamparas, tabiques traslúcidos u otros elementos que permitan el aprovechamiento de la luz natural, han sustituido
a elementos opacos que, antes de la actuación de mejora energética, impedían o limitaban significativamente el uso de la luz natural en espacios
iluminados artificialmente:     SÍ     NO

*En actuaciones A.2. b (Proyecto integral de optimización lumínica):
El diseño luminoso de los espacios busca maximizar el ahorro de energía gracias al aprovechamiento de la luz natural, y se ha basado en un
documento justificativo, en el que se justifica la estrategia de captación de la luz, su adecuación al uso, así como los sistemas de control y
regulación dispuestos:     SÍ     NO

*En actuaciones A.3 (Soluciones bioclimáticas o con alto valor añadido): 
Las obras realizadas han facilitado la integración del edificio en el lugar o conllevan un alto valor añadido gracias a la combinación de soluciones
dirigidas a la reducción de la demanda energética de los edificios o a la transición hacia edificios de alto rendimiento:     SÍ     NO 
En caso de soluciones bioclimáticas, 

o Se contemplan tanto los elementos estructurales como los accionamientos y controles necesarios para que la solución funcione
adecuadamente:     SÍ     NO 

La justificación de las medidas adoptadas basadas en las características del edificio se han recogido en un análisis previo y final del edificio
empleando técnicas de termografía:     SÍ     NO 
Se han cumplido las disposiciones del Código Técnico de la Edificación, salvo en edificios industriales y usos para procesos, satisfaciéndose los
requerimientos indicados en su documento básico HE1:     SÍ     NO 
La realización de la actuación ha permitido una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero en el equipo
generador o consumidor de energía identificado:     SÍ     NO
La realización de la actuación ha permitido una reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero en el edificio.
(Actuaciones de rehabilitación energética con cambio de uso en edificios de entidades locales)     SI     NO

*En actuaciones A.3.a (Soluciones bioclimáticas): 
Actuaciones bioclimáticas empleadas:

*En actuaciones A.3.b (Soluciones avanzadas para la reducción de la demanda energética): 
La combinación de otras actuaciones con las soluciones bioclimáticas, se adecúan al alcance y disposiciones establecidas en las tipologías de
actuaciones A.1.1 (Soluciones tradicionales para el aislamiento en cerramientos, cubiertas o suelo) o A.2 (Aprovechamiento de la luz natural y su
combinación con iluminación artificial en proyectos de arquitectura de la luz) del Catálogo de Actuaciones Energéticas:     SÍ     NO 
La solución adoptada ha incluido el uso de ecomateriales:     SÍ     NO 

Actuaciones bioclimáticas empleadas: 

Categoría/s con la que se corresponde/n la/s solución/es que acompaña/n a la/s solución/nes bioclimática/s:

En actuaciones A.3.c (Edificios de alto rendimiento energético) y A.3.d (Edificios de muy alto rendimiento energético): 
Calificación energética del edificio (antes de la actuación):     B     C     D     E     F     G 

Consumo (kWh/m2 año) indicado en el certificado de calificación energética del edificio:

*En actuaciones A.3.c (Edificios de alto rendimiento energético) 
Las actuaciones que se han llevado a cabo para alcanzar la nueva calificación energética del edificio han consistido en: 

La solución adoptada ha incluido el uso de ecomateriales o ecodiseño:     SÍ     NO 

La calificación energética del edificio (después de la actuación) es: 
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1.3 CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CATÁLOGO: (continuación)
A+      A      B 

Consumo (kWh/año) indicado en el certificado de calificación energética del edificio:

*En actuaciones A.3.d (Edificios de muy alto rendimiento energético): 
Las actuaciones que se han llevado a cabo para alcanzar la nueva calificación energética del edificio han consistido en: 

La solución adoptada ha incluido el uso de ecomateriales o ecodiseño:     Sí     NO 

La calificación energética del edificio (después de la actuación) es:

A+      A        Consumo de energía casi nulo

Consumo (kWh/año) indicado en el certificado de calificación energética del edificio:

En actuaciones A.4.1 (Sistemas energéticamente eficientes para la generación de calor):
*Si se interviene en climatización: m2 superficie climatizada

En el caso de generación con biomasa:

o La evacuación de los gases de combustión se realiza sobre cubierta y cumple con la norma UNE 123001 en lo referente a las alturas
mínimas sobre las cubiertas.     SÍ        NO
o Medidas para prevenir la contaminación atmosférica adoptadas:

o Sistemas de filtrado o de retención de partículas. SÍ        NO

En el caso de instalaciones solares térmicas para uso particular en viviendas:

o Los sistemas de captación y acumulación están integrados arquitectónicamente, y la disposición de la acumulación solar es vertical,
salvo en el caso en que al menos parte de la energía térmica producida en los mismos sea utilizada en un sistema de climatización de la
vivienda:     SÍ      NO
o En caso de utilizar alguna fuente de energía auxiliar a la energía procedente de la instalación solar, se basa en calentamiento por efecto
Joule:      SÍ      NO
o En el caso de instalación de un sistema solar térmico prefabricado, su uso está limitado a viviendas sociales:     SÍ      NO

Las instalaciones incluyen equipos para el seguimiento energético de su funcionamiento:      SÍ      NO

La actuación consiste en operaciones habituales de mantenimiento o en la mera sustitución de componentes de plantas:     SÍ   NO

El sistema auxiliar está basado en el uso de combustibles fósiles, e incorpora tecnologías de condensación, cuenta con un sistema de regulación
modulante o, en caso de calentadores, es estanco y modulante por temperatura:       SÍ      NO

En actuaciones A.4.1.a (Sistemas básicos de generación de energía térmica):
En caso de sistema de solo aire en viviendas, se ha integrado en un sistema centralizado que incluye una distribución de la energía térmica
mediante conductos a más de una estancia:     SÍ     NO
En caso de equipos de aerotermia:

o Indicar la clase energética del equipo:     +++A     ++A     +A     A     B     C     D

*En actuaciones A.4.1. b (Sistemas de generación de agua o aire caliente mediante equipos de biomasa de alto rendimiento):
Las nuevas instalaciones están dotadas con equipos de biomasa que cumplen con los valores de eficiencia energética estacional de calefacción de
espacios y emisión de partículas establecidas, según las características de la instalación, en el Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión de 24
de abril de 2015 por el que se aplica la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos de diseño
ecológico aplicables a los aparatos de calefacción local de combustible sólido, en el Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión de 28 de abril de
2015 por el que se desarrolla la referida Directiva en relación con los requisitos de diseño ecológico aplicables a las calderas de combustible sólido,
o, en su caso, en la Directiva (UE) 2015/2193 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre la limitación de las
emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas.      SI    NO
- En caso que se adquiera la biomasa a un tercero, se cuenta con una oferta de suministro de biomasa en el que se detalla la biomasa o biomasas
objeto del suministro, así como el productor/distribuidor de la misma, y un certificado que garantiza su aptitud para utilizarse en aparatos de
calefacción local de combustible sólido.      SI     NO     No aplica)

*En Actuaciones A.4.1.c (Grandes sistemas solares térmicos):
Es un sistema prefabricado:     SÍ     NO

*En actuaciones A.4.1.d (Sistemas combinados para distintos usos térmicos o del tipo calefacción y/o refrigeración de distrito):
El tipo de actuación ejecutada ha consistido en:

Instalación térmica para prestar servicios de climatización y/o generación de agua caliente sanitaria, utilizando alguna combinación de las
fuentes de energías renovables (biomasa, solar térmica o geotermia u otras) 
En caso de haber seleccionado “Instalación térmica para prestar servicios…..”:

Los sistemas de aprovechamiento de energía renovables instalados se complementan en su funcionamiento y se encuentran
interconectados para atender la demanda de energía:     SÍ     NO
Incorpora un sistema de seguimiento energético y de zonificación:     SÍ     NO

Sistema urbano de calefacción y/o refrigeración energéticamente eficiente.

En actuaciones A.4.2 (Sistemas para la generación de electricidad o la cogeneración de calor y electricidad):
Fuente de energía renovable aprovechada

*Tipo de conexión:

Las instalaciones incorporan sistemas que permitan realizar un seguimiento de la energía generada:     SÍ     NO
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1.3 CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CATÁLOGO: (continuación)
La actuación ha consistido en operaciones habituales de mantenimiento o la mera sustitución de componentes de plantas:     SÍ    NO
La electricidad generada se ha destinado al bombeo de agua en instalaciones destinadas a servicios municipales, en municipios con una población
inferior a 20.000 habitantes:     SÍ     NO

En actuaciones A.4.2.a (Instalaciones básicas aisladas o conectadas a red): 
En la actuación se han incluido únicamente los equipos, sistemas y elementos de inversión o gasto necesarios para la generación de electricidad:
     SÍ     NO

En actuaciones A.5.1 a (Renovación de equipos de climatización, ventilación o refrigeración): 
La renovación de instalaciones individualizadas en viviendas reciben un apoyo o suministro energético procedente de una instalación de
aprovechamiento de energías renovables que forma parte de la actuación objeto de incentivo y que satisface las condiciones del Catálogo de
Actuaciones Energéticas:     SÍ     NO 
En caso de equipos de refrigeración(frío industrial o comercial): 

o Se ha acompañado de otros elementos que aseguran la eficiencia energética de las instalaciones: 

En caso de equipos de climatización, los nuevos equipos han sido del tipo: 

o Bomba de calor, de clase energética A+ o superior, en modo refrigeración y calefacción o con valores equivalentes de coeficientes de
eficiencia energética:     SÍ     NO 
o Calderas que usan combustibles fósiles, de condensación y cuentan con un sistema de regulación modulante:     SÍ     NO

En actuaciones A.5.1 b (Renovación de equipos de climatización, ventilación o refrigeración): 
Las instalaciones han incluido equipos para el seguimiento de su funcionamiento, mediante sistemas de gestión energética, incluyendo funciones de
control y conectividad y de zonificación, para casos de climatización:     SÍ     NO 
En caso de equipos de climatización, los nuevos equipos han sido del tipo: 

o Bomba de calor, de clase energética A++ o superior, en modo refrigeración y calefacción o con valores equivalentes de coeficientes de
eficiencia energética, pudiéndose contemplar la generación de agua caliente:     SÍ     NO 
o Calderas que usan combustibles fósiles, de condensación y cuentan con un sistema de regulación modulante:     SÍ     NO

En actuaciones A.5.1 c (Aplicación de tecnologías de aprovechamiento de calores residuales): 
La actuación permite la superación de las condiciones de obligado cumplimiento, establecidas en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los
Edificios (RITE):     SÍ     NO 
Potencia del equipo de recuperación de calor instalado (kW) 

*Energía recuperada anual (kWh)

En actuaciones A.5.2. (Reforma energética en instalaciones de agua en los edificios y los servicios públicos):
Las instalaciones están conectadas o forman parte de una red pública de abastecimiento de agua:     SÍ     NO

En caso de equipos de preparación de ACS indique el tipo de actuación ejecutada:

Mejora energética sobre un sistema que consume combustibles fósiles. La nueva instalación cuenta con tecnología de condensación y sistema
de regulación modulante.
Instalación de calentadores estancos y modulantes por temperatura.

En actuaciones A.5.2.a (Renovación de equipos o sistemas en instalaciones de agua):
Tipo de instalación:

Incluye sustitución de combustibles o energías tradicionales por otras menos contaminantes:  SÍ  NO

Indicar si la actuación realizada está incluida en alguno de estos grupos:

Sustitución de combustibles o energías tradicionales por otras menos contaminantes

Incorporación de sistemas termodinámicos

La actuación realizada no está incluida en ninguno de los grupos anteriores

En caso de instalación de preparación de agua caliente sanitaria:

o Indicar la clase energética del equipo de preparación de agua caliente sanitaria:  +++A  ++A  +A  A  B  C  D

En caso de renovar calentadores de agua para usos sanitarios, la actuación está acompañada de: 

Optimización energética de instalaciones de energías renovables, de acuerdo al apartado A.5.2.c)

Reforma de la instalación para conseguir un mayor grado de eficiencia energética

En actuaciones A.5.2.b (Implantación de un nuevo sistema energéticamente eficiente en instalaciones de agua):
Tipo de instalación:

Incluye sustitución de combustibles o energías tradicionales por otras menos contaminantes:     SÍ     NO

En actuaciones A.6.1 (Iluminación interior): 
Las instalaciones satisfacen las exigencias de eficiencia energética que figuran en el documento HE–3 eficiencia energética de las instalaciones de
iluminación del Código Técnico de la Edificación:     SÍ     NO 
En caso de instalaciones con lámparas de descarga: 

Se han equipado con balastos electrónicos:     SÍ     NO 

La actuación se ha realizado en instalaciones individuales de viviendas:     SÍ     NO
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1.3 CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CATÁLOGO: (continuación)

En actuaciones A.6.1.a (Renovación de equipos):
Tipo de actuación: 

Caso de “Renovación de uno o varios de los equipos de las instalaciones por otros que la doten de una mayor eficiencia energética, sin que se
incremente la potencia instalada en la instalación objeto de la mejora energética”: 

o Se ha garantizado un confort lumínico adecuado a la tarea a realizar:     SÍ     NO 

Caso de “Implantación o mejora de sistemas de control de encendido y regulación del nivel de iluminación”: 

o Se han incluido sistemas de gestión energética que hacen uso de tecnologías de información y comunicación (TIC) de uso exclusivo
para iluminación e incluyen funciones de control, conectividad, zonificación y permiten una gestión remota de las instalaciones:

        SÍ     NO 

Caso de “Ambos”: 

o Se ha garantizado un el confort lumínico adecuado a la tarea a realizar:     SÍ     NO 

o Se han incluido sistemas de gestión energética que hacen uso de tecnologías de información y comunicación (TIC) de uso exclusivo
para iluminación e incluyen funciones de control, conectividad, zonificación y permiten una gestión remota de las instalaciones:

        SÍ     NO

*En actuaciones A.6.1.b (Implantación de proyectos luminotécnicos):
Las instalaciones han incluido equipos para el seguimiento energético de su funcionamiento, incluidas funciones de control y conectividad, y de
zonificación:     SÍ     NO 
Caracterización de la solución adoptada: 

o Nº puntos de luz

*En actuaciones A.6.2 (Iluminación exterior):
Las instalaciones renovadas en el ámbito de la actuación tienen un uso permanente a lo largo del año:     SÍ     NO

La actuación se ha realizado en instalaciones individuales de viviendas:     SÍ     NO

En caso de beneficiarios que sean personas jurídicas públicas: 
La actuación ha incluido un sistema de monitorización que permite el seguimiento de los resultados energéticos de la actuación objeto del incentivo: 
    SÍ     NO

*En actuaciones A.6.2.a (Renovación de equipos):
Tipo de actuación:

En caso de “Proyectos destinados a la implantación o mejora de sistemas de control de encendido y regulación” o “Ambos”:

o Se han incluido sistemas de gestión energética que hacen uso de tecnologías de información y comunicación (TIC) de uso exclusivo
para iluminación e incluyen funciones de control, conectividad, zonificación y permiten una gestión remota de las instalaciones:

         SÍ     NO

*En actuaciones A.6.2.b (Implantación de proyectos luminotécnicos de alto valor añadido):
Las instalaciones han incluido equipos para el seguimiento energético de su funcionamiento, que permiten la gestión y seguimiento del consumo de
energía mediante el uso de tecnologías de información y comunicación (TIC) que incluyen funciones de control y permitan una gestión remota de las
instalaciones, incluidas funciones de control y conectividad, y regulación de la intensidad.     SÍ     NO
La actuación se ha realizado de acuerdo a un proyecto luminotécnico que justifica la optimización energética de la instalación.     SÍ     NO

Caracterización de la solución adoptada:

o Nº puntos de luz

En actuaciones B.a (Elementos de contabilización y seguimiento del consumo de energía): 

Indicar el destino de los equipos e instalaciones: 

Avanzar en la evaluación de la eficiencia energética 

Conseguir un mejor desempeño energético en el funcionamiento de las instalaciones consumidoras 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en el edificio 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en los servicios públicos 

Medición y/o seguimiento de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23 de diciembre de
2016.
Medición y/o seguimiento de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23 de diciembre de
2016 y difusión de los resultados energéticos y medioambientales ligadas a dichas actuaciones de mejora energética. 
Otra diferente de las anteriores 

Los elementos de medición son adicionales y no están relacionados con el cumplimiento de la disposición adicional primera, para la adecuación de
los equipos de medida, de la Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre:     SÍ     NO 
En caso de viviendas: 
Los elementos de medición instalados han permitido el desarrollo de un hogar más "digital", y no se han dirigido a otro fin que no sea el
seguimiento, control y optimización energética de la vivienda:     SÍ     NO 

Se ha llevado a cabo la inclusión de actuadores sobre las instalaciones consumidoras o generadoras de energía:     SÍ     NO 

Se ha llevado a cabo la implantación de equipos o elementos para la evaluación energética:     SÍ     NO 

Existe una relación directa de los equipos o sistemas instalados con el seguimiento energético:     SÍ     NO 

Los equipos o sistemas instalados incluyen funciones de conectividad:     SÍ     NO 
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1.3 CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CATÁLOGO: (Continuación)

Indique qué elementos se han incluido para contribuir a la reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero:

En actuaciones B.b (Implantación de sistemas de mejora energética mediante las TIC): 

Se ha llevado a cabo la inclusión de actuadores sobre las instalaciones consumidoras o generadoras de energía     SI     NO 

Indicar el destino de los equipos e instalaciones: 

Conseguir un mejor desempeño energético en el funcionamiento de las instalaciones consumidoras 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en el edificio 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en los servicios públicos 

Medición, seguimiento, control y gestión de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23
de diciembre de 2016. 
Medición, seguimiento, control y gestión de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23
de diciembre de 2016 y difusión de los resultados energéticos y medioambientales ligadas a dichas actuaciones de mejora energética.
Otra diferente de las anteriores 

En caso de viviendas:
Los elementos de medición instalados han permitido el desarrollo de un hogar más "digital", y no se han dirigido a otro fin que no sea el
seguimiento, control y optimización energética de la vivienda:     SÍ     NO 

Se ha llevado a cabo la implantación de equipos o elementos para la evaluación y gestión energética:     SÍ     NO 

Existe una relación directa de los equipos o sistemas instalados con la gestión energética:     SÍ     NO 

Los equipos o sistemas instalados incluyen funciones de conectividad y, opcionalmente, de control a distancia de una o varias instalaciones o
edificios, admitiéndose adicionalmente el seguimiento de parámetros ambientales o de funcionamiento de las instalaciones o el edificio, necesarias
para el mejor desempeño energético:     SÍ     NO 

Indique qué elementos se han incluido para contribuir a la reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero:

*En actuaciones B.c (Implantación de sistemas de gestión energética): 

El sistema de gestión energética está certificado por un organismo independiente:     SÍ     NO 

El sistema de gestión energética está certificado de acuerdo a una norma europea o internacional: 

Indicar el destino de los equipos e instalaciones: 

Avanzar en la evaluación de la eficiencia energética 

Conseguir un mejor desempeño energético en el funcionamiento de las instalaciones consumidoras 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en el edificio 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en los servicios públicos 

Medición, seguimiento, control y gestión de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23
de diciembre de 2016. 
Medición, seguimiento, control y gestión de instalaciones y actuaciones incentivables en el ámbito de las bases reguladoras de la Orden de 23
de diciembre de 2016 y difusión de los resultados energéticos y medioambientales ligadas a dichas actuaciones de mejora energética.
Otra diferente de las anteriores 

Se ha llevado a cabo la implantación de equipos o elementos para la evaluación y gestión energética:     SÍ     NO 

Existe una relación directa de los equipos o sistemas instalados con la gestión energética:     SÍ     NO 

Los equipos o sistemas instalados incluyen funciones de conectividad y, opcionalmente, de control a distancia de una o varias instalaciones o
edificios, admitiéndose adicionalmente el seguimiento de parámetros ambientales o de funcionamiento de las instalaciones o el edificio, necesarias
para el mejor desempeño energético:     SÍ     NO 

Indique qué elementos se han incluido para contribuir a la reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero:

*En actuaciones B.d (Evaluación comparada de la eficiencia energética): 

La actuación ha consistido en la realización de estudios o auditorías energéticas:     SÍ     NO 

Indicar el destino de los equipos e instalaciones: 

Avanzar en la evaluación de la eficiencia energética 

Conseguir un mejor desempeño energético en el funcionamiento de las instalaciones consumidoras 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en el edificio 

Conseguir una reducción de la demanda de energía en los servicios públicos 

Difusión de los resultados energéticos y medioambientales ligados a actuaciones de mejora energética realizadas en el ámbito de las bases
reguladoras de la Orden de 23 de diciembre de 2016. 
Otra diferente de las anteriores 

Indique qué elementos se han incluido para contribuir a la reducción del consumo de energía y de la emisión de gases de efecto invernadero:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

1.3 CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CATÁLOGO: (Continuación)

*En actuaciones C (Mejora energética en los procesos a través de servicios energéticos):
El contrato de servicios energéticos está vinculado a la realización de unas inversiones de mejora energética:     SÍ     NO

El alcance de los servicios energéticos contratados abarca, al menos, el mantenimiento total, tanto preventivo como correctivo, salvo en el caso de
las obras de adecuación para la reducción de la demanda de energía en los edificios, así como el seguimiento de los resultados del proyecto o
actuación:     SÍ     NO
Los servicios energéticos se han llevado a cabo para asegurar el funcionamiento óptimo de los bienes objeto de las inversiones realizadas y su
seguimiento, y estos han comenzado una vez que se realicen dichas inversiones y estén disponibles para operar:     SÍ     NO

*En actuaciones C.a (Medidas de mejora energética):
Las inversiones realizadas, en el marco del contrato de servicios energéticos se adecúan al alcance y condiciones establecidas en la siguiente
tipología de actuaciones de mejora energética del Catálogo de Actuaciones Energéticas        SÍ     NO

*En actuaciones C.b (Actuaciones avanzadas de mejora energética): 
Las inversiones realizadas, en el marco del contrato de servicios energéticos, se han identificado a partir de una auditoría energética, realizada de
acuerdo a normas UNE-EN:     SÍ     NO 
Las inversiones realizadas, en el marco del contrato de servicios energéticos, se adecúan al alcance y condiciones establecidas en la siguiente
tipología de actuaciones de mejora energética del Catálogo de Actuaciones Energéticas        SÍ     NO

NOTA
En el caso de actuaciones de importe igual o superior a 1.000 euros (IVA EXCLUIDO) deberán cumplimentarse todas las cuestiones del certificado,
tanto las marcadas con un asterisco como las que no están marcadas. En el caso de actuaciones de importe inferior a 1.000 euros (IVA EXCLUIDO)
no se cumplimentarán las cuestiones marcadas con asterisco.
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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Corrección de errores de la Resolución de 29 de junio de 2018, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan 
las subvenciones públicas, en régimen de concurrencia no competitiva, de la 
Iniciativa de Bono Empleo, reguladas en la Orden de 6 de mayo de 2018, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a la inserción laboral en 
Andalucía, en el marco del Programa de Fomento del Empleo Industrial en 
Andalucía y la Iniciativa Bono de Empleo.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 29 de junio de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan las subvenciones 
públicas, reguladas en la Orden de 6 mayo de 2018, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva dirigidas a la inserción laboral en Andalucía, en el Marco del Programa de 
Fomento del Empleo Industrial en Andalucía y la Iniciativa Bono de Empleo (BOJA núm. 
133, de 11 de julio de 2018), se procede a su corrección en los términos que se indican a 
continuación:

Primero. En la página 55, en el apartado a), del resuelvo tercero, donde dice «Bono 
de Empleo: La contratación por un período mínimo de doce meses de personas jóvenes, 
inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo (…)», debe 
decir «Bono de Empleo: la contratación por un período mínimo de doce meses de 
personas inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y que reúnan 
los demás requisitos establecidos en el apartado 2.a).1 del cuadro resumen de la Orden 
de 6 de mayo de 2018. (...)».

Segundo. En la página 57, en el resuelvo octavo, donde dice «El formulario-Anexo II se 
deberá presentar acompañado de original, copia auténtica o autenticada (…)», debe decir 
«El formulario-Anexo II se deberá presentar acompañado de original, copia auténtica o 
autenticada o, en el supuesto de presentación electrónica, de documentación electrónica 
o copias digitalizadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Orden de 5 de 
octubre, de la documentación que se detalla en el apartado 14 del cuadro resumen de las 
bases reguladoras del incentivo que se convoca (…)».
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se integra en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de la misma a 
funcionarios del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria de la 
Universidad de Málaga.

Una vez comprobado el cumplimiento por los interesados de los requisitos establecidos 
en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 
13.4.07), este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 6.4 de la Ley 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, resuelve: 

La integración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de los funcionarios 
del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria de esta Universidad de 
Málaga que se relacionan a continuación, quedando adscritos al mismo Departamento y 
Área de conocimiento que estuvieran en su Cuerpo de origen, con efectos económicos y 
administrativos de 10 de octubre de 2018:

Don Ignacio Alejandro Herrero Reder en el Área de conocimiento de Tecnología 
Electrónica adscrita al Departamento de Tecnología Electrónica.

Don Francisco José Sánchez Pacheco en el Área de conocimiento de Tecnología 
Electrónica adscrita al Departamento de Tecnología Electrónica.

Málaga, 9 de noviembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se integra en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de la misma a 
funcionario del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria de la 
Universidad de Málaga.

Una vez comprobado el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 
13.4.07), este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 6.4 de la Ley 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, resuelve: 

La integración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad del funcionario 
del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria de esta Universidad de 
Málaga que se relaciona a continuación, quedando adscrito al mismo Departamento y 
Área de conocimiento que estuviera en su Cuerpo de origen, con efectos económicos y 
administrativos de 4 de octubre de 2018:

Don Francisco de Sales Martín Fernández en el Área de Conocimiento de Ingeniería 
de los Procesos de Fabricación adscrita al Departamento de Ingeniería Civil, de Materiales 
y Fabricación.

Málaga, 9 de noviembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página �2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Orden de 12 de noviembre de 2018, por la que se realiza la convocatoria para 
la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión del personal 
docente e investigador de las Universidades Públicas de Andalucía.

Visto el expediente tramitado por la Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología con el fin de realizar la convocatoria para la evaluación de la actividad docente, 
investigadora y de gestión del personal docente e investigador de las Universidades 
Públicas de Andalucía que lo solicite, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de diciembre de 2003, se aprobó el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, sobre retribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, investigadores y 
de gestión del profesorado de las Universidades Públicas de Andalucía. Dicho acuerdo 
aprueba el firmado el 24 de septiembre de 2003 entre la Consejería de Educación y 
Ciencia y las Organizaciones Sindicales Comisiones Obreras (CC.OO.), Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSIF) y Unión General de Trabajadores (UGT), para la 
implantación de complementos autonómicos en las Universidades andaluzas, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Segundo. En ejecución de este acuerdo se realizaron sendas convocatorias por 
órdenes de 2 de enero de 2004, 26 de julio de 2005 y 26 de mayo de 2006. Como 
consecuencia de la crisis económica, se adoptaron una serie de medidas que dieron 
lugar a restricciones de gasto público corriente a partir del año 2009, culminando en 
el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Tercero. Dichas medidas impidieron, no sólo la actualización y ampliación del 
acuerdo de 2003, tal como se aprobó en el seno de la Comisión de Seguimiento de los 
Complementos Autonómicos de 26 de diciembre de 2007, sino también la continuidad de 
los procesos de evaluación durante esos años. 

Cuarto. Superados ya esos condicionantes, se hace necesario realizar una nueva 
convocatoria para la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión 
del personal docente e investigador de las Universidades Públicas de Andalucía, con 
la finalidad de equiparar al personal docente e investigador en el reconocimiento de 
complementos retributivos ligados a méritos docentes, investigadores y de gestión al 
profesorado incluido en el Acuerdo de 24 de septiembre de 2003 que sí pudo participar 
en las convocatorias anteriores.

Quinto. La necesidad de esta convocatoria ha sido refrendada en el Acuerdo suscrito el 
27 de febrero de 2018 entre las Universidades Públicas de Andalucía y las Organizaciones 
Sindicales CC.OO., CSIF y UGT, que recoge, en su apartado cuarto, la equiparación del 
personal docente e investigador (PDI) en el reconocimiento de complementos retributivos 
ligados a méritos docentes, investigadores y de gestión, al profesorado incluido en el 
Acuerdo de 24 de septiembre de 2003, a efectos de establecer las correspondientes 
retribuciones adicionales ligadas a la evaluación de los mismos. 
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A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo establecido en el 
artículo 53 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, tiene atribuida la competencia exclusiva sobre el régimen 
retributivo del personal docente e investigador contratado de las universidades públicas y 
el establecimiento de las retribuciones adicionales del personal docente funcionario.

Segundo. En este sentido, los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, recogen que las Comunidades Autónomas podrán 
establecer para el personal docente e investigador retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales docentes, investigadores y de gestión. Asimismo, se dispone que 
estos complementos retributivos se asignen previa valoración de la actividad desarrollada 
por este personal.

Tercero. Estos aspectos se contemplan, igualmente, en el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, 
en sus artículos 38.2 y 45.2, referidos respectivamente a profesorado de los cuerpos 
docentes universitarios y personal docente e investigador contratado.

Estos preceptos señalan que dentro de los límites que para este fin fije el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, y con el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno de la 
Universidad y previo informe favorable o valoración positiva de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, podrá acordar la asignación singular e individualizada de complementos 
retributivos ligados al ejercicio de la actividad y dedicación docente, y formación docente, 
al ejercicio de la investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de conocimiento y 
de gestión o a méritos docentes, investigadores y de gestión.

Cuarto. Con fecha 22 de diciembre de 2003 se aprobó el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, sobre retribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, investigadores y 
de gestión del profesorado de las Universidades Públicas de Andalucía. Dicho acuerdo 
aprueba el firmado el 24 de septiembre de 2003 entre la Consejería de Educación y 
Ciencia y las Organizaciones Sindicales Comisiones Obreras (CC.OO.), Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSIF) y Unión General de Trabajadores (UGT), sobre 
retribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, investigadores y de gestión del 
profesorado de las Universidades Públicas de Andalucía, donde se recoge la cuantía 
de los citados complementos y el procedimiento de evaluación de la actividad docente, 
investigadora y de gestión realizada por el profesorado y el personal investigador de las 
Universidades públicas de Andalucía.

Quinto. De conformidad con el artículo 27 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, 
Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, las competencias de evaluación y acreditación 
de las actividades universitarias serán ejercidas por la Agencia Andaluza del Conocimiento. 
El Acuerdo citado en el fundamento anterior recoge, igualmente, que esta Agencia, 
resultante de las fusiones de las anteriores, es la competente para la evaluación de la 
actividad docente, investigadora y de gestión del personal docente e investigador de las 
Universidades Públicas de Andalucía objeto de la presente convocatoria.

Sexto. De conformidad con el Decreto 108/2018, de 19 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, 
artículo 1.c), corresponde a esta Consejería «La gestión de las competencias que en 
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materia de enseñanza universitaria corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin 
perjuicio de la autonomía universitaria y de las salvedades constitucional y legalmente 
previstas».

En su virtud, en uso de las competencias que, sobre el régimen retributivo del personal 
docente e investigador contratado de las universidades públicas y el establecimiento 
de las retribuciones adicionales del personal docente funcionario, tiene atribuidas esta 
Consejería, a propuesta de la Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología y, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 26 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad 

D I S P O N E

Primero. Convocatoria. 
Realizar la convocatoria para la evaluación de la actividad docente, investigadora y de 

gestión del personal docente e investigador de las Universidades Públicas de Andalucía.

Segundo. Destinatarios. 
1. Podrá solicitar la evaluación objeto de la presente convocatoria el personal docente 

e investigador, funcionario o contratado laboral que preste servicio en las Universidades 
Públicas de Andalucía a tiempo completo y con una antigüedad de al menos dos años a 
la fecha de publicación de la presente Orden, siempre que se encuentre en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) No haber participado en ninguna de las convocatorias realizadas por la Orden de 2 
de enero de 2004 (BOJA núm. 9, de 15 de enero), la de 26 de julio de 2005 (BOJA núm. 160,  
de 18 de agosto), ni la Orden de 26 de mayo de 2006 (BOJA núm. 112, de 13 de junio).

b) Haber participado en alguna de las anteriores convocatorias y tener méritos 
docentes, investigadores y de gestión acumulados con posterioridad para obtener el 
reconocimiento de nuevos tramos hasta el máximo de tramos previstos. En este caso, 
solo se podrá someter a evaluación el periodo de tiempo transcurrido desde la evaluación 
anterior y por la diferencia entre los reconocidos y el máximo de cinco tramos establecido 
en el Acuerdo de 22 de diciembre de 2003.

2. Específicamente, podrá participar el personal investigador de las Universidades 
Públicas de Andalucía, contratado a tiempo completo por un periodo continuado superior 
a cuatro años, siempre que hayan completado sus dos primeros años. 

Tercero. Órgano de evaluación. 
De conformidad con el artículo 27 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza 

de la Ciencia y el Conocimiento, y lo establecido en el Acuerdo de 22 de diciembre de 
2003, del Consejo de Gobierno, la evaluación de la actividad docente, investigadora y de 
gestión del personal docente e investigador que lo solicite será realizada por la Agencia 
Andaluza del Conocimiento. 

La Dirección de Evaluación y Acreditación es el órgano al que corresponde el ejercicio 
de dichas competencias dentro de la Agencia.

Cuarto. Criterios de evaluación.
1. Los criterios de evaluación serán los recogidos en el Acuerdo de 22 de diciembre 

de 2003, del Consejo de Gobierno.
2. Por parte de la Dirección de Evaluación y Acreditación se fijarán los parámetros, 

de entre los expuestos en los Anexos del Acuerdo de Consejo de Gobierno, para la 
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evaluación de cada uno de los componentes. Una vez establecidos estos parámetros, y 
siempre con carácter previo al inicio del plazo de presentación de solicitudes, se les dará 
publicidad a través de los Rectorados de las Universidades y en la página web http://deva.
aac.es/

3. Los períodos inferiores a cinco años para la actividad docente, a seis años para 
la actividad investigadora y a cuatro años para la actividad de gestión, podrán ser 
evaluados proporcionalmente a su duración, de acuerdo con los criterios mencionados 
anteriormente.

4. Se evaluarán los méritos obtenidos hasta el 31 de diciembre de 2018.

Quinto. Retribuciones.
1. Corresponde a los Consejos Sociales de las Universidades la asignación individual 

de los complementos retributivos autonómicos, a propuesta del Consejo de Gobierno, 
sobre la base de la resolución emitida por la Dirección de Evaluación y Acreditación. 

2. El número máximo de tramos a reconocer como componente retributivo adicional 
ligado a los méritos docentes, investigadores y de gestión, será de cinco. 

3. El importe de retribución de cada tramo será determinado de conformidad con lo 
establecido en el punto 5 (retribuciones) del anexo al Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
22 de diciembre de 2003.

4. La concesión de los tramos que resulten de la presente convocatoria tendrá efectos 
administrativos de 1 de enero de 2019, si bien la percepción económica se realizará de la 
siguiente forma: 1/3 en 2019, 2/3 en 2020 y el total en los siguientes años.

La percepción de los tramos se producirá en dos pagas al año en los meses de marzo 
y septiembre, excepto para los nuevos tramos reconocidos para el 2019, que se realizará 
en un pago único en el mes de septiembre.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será del 21 de enero al 21 de febrero de 2019.

Séptimo. Solicitud, modelo y documentación adicional.
1. Las solicitudes, que deberán ir dirigidas a la Dirección de Evaluación y Acreditación 

de la Agencia Andaluza del Conocimiento, se presentarán preferentemente en el Registro 
Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, ajustándose al formulario que 
figura como Anexo I de la presente orden, a través de la siguiente dirección electrónica: 
sica.cica.es. En todo caso, la presentación de la solicitud se realizará de conformidad con 
los artículos 14 y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

2. Para proceder a la evaluación, la Universidad correspondiente remitirá, en soporte 
informático en el formato establecido al efecto, al Sistema de Información Científica de 
Andalucía (SICA), con anterioridad al 15 de enero de 2019, la información Certificada 
referida al personal incluido en el dispositivo segundo donde se haga constar:

a) Los tramos docentes (quinquenios) y de investigación (sexenios) que legalmente 
tiene reconocido.

b) Información referida sólo y exclusivamente a los periodos (quinquenios y sexenios) 
no reconocidos oficialmente de los datos incluidos en la hoja de servicios, así como los 
cargos ocupados con la fecha de nombramiento y cese en cada uno de ellos. 

3. Para proceder a la evaluación de los méritos incluidos en periodos no reconocidos, 
el solicitante presentará, junto con su solicitud, los méritos investigadores y los servicios 
institucionales, conforme a los Anexos II y III.

Octavo. Informe y resolución.
1. Las Comisiones de Evaluación de la Dirección de Evaluación y Acreditación 

formularán un único informe de evaluación sobre la actividad realizada por cada solicitante. 
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Dicho informe, que será motivado, se expresará en términos numéricos de acuerdo con 
los parámetros y ponderaciones establecidos en el Acuerdo de 22 de diciembre de 2003, 
del Consejo de Gobierno e indicará los nuevos tramos concedidos y las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los componentes.

2. La valoración final será, cuando proceda, la suma de las valoraciones de los méritos 
incluidos en periodos reconocidos oficialmente y no reconocidos. En cualquier caso, el 
máximo de puntos computables a efectos económicos será de 4 para el componente 
docente, 4 para el componente investigador y 3 para el componente de servicios 
institucionales.

3. Obtención de los tramos. Las puntuaciones mínimas para obtener los tramos son:
- 2 puntos. 1 tramo.
- 4 puntos. 2 tramos.
- 6 puntos. 3 tramos.
- 8 puntos. 4 tramos.
- 10 puntos. 5 tramos.
4. La Dirección de Evaluación y Acreditación procederá a dictar la resolución de 

valoración final de cada solicitante, que se notificará a las personas interesadas.
5. Asimismo, la resolución se notificará a los Rectores y Rectoras de las Universidades 

andaluzas, a los efectos establecidos en el dispositivo quinto, y a la Consejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad.

Noveno. Recursos.
1. La resolución con la evaluación final realizada por la Dirección de Evaluación y 

Acreditación agota la vía administrativa. Contra la misma cabe interponer, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante la propia Dirección, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo establecido en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. Los recursos estimados serán comunicados, además de a los interesados, a la 
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad y a los Rectores y Rectoras de 
las correspondientes Universidades.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018

LINA GÁLVEZ MUÑOZ
Consejera de Conocimiento, Investigación 

y Universidad
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CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y 
UNIVERSIDAD

(Página de )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE, INVESTIGADORA Y DE GESTIÓN 
(Código procedimiento: 16476)

Orden de ........ de noviembre de 2018, por la que se realiza la convocatoria para la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión del personal docente e 
investigador de las Universidades Públicas de Andalucía.

1 DATOS PERSONALES DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

H M
DNI/NIE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS ADMINISTRATIVOS
TITULACIÓN ACADÉMICA: AÑO LICENCIATURA/GRADO: AÑO DOCTORADO:

UNIVERSIDAD: DEPARTAMENTO: CÓDIGO CUERPO: AÑOS EN U. ANDALUZAS:
AÑOS CONTINUADOS DE CONTRATO DE 
INVESTIGACIÓN A TC EN U. ANDALUZAS:

SUBCAMPO CIENTÍFICO: ÁREA DE CONOCIMIENTO (según códigos del anexo IV) CÓDIGO:
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1 3 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 DATOS RELATIVOS A LA EVALUACIÓN:
EVALUACIÓN BÁSICA

COMPONENTE DOCENTE

Nº de periodos enteros de cinco años reconocidos:

COMPONENTE INVESTIGADOR

Nº de periodos de seis años reconocidos por la CNEAI: 

Para estos componentes los interesados no tendrán que acompañar justificantes, pues los remitirán directamente las Universidades

EVALUACIÓN ADICIONAL
COMPONENTE DOCENTE
Nº de periodos de cinco años o fracciones no reconocidas como

quinquenios, sometidos a evaluación (2 decimales):

Equivalentes en años por año de contrato: según Tabla oficial

de equivalencias.

Fechas de inicio y de  final de cada periodo sometido a

evaluación, según su dedicación en horas de docencia (teóricas + 

prácticas):

COMPONENTE INVESTIGADOR
Nº de periodos de seis años o fracciones no reconocidos por la CNEAI, sometidos a evaluación 

(2 decimales):

¿Ha sometido a evaluación por la CNEAI el sexenio que cumple el 31/12/2018?

SI NO
En caso positivo, indíquelo en el periodo etiquetado como CNEAI.

Años naturales de cada periodo sometido a evaluación.

(Puede incluir un único periodo inferior a seis años al final)

Nº horas docencia semanales Fecha inicio Fecha fin CNEAI 1º 2º 3º 4º 5º

COMPONENTE DE GESTIÓN

Nº de periodos de cuatro años o fracciones, sometidos a evaluación (2 decimales):

Años naturales incluidos en cada periodo sometido a evaluación:

(Puede incluir un único periodo inferior a cuatro años al final)

1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Impreso de solicitud.

Méritos investigadores.

Hoja de servicios (o contratos para personal investigador) actualizada indicando situaciones, dedicaciones y cargos académicos.

Servicios Institucionales.

Otros:

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE
Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA responsablemente que los datos, la información y la documentación adjunta a esta solicitud y la que, en su caso, se adjunte con
posterioridad, son ciertos. En el caso de apreciarse falsedad documental se procederá a la apertura del correspondiente expediente según disponga la legislación vigente,
quedando en suspenso la tramitación del procedimiento de evaluación y resolución, hasta la finalización del mismo.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, cuya dirección es calle
doña Berenguela, s/n, 3ª planta, 14006, CÓRDOBA.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd.aac@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión del personal docente e investigador de
las Universidades Públicas de Andalucía, cuya base Jurídica es el artículo 6.1 del Reglamento General de Protección de Datos, artículos 38.2 y 45.2 del Texto Refundido
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, y la Orden por la que se realiza la presente convocatoria.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada se encuentra disponible en http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página de )

MÉRITOS INVESTIGADORES (Código procedimiento: 16476)

PERIODO .......... , .......... , .......... , .......... , .......... , ..........

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE: SUBCAMPO:

1. Tipo:

Descripción:

Indicios de Calidad:

Resumen:

2. Tipo:

Indicios de Calidad:

Descripción:

Resumen:

3. Tipo:

Descripción:

Indicios de Calidad:

Resumen:

4. Tipo:

Descripción:

Indicios de Calidad:

Resumen:

5. Tipo:

Descripción:

Indicios de Calidad:

Resumen:

6. Tipo:

Descripción:

Indicios de Calidad:

Resumen:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, cuya dirección es calle
doña Berenguela, s/n, 3ª planta, 14006, CÓRDOBA.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd.aac@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión del personal docente e investigador de
las Universidades Públicas de Andalucía, cuya base Jurídica es el artículo 6.1 del Reglamento General de Protección de Datos, artículos 38.2 y 45.2 del Texto Refundido
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, y la Orden por la que se realiza la presente convocatoria.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada se encuentra disponible en http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y 
UNIVERSIDAD

(Página de )

SERVICIOS INSTITUCIONALES (Código procedimiento: 16476)

PERIODO .......... , .......... , .......... , .......... 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE: SUBCAMPO:

CSI COMPONENTE SERVICIOS INSTITUCIONALES (por cada periodo de cuatro años)
Indicar si se 

presenta
aportación

Periodos de 
4 años o 

fracción (1 decimal)

CSI1A A) Desempeño de cargos académicos:

CSI1.1A Rector (REFERENCIA MÁXIMA) ,

CSI1.2A Vicerrector/Secretario General/equivalente ,

CSI1.3A Decano/Director de Centro universitario/equivalente ,

CSI1.4A Director de departamento/Director Instituto Universitario/Presidentes Juntas de Personal/
equivalente ,

CSI1.5A Vicedecano/Secretario Centro/equivalente ,

CSI1.6A Secretario de departamento/ Secretario de Instituto Universitario/Vicepresidentes 
y Secretarios  Juntas de Personal/equivalente ,

CSI1.7A Coordinador de PAU/equivalente ,

CSI1B B) Cargos de relevancia para el sistema universitario en función de la equivalencia 
de sus complementos económicos con los cargos universitarios anteriores:

Indicar si se 
presenta aportación

Periodos de 4 años o 
fracción (1 decimal)

CSI1.1B Equivalente a Rector (REFERENCIA MÁXIMA) ,

CSI1.2B Equivalente a Vicerrector/Secretario General ,

CSI1.3B Equivalente a Decano/Director de Centro universitario ,

CSI1.4B Equivalente a Director de departamento/Director Instituto Investigación ,

CSI1.5B Equivalente a Vicedecano/Secretario Centro ,

CSI1.6B Equivalente a Secretario de departamento o de I. Universitario ,

CSI1.7B Equivalente a Coordinador de PAU ,

CSI2
C) Otros servicios institucionales no incluidos en otros apartados o componentes, ni
derivados del desempelo de cargos académicos

Indicar si se 
presenta aportación

Según proceda

Número de 
actividaddes

en cada
aportación

Suma de años 
totales de todas 
las actividades
o fracción por 

aportación
(1 decimal)

CSI2.1 Relacionados con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior/Sistemas de 
Garantía de calidad de títulos universitarios

CSI2.2 Dirección de proyectos o contratos de investigación ,

CSI2.3 Dirección de revistas científicas/Miembro Comité Editorial

CSI2.3.1 - Dirección de revistas 1er cuartil ,

CSI2.3.2 - Dirección de revistas 2º cuartil ,

CSI2.3.3 - Dirección de revistas 3er. cuartil ,

CSI2.3.4 - Dirección de revistas 4º cuartil ,

CSI2.3.5 - Miembro Comité Editorial revistas 1er cuartil ,

CSI2.3.6 - Miembro Comité Editorial revistas 2º cuartil ,

CSI2.3.7 - Miembro Comité Editorial revistas 3er. cuartil ,

CSI2.3.8 - Miembro Comité Editorial revistas 4º cuartil ,

CSI2.4 Dirección de programas culturales relevantes ,
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CSI2.5 Presidencia de Congresos Internacionales/Presidencia y Consejo Directivo de Sociedades 
Científicas Internacionales

CSI2.6 Organización de Congresos Internacionales

CSI2.7 Presidencia de Congresos Nacionales/Presidencia y Consejo Directivo de Sociedades 
Científicas Nacionales

CSI2.8 Organización de eventos científicos y culturales de relevancia

CSI2.9 Dirección de programas internacionales de intercambio ,

CSI2.10 Dirección de programas de formación (doctorado, másters, títulos propios o equivalentes) de 
al menos 20 créditos ,

CSI2.11 Dirección de cursos de extensión universitaria y similares de al menos 2 créditos ,

CSI2.12 Dirección y/o docencia de programas de prácticas en empresas e instituciones (mediante 
convenio) no contempladas como créditos docentes de planes de estudio oficiales. ,

CSI2.13 Dirección de actividad arqueológica y comisariado de exposiciones/Organización de
expediciones científicas.

CSI2.14 Participación activa en órganos colegiados de la Universidad, o en comisiones específicas 
de los mismos que no sea por ocupación de cargo

CSI2.3.1 - Claustros Universitarios ,

CSI2.14.2 - Juntas/Consejos de gobierno ,

CSI2.14.3 - Consejos Sociales ,

CSI2.14.4 - Juntas de Centro ,

CSI2.14.5 - Consejos de Departamentos e Institutos Universitarios para miembros no natos ,

CSI2.14.6 - Juntas de personal ,

CSI2.14.7 - Comisión de Investigación de Universidad ,

CSI2.14.8 - Comisión de Doctorado de Universidad ,

CSI2.14.9 - Comisión de Docencia de Universidad ,

CSI2.14.10 - Otras Comisiones delegadas o pertenecientes a los Claustros, Consejos de Gobierno,
Consejos Sociales. ,

CSI2.14.11 - Otras Comisiones delegadas o pertenecientes a los otros órganos citados. ,

CSI2.15 Actividades de relevancia para el mundo universitario

CSI2.15.1 - Coordinación de ponencias PAIDI ,

CSI2.15.2 - Pertenencia a ponencias PAIDI ,

CSI2.15.3 - Responsables de grupos PAIDI ,

CSI2.15.4 - Pertenencia a Consejos Asesores de la DEVA-AAC (sin cargos académicos) ,

CSI2.15.5 - Gestión de programas oficiales de formación/innovación de ámbitos autonómicos o
nacionales ,

CSI2.15.6 - Gestión de programas de formación/innovación promovidos por la universidad ,

CSI2.15.7 - Presidencias de Comités de evaluación externa con actividad demostrada

CSI2.15.8 - Pertenencia a Comités de evaluación externa con actividad demostrada

CSI2.15.9 - Presidencias de Comités de evaluación interna con actividad demostrada.

CSI2.15.10 - Pertenencia a Comités de evaluación interna con actividad demostrada.

CSI2.15.11 - Presidencias/Direcciones de organismos estatales y autonómicos (CNEAI, ANEP, ANECA, 
PAIDI y DEVA-AAC) ,

CSI2.15.12 - Presidencias comités organismos estatales y autonómicos (CNEAI, ANEP, ANECA, PAIDI, 
CAECA) ,

CSI2.15.13 - Presidencia de Comisiones Asesoras de Bienes Culturales ,

CSI2.15.14 - Pertenencia a comités/ponencias organismos estatales y autonómicos ,

CSI2.15.15 - Pertenencia a Consejos Asesores de Entidades Públicas o Privadas ,

CSI2.15.16 - Investigador/a Principal de solicitudes de Infraestructura ,

CSI2.15.17 - Coordinador de Redes ,

CSI2.15.18 - Participación en Comités y representaciones Internacionales ,

CSI2.15.19 - Miembro de la Junta Directiva de Sociedades Científicas ,

CSI2.15.20 - Coordinación a nivel de centro de Programas ERASMUS y otros programas oficiales
de movilidad ,
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(Página de )CÓDIGO IDENTIFICATIVO

RESUMEN SERVICIOS INSTITUCIONALES 

PERIODO .......... , .......... , .......... , .......... 

Seis páginas máximas para resúmenes e indicios de relevancia por periodo

CSI COMPONENTE SERVICIOS INSTITUCIONALES (por cada periodo de cuatro años)

CSI1A A) Desempeño de cargos académicos:

Identificar el cargo, institución, centro, 
departamento ... donde se han ocupado los cargos, 

indicando los periodos de años naturales o fracción de 
ellos, según tabla de características

CSI1.1A Rector (REFERENCIA MÁXIMA)

CSI1.2A Vicerrector/Secretario General/equivalente

CSI1.3A Decano/Director de Centro universitario/equivalente

CSI1.4A Director de departamento/Director Instituto Universitario/Presidente Juntas de personal/ 
equivalente

CSI1.5A Vicedecano/Secretario Centro/equivalente

CSI1.6A Secretario de departamento/ Secretario de Instituto Universitario/Vicepresidente y
Secretario Juntas de Personal/equivalente

CSI1.7A Coordinador de PAU/equivalente

CSI1B B) Cargos de relevancia para el sistema universitario en función de la equivalencia 
de sus complementos económicos con los cargos universitarios anteriores:

Identificar el cargo, institución, centro, departamento ... 
donde se han ocupado los cargos, indicando los periodos de 

años naturales o fracción de ellos, según tabla de 
características

CSI1.1B Equivalente a Rector (REFERENCIA MÁXIMA)

CSI1.2B Equivalente a Vicerrector/Secretario General

CSI1.3B Equivalente a Decano/Director de Centro universitario

CSI1.4B Equivalente a Director de departamento/Director Instituto Investigación

CSI1.5B Equivalente a Vicedecano/Secretario Centro

CSI1.6B Equivalente a Secretario de departamento o de I. Universitario

CSI1.7B Equivalente a Coordinador de PAU

CSI2
C) Otros servicios institucionales no incluidos en otros apartados o componentes, ni
derivados del desempelo de cargos académicos

Breve descripción (título, institución, pais, año,
alcance o presupuesto ...) según tabla de características

e indicios de relacvancia sólo cuando corresponda

CSI2.1 Relacionados con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior/Sistemas de 
Garantía de calidad de títulos universitarios

CSI2.2 Dirección de proyectos o contratos de investigación

CSI2.3 Dirección de revistas científicas/Miembro Comité Editorial

CSI2.3.1 - Dirección de revistas 1er cuartil

CSI2.3.2 - Dirección de revistas 2º cuartil

CSI2.3.3 - Dirección de revistas 3er. cuartil

CSI2.3.4 - Dirección de revistas 4º cuartil

CSI2.3.5 - Miembro Comité Editorial revistas 1er cuartil

CSI2.3.6 - Miembro Comité Editorial revistas 2º cuartil

CSI2.3.7 - Miembro Comité Editorial revistas 3er. cuartil

CSI2.3.8 - Miembro Comité Editorial revistas 4º cuartil

CSI2.4 Dirección de programas culturales relevantes

CSI2.5 Presidencia de Congresos Internacionales/Presidencia y Consejo Directivo de Sociedades 
Científicas Internacionales

CSI2.6 Organización de Congresos Internacionales

CSI2.7 Presidencia de Congresos Nacionales/Presidencia y Consejo Directivo de Sociedades 
Científicas Nacionales

CSI2.8 Organización de eventos científicos y culturales de relevancia

CSI2.9 Dirección de programas internacionales de intercambio

CSI2.10 Dirección de programas de formación (doctorado, masters, títulos propios o equivalentes) 
de al menos 20 créditos

CSI2.11 Dirección de cursos de extensión universitaria y similares de al menos 2 créditos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

CSI2.12 Dirección y/o docencia de programas de prácticas en empresas e instituciones (mediante 
convenio) no contempladas como créditos docentes de planes de estudio oficiales.

CSI2.13 Dirección de actividad arqueológica y comisariado de exposiciones/Organización de 
expediciones científicas.

CSI2.14 Participación activa en órganos colegiados de la Universidad, o en comisiones específicas 
de los mismos que no sea por ocupación de cargo.

CSI2.14.1 - Claustros Universitarios

CSI2.14.2 - Juntas/Consejos de gobierno

CSI2.14.3 - Consejos Sociales

CSI2.14.4 - Juntas de Centro

CSI2.14.5 - Consejos de Departamentos e Institutos Universitarios para miembros no natos

CSI2.14.6 - Juntas de personal

CSI2.14.7 - Comisión de Investigación de Universidad

CSI2.14.8 - Comisión de Doctorado de Universidad

CSI2.14.9 - Comisión de Docencia de Universidad

CSI2.14.10 - Otras Comisiones delegadas o pertenecientes a los Claustros, Consejos de Gobierno, 
Consejos Sociales

CSI2.14.11 - Otras Comisiones delegadas o pertenecientes a los otros órganos citados

CSI2.15 Actividades de relevancia para el mundo universitario

CSI2.15.1 - Coordinación de ponencias PAIDI

CSI2.15.2 - Pertenencia a ponencias PAIDI

CSI2.15.3 - Responsables de grupos PAIDI

CSI2.15.4 - Pertenencia a Consejos Asesores de la DEVA-AAC (sin cargos académicos)

CSI2.15.5 - Gestión de programas oficiales de formación/innovación de ámbitos autonómicos o
nacionales

CSI2.15.6 - Gestión de programas de formación/innovación promovidos por la universidad

CSI2.15.7 - Presidencias de Comités de evaluación externa con actividad demostrada

CSI2.15.8 - Pertenencia a Comités de evaluación externa con actividad demostrada

CSI2.15.9 - Presidencias de Comités de evaluación interna con actividad demostrada

CSI2.15.10 - Pertenencia a Comités de evaluación interna con actividad demostrada

CSI2.15.11 - Presidencias/Direcciones de organismos estatales y autonómicos (CNEAI, ANEP, ANECA, 
PAIDI y DEVA-AAC)

CSI2.15.12 - Presidencias comités organismos estatales y autonómicos (CNEAI, ANEP, ANECA, PAIDI, 
CAECA)

CSI2.15.13 - Presidencia a Comisiones Asesoras de Bienes Culturales

CSI2.15.14 - Pertenencia a comités/ponencias organismos estatales y autonómicos

CSI2.15.15 - Pertenencia a Consejos Asesores de Entidades Públicas o Privadas

CSI2.15.16 - Investigador/a Principal de solicitudes de Infraestructura

CSI2.15.17 - Coordinador de Redes

CSI2.15.18 - Participación en Comités y representaciones Internacionales

CSI2.15.19 - Miembro de la Junta Directiva de Sociedades Científicas

CSI2.15.20 - Coordinación a nivel de centro de Programas ERASMUS y otros programas oficiales 
de movilidad

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, cuya dirección es calle
doña Berenguela, s/n, 3ª planta, 14006, CÓRDOBA.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd.aac@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión del personal docente e investigador de
las Universidades Públicas de Andalucía, cuya base Jurídica es el artículo 6.1 del Reglamento General de Protección de Datos, artículos 38.2 y 45.2 del Texto Refundido
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, y la Orden por la que se realiza la presente convocatoria.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada se encuentra disponible en http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
Urgencias Axarquía en el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC Urgencias Axarquía en el Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio, y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54,  
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC URGENCIAS AXARQUÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN 

SANITARIA ESTE DE MÁLAGA AXARQUÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en la UGC de Urgencias Axarquía del Área de 
Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC de Urgencias Axarquía.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Destino: Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía. UGC de Urgencias 

Axarquía.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
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con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Este de Málaga Axarquía según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga 
Axarquía, sito en Urb. El Tomillar, s/n, Vélez-Málaga, 29700, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este 
de Málaga Axarquía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquía en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
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obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC Urgencias Axarquía para el Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ..........., 
de fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE DE MÁLAGA 
AXARQUÍA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
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1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 
discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2. son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 

la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
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1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017),  
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Urgencias Axarquía en el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga 
Axarquía.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Urgencias Axarquía en el Área 
de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE URGENCIAS AXARQUÍA EN EL 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE DE MÁLAGA AXARQUÍA

1. Proceso Selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Urgencias Axarquía del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga Axarquía.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Este de Málaga Axarquía según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga 
Axarquía, sito en Urb. El Tomillar, s/n, Vélez-Málaga, 29700, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Urgencias Axarquía del 

Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
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4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 
cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitarias Este de Málaga Axarquía o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.
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7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitarias Este de Málaga Axarquía y en la página web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
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vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................., con DNI núm. ......................................... 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ................................................................, 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ...................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica Urgencias Axarquía del Área de 
Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..................., BOJA núm. .........

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE DE MÁLAGA 
AXARQUÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos)
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
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año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 

de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 

1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
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- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 
(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017),  
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(Calidad y Documentación Clínica) en el Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de 
cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo (Calidad y 
Documentación Clínica) en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO (CALIDAD Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2.- Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

-  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
-  La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
-  La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
-  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo (Calidad y Documentación Clínica) en el Hospital 

Universitario Reina Sofía.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales:
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas: 
- Conocimiento y manejo de las aplicaciones informáticas corporativas de gestión de 

recursos.
- Mantener y facilitar la comunicación entre los miembros del equipo de trabajo.
- Mantener la relación y coordinación con los otros equipos del Servicio.
- Realizar adecuadamente los cambios en las tareas y procesos propuestos por la 

Organización.
- Resolver incidencias en los procesos, proponiendo mejoras dentro de su área de 

trabajo.
- Ejercer la responsabilidad de la gestión directa y cotidiana de la operativa del 

Archivo.
- Supervisar y apoyar las tareas del personal administrativo.
- Confeccionar los turnos de trabajo del personal administrativo.
- Gestionar los problemas e incidencias que puedan aparecer en relación con el uso 

de las Historias Clínicas por otros Servicios del Hospital.
- Participar activamente en las sesiones de formación interna.
- Mantener actividades docentes y de investigación en materias relacionadas con los 

objetivos del Servicio.
- Participar en las auditorías internas cuya ejecución sea responsabilidad del 

Servicio.
- Garantizar y supervisar el registro y mantenimiento diario del cuadro de mando del 

Archivo.
- Comprobar que las entregas de las Historias Clínicas han sido revisadas previamente 

a su salida de Archivo y se hacen en tiempo y forma previstos.
- Aplicar el protocolo a las Historias Clínicas no localizadas.
- Alimentar el sistema de monitorización de indicadores de calidad de funcionamiento 

del Archivo de Historias Clínicas.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n. 
Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
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se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 
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7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto  75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ............................................................., 
.................. tfnos. ......................................, correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a (Grupo de Calidad y Documentación 
Clínica) del Hospital Universitario Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante resolución de fecha ........................................., BOJA 
núm. ................, de fecha ...........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA

ANEXO II

1. Baremo de méritos profesionales.
- Méritos profesionales (máximo 60 puntos).

1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.
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1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
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Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017),  
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología en el Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el 
Hospital Universitario Reina Sofía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología (Unidad de Columna).

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía, y de Especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología, o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y 

Traumatología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n. 
Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología del 
Hospital Universitario Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante resolución de fecha ................................................., BOJA 
núm. .................., de fecha ..................................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
•  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
•  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017),  
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
(Unidad de Compras-Plataforma Logística Sanitaria) en el Hospital Universitario 
Puerta del Mar de Cádiz.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección (Unidad de Compras-Plataforma Logística Sanitaria) en el Hospital 
Puerta del Mar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO (UNIDAD DE 
COMPRAS-PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

PUERTA DEL MAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de la Unidad de Compras de la Plataforma Logística 
Sanitaria.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección (Unidad de Compras-Plataforma Logística 

Sanitaria).
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
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- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 
circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.

- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Coordinación y gestión de las funciones propias de la Unidad de Suministros y del 

Almacén Central de la Plataforma Logística Sanitaria.
a) Unidad de Suministros: Recepción de necesidades, planificación de la compra, 

determinación del método de compra, búsqueda de proveedores, negociación, 
formalización del pedido y mantenimiento del catálogo de productos, entre otros.

b) Almacén central: Detección de necesidades de compra de material almacenable, 
recepción de mercancías, colocación, preparación de pedidos, control de expediciones. 
Control de stocks de materiales sanitarios y no sanitarios y control de caducidades, entre 
otros. Seguimiento y análisis de roturas de stock.

Coordinación de tareas entre ambas.
- Desarrollo y puesta en marcha de circuitos específicos:
a) Reclamaciones.
b) Devoluciones.
c) Seguimiento de incidencias con proveedores.
d) Seguimiento ramas de catálogo sensibles.
e) Gestión centralizada de muestras.
f) Gestión de pedidos de servicios, arrendamientos, mantenimientos, obras y gestión 

de servicios públicos.
g) Circuitos de Contratación Administrativa; definición de necesidades para la 

elaboración de expedientes, seguimiento de ejecución de contratos de suministro, 
seguimiento de lotes desiertos en expediente, gestión de arranque de expedientes 
sensibles.

- Gestión del personal de la Unidad de Suministros y el Almacén Central: Organización 
del trabajo del personal de gestión y servicios. Definición de equipos de trabajo y 
coordinación entre ellos.

- Definición de procedimientos de trabajo y vías de comunicación en materia de 
logística entre los centros sanitarios de la provincia y la Unidad de Suministros y el 
Almacén Central.

- Desarrollo del proyecto de automatización de la identificación de necesidades 
desde los almacenes y centros de consumo, mediante sistemas de gestión de stocks 
semiautomáticos (doble compartimiento y reposición por recuento) y automáticos (buzones 
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de radiofrecuencia). Elaboración de pactos de consumo de las unidades en coordinación 
con los responsables de las mismas.

- Coordinación del proyecto de alineación de catálogo y ofertas de los centros 
integrantes de la PLS de Cádiz. Análisis y homogenización de los objetivos de compra 
en base a la estructura de clasificación universal del Catálogo del SAS. Definición de 
criterios para la determinación del Tipo de Gestión Logística del material.

- Elaboración de propuestas de mejora de la aplicación corporativa SIGLO y 
seguimiento de las mismas.

- Mantenimiento de relaciones y comunicaciones necesarias el resto de las unidades 
que configuran la Plataforma Logística Sanitaria de Cádiz.

- Análisis, control y evaluación del funcionamiento de la empresa que realiza el servicio 
de distribución a los centros sanitarios de la provincia desde el Almacén Central.

- Desarrollo y seguimiento de un sistema de evaluación de la calidad del servicio 
prestado por la Unidad de Suministros y el Almacén Central a los centros sanitarios de la 
provincia.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar, sito en Cádiz, en la Avenida Ana de 
Viya, núm. 21 (C.P. 11009), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta 
del Mar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta 
del Mar.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital universitario Puerta del Mar o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del 
Mar la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del Mar dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Puerta del Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada 
la plaza, será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, 
no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del 
requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de 
esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección (Unidad de Compras-
Plataforma Logística Sanitaria) del Hospital Universitario Puerta del Mar convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
....................., BOJA núm. ............., de fecha .....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE 
CADIZ.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos.

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.
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1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales.
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.
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1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.

1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.

1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado.
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
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1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
(Unidad de Personal) en el Hospital Universitario Puerta del Mar.

El Decreto 105/1986, de 11 de  junio, de ordenación de la asistencia especializada y 
de órganos de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y 
las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la 
estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano 
unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel 
máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición 
y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección (Unidad de Personal) en el Hospital Universitario Puerta del Mar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO (UNIDAD DE 

PERSONAL) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de la Unidad de Personal.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección (Unidad de Personal).
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A, B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.
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- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Apoyo a la selección de personal de Bolsa de Empleo Temporal.
- Apoyo y asesoramiento en la tramitación de permisos, vacaciones y licencias de los 

profesionales.
- Apoyo y asesoramiento en nóminas y retribuciones de personal.
- Apoyo y asesoramiento a los profesionales en los procesos de acreditación de la 

Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía.
- Seguimiento del cumplimiento de los objetivos del contrato programa en relación 

con su ámbito de competencia, así como los relativos al CRP de la Unidad, y los objetivos 
de la Dirección del Centro que le afecten.

- Apoyo y asesoramiento en la coordinación, integración y desarrollo de los 
procedimientos relacionados con la atención al profesional.

- Apoyo administrativo en la implantación y desarrollo de procesos y procedimientos 
del área funcional de profesionales del área de Gestión y Servicios en general.

- Mantenimiento actualizado del archivo de procesos y procedimientos: Mapa de 
procesos, fichas de procesos, diagramas de flujo, responsables de procesos, límites del 
proceso, procedimientos operativos, etc.

- Apoyo en la promoción de la integración efectiva y eficiente de la prevención de 
riesgos laborales.

- Apoyo a los procesos de movilidad interna del Hospital.
- Procesamiento y actualización de información en GERHONTE, control de 

Expedientes.
- Apoyo en la gestión y control de los procesos de provisión: Traslados, OPE, 

comisiones de servicio, reingresos provisionales, etc.
- Elaboración de propuesta de informes sobre reclamaciones y recursos en materia de 

selección de personal estatutario temporal, para su derivación a la Comisión de Control y 
Seguimiento del Centro.

- Apoyo a la parte social en todas aquellas cuestiones que pudieran tener en el ámbito 
de referencia, así como, aportación de información periódica reglada por el SAS.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar, sito en Cádiz en la Avenida Ana de Viya, 
núm. 21 (C.P. 11009) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta 
del Mar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta 
del Mar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del 
Mar la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
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puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del Mar dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Puerta del Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
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a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña .........................................................................., con DNI núm. ......................... 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ............................................................................., 
en posesión del título de ............................, especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección (Unidad de Personal) 
del Hospital Universitario Puerta del Mar convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................, BOJA núm. ..........., de 
fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE 
CÁDIZ.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos.
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1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
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tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales.
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 

horas.
Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado.
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio (Unidad Técnica Jurídica) del Hospital Universitario Puerta 
del Mar de Cádiz.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y 
de órganos de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia 
y las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán 
con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe 
como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio (Unidad Técnica 
Jurídica) del Hospital Universitario Puerta del Mar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA 
EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO (UNIDAD TÉCNICA 

JURÍDICA) DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio Administrativo (Unidad Técnica Jurídica) del 
Hospital Universitario Puerta del Mar.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio, y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio (Unidad Técnica Jurídica).
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Elaboración de informes técnicos a petición de las distintas direcciones y contando 

con la autorización de éstas últimas, a servicios internos y externos del Centro.
- Tramitación de los oficios judiciales recibidos y colaboración en las relaciones del 

Centro con jueces y tribunales.
- resolución de solicitudes, reclamaciones y recursos en materia de personal y de 

contratación administrativa.
- Tramitación de informaciones reservadas y expedientes en materia disciplinaria.
- Colaboración en la tramitación o resolución de procedimientos administrativos.
- Incidencias en materia de Gerencia de Riesgos y Responsabilidad Civil y Patrimonial, 

siguiendo el procedimiento establecido mediante Resolución 208/05 de actuaciones sobre 
responsabilidad patrimonial por o con ocasión de la prestación de asistencia sanitaria y 
en gerencia de riesgos.

- Instrucción de expedientes en materia de Gerencia de Riesgos y Responsabilidad 
Patrimonial Civil por daños materiales.

- Tramitación de convocatorias de Ofertas Públicas Específicas para puestos base y 
de procesos selectivos de cargos intermedios.

- Tramitación de las Comisiones de Valoración de Bolsa Unica del SAS asignadas al 
Centro.

- Colaboración en las Comisiones de movilidad de las distintas categorías.
- Colaboración y asesoramiento en la organización de las elecciones sindicales.
- Colaboración y asesoramiento en la organización de elecciones a juntas Facultativa 

y de Enfermería.
- Atención a profesionales inmersos en procedimientos judiciales.
- Atención a profesionales inmersos en procesos de agresión a profesionales.
- Actuaciones tendentes a la derivación al órgano competente para resolver, con la 

documentación requerida e informe correspondiente de reclamaciones previas y recursos 
administrativos.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
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General del Hospital Universitario Puerta del Mar sito en Cádiz, en la Avenida Ana de Viya 
núm. 21 (CP11009) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Puerta del Mar aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta 
del Mar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta 
del Mar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del Mar dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Puerta del Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
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pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio (Unidad Técnica 
Jurídica) del Hospital Universitario Puerta del Mar, convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................................., 
BOJA núm. ....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE 
CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
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caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.
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1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales.
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
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Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado.
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad:
• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Equipo 
(Unidad de Personal-Nóminas) en el Hospital Universitario Puerta del Mar de 
Cádiz.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Equipo (Unidad de Personal-
Nóminas) en el Hospital Universitario Puerta del Mar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
EQUIPO (UNIDAD DE PERSONAL-NÓMINAS) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

PUERTA DEL MAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

-  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
-  La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
-  La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
-  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Equipo (Unidad de Personal-Nóminas).
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Equipo Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Equipo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Equipo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Equipo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Equipo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas, 
- Relación y gestión de incidencias en materia retributiva.
- Gestión de los módulos de GERHONTE que intervienen en la nómina del SAS: 

Expedientes, Ciclo presupuestario, Fiscalización, Turnos, Carrera Profesional, CRP.
- Gestión de la nueva aplicación de nóminas del SAS: NORA.
- Colaboración con la Coordinación Provincial de Nóminas.
- Aplicar el Manual de Vacaciones, permisos y licencias del personal estatutario en el 

programa de turnos de GERHONTE.
- Recepción de resoluciones de Incapacidad Permanente del INSS y su tramitación.
- Gestión de incidencias con la Intervención Provincial.
- Apoyo al resto de profesionales de la Unidad en cuestiones relacionadas con la 

nómina.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar sito en Cádiz, en la Avenida Ana de 
Viya, núm. 21 (C.P. 11009), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta 
del Mar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del Mar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Puerta del Mar, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Puerta del Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
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durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Equipo (Unidad de Personal-
Nóminas) del Hospital Universitario Puerta del Mar, convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................................, 
BOJA núm. ..............., de fecha ...........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 162 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 
discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2. son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:
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1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(Admisión de Urgencias Generales y Pediátricas) en el Hospital Universitario 
Puerta del Mar-Hospital San Carlos.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo (Admisión de 
Urgencias Generales y Pediátricas) en el Hospital Universitario Puerta del Mar-Hospital 
San Carlos.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA  
DE CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO (ADMISIÓN DE URGENCIAS GENERALES Y PEDIÁTRICAS) EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR-HOSPITAL SAN CARLOS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1.- Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo (Admisión de Urgencias Generales y 

Pediátricas).
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas.
• Aplicación ASINFO-Asignación claves.
• Gestión de los módulos de GERHONTE que intervienen en la planilla y cobros de 

los profesionales del SAS: Aplicación Turnos y CRP.
• Aplicar el Manual de Vacaciones, permisos y licencias del personal estatutario en el 

programa de trurnos GERHONTE.
• Coordinación profesionales turnicidad/incidencias/atrasos admisión Urgencias 

Generales y Pediátricas.
• Plan de vacaciones.
• Coordinación de procedimientos con la Subdirección de Atención a la Ciudadanía: 

Historia de Salud Digital del Ciudadano, Admisión, Ingresos, Citación, Cargos a Terceros, 
Partes al Juzgado.

• Coordinación responsables guardia.
• Coordinación Admisión Urgencias Hospitales Puerta del Mar y San Carlos.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar, sito en Cádiz en la Avenida Ana de 
Viya, núm. 21 (C.P. 11009), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Puerta del Mar-Hospital San Carlos y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del hospital Universitario Puerta del Mar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Puerta del Mar, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Puerta del Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo (Admisión de Urgencias 
Generales y Pediátricas) del Hospital Universitario Puerta del Mar - Hospital San Carlos, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..................................., BOJA núm. ............ de fecha ........................................



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR 
(HOSPITAL SAN CARLOS)

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales: (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
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año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
• 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
• 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
• En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

• En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
• 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
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• 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 
(máximo 3 capítulos por libro).

1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

• 1.3.3.1. Nacionalidad:
• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
• Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
• 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
• 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
(Contratación Administrativa-Plataforma Logística Sanitaria) en el Hospital 
Universitario Puerta del Mar de Cádiz.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y 
de órganos de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia 
y las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán 
con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe 
como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección (Contratación Administrativa-Plataforma Logística Sanitaria) en el 
Hospital Puerta del Mar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO (CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA-PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA) EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión de la Sección de Contratación Administrativa de la Plataforma 
Logística Sanitaria.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección (Contratación Administrativa-Plataforma 

Logística Sanitaria).
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
La organización administrativa y funcional de la Unidad, en coordinación con el Jefe 

de Servicio.
Seguimiento y análisis de la ejecución económica de los contratos, en coordinación 

con la Jefatura de Servicio de Operaciones.
Coordinación de las tareas vinculadas a las incidencias contractuales que se produzcan 

a lo largo de la vida de los contratos. Procedimientos de recepción y finalización de los 
contratos.

En coordinación con el Jefe de Servicio, la realización de una gestión por competencias 
y la promoción del desarrollo profesional de los integrantes de la Unidad, evaluando y 
propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de mejora organizativa 
y modernización en el ámbito de la gestión de profesionales.

En coordinación con el jefe de Servicio, la propuesta y negociación de los objetivos 
anuales de la Unidad y los objetivos individuales de los profesionales que la integran. El 
impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección 
del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación 
del desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los objetivos 
en materia de contratación administrativa que establezca la Dirección Corporativa del 
Servicio Andaluz de Salud.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar sito en Cádiz, en la Avenida Ana de 
Viya, núm. 21 (C.P. 11009) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta 
del Mar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta 
del Mar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital universitario Puerta del Mar o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del 
Mar la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
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declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del Mar dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Puerta del Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................., con DNI núm. ................................... 
y domicilio en ........................................., calle/avda./pza. ....................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección (Contratación 
Administrativa-Plataforma Logística Sanitaria) del Hospital Universitario Puerta del Mar 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ...................., BOJA núm. ....., de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE 
CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos.



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 180 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.
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1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
-  Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales.
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
-  En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
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Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
-  Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado.
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
de Puerto Real (Ref. 3559).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario de Puerto Real.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad del Área de 
Oncología y Farmacia.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Oncología y 

de Farmacia, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario de Puerto Real sito en Carretera Nacional IV, Km. 
665, C.P. 11510 Puerto Real en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario de Puerto Real aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario de 
Puerto Real y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Puerto Real, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario de Puerto Real, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto 
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Real, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Puerto Real y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................., con DNI núm. ............................... 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ....................................................................., 
tfnos. ............................., correo electrónico .................................................................................., 
en posesión del título de ............................, especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario de Puerto Real 
(Ref. 3559), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ...................., BOJA núm. .............., de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A.DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico para cubrir con carácter temporal el puesto de Facultativo Especialista 
de Área en Anestesiología y Reanimación para la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aprobados por 
el Decreto 98/2011, de 19 de abril; abre el acceso para el reclutamiento para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA

Facultativo Especialista de Área 
en Anestesiología y Reanimación

-  F.E.A. en Anestesiología 
y Reanimación.

Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol FEAARASCST-18-4

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web: www.hcs.es.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas), o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de notificación 
(art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Marbella, 13 de noviembre de 2018.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Universidad de Almería, por 
la que se convoca Concurso de Acceso a Plazas de Cuerpos de Docentes 
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios, así como lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 2018, de la Consejería 
de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía, por la que se autoriza a la 
Universidad de Almería para la convocatoria de plazas de cuerpos docentes universitarios 
en ejecución de la oferta de empleo público 2018 (publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 33, de fecha 15 de febrero de 2018), este Rectorado, en virtud 
de las atribuciones conferidas por los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados 
por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, de la Junta de Andalucía, ha resuelto convocar 
a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución.

El concurso se regirá con arreglo a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, (BOE de 13 de abril); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, (BOE de 8 de octubre); el 
Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, del Consejo de Gobierno de Comunidad Autónoma 
de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, 
modificado por el Decreto 237/2011, de 12 de julio; los Acuerdos del Consejo de Gobierno 
aplicables, particularmente por el adoptado en fecha 31 de octubre de 2008, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a los Cuerpos Docentes universitarios; por las presentes bases 
de convocatoria, las normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposiciones 
estatales que regulan el régimen general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge de un ciudadano de la 
Unión Europea, y los descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges no estén 
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separados de derecho y que los descendientes sean menores de veintiún años o mayores 
de edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las 
respectivas comisiones de selección podrán establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctor.
2.2. Asimismo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
Hallarse acreditado al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 12 y disposiciones adicionales primera, tercera y cuarta del 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Asimismo, podrán presentarse quienes acrediten hallarse habilitados conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos, así como los funcionarios de cuerpo 
docente universitario de igual o superior categoría. En todo caso, se deberá cumplir lo 
preceptuado en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007 citado. Se entenderá que los 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria lo están para el de 
Profesores Titulares de Universidad.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

estará disponible en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de 
Almería y que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Almería, a través 
del Registro General de ésta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de San 
Urbano (04120-Almería), o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de 
la Universidad de Almería. Adicionalmente, los solicitantes que opten por un medio de 
presentación distinto al Registro de la Universidad de Almería deberán remitir copia de la 
primera página de su solicitud debidamente registrada (siendo visible el sello con la fecha 
y lugar de presentación) mediante un correo electrónico a la dirección infopdi@ual.es.
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3.3. Las personas interesadas en participar en el presente concurso deberán abonar 
a la Universidad de Almería la cantidad de 35 euros en concepto de derechos de 
examen, especificando nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o 
pasaporte y el código de la plaza a la que concursa. El ingreso o transferencia bancaria 
deberá ser efectuado en la Cuenta Corriente de Cajamar número ES06 3058.0130.18 
2731007006, con el título «Universidad de Almería, Concursos y Oposiciones», abierta en 
dicha entidad. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias 
no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la 
realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y 
forma de la solicitud. 

3.4. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 
nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan derecho a participar, 
deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, 
declaración jurada de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así se precisen deberán presentarse traducidos al español.

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos exigidos en la base 2.2. de 
la presente convocatoria.

c) Currículum que deberá ajustarse al modelo disponible en el Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos, y que figura como Anexo III de la presente convocatoria, al 
modelo normalizado por la Aneca, al Modelo CVN (Curriculum Vitae Normalizado) u otros 
modelos oficiales. Se presentará obligatoriamente en Soporte CD/DVD (archivo PDF), 
debidamente identificado con el nombre del concursante y el número de la plaza.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación 
en el concurso. 

3.5. Los errores de hecho apreciados por la Universidad que pudieran advertirse 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6. Las notificaciones que tengan que efectuarse personalmente, se practicarán 
en el lugar señalado a efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de 
participación, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones personales, cuando 
en esta Convocatoria esté prevista la Publicación pertinente en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

3.7. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8 Serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten los documentos señalados 
en la base 3.4 de esta Convocatoria, así como los que presenten la instancia fuera de 
plazo. En ningún caso será subsanable la falta de abono de los derechos de examen 
durante el plazo de presentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes y notificaciones.
4.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
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relaciones de admitidos y excluidos, adjudicaciones, comunicaciones, requerimientos y 
demás actos integrantes del presente concurso se publicarán en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, sustituyendo 
estas publicaciones a la notificación personal a los interesados y surtiendo sus mismos 
efectos.

4.2. Dichos documentos podrán publicarse adicionalmente en la página web del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de esta Universidad: http://www.ual.es 
(Epígrafes: Universidad > Servicios Generales > Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos > Convocatorias), careciendo esta publicación web de los efectos de notificación 
a los que hace referencia el apartado anterior.

4.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos de la Universidad de Almería, con los efectos previstos en la base 4.1.

4.4. Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación, alegación 
o subsanación del motivo de exclusión ante el Rector en el plazo de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución que aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos. La presentación de nueva documentación fuera del 
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración por parte de la Comisión.

4.5. Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones, 
alegaciones o subsanaciones, o resueltas las que se hayan podido presentar, el Rector 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que 
se publicará en la forma establecida en la base 4.1, y que servirá de notificación a los 
interesados. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma recurso 
contencioso-administrativo ente el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio);  o con 
carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la resolución, de conformidad con el artículo 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.6. Aquellos que resulten excluidos en la relación definitiva podrán solicitar el reintegro 
de las tasas mediante instancia dirigida al Rector de la Universidad de Almería, en la que 
harán constar los datos de tipo bancario en donde se hará efectiva la transferencia. Dicho 
reintegro se tramitará una vez finalizado el proceso de selección.

5. Comisión de Acceso.
5.1. La composición de la Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6 del Reglamento aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Almería de 31 de octubre de 2008, por que regula el procedimiento de los concursos de 
acceso a los Cuerpos Docentes universitarios, es la que figura como Anexo IV de esta 
convocatoria.

5.2. La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 4 meses desde el día 
siguiente a aquél en que se publique la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas las consultas pertinentes con los 
restantes miembros de la misma, dictará resolución de convocatoria en la que se indicará 
lugar, día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada a todos los interesados 
con una antelación mínima de diez días naturales.

5.3. Transcurrido el plazo de constitución sin que ésta hubiese tenido lugar, el Rector 
procederá de oficio a la sustitución del Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente 
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deberá convocar la constitución de la nueva Comisión en un plazo de un mes desde la 
publicación de su composición.

5.4. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no asistiesen al acto de constitución cesarán y 
serán sustituidos de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento citado en la base 
5.1. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de, al 
menos, dos de sus miembros.

5.5. La Comisión, en su funcionamiento, actuará de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos en el 
tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos, los criterios para la 
adjudicación de las plazas, que respetarán los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad. Entre dichos criterios deberá figurar necesariamente la adecuación 
del currículum del candidato al perfil de la plaza.

6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1. El Presidente de la Comisión, una vez realizadas las consultas oportunas con 

los restantes miembros, notificará a todos los candidatos admitidos al concurso, con una 
antelación mínima de 15 días naturales, la convocatoria para el acto de presentación, 
señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar inmediatamente 
después de la constitución de la Comisión.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los candidatos entregarán al 
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, por triplicado, así como un ejemplar de 
las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador por triplicado. En el caso de los concursos de 
acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, los candidatos deberán entregar, 
además, un resumen del tema elegido libremente entre los presentados en su proyecto 
docente para su exposición oral.

6.3. Todos los méritos alegados por los concursantes deberán poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La Comisión no valorará 
aquellos méritos que, siendo alegados en el currículum detallado, no estén debidamente 
justificados.

6.4. En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, la fecha y la hora del comienzo de las 
pruebas, circunstancias que se harán públicas por la Comisión en el tablón de anuncios 
correspondiente. Las pruebas deberán comenzar en un plazo máximo de diez días 
naturales a contar desde el día siguiente al del acto de presentación.

6.5. El Secretario de la Comisión garantizará que la documentación entregada en 
el acto de presentación esté disponible para que pueda ser examinada por todos los 
candidatos antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
El concurso de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad constará de 

las siguientes pruebas: 
a) Primera. Consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de noventa 

minutos, del Currículum Vítae, proyecto docente y proyecto investigador. Seguidamente, 
la Comisión debatirá con el candidato sobre los anteriores extremos durante un tiempo 
máximo de dos horas. 

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe 
razonado, ajustado, en todo caso, a los criterios generales establecidos por la Universidad 
y concretados por la Comisión, con especial atención a aspectos docentes relacionados 
con la innovación, metodología e incorporación de las TIC en el marco del EEES, en 
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el que valorará tanto el historial académico, docente e investigador, como el proyecto 
docente y el proyecto investigador presentados, así como las capacidades del candidato 
para la exposición y el debate ante la Comisión demostradas durante la prueba. A la vista 
de estos informes, la Comisión procederá a una votación, en la que no será posible la 
abstención, para determinar el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán 
a la misma los candidatos que no obtengan, al menos, dos votos favorables.

b) Segunda. Consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de 60 
minutos, del tema elegido libremente por el candidato de entre los presentados en su 
proyecto docente. Una vez realizada la exposición del tema, la Comisión debatirá con 
el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos 
expuestos, cuestiones metodológicas y de todos aquellos aspectos que estime relevantes 
en relación con el tema presentado. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe razonado de valoración general que tendrá en cuenta 
aspectos evaluados tanto en la primera como en la segunda prueba y que, en todo caso, 
deberá ajustarse a los criterios generales establecidos por la Universidad de Almería 
y concretados por la Comisión. A la vista de estos informes, la Comisión procederá a 
realizar una valoración mediante puntuación para determinar la propuesta de provisión de 
plaza.

8. Propuesta de provisión de plazas, nombramientos y duración del concurso.
8.1. La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una 

relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento y sin que 
se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Dicha 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos, y servirá de comunicación del resultado del concurso a los aspirantes.

8.2. El concurso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no provisión de 
plazas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del Artículo 62 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

8.3. El tiempo transcurrido entre la constitución de la Comisión y la resolución del 
concurso no podrá exceder de cuatro meses. A efectos de cómputo de los plazos se 
excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de las Comisiones 
de Acceso.

8.4. En el caso de candidatos en situación de disfrute de licencia por maternidad o 
paternidad, el plazo de duración del concurso señalado en la base 8.3 de la presente 
convocatoria podrá suspenderse a petición del interesado, en tanto se mantenga la 
situación de licencia señalada.

8.5. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de 
la Comisión juzgadora, el Secretario de la misma entregara en el Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos, toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así 
como toda la documentación aportada por los candidatos, la cual una vez finalizado el 
concurso y firme el proceso del concurso, les será devuelta a su solicitud. En todo caso, 
transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin que los interesados 
hayan solicitado la devolución de la documentación, se procederá a su destrucción, previa 
notificación de tal actuación.

8.6. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberá presentar, en 
los veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de esta Universidad o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la documentación acreditativa de reunir los requisitos exigidos 
en la base segunda de la presente convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta a la española.
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b) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto físico ni psíquico que le incapacite 
para el desempeño de las funciones correspondientes a profesor de universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado ninguna Administración 
Pública en virtud del expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título de doctor.
e) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 

1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios

8.7. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, en activo o en servicios 
especiales, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de la condición de 
funcionarios y de cuantas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.

9. Comisiones de reclamaciones.
9.1. Contra las propuestas de las comisiones, los concursantes podrán presentar 

reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de diez días naturales contados a partir 
del siguiente al de su publicación. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán 
los nombramientos hasta su resolución. Esta reclamación será valorada por la Comisión 
de Reclamaciones según el procedimiento previsto en el artículo 10 del Real 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, y el artículo 107 de los Estatutos de la Universidad de Almería.

9.2. Previamente a la resolución, la Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros 
de la Comisión contra cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá 
trámite de audiencia a los candidatos que hubieran participado en el concurso. Esta 
Comisión examinará el expediente relativo al concurso, para velar por las garantías 
establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses, 
tras lo que el Rector dictará la resolución de acuerdo con la propuesta de esta Comisión. 

9.3 Las resoluciones del Rector a que se refiere la base anterior agotarán la vía 
administrativa y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso- 
administrativa de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

10. Nombramientos.
10.1. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el 

Rector de la Universidad de Almería, después de que el candidato propuesto haya dado 
cumplimiento a los requisitos de documentación establecidos en la base 8.6. Dicho 
nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, y comunicado al Consejo de 
Universidades.

10.2. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de 
su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de dicha resolución en BOE, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14 de julio), o con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el 
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plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste 
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de Reposición interpuesto.

Almería, 7 de noviembre de 2018.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.

ANEXO I

Número de plaza: 08/2018/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Economía y Empresa.
Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad.
Actividad docente: Gestión Financiera. Operaciones Financieras Avanzadas.
Dotación: 1.

Número de plaza: 28/2018/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Economía y Empresa.
Área de conocimiento: Organización de Empresas.
Actividad docente: Habilidades de Dirección y Gestión.
Dotación: 1.

ANEXO II Y ANEXO III

Publicados en el BOE

ANEXO IV

Número de Plaza: 08/2018/TU.
1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. Antonio López Hernández, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Granada.
Vocales:
•  Dr. D. Manuel López Godoy, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería.
•  Dra. Dña. María del Carmen Caba Pérez, Catedrática de Universidad de la 

Universidad de Almería.
2. Comisión Suplente:
Presidente: Dr. D. Salvador Cruz Rambaud, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
•  Dr. D. Leonardo Cazorla Papis, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería.
•  Dr. D. Juan Evangelista Trinidad Segovia, Profesor Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 20� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Número de Plaza: 28/2018/TU.
1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. José Joaquín Cespedes Lorente, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
•  Dra. Dña. Eva Carmona Moreno, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
•  Dr. D. Javier Martínez Del Río, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería.
2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. Salvador Cruz Rambaud, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
•  Dra. Dña. María Pilar Jerez Gómez, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
•  Dr. D. José Antonio Plaza Úbeda, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Universidad de Almería, por la 
que se anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de 
Personal Investigador Doctor, en el Marco del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil y del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020.

El Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, que se desarrolla en el marco 
del Fondo Social Europeo (FSE), es el principal instrumento por el que se implanta la 
Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en marcha los sistemas de Garantía Juvenil, 
con el fin último de combatir el altísimo desempleo de las personas jóvenes, entre ellas, 
aquéllas que han finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar un 
primer empleo. La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, modificada por el Real Decreto-Ley 
6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil fue publicada con varios objetivos, entre ellos, el de regular el régimen 
de implantación del Sistema de Garantía Juvenil en España, con la intención de reforzar 
la empleabilidad y las competencias profesionales del colectivo formado por personas 
jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación.

Entre las acciones a financiar se incluye el «Fomento del empleo para jóvenes 
investigadores/as», con respecto a la cual se recoge lo siguiente: «Se establecerán 
medidas de apoyo a la contratación de los jóvenes investigadores, así como para 
apoyar proyectos de alto valor añadido y aplicación práctica en Universidades, 
Organismos Públicos de Investigación y Departamentos de I+D+i de las Empresas. Estas 
medidas estarán destinadas, prioritariamente, a jóvenes con niveles medios y altos de 
cualificación».

Para contribuir a la consecución de este objetivo, la Junta de Andalucía, a través de 
la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, cofinancia en el marco del 
citado Programa Operativo de Empleo Juvenil, actuaciones que promuevan la contratación 
de jóvenes investigadores.

En el marco de esta iniciativa financiada por el Fondo Social Europea y la Junta 
de Andalucía, la Universidad de Almería, queda autorizada a realizar convocatorias de 
Personal Investigador Doctor con titulación universitaria de doctor, en función de los 
recursos que pueda recabar de ambas instituciones. 

La financiación de las actuaciones previstas en la Convocatoria objeto de esta 
Resolución, será con cargo íntegro a la transferencia de financiación que ha de 
producirse a favor de la Universidad de Almería, mediante Resolución de la Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad, dentro del programa presupuestario «Investigación, Ciencia e 
Innovación», y de la partida presupuestaria denominada «A Universidades de Andalucía, 
contratación de jóvenes investigadores, y de personal técnico de apoyo a la investigación 
y a la gestión e internacionalización de la I+D+i», cuyo montante se cofinancia con 
los recursos del Fondo Social Europeo y los propios de la Junta de Andalucía que se 
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destinará necesariamente a financiar la retribución bruta, más la correspondiente cuota 
empresarial a la Seguridad Social.

Si por cualquier causa sobrevenida no imputable a la universidad los contratos 
a los que se refiere esta convocatoria no pudieran formalizarse, no podrá exigirse 
responsabilidad alguna a la Universidad de Almería por esta circunstancia.

1. Gestión de la convocatoria.
La convocatoria será efectuada por resolución del Rectorado de la Universidad de 

Almería, que será publicada en la siguiente dirección web:
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinvestigacion/Pagina/DR_

GARANTIA_JUVENIL

2. Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán al Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación 

conforme al modelo disponible en la citada dirección web, con el contenido que se 
establezca en la convocatoria.

La presentación de las solicitudes se realizará en el modelo normalizado incluido en 
la convocatoria, acompañada de la documentación indicada en la misma y la presentarán 
en formato papel en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo establecido en 
la convocatoria. 

La convocatoria especificará las plazas ofertadas, la titulación exigida para cada plaza, 
documentación a presentar por los solicitantes, medios de comunicación y publicación 
y demás datos necesarios para su tramitación y gestión. En todo lo no previsto en la 
convocatoria será de aplicación supletorio el Reglamento para la contratación de personal 
científico y técnico en régimen de dedicación laboral temporal con cargo a proyectos, 
contratos y grupos de investigación de 30 de mayo de 2012.

2.1. Los requisitos de participación en esta convocatoria son los siguientes:
Generales.
2.1.1. Estar inscrito en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y ser 

beneficiario del Programa, conforme a los requisitos y al procedimiento establecido en los 
artículos 97 y 98 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, en su modificación dada por el Real 
Decreto-Ley 6/2016, de 23 de diciembre.

2.1.2 Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión Europea o de 
los Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza, que se 
encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y residencia.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas.

2.1.4. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado el 
acceso al empleo público.

2.1.5. En el caso de extranjeros no comunitarios, poseer el visado que les autorice 
para trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en 
su reforma dada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, y la correspondiente 
autorización administrativa.

2.2. Específicos.
2.2.1. Estar en posesión de la titulación universitaria superior requerida, de acuerdo 

con el puesto de trabajo convocado en los anexos de la convocatoria.
2.2.2. Plazo de presentación de solicitudes.- Será fijado en la convocatoria que se 

publicará en la web citada, en el mes de noviembre de 2018.
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3. Recursos.
La convocatoria fijará los recursos que se puedan interponer de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 de los Estatutos 
de la Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, 
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Almería, 12 de noviembre de 2018.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 20� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Universidad de Almería, por la 
que se anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de 
Personal Técnico de Apoyo a la gestión e internacionalización de la I+D+i, en el 
Marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil 2014-2020.

El Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, que se desarrolla en el marco 
del Fondo Social Europeo (FSE), es el principal instrumento por el que se implanta la 
Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en marcha los sistemas de Garantía Juvenil, 
con el fin último de combatir el altísimo desempleo de las personas jóvenes, entre ellas, 
aquéllas que han finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar un 
primer empleo. La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, modificada por el Real Decreto-Ley 
6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil fue publicada con varios objetivos, entre ellos, el de regular el régimen 
de implantación del Sistema de Garantía Juvenil en España, con la intención de reforzar 
la empleabilidad y las competencias profesionales del colectivo formado por personas 
jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación.

Entre las acciones a financiar se incluye el «Fomento del empleo para jóvenes 
investigadores/as», con respecto a la cual se recoge lo siguiente: «Se establecerán 
medidas de apoyo a la contratación de los jóvenes investigadores, así como para 
apoyar proyectos de alto valor añadido y aplicación práctica en Universidades, 
Organismos Públicos de Investigación y Departamentos de I+D+i de las Empresas. Estas 
medidas estarán destinadas, prioritariamente, a jóvenes con niveles medios y altos de 
cualificación».

Para contribuir a la consecución de este objetivo, la Junta de Andalucía, a través de 
la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, cofinancia en el marco del 
citado Programa Operativo de Empleo Juvenil, actuaciones que promuevan la contratación 
de jóvenes investigadores.

En el marco de esta iniciativa financiada por el Fondo Social Europea y la Junta 
de Andalucía, la Universidad de Almería, queda autorizada a realizar convocatorias de 
Personal Técnico de Apoyo a la gestión e internacionalización de la I+D+i con titulación 
universitaria, en función de los recursos que pueda recabar de ambas instituciones.

La financiación de las actuaciones previstas en la Convocatoria objeto de esta 
resolución, será con cargo íntegro a la transferencia de financiación que ha de producirse 
a favor de la Universidad de Almería, mediante resolución de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de Conocimiento, Investigación 
y Universidad, dentro del programa presupuestario «Investigación, Ciencia e Innovación», 
y de la partida presupuestaria denominada «A Universidades de Andalucía, contratación 
de jóvenes investigadores, y de personal técnico de apoyo a la investigación y a la 
gestión e internacionalización de la I+D+i», cuyo montante se cofinancia con los recursos 
del Fondo Social Europeo y los propios de la Junta de Andalucía que se destinará 



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 208 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

necesariamente a financiar la retribución bruta, más la correspondiente cuota empresarial 
a la Seguridad Social.

Si por cualquier causa sobrevenida no imputable a la universidad los contratos 
a los que se refiere esta convocatoria no pudieran formalizarse, no podrá exigirse 
responsabilidad alguna a la Universidad de Almería por esta circunstancia.

1. Gestión de la convocatoria.
La convocatoria será efectuada por resolución del Rectorado de la Universidad 

de Almería, que será publicada en la siguiente dirección web: http://cms.ual.es/UAL/
universidad/serviciosgenerales/uinvestigacion/Pagina/TEC_APOYO_2018_GARANTIA_
JUVENIL.

2. Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán al Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación 

conforme al modelo disponible en la citada dirección web, con el contenido que se 
establezca en la convocatoria.

La presentación de las solicitudes se realizará en el modelo normalizado incluido en 
la convocatoria, acompañada de la documentación indicada en la misma y la presentarán 
en formato papel en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo establecido en 
la convocatoria.

La convocatoria especificará las plazas ofertadas, la titulación exigida para cada plaza, 
documentación a presentar por los solicitantes, medios de comunicación y publicación 
y demás datos necesarios para su tramitación y gestión. En todo lo no previsto en la 
convocatoria será de aplicación supletorio el Reglamento para la contratación de personal 
científico y técnico en régimen de dedicación laboral temporal con cargo a proyectos, 
contratos y grupos de investigación de 30 de mayo de 2012.

2.1. Los requisitos de participación en esta convocatoria son los siguientes:
Generales.
2.1.1.  Estar inscrito en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y ser 

beneficiario del Programa, conforme a los requisitos y al procedimiento establecido en los 
artículos 97 y 98 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, en su modificación dada por el Real 
Decreto-Ley 6/2016, de 23 de diciembre.

2.1.2. Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión Europea o de 
los Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza, que se 
encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y residencia.

2.1.3.  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas.

2.1.4.  En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado el 
acceso al empleo público.

2.1.5.  En el caso de extranjeros no comunitarios, poseer el visado que les autorice 
para trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en 
su reforma dada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, y la correspondiente 
autorización administrativa.

2.2. Específicos.
2.2.1.  Estar en posesión de la titulación universitaria superior requerida, de acuerdo 

con el puesto de trabajo convocado en los anexos de la convocatoria.
2.2.2. Plazo de presentación de solicitudes. Será fijado en la convocatoria que se 

publicará en la web citada, en el mes de noviembre de 2018.
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3. Recursos.
La convocatoria fijará los recursos que se puedan interponer de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 de los Estatutos 
de la Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, 
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Almería, 12 de noviembre de 2018.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de 
personal laboral técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el Marco del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil 2014-2020.

El Programa Operativo de Empleo Juvenil, que se desarrolla en el marco del Fondo 
Social Europeo (FSE), es el principal instrumento por el que se implanta la Iniciativa de 
Empleo Juvenil y se ponen en marcha los sistemas de Garantía Juvenil, con el fin último 
de combatir el altísimo desempleo de las personas jóvenes, entre ellas, aquéllas que han 
finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar un primer empleo. La 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, 
la competitividad y la eficiencia, modificada por el Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de 
diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 
regula, entre otras materias, el régimen de implantación del Sistema de Garantía Juvenil 
en España, con la intención de reforzar la empleabilidad y las competencias profesionales 
del colectivo formado por personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas 
de educación o formación.

Para contribuir a la consecución de este objetivo la Junta de Andalucía, a través de 
la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidades cofinancia en el marco del 
citado Programa Operativo de Empleo Juvenil, actuaciones que promuevan la contratación 
de jóvenes.

En el marco de esta iniciativa financiada por el Fondo Social Europea y la Junta 
de Andalucía, la Universidad de Málaga, queda autorizada a realizar convocatorias de 
contratación temporal de personal laboral técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en 
función de los recursos que pueda recabar de ambas instituciones.

El coste de dicha contratación será cofinanciado por la Junta de Andalucía y el Fondo 
Social Europeo en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil. 

1. Gestión de las convocatorias.
Las convocatorias serán efectuadas por resolución del Rectorado de la Universidad 

de Málaga, que será publicada en la siguiente dirección web: http://www.uma.es/servicio-
de-investigacion.

2. Solicitudes. 
Las solicitudes se dirigirán al Vicerrector de Investigación y Transferencia conforme 

al modelo disponible en la citada dirección web, con el contenido que se establezca en la 
convocatoria.

La presentación de las solicitudes se realizará en el modelo normalizado incluido en 
la convocatoria, acompañada de la documentación indicada en la misma y la presentarán 
en formato papel en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los lugares 
previstos Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del plazo establecido en la convocatoria. 

No se admitirán las solicitudes que no sigan el procedimiento establecido 
anteriormente. 
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La convocatoria especificará las plazas ofertadas, la titulación exigida para cada plaza, 
documentación a presentar por los solicitantes, medios de comunicación y publicación y 
demás datos necesarios para su tramitación y gestión. 

Los requisitos de participación en esta convocatoria son los siguientes:
2.1. Generales.
2.1.1. Estar inscrito y constar como beneficiario en el fichero del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, conforme a los requisitos y al procedimiento establecido en los artículos 97  
y 98 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, modificada por el Real Decreto-ley 6/2016, de 
23 de diciembre. 

2.1.2. Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión Europea o de 
los Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza, que se 
encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y residencia.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas.

2.1.4. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado el 
acceso al empleo público.

2.1.5. En el caso de extranjeros no comunitarios, poseer el visado que les autorice 
para trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en 
su reforma dada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, y la correspondiente 
autorización administrativa.

2.2. Específicos.
2.2.1. Estar en posesión de la titulación requerida, de acuerdo con el puesto de trabajo 

convocado en los anexos de la convocatoria.
2.2.2. Plazo de presentación de solicitudes: Será fijado en la convocatoria que se 

publicará en la web citada.

3. Recursos.
La convocatoria fijará los recursos que se puedan interponer de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 de los Estatutos 
de la Universidad de Málaga, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Málaga, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, 
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con los artículos 123  
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Málaga, 12 de noviembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se clasifica un puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención (SAT) de la Diputación Provincial de Huelva como puesto reservado 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

La Excma. Diputación Provincial de Huelva, de conformidad con acuerdo adoptado 
en Pleno, de fecha 30 de julio de 2018, ha solicitado de esta Dirección General de 
Administración Local la clasificación de un puesto de trabajo de Secretaría-Intervención, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, con 
destino a asistencia a los municipios (SAT). La función de asistencia a los municipios 
se contempla, entre otros, en el artículo 16 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 
12.1.f) y 14.2.e) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en 
el artículo 6 del citado Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. La obligación de prestar 
asistencia a los municipios cuando éstos así lo requieran hace necesaria la creación de 
este puesto de trabajo de Secretaría-Intervención.

La documentación presentada se concreta en certificados de Secretaría acreditando 
las características del puesto, la inclusión del mismo en el Presupuesto y en la Relación 
de Puestos de Trabajo y el cumplimiento con las limitaciones impuestas en la normativa 
aplicable y certificado de Intervención acreditando que la creación del citado puesto 
cuenta con dotación presupuestaria adecuada y suficiente. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, y por el artículo 12.2.d) del Decreto 204/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia y Administración Local, aplicable en virtud del Decreto de la Presidenta 
12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y reestructuración de Consejerías, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención (SAT) de la 
Diputación Provincial de Huelva, asignándoles la función de asistencia a los municipios, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12.1.f) y 14.2.e) de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y el artículo 6 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, para su desempeño por 
funcionarios con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala de 
Secretaría-Intervención. 

Segundo. El sistema de provisión de los puestos, que tiene asignado nivel 27 de 
complemento de destino, será mediante concurso de méritos.
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Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre la creación y clasificación con ocasión de su primera cobertura conforme a 
cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y, 
subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Corrección de errata de la Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la 
línea que delimita los términos municipales de Doña Mencía y Zuheros, ambos 
en la provincia de Córdoba (BOJA núm. 193, de 4.10.2018).

Advertida errata por omisión en el anexo de la orden de referencia, correspondiente a los 
datos que a continuación se citan, y ubicada en las páginas 262 y 263, se procede a la 
publicación del mismo:

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE DOÑA MENCÍA Y ZUHEROS

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de 
amojonamiento

Geográficas Proyección UTM
Huso 30

Latitud Longitud X Y

M19 37.537448253 -04.352635756 380497,27 4155355,51
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 5 de noviembre de 2018, conjunta de la Intervención General de 
la Junta de Andalucía y de la Dirección General de Política Digital, por la que se 
implanta la factura electrónica en las entidades que se indican.

En cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria única de la Orden de 29 de 
enero de 2015, por la que se regula el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el uso de la factura electrónica en 
la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público andaluz, 
y en cumplimiento de la disposición transitoria primera del Decreto 75/2016, de 15 de 
marzo, por el que se crea el Registro Contable de Facturas de la Administración de la 
Junta de Andalucía y se establece su régimen jurídico, la Intervención General de la Junta 
de Andalucía y la Dirección General de Política Digital

R E S U E L V E N

Primero. Con fecha 19 de noviembre de 2018 se implanta la factura electrónica en la 
siguiente entidad: Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Desde ese momento les será de aplicación el Decreto 75/2016, de 15 de marzo, por 
el que se crea el de Registro Contable de Facturas de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se establece su régimen jurídico, y la Orden de 29 de enero de 2015, por la 
que se regula el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el uso de la factura electrónica en la Administración de 
la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público andaluz.

Segundo. Procedimiento de implantación.
A la fecha de implantación, la entidad enunciada anteriormente deberá haber llevado 

a cabo las labores de integración tanto con el Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el Registro Contable de 
Facturas de la Administración de la Junta de Andalucía, así como con el Censo Único de 
Obligaciones. La Consejería de Hacienda y Administración Pública publicará la tripleta 
de dicha entidad en los puntos de entrada de facturas, tanto en el Autonómico como el 
Estatal.

Tercero. Obligatoriedad del uso.
Los proveedores de la citada entidad estarán obligados a emitir factura electrónica 

dentro de los supuestos descritos en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
sector público, y del artículo 3 de la Orden del 29 de enero, por la que se regula el Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como el uso de la factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y 
en las entidades del sector público andaluz.

Cuarto. Comunicación. 
La presente resolución se comunicará a la persona titular de la Dirección de la entidad 

objeto de esta resolución, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2018.- La Interventora General, Asunción Peña Bursón; la 
Directora General de Política Digital, María Gema Pérez Naranjo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Almería, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el 
procedimiento ordinario núm. 1067/2018, sección 3I, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Procedimiento Ordinario núm. 1067/2018, 
interpuesto por Plastisol Sistemas de Señalización, S.L.L., contra desestimación por 
silencio de solicitud de ejecución de acto firme en materia de subvención de la Línea 1.1 
Apoyo a la incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en cooperativas y 
sociedades laborales presentadas al amparo del Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de 
Medidas de Creación de Empleo y Fomento del Emprendimiento, y para que se realicen 
los emplazamientos de los posibles interesados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo en el 
Procedimiento Ordinario núm. 1067/2018 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a esa Sala copia del expediente precedida de 
un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para que, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y personarse ante la 
Sala en legal forma, debiendo conferir su representación a un Procurador y ser asistidas 
por Abogado, haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Almería, 12 de noviembre de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de edUCaCión

Orden de 31 de agosto de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Tickly Toddlers», de Mijas (Málaga). (PP. 2623/2018).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Amparo Claros Melero, representante 
de Tickly Toddlers, S.C., entidad titular promotora del centro de educación infantil «Tickly 
Toddlers», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mismo con 2 unidades del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la disposición 
adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Málaga 
y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al 
centro de educación infantil «Tickly Toddlers», promovida por Tickly Toddlers, S.C., como 
entidad titular del mismo, con código 29019678, ubicado en C/ Acuario de Riviera, 53, 
C.C. Las Terrazas de Miraflores Golf, local 22, de Mijas (Málaga), quedando configurado 
con 2 unidades de primer ciclo para 35 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación 
de Málaga la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación 
respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas 
de Régimen General (BOJA de 20 de junio), la autorización a la que se refiere la 
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presente orden tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del curso escolar 
2018/2019.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de edUCaCión

Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de formación profesional «Academia 
Universo» de Baza (Granada). (PP. 2839/2018).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Pedro Antonio Menéndez Romo, titular del 
centro docente privado de formación profesional «Academia Universo», con domicilio en 
C/ Corredera, 45, de Baza (Granada), solicitando modificar la autorización de enseñanzas 
con la que cuenta por la ampliación de las mismas en dos ciclos formativos de formación 
profesional de grado medio de Cuidados auxiliares de enfermería y la supresión de un 
ciclo formativo de grado medio de Sistemas microinformáticos y redes, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 18003806, tiene autorización para 
impartir tres ciclos formativos de formación profesional de grado medio (uno de Gestión 
administrativa, uno de Sistemas microinformáticos y redes y uno de Emergencias 
sanitarias), y un ciclo formativo de formación profesional de grado superior de 
Administración y finanzas. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de 
Granada y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a la 
Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del 
segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria; el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo; el Real Decreto 546/1995, de 7 de 
abril (BOE de 5 de junio), por el que se establece el título de técnico en Cuidados auxiliares 
de enfermería y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de 
septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la 
formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 
9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir 
enseñanzas de régimen general, y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas.

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al 
centro docente privado de formación profesional «Academia Universo», código 18003806 
y domicilio en C/ Corredera, 45, de Baza (Granada), cuyo titular es don Pedro Antonio 
Menéndez Romo, quedando con la configuración de enseñanzas que se describe a 
continuación: 

a) Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:

Gestión administrativa: 
Núm. de ciclos: 1.
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Grupos: 2.
Puestos escolares: 46.

Emergencias sanitarias (impartido en doble turno): 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 20.

Cuidados auxiliares de enfermería (impartidos en doble turno): 
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
Administración y finanzas: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 46.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2018/19, pues 
tal como previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

Tercero. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Cuarto. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de 
Granada la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de salUd

Resolución de 25 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada en el recurso P.A. núm. 403/18 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 403/18 interpuesto por don Ignacio Correa Gómez desestimación presunta 
de solicitud de copia de contratos celebrados de FEA Microbiología y Parasitología en 
determinados centros.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
11.3.2019, a las 10:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
403/18 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de octubre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salUd

Resolución de 25 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 269/18 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 269/18 interpuesto por doña Susana Antolín Fernández frente a desestimación 
presunta de reclamación formulada el 19.3.2018 sobre el reconocimiento de derechos 
(bolsa de empleo temporal del SAS).

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
21.1.2019, a las 10:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
269/18 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de octubre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salUd

Resolución de 25 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 276/18 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Seis de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 276/18, interpuesto por doña Susana Fernández García contra la Resolución 
de 11 de junio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la anterior 
Resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo de 
personas candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente 
al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2016.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
15.2.2019, a las 11:15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
276/18 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de octubre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salUd

Resolución de 25 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 277/18 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 277/18 interpuesto por doña Inmaculada Navarrete Ortis contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la 
anterior resolución de 11 de julio de 2017 de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de 
octubre de 2016.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
28.1.2019, a las 9:50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero.  Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
277/18, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de octubre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 22� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado 311/2018, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto 
por doña Dolores Partera Ansio, el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado 311/2018, contra la Resolución de 13 de junio de 2018, de la Dirección General 
de Oficina Judicial y Fiscal, por la que se desestima el recurso potestativo de reposición 
interpuesto contra la Resolución de 12 de diciembre de 2017, de la Dirección General de 
Oficina Judicial y Fiscal, por la que se procede a la aprobación y se ordena la publicación 
de las listas definitivas de las bolsas de personal interino de los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial 
en el ámbito territorial de Andalucía.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ha resuelto emplazar a los interesados en dicho recurso para 
que puedan personarse y comparecer en los autos en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2018.- El Secretario General Técnico, José Ramón Benítez 
García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público de Ayuda a Domicilio que prestan los trabajadores y las 
trabajadoras de la empresa que se cita, en el municipio de Cártama de la 
provincia de Málaga, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 30 de octubre de 2018 por don Juan Carlos Navas Herrera, 
como Secretario de Sanidad Privada del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CC.OO. de Málaga, comunica la convocatoria de huelga para todos 
los trabajadores y las trabajadoras de la empresa Rondalavi, S.L., que realiza el servicio 
de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Cártama y que se llevará a efecto desde el día 
15 de noviembre con carácter indefinido. 

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente 
el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 
10, párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas 
de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

En consecuencia y dada la obligación de la Administración de velar por el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la Comunidad, siendo en este caso el 
servicio esencial «La Ayuda a Domicilio», en el municipio de Cártama de la provincia de 
Málaga, cuya paralización podría afectar a la salud y a la vida de los usuarios y la falta 
de prestación del referido servicio colisiona frontalmente con los derechos a la vida y la 
salud, proclamada en los arts. 15 y 43 de la Constitución Española, respectivamente. 
Por ello, la Autoridad Laboral se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales 
mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el anexo de 
esta resolución. 

Se convoca para el día 8 de noviembre de 2018 en la sede de la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Málaga a las partes afectadas por el presente conflicto, 
empresa, comité de huelga y al Ayuntamiento de Cártama al objeto de ser oídas con 
carácter previo y preceptivo a la fijación de los servicios mínimos necesarios y el fin 
último de consensuar dichos servicios. Durante la reunión, a la que asisten todas las 
partes citadas, se alcanza un acuerdo sobre los servicios mínimos que deben mantenerse 
durante el desarrollo de la huelga convocada, tal y como queda recogido en el Acta de la 
reunión que se adjunta al expediente.
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Tras la reunión, la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Málaga 
procede a elaborar la correspondiente propuesta de regulación de servicios mínimos, que 
eleva a esta Dirección General, respetando el acuerdo alcanzado, razón por la que se 
considera adecuada para atender las necesidades específicas de servicios mínimos en el 
presente conflicto. 

Para el establecimiento de los servicios mínimos se han tenido en cuenta las siguientes 
valoraciones específicas de este conflicto:

Primera. El servicio público afectado por la convocatoria de huelga, esto es, la ayuda 
a domicilio a personas dependientes. Este servicio que atiende a personas con falta de 
autonomía personal debe garantizar la prestación de los servicios sanitarios, de aseo 
personal, alimentación y medicación, así como las tareas de cuidados especiales. 

Hay que tener en cuenta las condiciones de vida en las que se encuentran las 
personas que reciben el servicio afectado por la huelga, servicios que se configuran 
como vitales en muchos casos, dado que las personas encamadas o en silla de ruedas 
dependen absolutamente de la prestación del servicio al no ser capaces por sí solas de 
comer, asearse o automedicarse.

Los distintos grados de dependencia que establece el artículo 26 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia: 

-  Grado I. Dependencia moderada: Cuando la persona necesita ayuda para realizar 
varias actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene 
necesidades de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal.

-  Grado II. Dependencia severa: Cuando la persona necesita ayuda para realizar 
varias actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no requiere 
el apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su 
autonomía personal.

-  Grado III. Gran dependencia: Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de 
autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable 
y continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su 
autonomía personal. 

Segunda. Dadas las características de la huelga convocada y la naturaleza de los 
bienes jurídicos que deben de ser protegidos (la salud y la vida) y teniendo en cuenta que 
no existen alternativas al servicio prestado, es necesario el establecimiento de servicios 
mínimos. 

Tercera. Se valora especialmente el hecho de haber llegado a un acuerdo, ya que 
conforme al principio «pacta sunt servanda», el propio consenso se configura como 
garantía de cumplimiento del servicio a prestar. En definitiva, es la falta de acuerdo 
entre las partes, la que determina la intervención de la administración pública para el 
establecimiento de los servicios mínimos. Por ello, en este caso la propuesta remitida 
por la Delegación Territorial de Sevilla contiene literalmente el mencionado acuerdo 
alcanzado por las partes, considerando que el mismo debe permitir, en todo caso, ofrecer 
un servicio del mismo nivel de calidad del prestado conforme las Resoluciones de 9 de 
septiembre de 2014 y de 30 de septiembre de 2014, de la Viceconsejería (BOJA núm. 
179, de 15 de septiembre de 2014, y BOJA núm. 195, de 6 de octubre de 2014), así como 
la Resolución de 21 de septiembre de 2015 (BOJA núm. 188, de 25 de septiembre de 
2015), la Resolución de 5 de junio de 2018 (BOJA núm. 113, de 13 de junio de 2018), y la 
Resolución de 31 de octubre de 2018 (BOJA núm. 215, de 7 de noviembre de 2018), todas 
ellas de esta Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral por 
las que se establecen servicios mínimos en otras huelgas de idénticas características.
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Por estos motivos, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en el anexo 
de esta resolución, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre los 
derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio 
de huelga, y de conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de 
la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10,  
párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, de 29 
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; artículo 8.2 del Decreto 
210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio; Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el anexo de esta resolución, 
para regular la situación de huelga convocada en la empresa Rondalavi, S.L., que realiza 
el servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Cártama en la provincia de Málaga, 
que se llevará a efecto desde el día 15 de noviembre con carácter indefinido. 

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (EXPTE. H 74/2018 DGRLSSL)

Se deben atender a los 33 usuarios dependientes con Grado III, por su especial 
situación. Y también se atenderá a los usuarios, que sin tener ningún familiar, necesiten la 
administración de medicamentos o alimentación.

Corresponde a la empresa, con la participación del Comité de Huelga, la facultad de 
designar a las personas trabajadoras que deben efectuar los servicios mínimos, velar por 
el cumplimiento de los mismos y la organización del trabajo correspondientes a cada una 
de ellas, sin perjuicio del ejercicio de la correspondiente competencia del Ayuntamiento 
como titular del mismo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 11 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 20 de septiembre de 2018, 
referente a la Modificación Puntual del PGOU de Tarifa del núcleo urbano «La 
Marina I».

Expte.: TIP/2013/000858.

Mediante Acuerdo de 20 de septiembre de 2018, la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Cádiz resolvió Aprobar el Plan Especial para la Modificación 
Puntual del PGOU de Tarifa Parcela 29 de la zona 6 núcleo urbano «La Marina I» y 
Parcela 42 del Polígono 20 en SNU de carácter natural o rural, de conformidad con 
la previsión contenida en el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, con fecha 3 de octubre de 
2018, y con el número de registro 7826, se ha procedido a la inscripción y depósito del 
instrumento de planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, 
de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados dependiente de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Igualmene, con fecha 17 
de octubre de 2018 se ha inscrito en el Registro de instrumentos de planeamiento del 
Ayuntamiento de Tarifa con el número de registro 53.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.e) del Decreto 216/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, y el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Publicar el Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Cádiz, de fecha 20 de septiembre de 2018, referente a la Modificación 
Puntual del PGOU de Tarifa Parcela 29 de la zona 6 núcleo urbano «La Marina I» y 
Parcela 42 del Polígono 20 en SNU de carácter natural o rural, como Anexo I de la 
presente Resolución.

Segundo. Publicar, de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, el articulado de la Normativa Urbanística, como Anexo II de la 
presente Resolución.

Cádiz, 11 de noviembre de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.

ANEXO I

Visto el expediente administrativo y documentación técnica correspondiente a la 
Modificación Puntual del PGOU de Tarifa Parcela 29 de la zona 6 núcleo urbano «La 
Marina I» y Parcela 42 del Polígono 20 en SNU de carácter natural o rural, aprobada 
provisionalmente en sesión plenaria celebrada el 28 de marzo de 2017, y aprobada 
provisionalmente el 24 de julio de 2018; visto el Dictamen del Consejo Consultivo de 
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Andalucía de 29 de noviembre de 2017; el Informe del Servicio de Urbanismo de 17 de 
septiembre de 2018; y la Propuesta de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Cádiz de 17 de septiembre de 2018, esta Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz dicta el presente Acuerdo conforme a 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El municipio de Tarifa se encuentra incluido en el ámbito del Plan de 
Ordenación del Territorio del Campo de Gibraltar, aprobado por el Consejo de Gobierno 
de Andalucía con fecha 20 de diciembre de 2011.

El planeamiento general vigente de Tarifa lo constituye el Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística, aprobado definitivamente por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión celebrada el 27.7.1990, siendo el 
Texto Refundido aceptado por dicho órgano colegiado en sesión celebrada el 18.10.1995. 
Este instrumento fue adaptado parcialmente a la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA) por Acuerdo del Ayuntamiento de Tarifa de fecha 23.3.2010 siguiendo 
el procedimiento establecido por el Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se 
desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino 
preferente a la construcción de viviendas protegidas.

El ámbito de la Modificación Puntual comprende la parcela de suelo urbano 29 de la 
zona 6 ocupada en la actualidad por el Campo de Fútbol municipal y la parcela en suelo 
no urbanizable de carácter natural o rural número 42 del polígono 20, a donde se propone 
dar traslado de dicho equipamiento municipal.

Segundo. El objeto de la modificación a tenor de la Memoria Descriptiva del 
documento, es:

1. Ubicar un nuevo elemento integrante del Sistema General de Equipamiento, con 
una superficie de 36.312,75 m², para la implantación de una instalación deportiva (campo 
de fútbol y atletismo) en terrenos actualmente clasificados como suelo no urbanizable 
de carácter natural o rural. En virtud de la modificación propuesta, el terreno destinado 
al equipamiento deportivo se excluye de la clasificación del suelo al considerarse en el 
documento técnico que por su naturaleza, entidad y objeto tiene un carácter singular 
(artículo 44 LOUA). Se adscribe al suelo urbano a los efectos de su valoración y 
obtención.

2. Cambiar el uso de 24.911,06 m² de la parcela de Sistema General de Equipamiento 
Deportivo en suelo urbano, en la que se ubica el actual campo de fútbol, asignándole 
un uso hotelero. La parcela mantendría su clasificación como suelo urbano si bien 
dejaría de ser suelo urbano consolidado para pasar a la categoría de suelo urbano no 
consolidado dado el cambio de uso y con el fin de mantener la proporcionalidad entre el 
aprovechamiento de la zona y las dotaciones y servicios de la misma (art. 45.2.B.b).

Tercero. El expediente ha sido sometido al procedimiento establecido en los 
artículos 32 y 39 de la LOUA, en cuanto a su tramitación administrativa, llevándose a 
cabo las siguientes aprobaciones por el pleno municipal:

Aprobación Inicial.
Según consta en certificación emitida por la Secretaria General del Excmo. 

Ayuntamiento de Tarifa, en sesión plenaria celebrada el día 23 de julio de 2013 se adoptó 
por mayoría absoluta el acuerdo de Aprobación Inicial del documento de «Modificación 
del PGOU: Parcela 29 de la Zona 6 del núcleo urbano de Tarifa “La Marina I” y Parcela 42 
del Polígono 20 en el SNU de carácter natural o rural». En virtud de dicho acuerdo se 
somete el expediente al trámite de información pública durante el plazo de un mes a partir 
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de su publicación en el boletín oficial correspondiente (BOP núm. 157, de 19.8.2013) y 
en el periódico Europa Sur (edición de 19.8.2013) así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal.

Aprobación Provisional.
El Ayuntamiento de Tarifa, en sesión plenaria celebrada el día 18 de marzo de 2015, 

adopta por mayoría absoluta de sus miembros presentes los siguientes acuerdos:
1. Aprobar provisionalmente el documento de Modificación del PGOU de Tarifa, 

Parcela 29 de la zona 6 del núcleo urbano de Tarifa «La Marina I» y parcela 42 del polígono 
20 en el SNU de carácter natural o rural, así como su estudio de impacto ambiental.

2. Remitir a la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente la última documentación aportada para cumplimentar lo previsto en el Informe 
Previo de Valoración Ambiental emitido.

3. Recabar la ratificación de los informes sectoriales emitidos.
4. Remitir el expediente completo a la delegación territorial de la Consejería 

competente en materia de urbanismo a los efectos de la emisión de su preceptivo 
informe si se estimara por este órgano que la modificación no es de carácter estructural, 
o subsidiariamente, a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
como órgano competente para su aprobación definitiva, a fin de que lo examine en todos 
sus aspectos y resuelva sobre dicha aprobación, si dicho órgano considera que se trata 
de una modificación de carácter estructural.

Nueva Aprobación Provisional.
Tras la redacción de los correspondientes informes técnico y jurídico, con la 

conformidad de la Secretaría General, el Ayuntamiento de Tarifa, en sesión plenaria 
celebrada el día 28 de marzo de 2017, adopta por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes los siguientes acuerdos:

1. Responder a los escritos de alegaciones presentados en el sentido indicado en los 
informes técnicos emitidos

2. Aprobar provisionalmente el documento técnico de la Modificación del PGOU 
de fecha 28 de marzo 2017, así como su Resumen Ejecutivo y Estudio Ambiental 
Estratégico

3. Recabar la verificación o adaptación de los informes sectoriales.
4. Remitir el expediente completo a la Delegación Territorial competente en materia 

de urbanismo

Tramitación ambiental.
La Modificación del PGOU de Tarifa relativa a la parcela 29 de la Zona 6 del núcleo 

urbano La Marina I y a la parcela 42 del polígono 20 en SNU de carácter natural-rural 
cuenta con Declaración Ambiental Estratégica tramitada conforme a lo previsto en la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 
3/2015, de 29 de diciembre. Dicha Declaración concluye que la Modificación del PGOU 
propuesta no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y cuando se 
cumplan las especificaciones indicadas en el documento de planeamiento, en el Estudio 
Ambiental Estratégico y en el Anexo I de la misma.

Nueva aprobación provisional.
En sesión plenaria de 24 de julio de 2018 el Ayuntamiento de Tarifa acuerda responder 

a los escritos de alegaciones, y aprobar provisionalmente nuevo documento de la 
Modificación del PGOU de Tarifa relativa a la parcela 29 de la Zona 6 del núcleo urbano 
La Marina I y a la parcela 42 del polígono 20 en SNU de carácter natural o rural, que ha 
sido elaborado para cumplimentar la subsanación de deficiencias indicadas en el acuerdo 
de suspensión adoptado por la CTOTU en sesión de 24 de enero de 2018. Asimismo, 
se acuerda remitir el expediente a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio 
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Ambiente y Ordenación del Territorio, para que sea sometido a resolución de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en cumplimiento de la subsanación 
de deficiencias señaladas en la resolución emitida por dicho órgano el pasado 24 de 
enero de 2018.

El documento fue previamente sometido a nueva información pública por Edicto de 
Alcaldía de 9 de mayo de 2018.

Cuarto. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en 
sesión de fecha 24 de enero de 2018, emite resolución sobre la Aprobación Definitiva 
del Documento de la Modificación aprobado provisionalmente el 28 de marzo de 2017, 
acordando suspender la Modificación, de conformidad con la previsión contenida en el 
artículo 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, dadas las 
deficiencias sustanciales a subsanar contenidas en los Fundamentos de Derecho Tercero 
de dicha resolución.

La Modificación propone una diferente zonificación del equipamiento correspondiente 
al Campo de Fútbol municipal localizado en el Plan General, por lo que de acuerdo con el 
artículo 36.2.c.2.ª, se solicitó por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía, el cual fue 
emitido con fecha 29 de noviembre de 2017 en sentido favorable.

Quinto. Mediante escrito de fecha 9 de agosto de 2018, el Ayuntamiento de Tarifa 
presenta en la Delegación Territorial el Documento de la Modificación del PGOU de Tarifa 
relativa a la parcela 29 de la Zona 6 del núcleo urbano La Marina I y a la parcela 42 del 
polígono 20 en SNU de carácter natural o rural, aprobado por el Pleno municipal de 24 de 
julio de 2018 y cuyo objeto es incorporar la subsanación de las deficiencias señaladas en 
la resolución de la CTOTU de fecha 24 de enero de 2018.

Sexto. Una vez completada la documentación del expediente, el Servicio de Urbanismo 
de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, emite Informe 
de fecha 17 de septiembre de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 13 
del Decreto de la Presidencia 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; y el artículo 1 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, las competencias en materia de ordenación del territorio y del litoral, y de 
urbanismo corresponden a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
En el artículo 2.3.e) del Decreto 216/2015, de 14 de julio, se adscribe a esta Consejería la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

El Decreto 36/2014, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene 
la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los 
diferentes órganos de la Administración Andaluza.

Mediante Decreto 304/2015, de 28 de julio, se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y se crea la Delegación Territorial 
de la Consejería Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, como órgano periférico de 
la Consejería.

Segundo. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, 
es el órgano competente para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación 
definitiva de este expediente, conforme a los artículos 31.2.B.a) de la LOUA. y 12.1.d) del 
Decreto 36/2014.
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Tercero. El 17 de septiembre de 2018, el Servicio de Urbanismo de la Delegación 
Territorial, a la vista del nuevo documento aprobado por el Ayuntamiento el 24 de julio 
de 2018, con el objeto de incorporar la subsanación de las deficiencias señaladas en 
el acuerdo de la CTOTU de 24 de enero de 2018, emite el correspondiente informe 
recogiendo las siguientes consideraciones:

VALORACIÓN DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUBSANACIÓN DE 
DEFICIENCIAS DEL ACUERDO DE LA CTOTU DE 24.1.2018.

Las deficiencias a subsanar recogidas en el apartado Tercero de los Fundamentos de 
Derecho de la resolución de la CTOTU, se analizan a continuación:

• La nueva ubicación para el Campo de Fútbol se encuentra en un área próxima 
a los suelos urbanos, separado de ellos por el Sistema General de Equipamiento del 
Cementerio, y con una propuesta de acceso que no se comunica de forma directa con los 
suelos urbanos próximos ya existentes; si bien es cierto que con el futuro desarrollo de 
la estructura urbana general recogida en el documento de Avance del PGOU, el Sistema 
General del campo de fútbol, quedaría en continuidad e integrado en la trama urbana 
(apartado C.1., gráficos 1 y 2 de la Memoria).

Por lo tanto, para que pueda quedar garantizado el cumplimiento del artículo 9.E) de la 
LOUA, la ordenación que quede establecida por la Modificación Puntual, al albergar una 
actuación con carácter de transitoriedad mientras que se desarrolla la revisión del Plan 
General, deberá aproximarse a la solución de integración del Sistema General recogida 
en el gráfico 2 del apartado C.1 de la memoria, «Justificación de la oportunidad de la 
Innovación», en consonancia con su tratamiento como área de centralidad y red viaria 
propuesta.

Respecto a esta cuestión la memoria del documento técnico modificado incorpora 
un análisis del actual funcionamiento de la red viaria estructurante del núcleo urbano 
de Tarifa, en relación con las propuestas del documento de Avance de la revisión del 
PGOU.

La conexión de la trama urbana con el acceso al Equipamiento previsto en la 
Modificación se realiza a través de la calle Amador de Los Ríos, que es la prolongación 
de la incorporación a la N-340 con dirección suroeste hacia el centro del núcleo 
(Puerta de Jerez), y que continúa con la calle Batalla del Salado en dirección noroeste, 
circunvalando el resto del núcleo hasta comunicar nuevamente con la carretera Nacional 
340. Paralelamente a esto, se pone de manifiesto que la conexión con el futuro acceso 
al Equipamiento que se propone en el Avance comunicaría en la actualidad con el arco 
viario que va desde la rotonda más nororiental de la calle Amador de los Ríos hasta 
el tramo central de la calle Batalla del Salado, a la altura de la Estación de autobuses; 
pero según se justifica en la memoria del Documento de Cumplimiento, en el momento 
actual este arco se encuentra parcialmente terminado, quedando por finalizar el tramo 
que discurre por la Unidad de Ejecución de Albacerrado, y por desdoblar el tramo final 
hasta la conexión con la calle Batalla del Salado.

Debido a este estado del funcionamiento efectivo actual de la trama viaria, se entiende 
justificado que la conexión viaria del nuevo Equipamiento propuesta en el Avance, en 
el momento actual, solo facilitaría el acceso de manera parcial a una zona del núcleo 
urbano, mientras que el arco viario que se desarrolla desde la conexión del Equipamiento 
con la calle Amador de los Ríos, calle Batalla del Salado y terminando en su incorporación 
a la carretera N-340 en la zona noroeste del núcleo urbano, si facilita en la actualidad la 
conexión del Equipamiento con la trama urbana, de una manera más global; quedando 
por otro lado simultáneamente garantizado el acceso al Equipamiento desde otros núcleos 
del municipio y otros municipios cercanos.
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La anticipación en esta Innovación del viario de conexión recogido en el Avance del 
PGOU condicionaría la ordenación y el desarrollo de los futuros crecimientos en el área 
de Albacerrado; mientras que la ejecución del acceso viario propuesto en esta Innovación, 
al conectar de manera inmediata con la rotonda de la calle Amador de los Ríos, facilita el 
tránsito del tráfico rodado desde el Equipamiento hasta las zonas central y oriental de la 
ciudad, utilizando la circunvalación existente a través de la calle Batalla del Salado.

Por lo tanto, en base a la justificación aportada, basada en el estado actual de 
funcionamiento del tráfico rodado en el núcleo de Tarifa, se entiende garantizada la 
adecuada funcionalidad de la accesibilidad al nuevo Equipamiento, tanto desde el núcleo 
urbano actual, como desde otros núcleos poblacionales cercanos; en consonancia con lo 
estipulado por el art. 9.E) de la LOUA.

• Garantizar la adecuada inserción de la parcela destinada a deportes de Viento que 
ahora se separa del anterior Sistema General (campo de fútbol anterior).

Para dar cumplimiento a este apartado, en el nuevo Documento se modifica el ámbito 
de la Innovación de manera que toda la parcela destinada al Centro de Tecnificación 
de Deportes de Viento quede incluida en el mismo; y a su vez dentro del ámbito de la 
Unidad de Ejecución, asignándole los usos de Espacios Libres (Zona de Servidumbre de 
Protección) y de SIPS (Equipamiento de Interés Público y Social) para el resto.

• Dar respuesta a la Disposición Adicional Novena del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, en relación con la identidad de los propietarios de las fincas del 
ámbito de la Modificación, en los últimos 5 años.

En relación con la identidad de los propietarios de las fincas del ámbito, en la memoria 
del Documento aprobado por el Pleno Municipal de 24 de julio de 2018, en su apartado 
3 de la introducción, se afirma que, atendiendo a los expedientes que constan en el 
Ayuntamiento, «la propiedad de la parcela 42 del polígono 29 del suelo no urbanizable 
de Tarifa, pertenecen a la mercantil “Verco Inversiones y Servicios, S.L.U.”, desde el 
año 2005, sin que conste titular de otros derechos sobre dicha finca en los cinco años 
anteriores al inicio de esta innovación».

• En el artículo 45.2.B) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002, 
se especifican los tipos de actuación que se pueden llevar a cabo en el Suelo Urbano 
No consolidado, estableciéndose como supuestos distintos el de las Áreas de Reforma 
Interior cuyo desarrollo está ligado a la correspondiente Unidad de Ejecución (apartado 
45.2.B.b)); y el de las Áreas de Incremento de Aprovechamiento (apartado 45.2.B.c)). El 
régimen urbanístico del suelo urbano no consolidado queda reglado en el artículo 55 de 
la LOUA; en el primer caso nos encontramos en el apartado 1 de dicho artículo, y en el 
segundo en el apartado 3 del mismo.

La Modificación Puntual debe resolver si se opta por una actuación sistemática 
en virtud del artículo 55.1 de la LOUA referente a las Unidades de Ejecución en suelo 
urbano no consolidado; o por el supuesto de Área de Incremento de Aprovechamiento 
del artículo 55.3 LOUA. En el primer supuesto estaríamos en el caso del apartado 
140.3.(actuación sistemática de una Unidad de Ejecución) para la obtención de la parcela 
correspondiente al nuevo Campo de Fútbol; y en el segundo en el supuesto 140.1 
(Actuación Puntual asistemática).

En la introducción de la Memoria del Documento de Cumplimiento se especifica que la 
Innovación opta por la figura de gestión correspondiente a un «Area de Reforma Interior», con 
la adscripción de un Sistema General de Equipamiento en virtud del artículo 44 de la LOUA.

En el apartado C.3.1.2. «Régimen Urbanístico. Clasificación del Suelo (art. 45)», se 
especifica que las alteraciones propuestas para la parcela 29 de la zona 6 del núcleo 
urbano de Tarifa, implican el cambio de categoría del suelo de urbano consolidado a no 
consolidado, de acuerdo con el apartado 2.B) del art. 45 de la LOUA; y dentro de dicho 
apartado, en el caso B.b) referente a una Actuación de Reforma Interior por estar sujetos 
los suelos a un cambio de uso.
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La Modificación ha optado por lo tanto por una actuación sistemática en relación 
con el artículo 55.1 de la LOUA, quedando establecida para la gestión urbanística de 
los terrenos el Área de Reforma Interior ARI TA 06 P29. De acuerdo con lo establecido 
por el artículo 44 de la LOUA, la parcela en la que se ubica el Equipamiento Deportivo 
queda excluida de la clasificación del suelo, adscribiéndose al ARI del suelo urbano no 
consolidado a los efectos de su obtención.

• Debe eliminarse del documento el Anexo I «Valoraciones», ya que no forma parte 
del contenido reglado de un instrumento de planeamiento. Estas valoraciones están 
supeditadas al futuro desarrollo del correspondiente expediente de expropiación que, en 
cualquier caso, deberá ajustarse a lo regulado en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana.

En el Documento de la Innovación que ahora se presenta se ha eliminado el Anexo I 
«Valoraciones».

En el apartado D.2.1, dentro del Estudio Económico y Financiero, se lleva a cabo 
una evaluación analítica de la viabilidad económica de la actuación, en la que se incluye 
una estimación de los costes aproximados y los beneficios que supondrán el desarrollo 
de la Innovación. No obstante queda aclarado que «los importes definitivos deberán ser 
determinados en el momento legalmente establecido, y teniendo en cuenta la legislación 
aplicable en la materia en función del objeto de cada valoración, particularmente el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo, 
aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, la Ley de 16 de diciembre de 
1954 sobre expropiación forzosa, y el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957».

CONCLUSIONES

En base a las consideraciones vertidas en el apartado anterior, se constata que el 
documento de la Modificación del PGOU de Tarifa Parcela 29 de la zona 6 del núcleo 
urbano de Tarifa «La Marina I» y parcela 42 del polígono 20 en el SNU de carácter natural 
o rural, aprobado provisionalmente por el Pleno municipal de 24 de julio de 2018, ha dado 
cumplimiento a las subsanaciones requeridas en la resolución de la CTOTU de 24 de 
enero de 2018, por lo que se informa favorablemente.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz de fecha 17 de septiembre de 
2018, en virtud de lo establecido por el artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 febrero, 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, por la mayoría 
especificada en el artículo 9.4 del Decreto 36/2014,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del PGOU de Tarifa Parcela 29 de 
la zona 6 núcleo urbano «La Marina I» y Parcela 42 del Polígono 20 en SNU de carácter 
natural o rural, aprobada provisionalmente en sesión plenaria celebrada el 24 de julio de 
2018, de conformidad con la previsión contenida en el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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3º Publicar el presente Acuerdo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y la Disposición Adicional Quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa por su condición de 
disposición administrativa de carácter general, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, según se prevé en los artículos 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, y el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

ANEXO II

La presente innovación, fue aprobada provisionalmente por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 28 de marzo de 2017.

Remitido el expediente al órgano competente para su aprobación definitiva (Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz), se recibe acuerdo, de fecha 
24 de enero de 2018, por el que se suspende la Modificación Puntual del PGOU de Tarifa 
Parcela 29 de la zona 6 núcleo urbano «La Marina I» y Parcela 42 del Polígono 20 en SNU 
de carácter natural o rural, aprobada provisionalmente en sesión plenaria celebrada el 28 
de marzo de 2017, de conformidad con la previsión contenida en el artículo 33.2.d) de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, dadas las deficiencias sustanciales 
a subsanar, que se recogen a continuación:

1. La nueva ubicación para el Campo de Fútbol se encuentra en un área próxima 
a los suelos urbanos, separado de ellos por el Sistema General de Equipamiento del 
Cementerio, y con una propuesta de acceso que no se comunica de forma directa con los 
suelos urbanos próximos ya existentes; si bien es cierto que con el futuro desarrollo de 
la estructura urbana general recogida en el documento de Avance del PGOU, el Sistema 
General del campo de fútbol, quedaría en continuidad e integrado en la trama urbana 
(apartado C.1., gráficos 1 y 2 de la Memoria).

Por lo tanto, para que pueda quedar garantizado el cumplimiento del artículo 9.E) de la 
LOUA, la ordenación que quede establecida por la Modificación Puntual, al albergar una 
actuación con carácter de transitoriedad mientras que se desarrolla la revisión del Plan 
General, deberá aproximarse a la solución de integración del Sistema General recogida 
en el gráfico 2 del apartado C.1 de la memoria, «Justificación de la oportunidad de la 
Innovación», en consonancia con su tratamiento como área de centralidad y red viaria 
propuesta.

2. Garantizar la adecuada inserción de la parcela destinada a deportes de Viento que 
ahora se separa del anterior Sistema General (campo de fútbol anterior).

3. Dar respuesta a la disposición adicional novena del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, en relación con la identidad de los propietarios de las fincas del 
ámbito de la Modificación, en los últimos 5 años.

4. En el artículo 45.2.B) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002, 
se especifican los tipos de actuación que se pueden llevar a cabo en el Suelo Urbano 
No consolidado, estableciéndose como supuestos distintos el de las Áreas de Reforma 
Interior cuyo desarrollo está ligado a la correspondiente Unidad de Ejecución (apartado 
45.2.B.b)); y el de las Áreas de Incremento de Aprovechamiento (apartado 45.2.B.c)). El 
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régimen urbanístico del suelo urbano no consolidado queda reglado en el artículo 55 de 
la LOUA; en el primer caso nos encontramos en el apartado 1 de dicho artículo, y en el 
segundo en el apartado 3 del mismo.

La Modificación Puntual debe resolver si se opta por una actuación sistemática 
en virtud del artículo 55.1 de la LOUA referente a las Unidades de Ejecución en suelo 
urbano no consolidado; o por el supuesto de Área de Incremento de Aprovechamiento 
del artículo 55.3 LOUA. En el primer supuesto estaríamos en el caso del apartado 140.3. 
(actuación sistemática de una Unidad de Ejecución) para la obtención de la parcela 
correspondiente al nuevo Campo de Fútbol; y en el segundo en el supuesto 140.1 
(Actuación Puntual asistemática).

5. Debe eliminarse del documento el Anexo I «Valoraciones», ya que no forma parte 
del contenido reglado de un instrumento de planeamiento. Estas valoraciones están 
supeditadas al futuro desarrollo del correspondiente expediente de expropiación que, en 
cualquier caso, deberá ajustarse a lo regulado en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana.

A la vista del acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de fecha 24 de enero de 2018, se redacta el presente documento para dar 
cumplimiento al mismo, en relación a las subsanaciones requeridas, y que se resumen a 
continuación:

1. En lo relativo a la aproximación del Sistema General de Equipamiento Deportivo, 
a la solución prevista en el Avance de la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbanística aprobado en el año 2004, y teniendo en cuenta que, efectivamente, uno de 
los objetivos de la innovación es anticipar la ejecución de las previsiones del Avance de 
la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística aprobado en el año 2004, no 
sólo en cuanto a la ubicación del nuevo campo de fútbol, que sustituirá el existente en la 
actualidad, sino también en cuanto al destino urbanístico de los terrenos que éste ocupa, 
debemos tener en cuenta las siguientes consideraciones, en cuanto a dos aspectos que 
tienen relación directa con lo establecido en el punto E) del artículo 9 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en cuanto a la accesibilidad 
y articulación y vertebración de las dotaciones y equipamiento: el acceso a las nuevas 
instalaciones, y su continuidad con el Sistema General del Cementerio.

Como se explica en el apartado «C.1. Justificación de la oportunidad de la innovación» 
de su Memoria Justificativa, al tratarse de un equipamiento de carácter singular que 
alcanza a todo el término municipal de Tarifa, uno de los motivos que han propiciado 
la elección de la ubicación del nuevo campo de fútbol es su proximidad a la Carretera 
Nacional 340 y al principal acceso a Tarifa desde dicha carretera, ya que «la N-340 vertebra 
los diferente núcleos que conforman el municipio de Tarifa, con lo cual la proximidad a 
ella garantiza su fácil acceso no sólo desde el núcleo principal, si no desde cualquier 
punto del término y desde otras localidades próximas». Es por este motivo, precisamente, 
por lo que la modificación, siendo consciente de que el desarrollo urbanístico natural del 
núcleo acabará alcanzado e integrando, plenamente, el nuevo campo de fútbol en su 
trama urbana, ha previsto un acceso alternativo que, sin perjuicio de su conexión con la 
actual trama urbana del núcleo de Tarifa (C/ Amador de los Ríos), permita el acceso a 
las instalaciones desde todos los puntos del término municipal de forma directa desde la 
Carretera N-340, sin interferir en el tráfico normal del citado núcleo.

No obstante, la conexión de la trama urbana con el acceso previsto en la innovación 
no puede considerarse, en ningún modo, secundaria, más aún con el desarrollo actual del 
municipio. Para ello es necesario entender el funcionamiento del tráfico rodado del núcleo 
urbano principal, que se vertebra, en la actualidad, en dos ejes principales: el constituido 
por la calle Batalla del Salado, que partiendo del acceso norte al núcleo urbano desde la 
Carretera Nacional 340, recorre aquél de en dirección sureste hasta alcanzar el Conjunto 
Histórico de Tarifa, en donde se produce la intersección con el otro gran eje que, partiendo 
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del acceso noroeste al núcleo urbano desde la Carretera Nacional 340, alcanza el vértice 
más meridional de Tarifa, recorriendo la calle Amador de los Ríos, Avenida de Andalucía 
y Avenida de las Fuerzas Armadas. Esta vertebración no es casual, ya que el trazado de 
las calles Batalla del Salado y Amador de los Ríos, no son más que el tramo antiguo de 
la Carretera Nacional 340 que en su momento recorría el borde norte del núcleo y que 
finalmente fue absorbido por el crecimiento de éste.

A estos dos ejes principales del tráfico rodado en el núcleo urbano de Tarifa, se debe 
añadir un arco viario que discurre por el límite norte del núcleo actual, desde la rotonda 
más nororiental de la calle Amador de los Ríos, hasta la calle Batalla del Salado, frente a 
la actual estación de autobuses. Dicho arco, a día de la fecha se encuentra parcialmente 
terminado, quedando por finalizar el tramo que discurre por el interior de la Unidad de 
Ejecución de Albacerrado, delimitada por la Modificación Puntual del PGOU de Tarifa 
(Cádiz) en el Suelo Urbano de Albacerrado aprobada por Resolución de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
de fecha 22 de diciembre de 2009, y que se encuentra actualmente en ejecución, y por 
desdoblar el tramo final hasta la conexión con la calle Batalla del Salado.

El resto de la trama urbana presenta numerosas dificultades para el normal 
funcionamiento del tráfico rodado, como suele ocurrir en las ciudades que responde al 
crecimiento habitual de los pueblos mediterráneos.

En el escenario actual, no hay ninguna duda de que la conexión viaria con el nuevo 
equipamiento deportivo, prevista en el documento de Avance del Plan General, sólo sería 
de utilidad para el acceso desde las zonas 3 y la parte más septentrional de la 8 del 
Suelo Urbano del núcleo de Tarifa, para el resto del núcleo la conexión más directa es 
la propuesta por la presente innovación. Pero es que aún en el escenario de que el arco 
que discurre por el límite norte del núcleo urbano actual de Tarifa estuviese finalizado, 
la conexión prevista en el documento de Avance extendería su utilidad a las zonas 5, 6 
y 7 del Suelo Urbano del núcleo de Tarifa. Para el resto de las zonas del suelo urbano 
del núcleo de Tarifa (zonas 1, 2, 4, y parte de la 8) y el sector S4 «El Olivar», que se 
encuentra en ejecución, la conexión más directa con el nuevo equipamiento deportivo 
seguirá siendo la propuesta en la innovación.

Es cierto que la previsión del acceso propuesto en la innovación, no puede ir en 
menoscabo de habilitar un acceso directo desde la trama urbana del núcleo de Tarifa, pero 
también es cierto que la anticipación de éste condicionaría la ordenación y el desarrollo 
de los futuros crecimientos, por lo que se ha optado por anticipar la primera, que, como 
ya se ha explicado, cumple, e incluso una vez completado el desarrollo urbanístico del 
área de Albacerrado seguirá cumpliendo, la doble función de conexión con el exterior del 
núcleo urbano y con el interior del mismo.

Por otro lado, en relación con la accesibilidad a las nuevas instalaciones deportivas, 
y también con la posibilidad de su continuidad con el Sistema General del Cementerio, 
la innovación, en el marco de los fines de la actividad urbanística, ha tenido en cuenta 
lo establecido en el apartado 1.f) del artículo 3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en cuanto a tratar de garantizar una justa 
distribución de los beneficios y cargas de la actividad transformadora y edificatoria 
del suelo, dentro de la consecución de los objetivos de la innovación que, como se ha 
reiterado en innumerables ocasiones, no son otros que trasladar el actual campo de 
fútbol a una nueva ubicación que reúna mejores condiciones de accesibilidad respecto a 
la totalidad del término municipal, y mejores condiciones ambientales para las prácticas 
deportivas y para el desarrollo de otros eventos no relacionados con el deporte, para 
los que las instalaciones resulten también adecuadas, y destinar los terrenos que ocupa 
actualmente a usos turísticos.

Estamos ante una actuación de transformación urbanística que para obtener una 
parcela de uso turístico (hotelero) de 19.295,04 m² de suelo, con una edificabilidad de 
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15.364 m² de techo, debe cumplir, previamente, con la cesión, urbanizado y libre de 
cargas, de 4.789,15 m² de suelo de Sistema Local de Espacios Libres, 425,74 m² de suelo 
de viario peatonal y de 1.902,06 m² de suelo para una parcela de equipamiento público, 
con la obtención y la urbanización de una parcela de 33.406,75 m² de suelo para Sistema 
General de Equipamiento Deportivo y la ejecución de un campo de fútbol con pista de 
Atletismo para 2.000 espectadores y con la urbanización de los terrenos del vial de 
acceso a dicha instalación con una superficie total de 3.821 m² de suelo, previa obtención 
de 2.906 m² de los 3.821.

Un aspecto fundamental de las actuaciones de transformación urbanística, al que se 
le va dando cada vez más relevancia en la legislación en la materia, es la sostenibilidad 
económica de las mismas. Huelga toda explicación de su importancia para la ejecución 
efectiva del planeamiento urbanístico.

En el escenario descrito, la continuidad del nuevo Sistema General de Equipamiento 
Deportivo con el Sistema General del Cementerio, y la anticipación, con cargo a la 
transformación urbanística propuesta en la innovación, de la conexión viaria con el núcleo 
urbano previsto en el Avance de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística 
aprobado en el año 2004, supondría un incremento de, aproximadamente, el 40% de la 
obtención y la urbanización de suelos para equipamientos, suelos que, por otra parte, 
y en su mayor extensión, tienen limitado sus usos por el artículo 39 del Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria aprobado por Decreto 95/2001, de 3 de abril, lo que impide su 
uso efectivo como equipamiento deportivo.

Por las características de la actuación, las cargas que soporta son bastante superiores 
a las habituales en cualquier actuación de transformación urbanística, por lo que la 
innovación se ha ceñido a las estrictamente necesarias para la viabilidad urbanística de 
la misma, sin perjuicio de que las condiciones, en cuanto a accesibilidad e inserción en la 
trama urbana, siendo adecuadas, van a ser mejoradas con el desarrollo urbanístico del 
área de Albacerrado.

2. En lo relativo a la inserción de la parcela destinada a deportes de Viento que 
ahora se separa del anterior Sistema General (campo de fútbol anterior), en el presente 
documento no sólo se incluye dentro del ámbito de la innovación, sino también dentro 
del ámbito de la unidad de ejecución turística delimitada por ésta, de tal forma que parte 
de su superficie se incorpora a la parcela destinada a Sistema Local de Espacios Libres 
(incluyendo la totalidad de los terrenos afectados por la Zona de Servidumbre del Dominio 
Público Marítimo-Terrestre), y el resto a la parcela de equipamiento de interés público y 
social.

3. Con respecto a la disposición adicional novena del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana, en relación con la identidad de los propietarios de las fincas 
del ámbito de la Modificación, en los últimos 5 años, de los datos obrantes en distintos 
expedientes que constan en el Ayuntamiento, la propiedad de la parcela 42 del polígono 
29 del Suelo No Urbanizable de Tarifa, pertenecen a la mercantil «Verco Inversiones y 
Servicios, S.L.U.», desde el año 2005, sin que conste titular de otros derechos sobre 
dicha finca en los cinco años anteriores al inicio de esta innovación.

4. En lo relativo al Sistema de Gestión, sin perjuicio de la imposibilidad de desarrollar 
las Áreas de Incremento de Aprovechamiento a través de una unidad de ejecución, la 
actuación propuesta en la innovación, es una actuación sistemática, con la adscripción 
de un sistema general a los solos efectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, de su 
valoración y obtención. Por consiguiente, en el presente documento se ha sustituido 
toda referencia a Área de Incremento de Aprovechamiento por Área de Reforma Interior, 
justificando el cumplimiento de las determinaciones de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, relativas a las Áreas de Reforma Interior.
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5. Por último, respecto a las valoraciones, tenemos que indicar que las mismas se 
incorporaron a la innovación para justificar los valores utilizados en el Estudio Económico 
y Financiero que, de acuerdo con lo establecido en la regla 3.ª de contenido de la Memoria 
de los instrumentos de planeamiento, recogida en el apartado 1.a) del artículo 19 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, debe contener 
la innovación. Por consiguiente forman parte de dicho estudio económico y financiero, 
no obstante se optó por incorporarlas como Anexo para claridad del citado estudio. Este 
anexo desaparece del presente documento.

Por otra parte el coste de expropiación de los terrenos destinados por la innovación 
al nuevo Sistema General de Equipamiento Deportivo, forma parte «de las posibles 
implicaciones del Plan, en función de los agentes inversores previstos y de la lógica 
secuencial establecida para su desarrollo y ejecución» que, de acuerdo con lo establecido 
en la regla 3.ª mencionada en el párrafo anterior, debe ser objeto de una evaluación 
analítica.

No obstante, huelga decir, que las valoraciones recogidas en los instrumentos de 
planeamiento, no son vinculantes, siendo meramente estimativas, y a los solos efectos de 
justificar la sostenibilidad económica de la actuación urbanística propuesta.

NORMATIVA URBANÍSTICA

TÍTULO I. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
1. Los artículos que se recogen a continuación son de aplicación exclusivamente a las 

parcelas afectadas por la presente innovación.

Artículo 2. Ordenanzas de aplicación.
1. Para cada una de las parcelas resultantes de la presente innovación, serán de 

aplicación, para lo no regulado en las presentes normas urbanísticas, las siguientes 
ordenanzas:

Parcela P-29.H Parcela P-29.EL Parcela P-29.SIPS SG-P-42.20

Condiciones particulares de 
Zona de Terciario Turístico 
del Plan Parcial «La Marina I»

Ordenanza de los espacios 
libres del PGOU de Tarifa

Ordenanza de parcelas de 
Equipamiento Comunitario 
del PGOU de Tarifa

-

Artículo 3. Parámetros urbanísticos de la parcela P-29.H.
1. Condiciones de aprovechamiento y volumen:

Ocupación bajo rasante: 100% (sobre parcela neta).
Ocupación en plantas baja y primera: 40% (sobre parcela neta).
Ocupación en planta segunda: 20% (sobre parcela neta).
Altura máxima: 3 plantas (11 metros).
Edificabilidad máxima: 15.364 m²t.

Para el cómputo de la edificabilidad se considerarán exclusivamente las construcciones 
sobre rasante. Los criterios para el cómputo de la edificabilidad máxima son los establecidos 
en el artículo 22 de las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial «La Marina I».

La altura máxima se medirá desde la rasante del acerado hasta la cara inferior del 
último forjado, aplicando los criterios establecidos en el artículo 1.6.3 de la Normativa 
Urbanística del Texto Refundido de la Adaptación y Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Tarifa. Por encima de la planta de cubierta se permitirán los núcleos 
de acceso a las cubiertas y las instalaciones técnicas propias del uso del edificio.
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2. Condiciones de parcelación: La parcela P-29.H, no será divisible.
3. Condiciones de posición en la parcela: La edificación se dispondrá libremente 

respecto a viario público. Respecto lindero con la parcela P-29 EL, se establece un 
retranqueo mínimo de 5 metros.

4. Condiciones de uso: Como uso predominante se establece el hotelero, 
admitiéndose como compatible el uso de oficina, comercial, piscina, spa y similares, 
vinculados a la actividad principal, y pequeña hostelería, según las definiciones recogidas 
en la Normativa Urbanística del Texto Refundido de la Adaptación y Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana, excluidos las pensiones y hostales-residencias, y en 
un porcentaje máximo de edificabilidad del 15%. Como uso prohibido se establece el 
residencial, artesanía y talleres y el industrial.

5. Espacios libres de parcela: los espacios libres de parcela se destinarán a zonas 
ajardinadas y pistas e instalaciones deportivas y de recreo al aire libre, tales como juegos 
de niños, piscinas y sus instalaciones necesarias, pistas de pádel, tenis, vóley-playa…

6. Reserva de aparcamientos: Se marcan unos mínimos: 1 plaza/habitación, 1 
plaza/75 m² de zonas comunes u otros usos. Al menos 100 plazas se dispondrán en el 
interior de la parcela, bajo rasante en una o varias plantas habilitadas al efecto.

Artículo 4. Parámetros urbanísticos de la parcela P-29.SIPS.
1. Condiciones de aprovechamiento y volumen:

Ocupación: 100% (sobre parcela neta).
Altura máxima: 2  plantas (7,0 metros).
Edificabilidad máxima: 3.804 m²t (no lucrativo).

La altura máxima se medirá desde la rasante del acerado hasta la cara inferior del 
último forjado, aplicando los criterios establecidos en el artículo 1.6.3 de la Normativa 
Urbanística del Texto Refundido de la Adaptación y Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Tarifa. Por encima de la planta de cubierta se permitirán los 
núcleos de acceso a las cubiertas y las instalaciones técnicas propias del uso del edificio, 
que no computarán a efectos de edificabilidad máxima.

2. Condiciones de parcelación: Se establece una parcela mínima de 500,00 m² con 
un frente mínimo a viario público de 20,00 m.

3. Condiciones de posición en la parcela: La edificación se dispondrá libremente 
dentro de la parcela en función de la tipología de equipamiento que se vaya a construir y 
de las posibles necesidades de espacio libre de parcela del mismo.

4. Se podrá destinar a cualquiera de los uso dotacionales definidos en la ordenanza 
de Equipamiento Comunitario del Plan General vigente, al uso dotacional deportivo y 
educativo.

Artículo 5. Parámetros urbanísticos de la parcela SG-P-42.20.
1. Condiciones de aprovechamiento y volumen:

Altura máxima: Edif. Auxiliares: 1 planta (3,5 metros).
Graderíos: A determinar en Proyecto.
Edificabilidad máxima: Edif. Auxiliares: 1.500 m²t (no lucrativo).
Graderíos: No computan a efectos de edificabilidad.

2. Condiciones de posición en la parcela: La superficie ocupable por el estadio será 
la señalada en el plano «O.05. Plano de Ordenación. Alineaciones, rasantes y cotas». El 
resto de construcciones auxiliares permitidas, podrán situarse en cualquier lugar de la 
parcela, salvo en la área afectada por la zona de protección de los bienes patrimoniales 
identificados en ella y por la zona de servidumbre de la carretera nacional 340. En este 
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sentido las edificaciones que se proyecten entre la línea límite de la zona de servidumbre 
y la línea límite de la zona de afección, deberá obtener la autorización de la Demarcación 
de Carreteras.

3. Condiciones de uso: Como uso predominante se admite el de equipamiento 
deportivo. También se permite el uso de garaje, aparcamiento, ya sea bajo rasante o en 
superficie, si bien sólo se permiten sobre rasante, construcciones tipo marquesinas o 
casetas de vigilancia y control, que no computarán a efectos de edificabilidad máxima. 
Tampoco computan como usos compatibles las construcciones bajo rasante.

Como compatibles se establecen los usos: docente, comercial, oficinas, sanitario 
y pequeña hostelería, así como alojamientos, vinculados a la actividad deportiva, cuyo 
objeto sea la gestión de las instalaciones deportivas u ofrecer servicios o asistencia a los 
usuarios y a los espectadores de los espectáculos deportivos, y siempre que no superen 
el 20 % de la edificabilidad total.

También se establece como compatibles el uso de infraestructuras urbanas, cuyas 
edificaciones no computarán a efectos de edificabilidad máxima.

Quedan prohibidos los usos: residencial, hotelero y talleres e industrial.

TÍTULO II

CONDICIONES PROTECCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

Condiciones de Protección del Patrimonio Histórico

Artículo 6. Normas de protección del patrimonio catalogado.
1. En los elementos patrimoniales identificados en el plano «I.09. Información. 

Afecciones Sectoriales», sólo se permiten las obras de acondicionamiento, mantenimiento, 
mejoras, conservación, consolidación y rehabilitación.

2. Será necesario comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico la realización de cualquier obra o intervención en los búnkeres señalados en el 
plano de información «I.08. Información. Afecciones sectoriales», con carácter previo a la 
solicitud de la correspondiente licencia. Si la Consejería formulara, en el plazo de treinta 
días desde la comunicación, medidas correctoras para la protección del bien, deberán 
ser atendidas por la persona interesada, así como cualquier otra recomendación técnica 
que se considere conveniente. La comunicación deberá acompañarse del proyecto de 
conservación regulado en el Título II de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

3. Desde el punto de vista arqueológico, previo a cualquier actuación sobre los 
terrenos pertenecientes a los ámbitos del SG-P-42.20 y AV TA 01, se realizará control de 
movimientos de tierra.

CAPÍTULO SEGUNDO

Condiciones de Protección Ambiental

Artículo 7. Ámbito de aplicación.
1. Las medidas para la protección ambiental que se recogen en el presente Título, 

serán de aplicación a todo el ámbito de la modificación puntual, salvo que en los artículos 
se especifique de manera expresa otro ámbito de afección.

Artículo 8 Medidas de protección de las vías pecuarias.
1. Este artículo es de aplicación a los terrenos pertenecientes a la actuación de viario 

AV TA 01, establecida en la presente innovación.
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2. De acuerdo con la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
155/1998, de 21 de julio, o la normativa que las sustituya, el carril anexo a la rotonda de 
conexión entre el viario de acceso al SG-P-42.20 (AV TA 01) y la calle Amador de los 
Ríos, de 5 metros de anchura, que da continuidad a la cita calle Amador de los Ríos, 
se destinará al tránsito y al desarrollo de los usos complementarios que el Reglamento 
recoge (paseo, bicicleta, etc…). Este carril deberá llevar un tratamiento diferenciado 
del firme (adoquinado), e ir debidamente señalizado en cuanto a la existencia de la vía 
pecuaria.

Artículo 9. Medidas de protección del litoral.
1. Este artículo es de aplicación a los terrenos afectados por la Servidumbre de 

Protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre en el ámbito del Área de Reforma 
Interior ARI TA 06 P29.

2. Los usos que se establezcan en los terrenos afectados por la Zona de Servidumbre 
de Protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre, deberán tramitar, previo a su 
implantación, expediente de autorización conforme a lo establecido en el Decreto 
334/1994, de 4 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación 
de autorizaciones de vertido al dominio público marítimo terrestre y de uso en zona de 
servidumbre de protección, o normativa que la sustituya.

3. El vertido de las aguas residuales y pluviales, originadas en el ámbito del Área de 
Reforma Interior ARI TA 06 P29, deberán verterse a la red municipal.

Artículo 10. Medidas de protección del medio terrestre.
1. En el acondicionamiento de los terrenos se minimizarán los movimientos de tierra y 

se realizarán riegos periódicos para evitar el levantamiento de polvo.
2. Los movimientos de tierra realizados en la fase de urbanización deberán evitar 

siempre los problemas de erosión y empobrecimiento del suelo.
3. Deberá controlarse la estabilidad de los taludes (pendiente y grado de cobertura 

existentes), ya que a menor pendiente y mayor grado de cobertura, mejor es la fijación 
de los taludes y menor es la erosión y la pérdida de suelo debido a escorrentías y otros 
fenómenos.

4. Deberá preverse una zona para depositar la capa de tierra fértil que después va a 
utilizarse para revegetar las superficies. El suelo de buena calidad que sea extraído en 
las obras de ejecución de esta actuación será reutilizado para las zonas verdes y jardines 
proyectados dentro de la misma.

5. Se debe prever la retirada de la capa superior de suelo fértil, su conservación 
en montones de menos de 2 metros y su reutilización posterior en las actuaciones de 
revegetación o ajardinamiento de los espacios degradados.

6. El diseño de las zonas verdes y las especies que los forman han de favorecer 
el ahorro de agua, estableciendo mecanismos de ahorro en los sistemas de riego. Los 
proyectos de ejecución de zonas verdes deberán recoger medidas de protección y 
potenciación de la vegetación y fauna autóctonas, así como sobre posibles riesgos 
derivados del desarrollo de las actividades recreativas (incendios principalmente), siempre 
acorde con la legislación ambiental aplicable.

7. Deberán evitarse y controlarse los derrames de lubricantes o combustibles en la 
zona mediante buenas prácticas de mantenimiento de equipos y adecuada ubicación de 
depósitos. Asimismo, se prohíbe el lavado de equipos y maquinaria en la zona.

Artículo 11. Medidas de protección del medio hídrico.
1. En la fase de construcción se evitará aportar a los cauces elementos contaminantes 

como sólidos disueltos, aceites o grasas, que se decantarán en balsas o se recogerán. No 
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se verterán a la red de alcantarillado aguas sin que cumplan las condiciones establecidas 
por el Ayuntamiento.

2. En el desarrollo de las obras se prestará especial atención a las obras de evacuación 
y conducción de aguas pluviales (red separativa), que se dimensionarán con la amplitud 
suficiente y siguiendo estrictamente los criterios técnicos y normas aplicables.

3. La ordenación de los terrenos recogerá la obligación de mantener estas 
infraestructuras en buenas condiciones, tanto en la fase de ejecución como durante el 
posterior uso de los terrenos.

4. El Proyecto de obras de Urbanización habrá de controlar la escorrentía superficial 
con un diseño de vertientes que evite la concentración de las aguas.

Artículo 12. Medidas de protección de la calidad del aire.
1. Durante las obras de urbanización del nuevo suelo, para evitar la emisión de 

partículas en suspensión, los caminos de acceso, el suelo y los almacenamientos de 
material procedentes de los desmontes se mantendrán húmedos mediante riego diario, 
incrementando esta medida, si fuera necesario, en épocas secas y ventosas.

2. Se restringirá el apilamiento de material en cantidad y altura al mínimo compatible 
con la ejecución de las obras.

3. Se entoldarán los vehículos que transporten áridos, escombros o cualquier otro 
material con capacidad para producir emisiones de partículas.

Artículo 13. Medidas para prevención de contaminación acústica.
1. En la fase de urbanización la emisión sonora de la maquinaria empleada se 

ajustará a las prescripciones del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, y las normas 
complementarias conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Real decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre.

2. Se hará un uso adecuado de la maquinaria con el fin de reducir al máximo los 
niveles sonoros, limitando su velocidad y estableciendo un plan de mantenimiento 
periódico que garantice su correcto funcionamiento.

Artículo 14. Medidas de restauración paisajística.
1. En las zonas verdes se deberán realizar plantaciones de vegetación con especies y 

formas parecidas al paisaje existente, evitando las actuaciones geométricas y realizando 
repoblaciones y plantaciones en general con bordes difusos.

2. Se conservarán las especies arbóreas que, en su caso, se encuentren en la zona de 
actuación. Se deberá establecer en el correspondiente proyecto de urbanización la época, 
especies y cuidados necesarios de la plantación de vegetación prevista, para que pueda 
realizarse con la antelación suficiente, de manera que cuando la obra esté ejecutada y 
entre en funcionamiento se encuentre definitivamente establecida dicha plantación.

3. Será obligatorio limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros y otros 
materiales, y hacer desaparecer las instalaciones provisionales, una vez concluidas las 
mismas.

Artículo 15. Medidas para prevención de contaminación lumínica.
1. Para minimizar la contaminación lumínica, y en orden a proteger la oscuridad 

natural del cielo, las actuaciones de alumbrado exterior se ajustarán a los requerimientos 
y restricciones señalados en el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación 
lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética.

Artículo 16. Medidas relativas a los residuos.
1. Los residuos de construcción y demolición generados durante las fases de 

urbanización y construcción de edificios e instalaciones se gestionarán siguiendo lo 
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establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición, así como en el Decreto 73/2012, 
de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía. En este 
sentido, se estará a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 105/2008, sin perjuicio 
de lo recogido en el apartado 1.a) del artículo 3 del mismo, según el cual sus disposiciones 
no serán de aplicación a las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas 
reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente 
su destino o reutilización. De forma especial se adoptarán medidas para la retirada 
selectiva de los residuos y la separación por fracciones en los supuestos establecidos en 
el artículo 5 de dicha norma.

2. La gestión y planificación de los residuos sólidos urbanos, así como los tóxicos y 
peligrosos se realizará de acuerdo con el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos 
Urbanos de Andalucía, el Plan de Gestión y Aprovechamiento de escombros de la 
provincia de Cádiz y el Plan Andaluz de Residuos Peligrosos.

3. Los proyectos de urbanización y los de obras, en el caso del Sistema General de 
Equipamiento Deportivo, deberán contemplar la recogida selectiva de los residuos sólidos 
urbanos.

4. Los condicionantes ambientales que se establecen en el Estudio de Impacto 
Ambiental en esta materia deberán aparecer recogidos expresamente en el Pliego de 
Condiciones Técnicas o documento homólogo, para todas las obras a ejecutar en el 
ámbito de actuación.

Artículo 17. Medidas relativas al saneamiento, depuración y vertido.
1. Para la depuración de las aguas residuales se aplicará el Real Decreto-Ley 11/1995, 

de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 
las aguas residuales urbanas. En ningún caso se verterán aguas residuales al sistema 
hidrológico local, quedando prohibidos los vertidos directos sobre el terreno.

2. En la urbanización de la zona se prestará especial atención a las obras de 
evacuación y conducción de aguas pluviales, que se dimensionarán con la amplitud 
suficiente y siguiendo estrictamente los criterios técnicos y normas aplicables. La 
ordenación de los terrenos recogerá la obligación de mantener estas infraestructuras en 
buenas condiciones, tanto en la fase de ejecución como durante el posterior uso de los 
terrenos. El Proyecto de Urbanización habrá de controlar la escorrentía superficial con un 
diseño de vertientes que evite la concentración de las aguas en las zonas más deprimidas 
topográficamente.

3. Las aguas residuales generadas, tanto en el Área de Reforma Interior ARI TA 06 P29, 
con en el Sistema General de Equipamiento Deportivo SG-P-42.20, deberán ser depuradas 
mediante conexión a la red general de saneamiento y depuración, o bien a través de 
sistemas de depuración propios, en el caso de que a la puesta en funcionamiento de las 
edificaciones, construcciones e instalaciones de los citados ámbitos, persista la inexistencia 
de infraestructura general de depuración en el término municipal de Tarifa.

Artículo 18. Medidas de Protección contra Incendios.
1. El ámbito de aplicación de este artículo se reduce únicamente a la parcela P-29.EL.
2. Antes de la puesta en uso del Sistema Local de Espacios Libres, y a requerimiento 

de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería competente en materia de Medio 
Ambiente, se redactará el correspondiente Plan de Prevención de Incendios Forestales, 
siguiendo las determinaciones contenidas en el Reglamento de Prevención y Lucha contra 
los Incendios Forestales, aprobado por el Decreto 247/2001, y modificado por el Decreto 
371/2010, de 14 de septiembre.

3. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
prevención y lucha contra los incendios forestales, su Reglamento aprobado por Decreto 
247/2001 y el Apéndice del Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, se recomienda que 
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toda actividad de nueva implantación en el ámbito, presente ante el Ayuntamiento un Plan 
de Autoprotección de las instalaciones, que establezca medidas de prevención eficaces 
contra los incendios forestales, como la ejecución de fajas libres de vegetación en achuras 
de 10 a 15 metros.

Artículo 19. Medidas relativa a la mitigación y adaptación al cambio climático.
1. Tanto en las parcelas destinadas a espacios libres públicos, como en los espacios 

libres de las parcelas edificables, las especies vegetales que se introduzcan, deberán ser 
especies adaptadas al clima y las condiciones locales, de elevado valor ecológico, alta 
capacidad de retención de CO2 y reducidas necesidades de mantenimiento.

2. En la urbanización del Área de Reforma Interior ARI TA 06 P-29, se preverán 
actuaciones conducentes a la estabilización de la línea de playa, teniendo en cuenta la 
variación futura del nivel del mar como consecuencia del cambio climático.

3. En la urbanización exterior del Sistema General de Equipamiento Deportivo SG-
P-42.20 y de los espacios libres de la parcela P-29.H, se atenderá a la creación de 
microclimas de calidad ambiental de acuerdo con los principios bioclimáticos, adaptados 
a las condiciones climáticas del municipio, contando con sistemas pasivos como la 
vegetación y el uso de masas de agua como medios de regulación térmica.

4. Las marquesinas de la zona de aparcamientos del Sistema General de 
Equipamiento Deportivo SG-P-42.20 se ejecutaran con paneles solares o fotovoltaicos, 
para la generación de energías renovables, ya sea para el calentamiento de agua, o para 
la iluminación de las zonas exteriores del campo de fútbol. En la medida de lo posible se 
procurará adoptar este tipo de soluciones para el alumbrado de los espacios libres de la 
parcela P-29.H, integrando los paneles en porches o marquesinas.

5. El establecimiento turístico que se construya en la parcela P-29.H deberá disponer 
de una instalación de energía solar para el calentamiento de agua y, si fuera técnicamente 
posible, para los sistemas de calefacción, totalmente integrada en la edificación, para 
evitar impactos visuales al dominio público marítimo-terrestre.

6. En el diseño del establecimiento turístico que se construya en la parcela P-29.H, se 
deberán tener en cuenta las condiciones de soleamiento y ventilación en relación con las 
condiciones del clima, con objeto de reducir la carga asociada a la climatización.

7. El establecimiento hotelero que se construya en la parcela P-29.H, contará con 
sistemas eficientes de calefacción y refrigeración, que permitan una alta sectorización al 
objeto de establecer condiciones distintas en función de las necesidades de cada zona, 
ya sea por la actividad que se desarrolla o por el nivel de ocupación, incluso mediante 
una programación automática.

8. Las edificaciones e instalaciones previstas en la innovación, contarán con sistemas 
eficientes de iluminación, con lámparas de bajo consumo y, en los locales que resulten 
adecuados, dispositivos de control en el alumbrado mediante, células fotoeléctricas, 
relojes astronómicos, detectores de presencia…

9. En los edificios e instalaciones previstas en esta innovación se instalarán aparatos 
sanitarios de bajo consumo, no sólo de agua, sino también de la energía necesaria para 
su impulso en las redes.

10. La instalación de abastecimiento de agua del establecimiento turístico que se 
construya en la parcela P-29.H, deberá contar con un depósito de almacenamiento de 
agua, adecuado para hacer frente a las situaciones de sequía prolongada, teniendo en 
cuenta las posibles restricciones en el consumo.

11. Las instalaciones interiores para la recogida de aguas pluviales de los edificios 
previstos en esta innovación, deberán diseñarse y calcularse para minimizar, en la medida 
de lo posible, los daños en caso de una eventual inundación.

12. Tanto el nuevo campo de fútbol como el establecimiento hotelero que se construya 
en la parcela P-29.H, dispondrán de sistemas de depuración in situ de las aguas fecales, 
que permitan la reutilización del agua depurada en el riego de las zonas verdes y de las 
pistas deportivas. Asimismo dispondrán de un sistema de recogida y almacenamiento de 
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aguas pluviales para su destino a usos que no requieran una potabilización de las mismas 
(riego, cisternas de los inodoros, urinarios, sistemas de micro clima…).

13. Los sanitarios, en todas las edificaciones previstas en esta innovación, dispondrán 
de mecanismos de control de uso para reducir el despilfarro de los recursos hídricos y el 
gasto energético derivado del tratamiento.

14. Tanto en las parcelas destinadas a espacios libres públicos, como en los espacios 
libres de las parcelas edificables, se recurrirá a especies vegetales con pocas necesidades 
de riego y a especies autóctonas bien adaptadas al clima local, y se adoptarán sistemas 
eficientes de riego (riego por goteo, reutilización de aguas…).

15. Los proyectos de los edificios previstos en la innovación, especialmente el del 
nuevo campo de fútbol, tendrá en cuenta, como criterio para la elección de su diseño, el 
volumen de movimiento de tierras que requieran, de manera que se debe optar por una 
de las soluciones que generen menos movimientos.

16. Las edificaciones o instalaciones previstas en esta innovación, deberán establecer 
reservas de suelo suficiente para la separación y el tratamiento in situ de los residuos que 
generen, en función de los volúmenes previstos.

17. La documentación técnica que se redacte para la obtención de la licencia de 
actividad o, en su caso, para la declaración responsable, de los edificios previstos en 
esta innovación, incluirán un análisis ambiental en el que, entre otros aspectos regulados 
por la normativa sectorial, establezca las medidas operativas para fomentar el empleo 
de materiales reciclados o reciclables y la separación y el tratamiento de los residuos 
urbanos que genera la actividad. Igualmente establecerán las medidas correctoras y 
preventivas respecto a las emisiones y a la contaminación ambiental, prestando especial 
atención a la calidad del aire y a la protección de la atmósfera.

Artículo 20. Medidas generales.
1. Las edificaciones que se desarrollen deberán tener en consideración lo establecido 

en el Plan Andaluz de Acción por el Clima. En este sentido, el diseño de las mismas se 
realizará, en la medida de lo posible, según los principios de la arquitectura bioclimática 
y la utilización de energías renovables según los principios de la arquitectura bioclimática 
y la utilización de energías renovables que permitan el aprovechamiento óptimo de las 
condiciones climáticas andaluzas.

2. Todas las medidas correctoras y protectoras propuestas que deban incorporarse 
a los instrumentos de desarrollo han de hacerlo con el suficiente grado de detalle que 
garantice su efectividad. Aquellas medidas que sean presupuestables deberán incluirse 
como una unidad de obra. Las medidas que no puedan presupuestarse deberán incluirse 
en los pliegos de condiciones técnicas y en su caso, económico- administrativas, de obras 
y servicios.

CAPÍTULO TERCERO

Condiciones de Protección de la Carretera Nacional 340.

Artículo 21. Edificaciones en la zona de afección.
1. Cualquier edificación que se plantee dentro de la zona de afección de la Carretera 

Nacional 340 deberá ser autorizada por la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Andalucía Occidental, tras garantizarse que se ejecución no afecta a la estabilidad 
geotécnica del desmonte existente.

Artículo 22. Medidas adicionales de protección.
1. Para las nuevas instalaciones deportivas previstas en el SG-P-42.20, deberá 

instalarse un sistema de protección que evite la caída en la Carretera Nacional 340, de 
balones u otros objetos de las actividades deportivas que se puedan practicar en ellas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la CPOTU de Cádiz de 31 de julio de 2008, referente 
a la Modificación Puntual del PGOU de Castellar de la Frontera Área SUNS-1 
Castellar Norte.

Expte.: TIP/2011/208964.
Mediante Acuerdo de 31 de julio de 2008, la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cádiz resolvió Aprobar la Modificación Puntual del PGOU de 
Castellar de la Frontera Área SUNS-1 Castellar Norte, de conformidad con la previsión 
contenida en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. Si bien, con carácter previo al diligenciado del documento por 
el Secretario de la Comisión, el Ayuntamiento de Castellar de la Frontera debía incorporar 
al mismo una serie de correcciones.

Tras la presentación del documento subsanado por el Ayuntamiento de Castellar de 
la Frontera el pasado 11 de abril de 2018, mediante Resolución de 8 de junio de 2018, 
el Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz acuerda 
tener por subsanadas las deficiencias señaladas en el Acuerdo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz de 31 de julio de 2008.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, con fecha 26 de octubre de 
2018, y con el número de registro 7857, se ha procedido a la inscripción y depósito del 
instrumento de planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, 
de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados dependiente de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Igualmente, con fecha 22 
de octubre de 2018 se ha inscrito en el Registro de instrumentos de planeamiento del 
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera con el número de registro 9.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.e) del Decreto 216/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, y el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Publicar el Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Cádiz, de fecha 31 de julio de 2008, referente a la Modificación Puntual 
del PGOU de Castellar de la Frontera Área SUNS-1 Castellar Norte, como Anexo I de la 
presente resolución.

Segundo. Publicar, de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, el articulado de la Normativa Urbanística, como Anexo II de la 
presente resolución.

Cádiz, 12 de noviembre de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.

ANEXO I

«Visto el expediente administrativo y documentación técnica del expediente 
correspondiente a la Innovación con carácter de Modificación Puntual del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Castellar de la Frontera, tramitado por el Ayuntamiento 
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del citado término municipal, y aprobado provisionalmente en sesión plenaria celebrada 
el día 31 de marzo de 2008; visto el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de fecha 
29 de julio de 2008, y en virtud de la competencia atribuida por el artículo 31.2.B.a) de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA 154, 
de 31 de diciembre), en relación con el artículo 13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre (BOJA 10, de 15 de enero), que Regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, aplicable conforme a lo establecido por la disposición adicional 
primera del Decreto 239/2008, de 13 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio (BOJA 97, de 16 de 
mayo); la Comisión, por unanimidad, acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspondiente a la Innovación 
con carácter de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Castellar de la Frontera, tramitado por el Ayuntamiento del citado término municipal, y 
aprobado provisionalmente en sesión plenaria celebrada el día 31 de marzo de 2008; 
de conformidad con la previsión contenida en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Si bien, con carácter previo 
al diligenciado del documento, por el Secretario de esta Comisión, el Ayuntamiento de 
Castellar de la Frontera deberá incorporar al mismo las siguientes correcciones:

1. Corrección del error en la Ficha Urbanística incluida en el Documento Técnico de 
la Modificación donde se fija una proporción mínima de vivienda protegida del 70% del 
número total de viviendas, cuando en las Determinaciones recogidas en el articulado se 
fija un mínimo del 80%.

2. Corrección del error en la Ficha Urbanística incluida en el Documento Técnico de la 
Modificación donde en el apartado III “Objetivos para la Ordenación” se remite al apartado 
3.1 de la memoria de ordenación, apartado que no existe en dicha memoria.

3. Incluir en las Normas Urbanísticas el siguiente artículo:
“Los proyectos constructivos de todas las edificaciones contenidas en el ámbito del 

plan, incluirán una separata que estudie el impacto por ruido y vibraciones inducidos 
por el ferrocarril y las medidas adoptadas en su caso, para que los niveles de ruido y 
vibraciones estén dentro de los niveles admisibles por la normativa sectorial vigente. Este 
requisito será exigible con carácter previo a la obtención de las correspondientes licencias 
edificatorias.”

4. Incluir en las Normas Urbanísticas que:
“Cuando se realicen las actuaciones urbanísticas, en cualquier caso, la Entidad 

promotora presentará un proyecto específico de la red viaria, servicios urbanos u obras 
en general que incidan sobre las zonas de dominio público y protección del ferrocarril.”

5. Las zonas de Dominio Público Hidráulico y las zonas inundables deberán clasificarse 
como Sistema General de Espacios Libres afectos al Dominio Público Hidráulico.

6. En el Planeamiento de desarrollo del Sector se deberá indicar el incremento de los 
recursos hídricos, señalando cual será su origen, y, en los casos en que sea pertinente, 
evaluando por separado las necesidades de agua potable y de agua para el riego de 
jardines u otros usos menos exigentes referente a la calidad.

7. El Planeamiento de desarrollo del Sector deberá incluir un Estudio Hidrológico e 
Hidráulico, sobre cauce natural, para los periodos de retorno de 10 años y 500 años, con 
objeto de realizar la delimitación del Domino Público Hidráulico (10 años).

Segundo. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento de Castellar de la 
Frontera y a cuantos interesados consten en el expediente administrativo, publicándose 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía junto con el contenido del articulado del 
instrumento de planeamiento aprobado, previo depósito de dicho instrumento en el 
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Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes 
y Espacios Catalogados, todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 
de la citada Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos consiguientes.»

ANEXO II

«NORMAS URBANÍSTICAS: EL SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO.

Artículo 1. Definición.
1. Constituye el Suelo Urbanizable No Sectorizado (SUNS), el suelo apto para 

urbanizar del Municipio atendiendo a sus características naturales, su capacidad de 
integración de usos urbanísticos así como a las exigencias de un crecimiento racional 
y sostenible, cuya ordenación no se establece con carácter suficiente, ni se sectoriza 
en ámbitos para su desarrollo preciso, sin perjuicio de que se proceda a su delimitación 
a los simples efectos de su identificación y diferenciación respecto a las demás clases 
y categorías de suelo así como para establecer su régimen de incompatibilidades de 
uso. Este suelo podrá tener un desarrollo anticipado en cualquier momento del periodo 
de vigencia del Plan General de Ordenación Urbanística siempre que se cumplan las 
condiciones de sectorización establecidas.

2. Su localización se justifica, fundamentalmente, en aquellas áreas de expansión 
inmediata del entorno del Suelo Urbano o Urbanizable que permiten dirigir, cerrar 
o completar con unidades semiautónomas el crecimiento urbano, en un proceso 
racionalizador de ocupación del espacio de influencia de este.

3. La delimitación de todo el Suelo Urbanizable No Sectorizado se señala en el plano 
de clasificación de la presente Innovación, indicándose en las normas particulares los 
usos globales incompatibles, así como los condicionantes previos que se derivan de la 
estructura general y orgánica establecida por el Plan General de Ordenación Urbanística 
para su eventual desarrollo.

4. En el acuerdo de formulación del Plan de Sectorización se deberá incorporar la 
justificación de la delimitación del ámbito sectorizado que deba ser objeto de desarrollo 
urbanístico debiéndose garantizar que constituya una unidad urbanística integrada, todo 
ello en caso de que no se opte por integrar en un único Plan de Sectorización la totalidad 
de este suelo.

Artículo 2. Condiciones urbanísticas generales para la sectorización.
1. Podrá iniciarse el desarrollo del Suelo Urbanizable No Sectorizado en cualquier 

momento del periodo de vigencia del Plan General de Ordenación Urbanística siempre:
• Se encuentre garantizada la conexión, en óptimas condiciones de funcionamiento, a 

las redes generales de los servicios infraestructurales de abastecimiento, saneamiento y 
energía eléctrica. Ello podría implicar el reforzamiento de estos servicios generales en los 
términos que especifique el Plan de Sectorización.

• Definición rigurosa y exhaustiva de la oferta dotacional a implantar en el área, a 
partir del consenso y coordinación de las Administraciones competentes en la provisión 
de las dotaciones que finalmente se determinen.
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• Existencia de compromisos de financiación para la ejecución de las dotaciones de 
equipamientos y servicios básicos de manera acompasada a los ritmos de producción del 
espacio residencial. En este sentido el Plan de Sectorización contendrá una programación 
de las actuaciones que explicite estas condiciones.

• Definición de un programa residencial de viviendas sometidas a algún régimen de 
protección en aplicación de criterios de cualificación y diversificación, de manera que 
queden incluidos amplios estratos de la población del núcleo.

En todo caso corresponderá al Ayuntamiento la valoración de la oportunidad de 
proceder a la iniciación del proceso de transformación urbanística teniendo presente tanto 
el cumplimiento de los condicionantes establecidos en estas Normas como los mayores 
beneficios que para el interés público se derivan de ello.

2. La delimitación del ámbito de los Planes de Sectorización en la totalidad del SUNS, 
para su adecuada inserción en la estructura urbana del Plan, se decidirá de tal forma 
que no se dejen superficies residuales de SUNS, entre estos y el Suelo Urbano o el 
Urbanizable, cuyas dimensiones, estructura y usos o actividades, por su marginalidad o 
inadecuada estructuración resultante, no permitan el desarrollo ulterior de éstas mediante 
otros Planes de Sectorización en unidades urbanísticas integradas autosuficientes; 
procediéndose necesariamente a la incorporación integradora de tales áreas residuales 
en el mismo Plan de Sectorización.

3. El Plan de Sectorización deberá cumplimentar las determinaciones urbanísticas 
relativas a la ordenación estructural así como aquellas que resultan vinculantes para 
el desarrollo de los objetivos y criterios de la ordenación pormenorizada establecidos 
en el apartado 2.3.3 de la Memoria de Ordenación de la presente Innovación y en la 
correspondiente ficha urbanística.

Artículo 3. Relación de los ámbitos en el Suelo Urbanizable No Sectorizado.
Los ámbitos del Suelo Urbanizable No Sectorizado establecidos en la presente 

Innovación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento son:
• SUNS-01. Castellar Norte.

Artículo 4. Los Usos Globales incompatibles en el Suelo Urbanizable No Sectorizado.
En el Suelo Urbanizable No Sectorizado establecido por la presente Innovación tienen 

la consideración de usos incompatibles las Actividades Económicas en su categoría de 
«Industria y almacenamiento».

Artículo 5. Los Usos globales permitidos en el Suelo Urbanizable No Sectorizado.
1. Los usos globales permitidos en los ámbitos del Suelo Urbanizable No Sectorizado 

establecidos en el presente Plan General para que el oportuno Plan de Sectorización 
determine su posible implantación son todas las categorías del uso global de Actividades 
Económicas no incluidas dentro de los usos incompatibles y los Usos Turísticos no 
residenciales. La superficie edificable mínima destinada a los usos no residenciales 
permitidos no será inferior al 15% de la máxima edificabilidad establecida para el ámbito 
por el Plan de Sectorización.

2. El uso característico del Suelo Urbanizable No Sectorizado identificado en 
la presente Innovación es el Residencial. Como mínimo el 80% del total de unidades 
residenciales deberán destinarse a viviendas sometidas a algún régimen de protección 
pública.

Artículo 6. Limitaciones.
Las exigencias mínimas de planeamiento, que deberá respetar el Plan de Sectorización, 

son las especificadas la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía con carácter 
general para este tipo de instrumento y las establecidas en el presente Capítulo. Además 
se ajustarán a las determinaciones establecidas en los planos de ordenación y en la ficha 
individualizada que se incluyen en el Anexo de las presentes Normas Urbanísticas.
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Artículo 7. Incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo.
Todos los terrenos clasificados como Suelo Urbanizable No Sectorizado en la presente 

Innovación de las Normas Subsidiarias podrán incorporarse al Patrimonio Municipal del 
Suelo, previa delimitación de su área.

Artículo 8. Régimen del Suelo Urbanizable No Sectorizado.
1. Mientras no cuenten con la aprobación del Plan de Sectorización así como con la 

aprobación de su ordenación pormenorizada, en los terrenos del suelo urbanizable no 
sectorizado, sólo podrán autorizarse:

a) Las obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios públicos.
b) Las construcciones e instalaciones de naturaleza provisional realizadas con 

materiales fácilmente desmontables, que deberán cesar y desmontarse cuando así 
lo requiera la Administración Urbanística Municipal, y sin derecho a indemnización. 
La eficacia de la licencia correspondiente quedará sujeta a la prestación de garantía 
por importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción en el Registro de la 
Propiedad del carácter precario del uso, de las construcciones e instalaciones, y el deber 
de cese y demolición sin derecho a indemnización a requerimiento del municipio.

c) Las actuaciones de interés público cuando concurran los supuestos de utilidad 
pública e interés social, y no se trate de usos incompatibles establecidos por la presente 
Innovación para el suelo urbanizable no sectorizado.

2. Una vez aprobado el Plan de Sectorización, el régimen de aplicación será el 
correspondiente al del suelo urbanizable sectorizado, o en su caso, ordenado si se 
incorpora la ordenación pormenorizada completa en aquél.

Artículo 9. Normas de protección de los bienes demaniales.
1. Servidumbre de las vías de comunicación.
En cuanto a las zonas de dominio público, de afección, servidumbres, separación 

de edificaciones e instalaciones y demás determinaciones relativas a las vías de 
comunicación se estará a lo establecido en la Ley de Carreteras (8/2001 de 12 de julio) 
de la Junta de Andalucía, así como lo especificado en el artículo 4.4.19 de las Normas 
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbanística de Castellar de la Frontera.

2. Protección de las vías ferroviarias.
a) Las ordenaciones de los terrenos colindantes con las líneas férreas respetarán las 

limitaciones impuestas en el Capítulo III de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre del Sector 
Ferroviario y del Reglamento que la desarrolla.

b) Las actuaciones urbanísticas que se desarrollen en terrenos colindantes con el 
sistema general ferroviario están obligadas a vallar, con los condicionantes técnicos que 
determine el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y a su cargo, las lindes 
con éste y a establecer medidas de protección suficientes para garantizar la seguridad de 
las personas y bienes.

c) Para realizar en las zonas de protección cualquier tipo de obras o instalaciones, 
será necesario la previa autorización de ADIF, quien podrá establecer las condiciones en 
las que deba ser realizada la actividad de que se trate.

d) En los sectores de suelo urbanizable y en el urbano no consolidado que se localicen 
colindantes con el Sistema General Ferroviario deberán efectuarse estudios de impacto 
acústico, cuyas medidas de protección propuestas deberán recogerse en los instrumentos 
de planeamiento y proyectos de urbanización, incluso de edificación, que se formulen y 
redacten con posterioridad.

e) Cuando se realicen actuaciones urbanísticas, en cualquier caso, la entidad 
promotora presentará un proyecto específico de la red viaria, servicios urbanos y obras 
en general que incidan sobre las zonas de dominio público y protección del ferrocarril.
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Artículo 10. Medidas correctoras y condicionantes ambientales derivados de la 
Declaración Previa de Impacto Ambiental y del Estudio de Impacto Ambiental a contemplar 
en el Plan de Sectorización e instrumentos de Desarrollo.

1. Medidas correctoras genéricas:
• Deberá tenerse en cuenta la reserva de espacios para la ubicación de contenedores 

de residuos urbanos, aptos para la recogida selectiva de residuos. El Proyecto de 
Urbanización determinará las áreas para la localización de contenedores y estipulará el 
número de los mismos de acuerdo con la Planificación Sectorial.

Para la totalidad de la urbanización y edificación del área afectada por la Innovación 
deberán adoptarse las siguientes medidas:

- En todas las obras a realizar se tomarán las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad de la población y producir las mínimas molestias a la misma.

- Durante la ejecución de obras de urbanización y edificación deberán aplicarse las 
siguientes medidas:

- En los movimientos de tierra se realizarán riegos periódicos, preferentemente con 
agua no potable, para evitar el levantamiento de polvo.

- La maquinaria propulsada por motores de combustión interna deberá ir dotada con 
los oportunos silenciadores.

- El suelo vegetal que presente buena calidad y que sea necesario retirar para la 
realización de las obras se acopiará a fin de proceder a su reutilización en las zonas 
ajardinadas o espacios libres.

- Los residuos de obras (RCD) serán transportados a instalaciones de aprovechamiento 
de este tipo de residuos o, en su defecto, a vertederos controlados de inertes.

- No se realizarán operaciones de limpieza, engrase o mantenimiento de la maquinaria 
ni de los vehículos empleados en la realización de las obras en el área de Actuación. Estas 
operaciones, salvo casos de urgencia o por seguridad del personal, deberán realizarse 
en talleres o instalaciones adecuadas para ello fuera de la zona de Actuación.

- Se facilitará la entrada y salida de camiones de la Actuación a la red viaria con el fin 
de evitar congestiones, habilitándose nuevos accesos si así fuera

• En aquellas obras de construcción o urbanización para las que este prevista 
la plantación de vegetación como mecanismo de adecuación ambiental, se deberá 
establecer en el correspondiente proyecto, la época, especies y cuidados necesarios, 
para que dicha plantación pueda realizarse con antelación suficiente, de manera que 
cuando la obra este ejecutada y entre en funcionamiento se encuentre definitivamente 
establecida dicha plantación.

• El Plan de Sectorización que desarrolle el ámbito objeto de la modificación deberá 
incorporar un Estudio Predictivo del Ruido, realizado por Empresa Colaboradora de la 
Consejería de Medio Ambiente, en el cual se analice la incidencia sonora de los nuevos 
desarrollos propuestos, en especial de las vías de transporte, sobre las zonas residenciales 
más cercanas, y se establezcan las medidas necesarias para asegurar que se respetan 
los objetivos de calidad acústica establecidos en el Reglamento de Protección Contra la 
Contaminación Acústica de Andalucía.

• Deberán incorporarse en el planeamiento de desarrollo medidas tendentes a 
la minimización de la contaminación lumínica, debido a la especial localización de la 
actuación, en posiciones cercanas al Parque Natural de los Alcornocales. En cualquier 
caso deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 66 de la Ley 7/2007 de Gestión 
Integrad de la Calidad Ambiental de Andalucía.

• Todas aquellas medidas que sean presupuestables deberán incluirse como unidad 
de obra, con su correspondiente partida presupuestaria en el proyecto. Aquellas que 
no puedan presupuestarse deberán incluirse en los pliegos de prescripciones técnicas 
particulares y en su caso, económico administrativas, de obras y servicios.
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2. Medidas correctoras específicas:
a) Para la disminución de los impactos Asumibles originados por el Uso Global 

Residencial.
• La red de saneamiento será de tipo separativa, destinándose las aguas fecales o 

contaminadas a la estación depuradora de aguas residuales municipal. A fin de asegurar 
la protección del acuífero las conducciones de evacuación de aguas fecales estarán 
especialmente aisladas de modo que se garantice la imposibilidad de filtraciones de 
aguas contaminadas al suelo.

• Para favorecer la integración ambiental y paisajística de este nuevo sector residencial 
se estudiarán específicamente los aspectos de adecuación paisajística y se incorporará 
a la documentación del Plan de Sectorización mediante un Estudio de Ordenación e 
Integración Paisajística. Esta integración incluirá la mejora y sustitución de vegetación 
alóctona por autóctona, la preservación y recuperación de las formaciones riparias 
presentes en el ámbito, y la correcta fachadización hacia las infraestructuras relacionales 
de la actuación. El contenido recomendado de dicho Estudio se relaciona a continuación:

1.º Análisis paisajístico del Estado Preoperacional.
1.1. Características Visuales Básicas del ámbito de estudio.
1.2. Calidad y Fragilidad Visual.
1.3. Cartografía de Información.

2.º Diagnóstico e Integración paisajística de la Actuación.
2.1.  Descripción-Caracterización de la actuación: Espacios Edificados y Espacios 

Verdes.
2.2. Diagnóstico: Elementos y componentes afectados.
2.3. Valoración de las afecciones: Identificación de puntos críticos.

3.º Integración paisajística de la Actuación.
3.1. Criterios y Recomendaciones Generales.
3.2. Criterios y Recomendaciones Relativos recuperación de la vegetación.
3.3.  Criterios y Recomendaciones Relativos a la protección y conservación de las 

formaciones riparias.
3.4.  Criterios y Recomendaciones Relativos a la correcta fachadización hacia las 

infraestructuras relacionales y hacia la ciudad preexistente de la actuación.

• El Proyecto de Urbanización y los Proyectos de Edificación deberán incorporar 
soluciones encaminadas a reducir el consumo de agua y energía, que deberán 
especificarse en un apartado concreto de los mismos. Con carácter general se establecen 
las siguientes recomendaciones como medidas de ahorro:

- Se emplearán sistemas de alumbrado público de bajo consumo y con dispositivos 
automáticos de encendido y apagado. Se estudiará la posibilidad de alimentarlos mediante 
placas fotovoltaicas.

- Se primará la iluminación diurna natural (solar) en todas las dependencias, de manera 
que la iluminación artificial sólo sea considerada como una solución excepcional y de 
emergencia para las horas diurnas. Así mismo deberá estudiarse en los correspondientes 
Proyectos de Urbanización y Edificación la adecuada orientación de los edificios de modo 
que se haga máximo el aprovechamiento de las condiciones bioclimáticas.

- Dotar a las edificaciones de sistemas de ahorro de agua en griferías y cisternas así 
como sistemas de iluminación de bajo consumo.

- Dotar al mayor porcentaje posible de edificaciones de sistemas de agua sanitaria 
termosolar.

- Primar en las zonas libres y ajardinadas el uso de especies autóctonas aclimatadas 
a las condiciones de sequía (xerojardinería), para reducir así la necesidad de riego y el 
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consumo de agua. Así mismo, con este mismo objeto caso de emplearse céspedes, se 
emplearán las variedades mejor adaptadas a la xericidad.

• Los proyectos constructivos de todas las edificaciones contenidas en el ámbito 
del plan incluirán una separata que estudie el impacto por ruido y vibraciones inducidos 
por el ferrocarril y las medidas adoptadas en su caso para que los niveles de ruido y 
vibraciones estén dentro de los niveles admisibles para la normativa sectorial vigente. 
Este requisito será exigible con carácter previo a la obtención de las correspondientes 
licencias edificatorias.

• Se perseguirá la conexión de la totalidad de los espacios libres propuestos, tanto 
Sistemas Generales, como Locales y privados a fin de conformar una red de espacios 
libres.

• En las formaciones riparias, incluidas en los espacios libres, se procurará conservar 
la mayor cantidad posible de pies, evitando así modificar en exceso la actual fisonomía 
de la zona. A fin de proteger de las formaciones riparias presentes en el ámbito, deberán 
adoptarse medidas de señalización y protección física de esta vegetación durante las 
obras del Proyecto de Urbanización y Edificación.

• En los casos en los que se requiera riego de los espacios libres se optará por 
sistemas de alta eficiencia en el consumo de agua, como la exudación, evitando en todo 
caso la aspersión. Se optará por realizar los riegos en horario nocturno.

• Se dotará a los viarios de arboledas ornamentales preferentemente de especies 
autóctonas.

• Se deberá mejorar la Adecuación con la Ecología de los Asentamientos mediante 
la dotación de carriles bici al menos en los principales viarios interiores y aplicar diseños 
que favorezcan la movilidad peatonal.

b) Para el sector de categoría Compatible, coincidente con el Sistema General de 
Espacios Libres:

• Se recomienda en las actuaciones tendentes a su mejora el empleo de especies 
propias de las series de vegetación potencial con especial protagonismo al sauce 
Salix atrocinerea, al fresno Fraxinus angustifolia y de las especies propias de la serie 
de vegetación potencial del ámbito, es decir, la Viti viniferae-Salicetum atrocinereae. 
Como acompañantes apropiados deberán instalarse especies como fresnos Fraxinus 
angustifolia, zarzamora Rubus ulmifolius, Thelypteris palustres, vid Vitis vinifera, 
madreselvas Lonicera hispanica y otras, evitando la plantación de alóctonas o exóticas, 
especialmente si tienen capacidad de naturalizarse.

• En el diseño de los espacios libres que afecten a las formaciones riparias existentes 
en el ámbito de la Innovación, deberán arbitrarse medidas que conduzcan a la sustitución 
progresiva de las especies alóctonas por especies autóctonas como las anteriormente 
citadas.

• En los casos en los que se requiera riego de los espacios libres se optará por 
sistemas de alta eficiencia en el consumo de agua, como la exudación, evitando en todo 
caso la aspersión. Se optará por realizar los riegos en horario nocturno.

3. Medidas de control y seguimiento.
El cumplimiento de las medidas de control y seguimiento del planeamiento, debe 

asegurarse mediante la Disciplina Urbanística y la colaboración de las distintas 
Administraciones competentes. Los aspectos básicos objeto de control ambiental son los 
siguientes:

• Comprobación previa a la recepción de obras municipales y a la concesión de 
licencias, mediante su inclusión en las certificaciones de obra, del cumplimiento de las 
medidas correctoras propuestas.

• Control de polvo, humos, ruidos, vibraciones y vertidos. Comprobar la práctica de 
riegos frecuentes en los trabajos con tierras o escombros.

• Control de residuos sólidos y líquidos vertidos al terreno.
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• Conservar en perfecto estado los sistemas de evacuación y depuración de aguas 
residuales, evitando mediante periódicas inspecciones, aterramientos, derrames, averías 
y fugas que puedan llegar a los cursos superficiales.

• Control de los sistemas de gestión de residuos, especialmente la gestión de los 
Residuos Peligrosos.

• Control con mediciones periódicas de los niveles de ruido.
• Vigilancia sobre el cumplimiento de la normativa y ordenanzas en lo referente a 

sanidad, fachadas, carteles y letreros, protección contra incendios, alumbrado público, 
Normas Básicas de Edificación, Normas de Seguridad y cualquier otra que sea de 
aplicación.

4. Recomendaciones a considerar en los procedimientos de prevención ambiental 
exigibles a las actuaciones de desarrollo del planeamiento.

Con carácter general en la prevención ambiental (Calificaciones Ambientales, Informes 
Ambientales o Evaluaciones de Impacto Ambiental), caso de que sean de aplicación en 
el nuevo uso a implantar en el desarrollo de la Innovación, se contemplarán los siguientes 
aspectos aplicables en cada caso:

• La prioridad de uso en los espacios libres de las especies arbóreas y arbustivas 
autóctonas.

• La idoneidad de la aplicación de medidas de ahorro energético y de recursos.
• La adecuada gestión de los Residuos tanto Inertes como Asimilables a Urbanos o 

Peligrosos en cada caso.
• La adecuación de las soluciones de evacuación, depuración y control de los efluentes 

líquidos residuales.
• La incidencia paisajística de las acciones y la integración armónica de los usos 

propuestos con el medio físico y construido sobre el que se localice.

FICHA URBANÍSTICA SUNS 1 CASTELLAR NORTE

SUNS 1 CASTELLAR NORTE

DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

I. CLASE DE SUELO

SUELO URBANIZABLE

II. CATEGORÍA DE SUELO

NO SECTORIZADO

III. USO GOBAL CARACTERÍSTICO

RESIDENCIAL. Al menos el 80% del total de las unidades residenciales se destinarán a «viviendas sometidas a algún régimen de 
protección».

IV. USOS GLOBALES INCOMPATIBLES

Actividades Económicas, en su categoría de «Industria y almacenamiento».

V. USOS GLOBALES PERMITIDOS

Resto de categorías del uso global de Actividades Económicas no incluidas dentro de los usos incompatibles y Usos Turísticos no 
residenciales. La superficie edificable mínima destinada a los usos no residenciales permitidos no será inferior al 15% de la máxima 
edificabilidad establecida para el ámbito por el Plan de Sectorización.
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VI. CONDICIONES PARA LA SECTORIZACIÓN

Se podrá proceder a la sectorización del ámbito en cualquier momento del periodo de vigencia del Plan General de Ordenación 
Urbanística siempre que:
•  Se encuentre garantizada la conexión, en óptimas condiciones de funcionamiento, a las redes generales de los servicios 

infraestructurales de abastecimiento, saneamiento y energía eléctrica. Ello podría implicar el reforzamiento de estos servicios 
generales en los términos que especifique el Plan de Sectorización.

•  Definición rigurosa y exhaustiva de la oferta dotacional a implantar en el área, a partir del consenso y coordinación de las 
Administraciones competentes en la provisión de las dotaciones que finalmente se determinen.

•  Existencia de compromisos de financiación para la ejecución de las dotaciones de equipamientos y servicios básicos de manera 
acompasada a los ritmos de producción del espacio residencial. En este sentido el Plan de Sectorización contendrá una 
programación de las actuaciones que explicite estas condiciones.

•  Definición de un programa residencial de viviendas sometidas a algún régimen de protección en aplicación de criterios de 
cualificación y diversificación, de manera que posibilite el acceso a este tipo de vivienda de amplios estratos de la población del 
núcleo.

VI CRITERIOS DE DISPOSICIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES

Disposición en el interior del área, en la localización fijada en los planos de ordenación de la presente Innovación, de una dotación de 
sistemas generales de espacios libres.

DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA FACULTATIVA

I DETERMINACIONES URBANÍSTICAS

1. SUPERFICIE DEL SECTOR  84.247 m²  m² 4. LIM. MAX. EDIF. A determinar por el Plan de Sectorización

2. USO GLOBAL                        RESIDENCIAL 5. LIM. MIN. EDIF USOS 
NO RESID.

15% EDIF. MAX

3. PROPORCIÓN MIN. DE VI
VIENDA PROTEGIDA              80% DEL Núm. VIV TOTAL

6. LIM. MAX DENSIDAD 50 viv/Ha

7. LIM. MIN. DENDIDAD 30 viv/Ha

II. RESERVAS DOTACIONALES

• Superficie del Sistema General de Espacios libres: 18.207 m²
• Reserva mínima de dotaciones locales y criterios de localización.
• La reserva mínima de dotaciones locales deberá cumplir el estándar de 55 m² de suelo/100 m² de techo edificable.
•  La reserva local de espacios libres se localizará en la zona de protección del trazado ferroviario aportando continuidad al parque 

lineal que formaliza, en el núcleo de población, el contacto con el ferrocarril.

III. OBJETIVOS PARA LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

Los establecidos en la memoria de ordenación de la presente Innovación con carácter de Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Castellar de la Frontera.
La trama urbana a adoptar deberá resolver adecuadamente su permeabilidad y articulación con la del suelo urbano colindante 
promoviendo la continuidad, en el interior del ámbito, del viario de borde que discurre sensiblemente paralelo al trazado ferroviario.

IV. DETERMINACIONES VINCULANTES

• Localización vinculante del Sistema General de Espacios Libres.
•  Deberán respetarse las limitaciones a la propiedad establecidas por la Ley 39/2003, de 15 de noviembre del Sector Ferroviario y 

Reglamento que la desarrolla, así como las de la Ley de Carreteras 8/2001 de 12 de julio de la Junta de Andalucía.
•  Deberá contemplar el Plan de sectorización, para el futuro desarrollo del ámbito la resolución de las afecciones que actualmente 

presenta, producidas por el paso de la línea de alta tensión de suministro del sistema hidráulico del Campo de Gibraltar y la red 
secundaria de riego de la Comunidad de Regantes de La Almoraima.

•  En el planeamiento de desarrollo del Sector se deberá indicar el incremento de los recursos hídricos, señalando cual será su origen 
y, en los casos en que sea pertinente, evaluando por separado las necesidades de agua potable y de agua para riego de jardines u 
otros usos menos exigentes referente a la calidad.

•  El planeamiento de desarrollo del Sector deberá incluir un Estudio Hidrológico e Hidráulico, sobre cauce natural, para los periodos 
de retorno de 10 años y 500 años, con objeto de realizar la delimitación del Dominio Público Hidráulico (10 años).

DETERMINACIONES PARA LA GESTIÓN

Será el Plan de Sectorización el que determinará el sistema de actuación.

»



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 2�8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Planificación 
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se abre un periodo de 
información y consulta pública de los Documentos Iniciales del proceso de 
revisión del tercer ciclo de la Planificación Hidrológica de las Demarcaciones 
Hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras, de Guadalete y Barbate y de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional duodécima del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas y en el artículo 77 del Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Planificación Hidrológica y, en base a ello, conforme a los artículos 
23.1.a) y 41.1 del texto refundido de la Ley de Aguas, al artículo 11.2.ª de la Ley 9/2010, 
de 30 de julio, de Aguas de Andalucía y en virtud de la competencia atribuida por Decreto 
2016/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, así como en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura del período de información y consulta pública de los documentos: 
«Programa, Calendario, Estudio General sobre la Demarcación y Fórmulas de Consulta» 
con el que se da inicio al proceso de planificación hidrológica del tercer ciclo (2021-2027) 
en las Demarcaciones Hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras, de Guadalete y Barbate y 
de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 6 meses, a contar a partir del día siguiente al de 
su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en el Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección de Transparencia, 
en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de la siguiente URL, 
que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información pública por esta 
Consejería http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, así como 
en las dependencias administrativas de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a 
viernes salvo días festivos, sitas en: 

- Almería: C/ Canónigo Molina, núm. 8, CP 04071 Almería.
- Cádiz: Plaza Asdrúbal, núm. 6. Edificio de la Junta de Andalucía, CP 11071 Cádiz.
-  Córdoba: C/ Tomás de Aquino, s/n. Edificio Servicios Múltiples, 4.ª - 8.ª plantas, CP 

14004 Córdoba.
- Granada: C/ Joaquina Eguaras, 2. Edificio «Almanjáyar», CP 18013 Granada.
- Huelva: C/ Emires, núm. 2 A, CP 21071 Huelva.
- Jaén: C/ Doctor Eduardo García-Triviño López, núm. 15, CP 23071 Jaén.
- Málaga: Paseo de Reding, núm. 20, CP 29071 Málaga.
- Sevilla: C/ Marqués de Nervión, núm. 40, CP 41071 Sevilla.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
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en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 8 de noviembre de 2018.- El Director General, Juan María Serrato Portillo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 24 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un período 
de información pública que se cita, en el término municipal de Vélez Rubio 
(Almería). (PP. 2903/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
18.2 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la Autorización Ambiental 
Integrada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental integrada relativo a:

Expediente: AAI/AL/138.
Denominación del proyecto: Ampliación de explotación porcina de cebo.
Término municipal: Vélez Rubio.
Promotor: Alfonso Martínez Jiménez.
Localización de la actividad: Cortijo El Ciprés, parcelas 684 y 685 del polígono 30.
Naturaleza jurídica de la resolución: Autorización Ambiental Integrada.
Organo competente para resolver: Delegación Territorial de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería.
Organos a los que se va a realizar consultas: 
 Ayuntamiento de Vélez Rubio.
 Consejería de Salud.
 Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Almería.
 Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Almería.
 Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Almería.

A efectos de la referida autorización ambiental integrada, el tramite será común para 
las autorizaciones sectoriales que se integran en la autorización ambiental integrada, así 
como, en su caso, para el procedimiento para la obtención de la autorización sustantiva y 
el de la licencia municipal de la actividad. 

Segundo. Este proyecto no está sujeto a Evaluación de Impacto Ambiental estatal o 
transfronteriza o a consultas entre los Estados miembros de conformidad con lo prescrito 
en los artículos 27 y 28 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Tercero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Cuarto. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
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Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 
8, 6.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos. 

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Almería, 24 de octubre de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 262 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Antequera (Málaga). (PP. 2864/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-64867.
Con la denominación: Autorización para Obras y Construcciones en Zona de Policía 

en relación con el Expediente de construcción de caseta de aperos, ubicado en 
Polígono 15. Parcela 319, en el término municipal de Antequera.

Promovido por: Teresa Cabrera Arrabal.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016, Málaga, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 30 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Casarabonela (Málaga). (PP. 2934/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65066.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente de declaración en situación de asimilado al regimén de 
fuera de ordenación de vivienda unifamiliar aislada y piscina, ubicado en polígono 
33 parcela 7, en el término municipal de Casarabonela.

Promovido por: Mariana Gómez Ramírez.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 30 de octubre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 30 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Marbella (Málaga). (PP. 2945/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65988.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación con el expediente de declaración en situación de asimilado al regimén 
de fuera de ordenación de vivienda unifamiliar con anexos y piscina vinculada, 
ubicado en Urbanización «Rocío de Nagüeles», calle Albinoni, 3, Ref. Catastral 
8 238104UF2483N0001ZO, en el término municipal de Marbella.

Promovido por: Sofía Polo de Uña en representación de Villas de Nagüeles 2015, 
S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas, sitas en Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 30 de octubre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 17 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al trámite 
de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Marchena (Sevilla). (PP. 2823/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Sevilla competente por razón del territorio, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo a:

Expediente: AAU*/SE/186/17/M3.
Denominación: Mejora-modificación de planta de tratamiento integral de orujo de dos 

fases (industria de extracción de orujo de oliva).
Emplazamiento: Carretera Marchena-Carmona km 4.
Término municipal: Marchena (Sevilla).
Promovido por: Oleícola El Tejar, Nuestra Señora de Araceli Sdad. Coop. Andaluza.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental 
Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica. Así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 
a 14,00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de octubre de 2018.-  El Delegado, José Losada Fernández.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Córdoba, dimanante de autos núm. 781/2017.

NIG: 1402142C20170007177.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 781/2017.  
Negociado: PQ.
De: Doña Tatiana Mascuñan Espinar.
Procuradora: Sra. Inmaculada Sánchez Lozano.
Letrado: Sr. Eduardo Pérez Torres.
Contra: Don David Oliva Abad.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 781/2017 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba a instancia de doña 
Tatiana Mascuñan Espinar contra don David Oliva Abad sobre modificación de medidas, 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 706

En Córdoba, a 5 de noviembre de dos mil dieciocho.

Vistos por mí, doña Carmen Gema González Miaja, Magistrada-Juez de Adscripción 
Territorial del Tribunal Superior de Andalucía, Ceuta y Melilla, los presentes autos 
de modificación de medidas definitivas núm. 781/2017, promovidos por doña Tatiana 
Mascuñan Espinar, representada procesalmente por la Procuradora Sra. Sánchez 
Lozano con asistencia letrada del Sr. Pérez Torres y como demandado, don David Oliva 
Abad, habiendo intervenido el Ministerio Fiscal, dicta la presente resolución en base a los 
siguientes:

PARTE DISPOSTIVA

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda de modificación de medidas 
interpuesta por la representación procesal de doña Tatiana Mascuñan Espinar frente a 
don David Oliva Abad acordando modificar la sentencia dictada en fecha 3 de julio de 
2013 por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 1 de Córdoba, en autos 52/2013 
en relación al Régimen de Visitas en el mismo establecido, acordando que se desarrolle 
en los términos siguientes:

Martes y jueves desde las 17 a las 20 horas.
Fines de semana alternos sin pernoctas, sábado o domingo a elegir por la madre, 

debiendo organizarse siempre en beneficio del menor, desde las 12 horas hasta las 20 
horas.

Asimismo, interesa que todos los periodos vacacionales sean sin pernoctas, 
manteniéndose los mismos periodos establecidos en la sentencia anterior, siendo el 
horario cada día de 12 horas hasta las 20 horas, sin pernoctas. En las vacaciones de 
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verano, julio y agosto, será en los mismos términos aunque la restitución del menor 
será a las 21 horas. Las entregas y recogidas del menor serán siempre en el domicilio 
de la madre donde reside con el menor, manteniéndose el resto de medidas en su día 
establecidas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación ante éste Juzgado en el plazo de 20 días desde su 
notificación, debiendo notificarse a la demandada rebelde en los términos establecidos 
en el artículo 496 y siguientes de la LEC.

Así lo acuerda, manda y firma, doña Carmen Gema González Miaja, Magistrada-
Juez de Adscripción Territorial adscrita al Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Córdoba.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don David Oliva Abad, 
extiendo y firmo la presente en Córdoba, a seis de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia

Edicto de 23 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1705/2016.

NIG: 2906742C20160043123.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1705/2016. Negociado: C.
Sobre: Estado civil: Otras cuestiones.
De: Souad Rahmouni.
Procuradora: Sra. María Victoria Muratore Villegas.
Letrado: Sr. Miguel Ángel García Gutiérrez.
Contra: Mustapha Khanchouch.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1705/2016 seguido en el Juzgado 
de 1.ª Instancia núm. Seis de Málaga a instancia de Souad Rahmouni contra Mustapha 
Khanchouch sobre Divorcio, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 148/18

En Málaga, a veintisiete de febrero de dos mil dieciocho.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Gloria Muñoz Rosell, Magistrada Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis (de familia), los autos de Divorcio Contencioso núm.  
1705/17 promovidos por la Procuradora doña María Victoria Muratore Villegas, en nombre 
y representación de doña Souad Rahmouni, asistida por el Letrado don Miguel Ángel 
García Gutiérrez, contra don Mustapha Khanchouch, siendo parte el Ministerio Fiscal, 
con los siguientes

F A L L O

Debo declarar y declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio entre don Mustapha 
Khanchouch y doña Souad Rahmouni, con los efectos legales inherentes a dicho 
pronunciamiento, incluida la disolución del régimen económico matrimonial, y con 
adopción de las siguientes medidas:

Se atribuye a la madre la guarda y custodia del hijo menor, así como el ejercicio 
exclusivo de la patria potestad.

No se establece régimen de visitas del padre con su hijo menor, sin perjuicio de que 
el padre pueda solicitarlo en un ulterior procedimiento de modificación de medidas.

Se fija en ciento cincuenta (150) euros mensuales la pensión de alimentos para el 
hijo menor, a abonar por el padre por meses anticipados, en los cinco primeros días 
de cada mes, en la cuenta que por la madre se designe al efecto, y que se actualizará 
anualmente, de forma automática, de conformidad con efectos de principios de cada año, 
de conformidad con la variación anual que experimente el índice de precios al consumo 
fijado por el INE u organismo que le sustituya.

Los gastos extraordinarios de menor serán al 50% entre los progenitores.
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No es procedente hacer especial pronunciamiento sobre costas.
A petición de la partes, expídanse los testimonios y certificaciones pertinentes.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación ante la Ilma. 
Audiencia Provincial de Málaga a interponer ante este Juzgado en el plazo de veinte días 
desde su notificación, previa la consignación exigida por la legislación vigente.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al los demandado Mustapha Khanchouch, 
extiendo y firmo la presente en Málaga, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia

Edicto de 24 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1497/2017.

Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1497/2017. Negociado: 7R.
Sobre: Divorcio.
De: Iryna Chaliuk.
Procuradora: Sra. Consuelo Rodríguez Solano.
Contra: Don Viacheslav Bryzh.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1497/201 seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia número Siete de Sevilla a instancia de doña Iryna Chaliuk contra 
don Viacheslav Bryzh sobre divorcio se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 583/2018

En Sevilla, a 24 de octubre de 2018.

Vistos por la Sra. doña Marta Altea Díaz Galindo, Magistrada de refuerzo adscrita al 
Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Sevilla, los presentes autos núm. 1497-17 
sobre divorcio contencioso seguidos entre partes, de la una como demandante doña Irina 
Chaliuk, representada por la procuradora Sra. Rodríguez Solano y asistida de letrado 
Sr. Aguado Puig y como demandado don Viacheslav Bryzh, en situación de rebeldía 
procesal. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por el Procurador Sra. Rodríguez 
Solano debo declarar y declaro el divorcio y la disolución del matrimonio de doña Irina 
Chaliuk y don Viacheslav Bryzh, adoptándose las siguientes medidas definitivas:

1.º Los cónyuges podrán vivir separados y cesa la presunción de convivencia 
conyugal, quedando revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los 
cónyuges hubiera otorgado al otro. Salvo pacto en contrario, cesa la posibilidad de 
vincular los bienes privativos del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica. 
A estos efectos, cualquiera de los cónyuges podrá instar la oportuna anotación en el 
Registro Civil y, en su caso, en los de la Propiedad y Mercantil.

2.º Se atribuye a la madre la guarda y custodia de la menor. Ambos progenitores 
mantendrán el ejercicio conjunto de la potestad familiar de acuerdo con lo dispuesto 
en los arts. 154 y 156 del Código Civil. Por lo tanto deberán comunicarse todas las 
decisiones que con respecto a su hijo adopten en el futuro así como todo aquello que 
conforme al interés prioritario del hijo deban conocer ambos padres. Deberán establecer 
el cauce de comunicación que mejor se adapte a las circunstancias obligándose a 
respetarlo y cumplirlo. Si no lo señalan la comunicación se hará por fax o por correo 
certificado y el progenitor deberá constar en el plazo de 24 horas. Si no contestase podrá 
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entenderse que presta su conformidad. Ambos padres participaran en las decisiones que 
con respecto al hijo tomen en el futuro siendo de especial relevancia las que vayan a 
adoptar en relación a la residencia del menor o las que afecten al ámbito escolar o al 
sanitario y los relacionados con celebraciones religiosas. Sobre esta base se impone la 
intervención de ambos progenitores en decisiones relativas al cambio de centro escolar 
o cambio de modelo educativo. Se impone la decisión conjunta para cualquier tipo de 
intervención quirúrgica o de tratamiento médico no banal tanto si entraña un gasto como 
si está cubierto por algún seguro. Se impone igualmente la intervención y decisión de 
ambos progenitores en las celebraciones religiosas, tanto en lo relativo a la realización 
del acto religioso como en el modo de llevarlo a cabo sin que al respecto tenga prioridad 
el progenitor a quien le corresponda el fin de semana correspondiente al día en que vaya 
a tener lugar.

Los dos progenitores deberán ser informados por terceros de todos aquellos aspectos 
que afecten sus hijo y concretamente tiene derecho a que se les facilite a los dos toda 
la información académica, y los boletines de evaluación e igualmente tienen derecho a 
obtener información atreves de las reuniones habituales con los tutores y con los servicios 
de orientación del centro escolar tanto si acuden los dos como si lo hacen por separado. 
De igual manera tiene derecho a obtener información médica de sus hijos y a que se les 
faciliten los informes que cualquiera de los dos soliciten.

El progenitor que en ese momento se encuentre en compañía del hijo podrá adoptar 
decisiones respecto al mismo sin previa consulta en los casos en los que exista una 
situación de urgencia o en aquellas decisiones diarias poco trascendentes o rutinarias 
que en el normal transcurrir de la vida con un menor puedan producirse.

3.º Se atribuye el uso y disfrute de la vivienda y ajuar familiar a la esposa y a la menor 
en función de la guarda atribuida.

4.º El Sr. Viacheslav Bryzh abonará en concepto de pensión alimenticia la suma de 
200 euros mensuales, cantidad que deberá abonar por anticipado los cinco primeros días 
de cada mes mediante ingreso o transferencia en la cuenta bancaria que designe siendo 
la única forma de pago de la misma. Dicha cantidad se actualizará anualmente conforme 
a las variaciones que experimente el IPC que publique el INE u organismo oficial que lo 
sustituya.

Los gastos extraordinarios serán por mitad, entendiendo como tales los educativos y 
sanitarios no cubiertos por el sistema público.

Se matiza que los gastos extraordinarios, entendiendo por tales los que tengan 
carácter excepcional, imprevisible, y estrictamente necesarios, deben siempre ser 
consensuados de forma expresa y escrita antes de hacerse el desembolso, y caso de 
discrepancia, deben ser autorizados por el Juzgado, instándose acción del art. 156 del 
Código Civil, salvo razones objetivas de urgencia. Los gastos extraordinarios de educación 
son las clases de apoyo escolar motivadas por un deficiente rendimiento académico y 
la matrícula de estudios universitarios o equivalentes en centros públicos. Los gastos 
extraordinarios médicos son los odontológicos y tratamientos bucodentales incluida la 
ortodoncia, logopeda, psicólogo, prótesis, fisioterapia o rehabilitación (incluida la natación) 
con prescripción facultativa, óptica, gastos de farmacia no básicos y con prescripción 
médica, tratamientos de homeopatía y en general los no cubiertos por la sanidad 
publica o por el seguro médico privado que puedan tener las partes. En relación con los 
gastos extraordinarios, y en atención a su peculiar naturaleza, se entenderá prestada la 
conformidad si, requerido a tal efecto un progenitor por el otro, de forma fehaciente, es 
decir, que conste sin lugar a dudas la recepción del requerimiento, se dejare transcurrir un 
plazo de diez días hábiles sin hacer manifestación alguna. En el requerimiento que realice 
el progenitor que pretende hacer el gasto, se deberá detallar cuál es el gasto concreto 
que precise el hijo, y se adjuntará presupuesto donde figure el nombre del profesional que 
lo expide.



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Son gastos ordinarios usuales e incluidos en la pensión alimenticia los de vestido, los 
de educación (recibos que expida el centro educativo, matrícula), ocio, las excursiones 
escolares, material escolar, transporte, uniformes, libros, aula matinal, comedor. Son gastos 
ordinarios no usuales las actividades extraescolares, deportivas, idiomas, baile, música, 
informática, campamentos o cursos de verano, viajes al extranjero, cumpleaños y otras 
celebraciones tales como Primera Comunión, así como los gastos de Colegio/Universidad 
privado , Máster o curso post-grado y las estancias en residencias universitarias, colegios 
mayores o similares; todos estos deben ser siempre consensuados de forma expresa y 
escrita para poderse compartir el gasto y a falta de acuerdo, sufragados por quien de 
forma unilateral haya tomado la decisión, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse la acción 
del art. 156 del Código Civil, si la discrepancia estriba en si debe o no el menor realizar la 
actividad.

Los anteriores listados no tienen carácter exhaustivo.
5.º No se establece régimen de comunicación y estancias de la menor con su 

padre, sin perjuicio de interesar lo que a su derecho convenga en el procedimiento 
correspondiente.

6.º No se establece pensión compensatoria.
No se hace especial condena de las costas procesales a ninguna de las partes dada 

la naturaleza de los intereses públicos que se protegen en este tipo de procesos.
Firme que sea la presente sentencia, que se notificará a las partes y de la que se unirá 

testimonio literal a los autos, comuníquese la misma al Registro Civil donde el matrimonio 
está inscrito a los efectos procedentes.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial 
en el plazo de 20 días a partir de su notificación que deberá ser interpuesto ante este 
Juzgado.

Para la admisión a trámite del recurso, previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito de cuantía de 50 euros, debiendo ser ingresado en la cuenta de este Juzgado 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del Código 00 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 5.º de la disposición adicional 15.º de la L.O. 6/85, según redacción dada 
por la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en la misma o beneficiarios de la asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Viacheslav Bryzh, 
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a 24 de octubre de 2018.- La Letrada de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 17 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 403/2018.

Procedimiento: Derechos Fundamentales 403/2018. Negociado: 01.
NIG: 2906744420180004975.
De: Don Salvador Jurado Villena.
Abogado: Juan Ignacio Gutiérrez Castillo.
Contra: Asset Managers Gestión Turística, S.L.U., Royal Premier Catering, S.L., Segetur, 

S.A., Lavandería Turística del Sur, S.L., Royal Premier Hoteles, S.A., Planet Hoteles, 
S.A., Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Al Andalus, S.A. (Hotel Al 
Andalus), Royal Romana Playa, S.A., y Hacienda Real Los Olivos, S.A.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
403/2018 se ha acordado citar a Asset Managers Gestión Turística, S.L.U., Segetur, S.A., 
Lavandería Turística del Sur, S.L., Royal Premier Hoteles, S.A., Planet Hoteles, S.A., 
Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Romana Playa, S.A., y Hacienda Real Los 
Olivos, S.A., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan 
el próximo día nueve de enero de dos mil diecinueve a las 11.30 para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito 
en C/ Fiscal Luis Portero García, (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Asset Managers Gestión Turística, S.L.U., Segetur, 
S.A., Lavandería Turística del Sur, S.L., Royal Premier Hoteles, S.A., Planet Hoteles, S.A., 
Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Romana Playa, S.A., y Hacienda Real Los 
Olivos, S.A., se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 2 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 784/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 784/2018. Negociado: 01.
NIG: 2906744420180010158.
De: Doña Patricia Naranjo Segui.
Abogada: Doña Marta Juez Campos.
Contra: Aena Sme, S.A., Marketing Dirección y Estrategia, S.L., Ilunion Cee Outsourcing, 

S.A., Eulen, S.A., y Munda Ingenieros, S.L. 
Abogada: Doña María del Rosario Muñoz Alcolado.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
784/2018 se ha acordado citar a Marketing Dirección y Estrategia, S.L., y Munda Ingenieros, 
S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día diez de diciembre de dos mil dieciocho a las 11:45 para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito 
en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Munda Ingenieros, S.L., se expide la presente cédula 
de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a dos de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 855/2018.

Procedimiento: Despidos/ceses en general 855/2018. Negociado: 02.
NIG: 2906744420180011003.
De: D./D.ª Abdelmounaim Ahamout.
Abogado: Ignacio Carvajal Gallardo.
Contra: D./D.ª Nazih Ali, Fondo de Garantía Salarial y Sari Artesanía, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
855/2018 se ha acordado citar a Sari Artesanía, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 19.11.18, a las 12:15 horas, para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 
3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Sari Artesanía, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 995/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 995/2018. Negociado: 05.
NIG: 2906744420180003304.
De: Don Alejandro Tabares Nieto.
Abogado: Santos Guillermo Agrela Páez.
Contra: Plutarco Tapas, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 995/2018, a 
instancia de la parte actora don Alejandro Tabares Nieto contra Plutarco Tapas, S.L., sobre 
ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución de fecha 6.11.18 sustancialmente 
del tenor literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

Se despacha ejecución a instancia de Alejandro Tabares Nieto contra Plutarco Tapas, 
S.L., para el cumplimiento de la sentencia firme de despido dictada en autos, llevándose 
a efecto por los trámites del incidente de no readmisión recogido en los artículos 278 y 
siguientes de la LRJS.

Póngase el procedimiento a disposición del/de la Sr./Sra. Secretario/a Judicial a los 
efectos del art. 280 de la LRJS.

Se autoriza la averiguación patrimonial del ejecutado a través de la Administración 
Tributaria y del resto de aplicaciones informáticas del punto neutro judicial.

PARTE DISPOSITIVA

Se señala comparecencia para celebrar incidente de no readmisión que tendrá lugar 
el día 16 de enero de 2019 a las 9:30 horas en la sala de audiencias de este Juzgado para 
la cual cítese a las partes, mediante la notificación de la presente resolución testimoniada 
con los apercibimientos recogidos en el artículo 280 recogido “ut supra” y además 
previniéndoles que deberán comparecer acompañados de los medios de prueba de que 
intenten valerse.»

Y para que sirva de notificación y citación al demandado Plutarco Tapas, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a seis de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 656/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 656/2017 Negociado: 03.
NIG: 2906744S20170008513.
De: Don Ramiro José Fernández Núñez.
Abogado: Don Fernando Grindlay Moreno.
Contra: Fonde de Garantía Salarial, Integrales de Decoración Marbella, S.L., y MC 

Collection Interior Design, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 656/2017 a 
instancia de la parte actora don Ramiro José Fernández Núñez contra Fonde de Garantía 
Salarial, Integrales de Decoración Marbella, S.L., y MC Collection Interior Design, 
S.L., sobre procedimiento ordinario, se ha dictado resolución de fecha del tenor literal 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 325/2018

En Málaga, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 
núm. Seis de Málaga, los precedentes autos número 656/2017 seguidos a instancia de 
don Ramiro José Fernández Núñez (DNI núm. 09.420.842-L), asistido por Letrado Sr. 
Grindlay Moreno, frente a la entidad Integral de Decoración Marbella, S.L. (Calligaris), 
que no comparece, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por 
don Ramiro José Fernández Núñez frente a la entidad Integral de Decoración Marbella, 
S.L. (Calligaris), sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno al empresario 
demandado a que abone al demandante la cantidad de 18.642,08 euros, más el interés 
moratorio del 10% sobre los conceptos salariales.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a Fogasa en legal forma, haciéndose 
saber al tiempo que contra la misma cabe recurso de suplicación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía sede en Málaga, y que deberá 
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación 
de esta Sentencia, siendo indispensable que el recurrente que no goce del beneficio de 
justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de la 
condena, que podrá sustituirse por el aseguramiento mediante aval bancario.

Se significa además que todo el que sin tener la condición de trabajador o 
causahabiente suyo, beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o de justicia 
gratuita, intente interponer recurso de suplicación, deberá efectuar un depósito de 300,00 
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euros, que ingresará con independencia a la consignación en su caso, en la indicada 
cuenta y concepto, debiendo el recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la 
Secretaría del Juzgado, al tiempo de anunciar el recurso de suplicación.

Así, por esta, mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Diligencia de publicación. La extiendo yo el/la Letrado/a de la Administracion de Justicia 
para dar fe de que la anterior resolución se dictó en el día de su fecha. Reitero fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada, Integrales de Decoración Marbella, 
S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a seis de noviembre de dos mil dieciocho.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 459/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 459/2018.
Negociado: 06.
NIG: 2906744420180005945.
De: Doña Estefanía Jesi Leclerc RodrÍguez.
Abogado: Eva María Castillo Sánchez.
Contra: Doña Míriam Rodríguez Rodríguez.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
459/2018 se ha acordado citar a doña Míriam Rodríguez Rodríguez como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 12 de 
diciembre de 2018 a las 10:40 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, 
(Ciudad de la Justicia de Málaga) planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Míriam Rodríguez Rodríguez.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a seis de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 8 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 629/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 629/2017. Negociado: 06.
NIG: 2906744S20170008119.
De: Doña Lidia Esther Cano Rodríguez.
Contra: Proyecto Málaga Dental, S.L. (Idental).

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 629/2017 a 
instancia de la parte actora doña Lidia Esther Cano Rodríguez contra Proyecto Málaga 
Dental, S.L. (Idental), sobre Procedimiento Monitorio se ha dictado resolucion del tenor 
literal siguiente:

DECRETO NÚM. 354/18

Letrada de la Administración de Justicia, doña Luciana Rubio Bayo.

En Málaga, a once de julio de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Doña Lidia Esther Cano Rodríguez presentó demanda de proceso Monitorio 
frente a Proyecto Málaga Dental, S.L. (Idental).

Se ha requerido al empresario para que en el plazo de diez días pague al trabajador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. De conformidad con el art. 101 de la LRJS, transcurrido el plazo y no habiendo 
mediado oposición del empresario ni del Fogasa, procede dar por terminado el proceso 
Monitorio y dar traslado al demandante para que inste el despacho de ejecución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO

a) Dar por terminado el proceso Monitorio y dar traslado al demandante para que inste 
el despacho de ejecución por la cantidad de 457,30 euros si a su derecho interesa.

b) Archívese el presente procedimiento.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe interponer recurso directo de 
revisión, que deberá imponerse en el plazo de tres días mediante escrito, en el que deberá 
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citarse la infracción en que la resolución hubiere incurrido (art. 188.2 de la LRJS). El 
recurso deberá interponerse en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente 
de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente y deberá 
constituir y acreditar al tiempo de la interposición el depósito para recurrir de veinticinco 
euros, mediante su ingreso en la Cuenta de Consignaciones núm. del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga en Banco de Santander, S.A., salvo que el recurrente sea: 
beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, 
entidad local u organismo autónomo dependiente, sin cuyos requisitos no se admitirá a 
trámite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451, 452 y concordantes 
de la LEC y la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Proyecto Málaga dental, S.L. (Idental), 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 8 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 913/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 913/2018 Negociado: 01.
NIG: 2906744420180011757.
De: Don José Trujillo Pérez.
Contra: Lineactual MLG, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
913/2018 se ha acordado citar a Lineactual MLG, S.L., Jesús Hernández Rey y Fogasa 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, a las 10:00, para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Lineactual MLG, S.L., Jesús Hernández Rey.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 23 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 116/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 116/2018. Negociado: B3.
NIG: 2906744S20170010270.
De: J.M. Beltoco 2015, S.L., Pierre Camara Sokourogui y Fogasa.
Abogado: Jordi Ventura Canca.
Contra: J.M. Beltoco 2015, S.L. y Fogasa.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 116/2018 a 
instancia de la parte actora don Pierre Camara Sokourogui contra J.M. Beltoco 2015, S.L., 
sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolucin de fecha 23.10.2018 cuya parte 
dispositiva es:

AUTO NÚM. 103/2018

En Málaga, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho. Dada cuenta y;
(…..)

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Ilma. dijo: No ha lugar a despachar ejecución a favor de Pierre Camara 
Sokourogui contra J.M. Beltoco 2015, S.L., debiendo la parte reiterar la demanda de 
ejecución, una vez sea firma la sentencia.

Llévese, a los efectos oportunos, testimonio de la presente resolución a los autos 
principales.

Procédase al archivo de la demanda ejecutiva.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

podrán interponer recurso de reposición. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el 
recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito 
de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado en el Banco Santander 
núm. 2955000064 debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso 
seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de exclusión 
previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica 
gratuita. Si el ingreso se efectuare por transferencia habrá de hacerse en la cuenta del 
Santander ES 55 0049 3569 9200 0500 1274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado 
de lo Social núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos 
de la cuenta-expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados por un 
espacio) el código «30» y «Social-Reposición».
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Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilmo. Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, 
Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El Magistrado/Juez; el Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado J.M. Beltoco 2015, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 29 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 156/18.

NIG: 2906744420180002147.
Procedimiento: 156/18.
Ejecución núm.: 183/2018. Negociado: B3.
De: Don José Barón Ruiz.
Contra: Soluciones Integrales Ecora, S.L., Fogasa.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 183/2018 a 
instancia de la parte actora don José Barón Ruiz contra Soluciones Integrales Ecora, S.L. 
sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolucion de fecha 29.10.2018 cuya 
parte dispositiva es:

AUTO NÚM. 105/2018

En Málaga, a 29 de octubre de 2018. 

Dada cuenta y;

(…)

PARTE DISPOSITIVA

No ha lugar a despachar la ejecución contra la empresa concursada, debiendo la 
actora ejercitar su derecho ante el Juez de lo Mercantil, conocedor del concurso. 
Procédase al archivo del presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a la Administración Concursal y al 
Fogasa, haciendo saber a las mismas que contra la presente cabe recurso de reposición. 
El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados 
desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del 
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco de Santander 
núm. 2955000064018318, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de 
un recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», conforme a la disposición 
adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de exclusión previstos en la misma 
y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Si el ingreso se 
efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049 3569 9200 0500 
1274, debiendo indicar el beneficiario Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, y en 
«Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente judicial, indicando 
después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «30» y «Social-
Reposición».
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Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, 
Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga. Doy fe.

El Magistrado/Juez; El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Soluciones Integrales Ecora, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 31 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 794/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 794/2018. Negociado: A1.
NIG: 2906744420180010595.
De: Doña Gema Cadenas Carreño.
Abogado: Ignacio Manuel Esteva Vallejo.
Contra: Enjoy Spain Meeting Point, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
794/2018 se ha acordado citar a Enjoy Spain Meeting Point, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 15.1.19 a las 10:55 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este, juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Enjoy Spain Meeting Point, S.L., se expide la presente 
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 31 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 554/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 554/2018. Negociado: A1.
NIG: 2906744420180007360.
De: Don Cecilio Torres Gambero.
Contra: Don Francisco Cuevas Plaza.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
554/2018 se ha acordado citar a Francisco Cuevas Plaza como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 28.1.19, a las 10:15 
horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga) planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Francisco Cuevas Plaza.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 92/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 92/2018. Negociado: C3.
NIG: 2906744420170014185.
De: Don Manuel Gálvez González y Juan José Colomo López.
Contra: Don Borja David Flores Morante.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en la Ejecución de títulos judiciales seguida en este Juzgado bajo el 
núm. 92/2018 a instancia de Manuel Gálvez González y Juan José Colomo López contra 
Borja David Flores Morante se ha dictado Decreto de fecha 5.11.2018 del tenor literal 
siguiente:

D E C R E T O

Letrado/a de la Administración de Justicia don Juan Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.
(...)

PARTE DISPOSITIVA

1. Se acumula la ejecución número 196/2018, a la seguida ante este mismo Juzgado 
bajo el número 92/2018.

2. Se fija como cantidad principal objeto de ejecución la de 13.564,48 euros de 
principal, más 2.079,65 euros presupuestados para intereses y costas.

3. Déjese constancia de la presente acumulación y de la ampliación de los embargos 
trabados en su día:

- Sobre los vehículos matrículas 8864BPL y 4076DYP, librándose a tal efecto el 
correspondiente mandamiento por duplicado para que se practique la ampliación de los 
embargos decretadas por el Registro de Bienes Muebles de Málaga.

- Sobre las devoluciones fiscales que puedan resultar respecto de la ejecutada por 
parte de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, expidiéndose a tal fin la 
oportuna orden telemática.

- Sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, 
libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en general, o cualquier 
otros productos bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, que el demandado 
mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es financieras adheridas al servicio 
de embargos automáticos del Punto Neutro Judicial, hasta cubrir el principal y el 
importe presupuestado para costas e intereses, a tal efecto dese la orden a través del 
PNJudicial.

- Sobre las cantidades por las que resulte acreedora la parte demandada frente 
a Global, Tecnología y Mantenimiento, S.L., por cualquier concepto, en cuantía 
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suficiente para cubrir las cantidades reclamadas en la presente ejecución, librándose el 
correspondiente oficio.

- Sobre el embargo del sueldo y demás emolumentos que perciba Borja David Flores 
Morante a cuyo fin se remitirá el oportuno despacho oficio a la entidad Instelca, S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se 
llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres 
días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción 
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse constitución de depósito 
de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banco Santander 
núm. 2955000064009218, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en 
el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-
Revisión», de conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de 
la L.O. 6/1985, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma y 
quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta 
del Santander ES55 0049 3569 92 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado 
de lo Social núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos 
de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, indicando después de estos 16 
dígitos (separados por un espacio) el código «30» y «Social-Revisión».
El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandada Borja David Flores Morante actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 139/2016.

NIG: 2906744S20160002021.
Procedimiento: 139/2016.
Ejecución núm.: 113/2016. Negociado: B3.
De: Danut Sefer Aivas.
Abogado: Juan Carlos Narbona Gemar.
Contra: Obrador de Pan y Pastelería La Tahona, S.L.U.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en la presente ejecución seguida en este Juzgado bajo el 
número 113/2016 a instancia de la parte actora Danut Sefer Aivas contra Obrador de 
Pan y Pastelería La Tahona, S.L.U., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
Resolución de fecha 3.10.2018 cuya parte dispositiva es:

D E C R E T O

Letrado/a de la Administración de Justicia don Juan Carlos Ruiz Zamora. En Málaga, 
a tres de octubre de dos mil dieciocho

(…....)

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

1. Decretar la mejora de embargo sobre los derechos y bienes propiedad de Obrador 
de Pan y Pastelería La Tahona, S.L.U.

2. A la vista de la averiguación patrimonial practicada a través de la terminal de este 
Juzgado y visto el estado de las presentes actuaciones, procede el embargo, en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 10.161,43 euros, más 1.880,77 euros presupuestadas 
para intereses y costas de los bienes y derechos siguientes:

- Proceder, sin previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos 
y acciones de la propiedad de la demandada, en la cantidad reseñada debiéndose 
guardar en la diligencia, el orden establecido en la L.E.Civil, advirtiéndose al ejecutado, 
administrador, representante, encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los 
bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán 
hasta que se nombre depositario y en especial el embargo sobre la recaudación de caja 
diaria propiedad del ejecutado que se encuentre en el interior de su negocio Obrador de 
Pan y Pastelería La Tahona, sito en calle Brasil, núm. 1, 29640 Fuengirola, teléfono 650 
544 807, debiendo reiterarse la práctica de la diligencia tantas veces como sea necesaria 
hasta cubrir el importe de la suma reclamada por 10.161,43 euros de principal, más 
1.880,77 euros presupuestadas para intereses y costas e ingresándose las cantidades 
conseguidas en la cuenta del presente expediente núm. 2955 0000 64 0113 16.
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Acordando, asimismo, se practique nuevo requerimiento de conformidad con el 
artículo 249 de la LRJS, en relación con el 589 de la LEC, al Representante Legal de la 
empresa ejecutada para que manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución y en particular, cuentas bancarias para cobros y 
pagos del negocio.

Líbrese exhorto al Juzgado Decano de Fuengirola, al que se adjuntará mandamiento 
en forma al Auxilio Judicial del Servicio de Notificaciones y Embargos para que, asistido 
de funcionario habilitado para ello, se lleven a efecto las diligencias acordadas, así como 
para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuese necesario. Asimismo, para que se 
proceda a la notificación de la presente resolución a la demandada.

- Reitérese la orden telemática de embargo de cuentas bancarias del demandado. 
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de revisión ante este Juzgado, pese a lo cual, se llevará a efecto lo acordado. 
El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados 
desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del 
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25€, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander 
núm. 2955000064011316, utilizando para ello el modelo oficial e indicando en el campo 
«Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-Revisión», de 
conformidad con la Disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de 
exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia 
jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049 
3569 92 0005001274, se indicará el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente 
judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Revisión». 

El/La Letrado de la Administración de Justicia.
Y para que sirva de notificación al demandado Obrador de Pan y Pastelería La 

Tahona, S.L.U., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 196/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 196/2018 Negociado: C3.
NIG: 2906744420170015404.
De: Don Juan José Colomo López.
Contra: Don Borja David Flores Morante.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en la ejecución de títulos judiciales seguida en este Juzgado bajo el 
núm. 196/2018 a instancia de Juan José Colomo López contra Borja David Flores Morante 
se ha dictado Auto de fecha 5.11.2018 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.

(...)

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, así 
como despachar la misma en los siguiente términos:

1. A favor de Juan José Colomo López contra Borja David Flores Morante.
2.  El principal de la ejecución es por 10.567,48 €, más la cantidad de 1.585,10 € 

presupuestada para intereses y costas, lo que hace un total de 12.152,58 €.
3.  Se autoriza expresamente a obtener información patrimonial de la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria y demás organismos públicos y privados durante la 
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el 
recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito 
de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado en el Banco Santander 
núm. 2955000064019618, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata 
de un recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con la 
disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de exclusión previstos 
en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Si 
el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander es 0049 
3569 92 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete 
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de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente 
judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Reposición».

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El Magistrado/Juez   El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Borja David Flores Morante actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 5 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 168/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 168/2018 Negociado: C3.
NIG: 2906744420180000991.
De: Don Alberto Portales Lozano.
Contra: Regojo, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 168/2018 
a instancia de la parte actora don Alberto Portales Lozano contra Regojo, S.L., sobre 
ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 3.10.2018 del tenor literal 
siguiente:

DECRETO NÚM. 478/2018

Letrado de la Administración de Justicia Sr. don Juan Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.
(...)

PARTE DISPOSITIVA 

DISPONGO:
Declarar a la ejecutada: Regojo, S.L., con CIF: XB29537313, en situación de 

insolvencia total con carácter provisional por importe de 129.921,10 euros de principal, 
más 19.488,16 euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y 
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al archivo provisional de las 
actuaciones.

De conformidad con el articulo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolución, 
líbrese mandamiento al Registro correspondiente para que se haga constar la declaración 
efectuada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado de 
lo Social, pese a lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse 
por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, 
con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito 
en cuantía de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el 
Santander núm. 2955000064016818, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo 
indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» 
y «Social-Reposición», de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
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Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos 
de exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia 
jurídica gratuita. Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse 
en la cuenta del Banco Santander ES55 0049 3569 9200 0500 1274, debiendo indicar 
el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se 
consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, 
indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Reposición».

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Regojo, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 793/16.

NIG: 2906744S20160010774.
Procedimiento: Despido 793/16.
Ejecución núm.: 26/2017. Negociado: B3.
Ejecutantes: Etilvia Johanna Jiménez Aguilar y Manuel Domínguez Carvajal.
Abogado: Manuel Domínguez Carvajal.
Graduado/a Social: Fernando de la Cruz Jiménez.
Ejecutados: Mercatessen, S.L.
Abogada: Marta Velasco Izquierdo.
Letrado de Fogasa-Málaga.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 26/2017 a 
instancia de la parte actora doña Etilvia Johanna Jiménez Aguilar y Manuel Domínguez 
Carvajal contra Mercatessen, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
Decreto de fecha 16.7.2018 cuya parte dispositiva es:

D E C R E T O

Letrado/a de la Administración de Justicia don Juan Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, a dieciséis de julio de dos mil dieciocho.
(….)

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
1. Reabrir la presente ejecución núm. 26/17.
2. Proceder, sin previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos 

y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma 
de 2.477,58 euros en concepto de principal, más 317,70 euros que provisionalmente se 
presupuestan para intereses legales y costas del procedimientos, debiéndose guardar en 
la diligencia, el orden establecido en la L.E.Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, 
representante, encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las 
obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se 
nombre depositario, sirviendo la presente resolución de mandamiento en forma al Agente 
Judicial del Servicio de Notificaciones y Embargos del Decanato de los Juzgados de la 
Localidad correspondiente, para que, asistido de funcionario habilitado para ello, se lleven 
a efecto las diligencias acordadas, así como para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, 
si fuese necesario.

3. A la vista de la averiguación patrimonial practicada a través de la terminal de 
este Juzgado y visto el estado de las presentes actuaciones, procede el embargo, en 
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cantidad suficiente para cubrir la suma de 2.477,58 euros en concepto de principal, más 
317,70 euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento siguientes:

- Decretar el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a 
plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en general, 
o cualquier otros productos bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, que 
el demandado mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es financieras adheridas al 
servicio de embargos telemáticos del Punto Neutro Judicial, hasta cubrir el principal y 
costas, a tal efecto dese la orden telemática a través del Punto Neutro Judicial.

- De las devoluciones fiscales de la Agencia Tributaria que puedan resultar respecto 
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso directo de revisión a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

Para recurrir en revisión las resoluciones dictadas por el Letrado de la Administración 
de Justicia deberá antes acreditarse consignación de depósito de 25 €, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander núm. 2955 0000 64 002617, 
utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se 
trata de un recurso seguido del código «31» y «Revisión de resoluciones del Letrado de 
la Administración de Justicia», de conformidad en lo establecido en el apartado 5.º de la 
disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de exclusión 
previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica 
gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta 
del Banco Santander ES55 0049 3569 9200 0500 1274, debiendo indicar el beneficiario, 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 
dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, indicando después de 
estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «31» y «Revisión de resoluciones 
del Letrado de la Administración de Justicia».

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada, Mercatessen, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a seis de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 7 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 220/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 220/2018. Negociado: A1.
NIG: 2906744420180002919.
De: Doña Nieves Guillén Falzoi.
Contra: Laundrette 501, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 220/2018 
a instancia de la parte actora doña Nieves Guillén Falzoi contra Laundrette 501, S.L. 
sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 5.11.18 del tenor literal 
siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda origen de las presentes actuaciones, 
promovida por doña Nieves Guillén Falzoi frente a Laundrette 501, S.L. sobre cantidad 
debo condenar y condeno a Laundrette 501, S.L. a que abone a doña Nieves Guillén 
Falzoi la cantidad de 2.468,69 euros de salario adeudado, más 246,86 euros de mora.

Que debo declarar y declaro que el Fogasa debe estar y pasar por la presente 
declaración.

Notifíquese la presente resolución a las partes informándosele que la misma es firme 
y contra ella, en virtud de lo dispuesto en el art. 191 de la LRJS, no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de publicación. La extiendo yo el Sr. Letrado de Administración de Justicia 
para dar fe de que la anterior resolución se publicó en el día de su fecha, estando el Ilmo. 
Sr. Magistrado que la dictó celebrando Audiencia Pública. Reitero fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Laundrette 501, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a siete de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 8 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 253/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 253/2018. Negociado: A3.
NIG: 2906744420180003356.
De: Don Linares Romero, Gabriel.
Abogado: Miguel Jesús Maldonado González.
Contra: Circar Telecomunicaciones, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
253/2018 a instancia de la parte actora don Linares Romero Gabriel contra Circar 
Telecomunicaciones, S.L., sobre procedimiento ordinario se ha dictado resolución de 
fecha del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida 
por don Gabriel Linares Romero frente a Circar Telecomunicaciones, S.L., sobre cantidad debo 
condenar y condeno a Circar Telecomunicaciones, S.L., a que abone a don Gabriel Linares 
Romero la cantidad de 4.749,41 euros de salario adeudado, más 327,98 euros de mora.

Que debo declarar y declaro que el Fogasa debe estar y pasar por la presente 
declaración.

Notifíquese la presente resolución a las partes informándosele que la misma no es 
firme y contra ella, en virtud de lo dispuesto en el art. 191 de la LRJS, cabe recurso de 
suplicación en el plazo de cinco días desde el siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de publicación. La extiendo yo el Sr. Letrado de Administración de Justicia 
para dar fe de que la anterior resolución se publicó en el día de su fecha, estando el Ilmo. 
Sr. Magistrado que la dictó celebrando Audiencia Pública. Reitero fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Circar Telecomunicaciones, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 2 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 531/2018.

Procedimiento: Impug. actos admvos. mat. laboral/SS, no prestacional 531/2018.
Negociado: 3.
NIG: 2906744420180007033.
De: Doña Beatrice Abumenre.
Contra: Dirección General de Empleo.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
531/2018 se ha acordado citar como parte interesada por tener ignorado paradero para 
que comparezca el próximo día 21 de noviembre de 2018 a las 11:00 horas para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado, sito en C/ Fiscal Luis 
Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª (los juicios se celebran en la 
Sala de Vista).

Asimismo, requiéranse a los trabajadores para que designen representante común en 
la forma prevenida en el artículo 19 de la LRJS, fijándose para que tenga lugar dicho acto 
el día 31 de octubre de 2018 a las 10:00 horas en la Secretaría del Juzgado.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a *Rita Enmanuel, *Tina William, *Fatima Ahmed, 
*Chukwuma Justice Osuagwu Nwaimo, *Ibeawuchi Samso Osuagwu, *Nancy Ejiro 
Egbenado, *Chukwuemezie Hi Ezeamaeke, *Maria Stefanidi Maklas, *Sunday Nzebechu, 
*Lucky Joseph, *Nelson Osikhena Aleogho, *Hillery Maduabuchi Okeke, *Chibuzo Edwin 
Ikegwu, *Sylvester Sidi, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a dos de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 7 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 136/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 136/2018. Negociado: 4.
NIG: 2906744420180003365.
De: Doña Noelia Vázquez Padilla.
Abogado: Verónica Cabrerizo Ramírez.
Contra: Octan Solymar, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrado/a de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 136/2018 
a instancia de la parte actora doña Noelia Vázquez Padilla contra Octan Solymar, S.L., 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resoluciones de fecha 17.10.2018 del 
tenor literal siguiente:

A U T O

En Málaga, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que el día 21.6.2018 se dictó sentencia declarando la improcedencia del 
despido de doña Noelia Vázquez Padilla, condenando a la empresa Octan Solymar, 
S.L., a que a opción de la misma que deberá ejercitar en el plazo de cinco días desde 
la notificación de la sentencia, a que readmita a la actora en el mismo puesto que venía 
desempeñando hasta la fecha del despido con las mismas condiciones con abono de los 
salario dejados de percibir desde el despido a la notificación de la sentencia a razón de 
47,90 € diarios o les satisfaga una indemnización cifrada en 922,08.

Segundo. Por la empresa no se ha ejercitado la opción.

Tercero. Por la parte actora se ha solicitado la ejecución de la sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 280 de la LRJS dice que instada la ejecución del fallo en cuanto 
a la condena a readmisión, por el juez competente se dictará auto despachando la 
ejecución por la vía de incidente de no readmisión y seguidamente, el/la Letrado/a de 
la Administración de Justicia señalará la vista del incidente dentro de los cinco días 
siguientes, citando de comparecencia a los interesados.

Segundo. Contra este auto cabe recurso de reposición en el plazo de tres días.
Vistos los artículos de general y pertinente aplicación.
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Acuerdo. Despachar ejecución a favor de doña Noelia Vázquez Padilla, contra la 
empresa Octan Solymar, S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición el plazo de tres días.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Ilma. Sra. doña Rocío Anguita Mandly, 
Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga. Doy fe.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SRA D.ª MARÍA DOLORES 
FERNÁNDEZ DE LIENCRES RUIZ

En Málaga, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el contenido del anterior auto de ejecución se señala para que tenga lugar la 

comparecencia prevista en el artículo 280 LRJS el próximo día veinte de noviembre de 
dos mil dieciocho a las 9:10 horas en la Sala de Vistas, quedando citadas las partes 
mediante la notificación de esta resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
Y para que sirva de citación al demandado Octan Solymar, S.L., actualmente en 

paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA), con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a siete de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Jaén, por la que se anuncia la formalización de prórroga 
del contrato de arrendamiento de inmueble para sede del Centro de Empleo de 
Linares.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén, en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 218 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, anuncia la formalización de prórroga del contrato de 
arrendamiento que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.
c) Número de expediente: 20200.32L/2018-31.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prórroga del contrato de arrendamiento de inmueble para 

sede del Centro de Empleo de Linares.
b) Lugar de ejecución: Linares (Jaén).
c) Duración: 1 año, desde el 1 de noviembre de 2018 al 31 de octubre de 2019.
d) Ubicación local objeto del contrato: C/ O’Donnell, núm. 5.

3. Formalización.
a) Adjudicatarios: Antonio Mesino de Rus y Margarita Sánchez Criado.
b) Fecha formalización: 31 de octubre de 2018.
c) Importe mensual de la renta: 2.400,00 euros (excluido IVA). Total con IVA: 2.904,00 

euros.

Jaén, 13 de noviembre de 2018.- La Directora, M.ª de la Paz del Moral Milla.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad Urbana, por el que se hace pública la formalización 
de los contratos que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (BOE 276, de 16 de noviembre), la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, hace pública la formalización del contrato que a continuación se detalla:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Secretaría 

General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41071, Sevilla. Tlfno.: 955 003 670.

1. Expediente.
a) Número de expediente: 98.0100SV.17.
b) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/

contratacion-publica/perfiles-licitaciones/perfiles-contratante/detalle/CMAOT1.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios
b) Título: Elaboración de catálogos de paisaje de las provincias de Almería, Cádiz, 

Córdoba, Huelva y Jaén.
c) CPV: 71240000-2.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación.

DOUE 2018/S 017-036001 de 25.1.2018.
BOE núm. 32 de 5.2.2018.
BOJA núm. 24 de 2.2.2018.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa.

4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido). Importe total: 504.132,23 €.
a) Lote 1: 99.173,55 €.
b) Lote 2: 90.909,09 €.
c) Lote 3: 107.438,02 €.
d) Lote 4: 99.173,55 €.
e) Lote 5: 107.438,02 €.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 21.9.2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 05/11/2018
c) Contratista: Lote 1: Nubia Consultores, S.L.L., CIF núm. B-18974162; Lote 2: Melissa 

Consultoría e Ingeniería Medio Ambiental, S.L., CIF núm. B-84635374; Lote 3: 
Melissa Consultoría e Ingeniería Medio Ambiental, S.L., CIF núm. B-84635374; Lote 
4: UTE CCRS S.C.P.-Auguria Taller de Urbanismo, S.L., CIF núm. U19675503; Lote 
5: UTE CCRS S.C.P.-Auguria Taller de Urbanismo, S.L., CIF núm. U19675503.

6. Importe de adjudicación.
Lote 1: Importe neto: 69.400,00 €. Importe total: 83.974,00 €.
Lote 2: Importe neto: 57.272,73 €. Importe total: 69.300,00 €.
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Lote 3: Importe neto: 65.537,19 €. Importe total: 79.300,00 €.
Lote 4: Importe neto: 74.000,00 €. Importe total: 89.540,00 €.
Lote 5: Importe neto: 79.000,00 €. Importe total: 95.590,00 €.

7.  Otras informaciones: Contrato cofinanciado por la Unión Europea con cargo al 
Fondo FEADER. Código Eurofon lote 1 C14A0762M50011. Código Eurofon lote 2 
C14A0762M50012. Código Eurofon lote 3 C14A0762M50013. Código Eurofon lote 
4 C14A0762M50010. Código Eurofon lote 5 C14A0762M50009. Porcentaje de 
cofinanciación para todos los lotes: 75%.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- El Secretario General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se procede a notificar un acto administrativo de desindexación de datos 
personales.

Intentada la notificación personal en el domicilio de la interesada y siendo ésta infructuosa 
por causas no imputables a la Administración, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se procede mediante este anuncio a comunicar el acto 
administrativo que se describe a continuación.

Interesado: F.P.F., con DNI 23761550C.
Expediente: 185/2018.
Acto notificado: Comunicación de 25 de septiembre de 2018 relativa a la desindexación 

de datos personales. 

La citada comunicación se pone a disposición de la interesada por un plazo de diez 
días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en la sede de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria 
Democrática (Servicio de Legislación, Recursos y Documentación de la Secretaría 
General Técnica), cuya dirección es Avenida de Roma, s/n (Palacio de San Telmo), 41013, 
Sevilla. El horario en el que podrá comparecer será de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 
salvo que el día sea inhábil a efectos administrativos.

Para su comparecencia, deberá identificarse mediante el DNI o cualquier otro 
documento acreditativo de su personalidad. Igualmente podrá comparecer a través de 
representante, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015. 

Transcurrido el plazo citado anteriormente sin que haya comparecido la persona 
interesada o su representante, se entenderá practicada la notificación a todos los efectos 
legales y se dará por concluido el trámite, archivándose las actuaciones realizadas.

Sevilla, 8 de noviembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de 
Casasola Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: José Manuel Brenes Martínez.
Expediente: 41/127/2018/AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Sanción: 2.405 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Mesa Cruz, S.L.
Expediente: 41/90/2018/EP.
Infracciones: Muy grave, art. 19.12; grave, art. 20.19 y grave art. 20.3 de la  Ley 

13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sanción: 1.501,00 € y accesoria de clausura del establecimiento.
Acto notificado: Resolución del procedimiento.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Antonio Miguel Carrera Román.
Expediente: 41/129/2018/AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 

jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos
Sanción: 2.405 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días para formular alegaciones, desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Pablo Antonio Moreno Herranz.
Expediente: 41/134/2018/AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 

jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.
Sanción: 2.405 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días para formular alegaciones, desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, de notificación en el procedimiento que se indica.

De conformidad con lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Huelva en procedimiento abreviado número 200/2018, seguido en dicho Juzgado 
a instancias de don Pedro Camacho García, contra la Resolución de 12.2.2018, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto contra resolución del Delegado del Gobierno en Huelva mediante la que se 
resolvió el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes para 
personal funcionario en esta provincia, y de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación personal 
sin que se haya podido practicar,

HE RESUELTO

Primero. Emplazar a los interesados abajo relacionados para que puedan personarse 
como demandados, en el Procedimiento abreviado número 200/2018, seguidos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Huelva, en el plazo de 9 días a 
contar desde la publicación de este anuncio.

44.209.887-T. DIAZ CUÑALES, EMILIO.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifica Levantamiento de Actas de Pago de 
Justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos 
administrativos a los interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose 
practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el 
plazo de 10 días, en el Departamento de Legislación de la Secretaría General Provincial 
de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los 
Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: 238.276 Rat 103.897.
Interesado: Explotaciones Agrícolas Casanueva, S.L.
Acto que se notifica: Levantamiento de Actas de Pago de Justiprecio.
Fecha: 23.10.2018.
Extracto de contenido: Levantamiento de Actas de Pago de Justiprecio de fincas 

afectadas por el proyecto de línea eléctrica aérea de 15 kV D/C S/E «Itálica-Mina 
Cobre Las Cruces» en el término municipal de Salteras en Sevilla.

Sevilla, 6 de noviembre de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Resolución de 8 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se hace pública resolución 
al amparo del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la 
Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

Habiéndose resuelto por la Secretaría General de Servicios Sociales de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, recursos de alzada núms. 052/2018 y 043/2018, en relación 
con las solicitudes sobre la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre, BOJA 245, 26.12.2017), formuladas por las personas 
relacionadas y tramitadas en los expedientes administrativos que se relacionan, se ha 
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se procede a notificar las resoluciones 
recaídas con el siguiente contenido básico:

EXPTE. NOMBRE 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO DNI/NIE RESOLUCIÓN

21289/2018 MARIA DOLORES DOVAO HEIS 30806951S Desestimado el recurso
de alzada

00958/2018 MANUEL ROMERO PORRAS 54887941C Desestimado el recurso
de alzada

Advertencia. Asimismo se indica que contra la citada resolución, que agota la 
vía administrativa, conforme dispone el 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
de 2 de octubre de 2015), contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente de la presente publicación, en los términos previstos 
en los artículos 25, 45, 46,78 y demás concordantes de la Ley 29/19998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 8 de noviembre de 2018.- La Delegada, María de los Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, y en la disposición adicional tercera, 
de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Resolución de 8 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se hacen públicas diversas 
resoluciones al amparo del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 
Córdoba las solicitudes sobre la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre (BOJA núm. 245, 26 de diciembre de 2017), formuladas 
por las personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del 
art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se procede a 
notificar la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

EXPTE. RESOLUCIÓN NOMBRE 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO DNI
00252/18 CONCESION JOSE LUIS SANCHEZ MALDONADO 30433894H
00346/18 CONCESION MIGUEL ROSA DIAZ 30461807D
00960/18 DESISTIMIENTO MARIA DE LOS ANGELES AVILA MORENO 30992947X
01363/18 CONCESION YOLANDA RUBIO LEON 44357151H
01463/18 DESISTIMIENTO/ARCHIVO ANTHONY FRANCIS MCELYA LOPEZ 31022203X
03854/18 ARCHIVO/DESISITIMIENTO RAFAELA PORRAS MUÑOZ 30532330Z
09964/18 ARCHIVO/DESISTIMIENTO TERESA ROMAN CALERO 30472718H
10542/18 CONCESION EVA MARIA ROLDAN GUTIERREZ 44357928J
11549/18 CONCESION JOSE SANTIAGO HERNANDEZ 77152325K
12772/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO CONSTANTA GROSCHI X57229761R
13605/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO MABEL PEREZ ATENCIA 54249534D
14251/18 CONCESION DOLORES FERNANDEZ GARCIA 44369539D
14777/18 CONCESION FRANCISCO ANDREO DIAZ 30792251N
14909/18 CONCESION FATIHA BOUATA X5906131F
16169/18 DENEGATORIA SOUAD ALIMOUSSA X8572719K
16887/18 CONCESION MANUEL SILVA VAZQUEZ 08834953D
18531/18 CONCESION RICARDO AGUILAR DELGADO 30524658R
18628/18 CONCESION MARIA DOLORES CAÑERO HERENCIA 30997794G
18761/18 DENEGATORIA MARIA DEL CARMEN CASTRO PINO 30502728J
18907/18 DENEGATORIA CORAL INMACULADA HEREDIA AMADOR 71723720Z
18919/18 CONCESION VERONICA ILIE X7565753H
19196/18 CONCESION JUAN VARGAS RUIZ 30531842D
19213/18 DENEGATORIA MARIA ISABEL VALDERRAMA CHACON 30961414X
19248/18 DENEGATORIA JOSE CABALLERO DEBLAS 30967546R
19534/18 DENEGATORIA GABRIEL DEL RIO FUENTES 30536596W
19557/18 DENEGATORIA FRANCISCO PABLO SALGADO ALHARILLA 30424682Y
19938/18 CONCESION JOAQUIN QUIROS ROLDAN 50612645H
20127/18 DENEGATORIA MANUEL QUIROS LOPEZ 52485967J
20163/18 CONCESION ANA FERNANDEZ FERNANDEZ 52542393C
20249/18 CONCESION MARIA CARMEN CABALLERO MUÑOZ 48865048F
20375/18 DENEGATORIA ROSA MARIA AREVALO AREVALO 30832175P
20416/18 DENEGATORIA JOSE JOAQUIN CHOFLE RAMOS 30968083D
20564/18 CONCESION GAROFITA RADU Y5010005K
21250/18 DENEGATORIA FELIPE JESUS MENDOZA COLODRERO 26966691L
21495/18 DENEGATORIA MARIA MORENO CORTES 26739271T
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EXPTE. RESOLUCIÓN NOMBRE 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO DNI
21722/18 DENEGATORIA ESTAFANIA CANTERO MARTINEZ 26975879F
21934/18 DENEGATORIA ROSARIO MUÑOZ RUIZ 31013665M
22109/18 DENEGATORIA FRANCISCO BARRIONUEVO RAYA 30424719C
22579/18 DENEGATORIA JOSE ANTONIO ROCHEL GONZALEZ 30437300C
22681/18 CONCESION IOANA VLAD X8817721G
23990/18 DENEGATORIA RAFAELA HERNANDEZ CARMONA 44373053G
29236/18 DENEGATORIA JORGE MEDINA MORENO 31013705E
29248/18 DENEGATORIA DOLORES RODRIGUEZ REPULLO 30793791B
30907/18 DENEGATORIA DOLORES CARRILLO CARRILLO 31017759M
32799/18 DENEGATORIA MARIA JESUS SANTIAGO DE LA ROSA 30961644X
33290/18 CONCESION MARIA DE LA CRUZ NAVARRO MANSILLA 30944761D
54481/18 DESISITIMIENTO/ARCHIVO RAFAEL RODRIGUEZ PORRAS 44357548R
63382/18 INADMISION RAQUEL PIERA LEON 26973331N
65299/18 INADMISION MARIA REMEDIOS SALGUERO MARTINEZ 30794178F
65509/18 INADMISION FRANCISCO PEREZ GONZALEZ 26970196M
66209/18 INADMISION ALMUDENA SANCHEZ MEDINA 45746422C
67205/18 INADMISION MARIA MERCEDES MUÑOZ PLANTON 08992215C
67412/18 INADMISION FRANCISCA VARGAS LEIVA 30435257R
67526/18 DENEGATORIA RAFAEL BARBA MUÑOZ 30457912R

Advertencia. Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado 
desde el mismo día de su publicación, ante la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio Junta 
de Andalucía, de 41071-Sevilla, en cumplimiento de los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), pudiendo presentar, 
por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 16,4 de la Ley 39/2015, de referencia.

Córdoba, 8 de noviembre de 2018.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, y en la disposición adicional tercera, 
de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Notificación de 8 de noviembre de de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución acuerdo de 
ampliación del plazo de Resolución de 10 de octubre de 2018, adoptado en el 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del/de la menor N.P.M., doña 
Andrea Filipa Mortagua Chalaca, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio 
por el que se notifica Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 10 de octubre de 
2018, adoptado en el expediente de protección núm. (DPHU)352-2017-00005465-1, por 
el que se acuerda:

1. Proceder a la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de tres 
meses, inicialmente previsto para el procedimiento de desamparo núm. (DPHU)353-
2018-000000946-1 referente al/a la menor N.P.M., nacido/a el día 28 de enero de 2006 
en tres meses más.

2. Se le significa que contra este acuerdo no cabe recurso alguno según lo dispuesto 
en el artículo 23.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a adolescencia.

Huelva, 8 de noviembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Notificación de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del menor M.K., doña Nafina 
Diawara, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que se notifica 
Acuerdo del/de la Delegado/a Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de 
fecha 8 de noviembre de 2018, adoptado en el expediente de protección núm. 352-2018-
00007068-1, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al menor M.K., nacido el día 10 
de marzo de 2003.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se inicia al/a la funcionario/a 
código núm. 569607.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos 
administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comunica que disponen, 
según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo 
por los interesados, para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 9 de noviembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Notificación de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución de asunción de tutela por 
traslado de expediente, adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto 42/02, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación a la madre del/de la menor M.R.F., doña Carmen 
Fernández Utrera, al desconocerse el paradero, se publica este anuncio por el que se 
notifica el Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 7 de 
noviembre de 2018, adoptado en el expediente de protección núm. (DPSE)352-2008-
00002917-1, por el que se acuerda:

1. Asumir el traslado del expediente de protección del/de la menor M.R.F., nacido/a el 
16 de marzo de 2003, manteniendo a su vez la vigente declaración de desamparo del/de 
la referido/a menor.

2. Mantener la medida de acogimiento familiar permanente en familia extensa con 
tía paterna doña Mercedes Robles Campo, constituido por Resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección en Sevilla de fecha de 26 de octubre de 2017.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de esta capital por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado Primera Instancia, los 
interesados podrán solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende, entres sus prestaciones la defensa y representación 
gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto.

Huelva, 9 de noviembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre 
reclamaciones de expedientes de pensiones no contributivas que no han podido 
ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se adoptaron resoluciones 
sobre Pensión no Contributiva cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el artículo 44.

Núm. de expediente: 750-2017-4324-2.
Núm. de procedimiento: 788-2018-163-2.
Nombre y apellidos: Sebastián Bermúdez Fernández.
Contenido del acto: Notificación resolución reclamación previa.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial, sito en 
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones podrá interponer demanda ante el Juzgado de lo 
Social en el plazo de treinta días a partir del siguiente al de esta notificación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 76.1 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
Jurisdicción Social. 

Huelva, 12 de noviembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre 
expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser notificadas a 
las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se adoptaron resoluciones 
sobre pensión no contributiva cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el articulo 44.

Núm. de expediente:  750-2018-4805-2.
Núm. de procedimiento: 751-2018-6493-2.
Nombre y apellidos: Miguel González Pulido.
Contenido del acto: Notificación resolución desistimiento.

Núm. de expediente: 750-2018-6415-2.
Núm. de procedimiento: 751-2018-8678-2.
Nombre y apellidos: Carmen Pinto Botello.
Contenido del acto: Notificación resolución aceptación petición desistimiento.

Núm. de expediente: 750-2018-1076-2.
Núm. de procedimiento: 756-2018-7718-2.
Nombre y apellidos: Orest Shydlyk.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2002-2232-2.
Núm. de procedimiento: 756-2018-7984-2.
Nombre y apellidos: Manuel Guerra Rodríguez.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión de Oficio.

Núm. de expediente: 750-2015-678-2
Núm. de procedimiento: 756-2018-1851-2
Nombre y apellidos: Justa Navarro Saavedra (representante de José Lucas Saavedra 

Navarro).
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2014-1516-2.
Núm. de procedimiento: 756-2018-3682-2.
Nombre y apellidos: José Antonio García Rodríguez.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2012-6547-2
Núm. de procedimiento: 754-2018-2654-2.
Nombre y apellidos: Daniel Sánchez Sánchez.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión instancia de parte.
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Núm. de expediente: 750-2011-5957-2.
Núm. de procedimiento: 754-2018-2670-2.
Nombre y apellidos: Robert Adrián Fieraru Aspra.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión instancia de parte.

Núm. de expediente: 750-2007-2656-2.
Núm. de procedimiento: 754-2018-2574-2.
Nombre y apellidos: Juan Manuel Gómez Fernández.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión instancia de parte.

Núm. de expediente: 750-2005-2504-2.
Núm. de procedimiento: 754-2018- 2784-2.
Nombre y apellidos: Abel Ascensión Barro.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión a instancia de parte.

Núm. de expediente: 750-2017-2008-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-36505-1.
Nombre y apellidos: Francisco Puig Romero.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-2013-8998-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51251-1.
Nombre y apellidos: M.ª Dolores García Arteaga.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual

Núm. de expediente: 750-2016-5312-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-20991-2.
Nombre y apellidos: Natividad Felicidades García.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-2015-4311-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51300-2.
Nombre y apellidos: Juan Antonio Huertas Collado.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-2008-2691-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-16162-2.
Nombre y apellidos: Isabel Espino Cabo.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-2008-2762-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-1437-2.
Nombre y apellidos: Isis Vare Delgado.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-2018-6584-1
Núm. de procedimiento: 751-2018-8894-1
Nombre y apellidos: Concepción González Rodríguez.
Contenido del acto: Notificación resolución concesión.

Núm. de expediente: 750-2018-3939-2.
Núm. de procedimiento: 751-2018-5348-2.
Nombre y apellidos: José Antonio Ríos Romero.
Contenido del acto: Notificación resolución concesión.
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Núm. de expediente: 750-2018-2350-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-3221-1.
Nombre y apellidos: Josefa García Velez.
Contenido del acto: Notificación resolución concesión.

Núm. de expediente: 750-2018-2903-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-3979-1.
Nombre y apellidos: Rosa María Palomar Mellado.
Contenido del acto: Notificación resolución caducidad trámite inicial.

Núm. de expediente: 750-2018-2901-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-3976-1.
Nombre y apellidos: Rafael Yñiguez Hernández Pinzón.
Contenido del acto: Notificación resolución caducidad trámite inicial.

Núm. de procedimiento: 786-2018-2538-1.
Nombre y apellidos: María Cristina García Alfaro.
Contenido del acto: Notificación resolución concesión alquiler.

Núm. de procedimiento: 786-2018-3195-2.
Nombre y apellidos: Fernando López Carrasco.
Contenido del acto: Notificación resolución concesión alquiler.

Núm. de expediente: 750-2018-2909-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-3986-1.
Nombre y apellidos: Gherghina Tomescu.
Contenido del acto: Notificación resolución denegación PNC.

Núm. de expediente: 750-2018-6150-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-8300-1.
Nombre y apellidos: Ana Cordero Velo.
Contenido del acto: Notificación resolución denegación PNC.

Núm. de expediente: 750-2017-7884-2.
Núm. de procedimiento: 751-2017-10610-2.
Nombre y apellidos: Juan Manuel Cobelo Arenas.
Contenido del acto: Notificación resolución denegación PNC.

Núm. de expediente: 750-2017-3753-2.
Núm. de procedimiento: 751-2017-5133-2.
Nombre y apellidos: Joaquín Rodríguez Moreno.
Contenido del acto: Notificación resolución denegación PNC.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial sito en 
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer reclamación previa a la vía de la 
Jurisdicción Laboral, ante esta Delegación Territorial, dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de noviembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 7 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por el que se notifica acto administrativo 
de comunicación relativo a procedimiento en materia de Dependencia que no 
ha sido posible notificar.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica acto administrativo 
de comunicación de archivo relativo a procedimiento en materia de Dependencia de 
Málaga: Escrito calificado por M.ª del Pilar Barranco Martínez como recurso de alzada en 
representación de doña Francisca Haro Sánchez.

SISAAD01-29/596033/2017 FRANCISCO LÓPEZ MATA MARBELLA

Málaga, 7 de noviembre de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada 
requerimiento de documentación en materia de pensiones no contributivas. 

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el 
domicilio señalado a tales efectos por las personas interesadas que a continuación se 
relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este anuncio a la notificación de requerimiento de documentación en materia 
de pensiones no contributivas. Para conocer el texto integro del requerimiento podrá 
comparecer la persona interesada en la sede de esta Delegación, Servicio de Gestión 
Económica de Pensiones, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89, en horario de atención 
al público (de 09:00 a 14:00 horas). La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación. 

Interesada: Doña Carmen María Crevillén Rodríguez.
DNI: 48422920P.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas , y con carácter previo a su preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 13 de noviembre de 2018.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de jUstiCia e interior

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44, en relación con el artículo 46, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla, 
en el plazo de 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Estado:

INTERESADO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO FECHA MATERIA

ANDRÉS TERRÓN PUENTEDURA 18/396/2017/AP/99 Notificación Resolución Expediente Sancionador 17/07/18 Animales de Compañía

MIGUEL IVÁN CASTILLO PULIDO 11/0093/2018/AP/99 Notificación Resolución Caducidad Expediente Sancionador 24/09/18 Animales de Compañía

CARLOS DURÁN ROMERO 29/0187/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente Sancionador 20/09/18 Animales de Compañía

JOSÉ MANUEL DURÁN ZARAGOZA 29/0203/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente Sancionador 28/09/18 Animales de Compañía

MARIE HEATHER KUOPPAMAEKI 29/0193/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente Sancionador 18/09/18 Animales de Compañía

JUAN AGUDO PORTILLO 19/399/2017/AP/99 Notificación Resolución Caducidad Expediente Sancionador 11/09/18 Animales de Compañía

JUAN CARLOS OROZCO VARGAS 18/0023/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente Sancionador 10/08/18 Animales de Compañía

JOSÉ FRANCISCO MORENO GARCÍA 41/0070/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente Sancionador 20/09/18 Animales de Compañía

Sevilla, 5 de noviembre de 2018.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de jUstiCia e interior

Anuncio de 6 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de Animales de Compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44, en relación con el artículo 46, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla, 
en el plazo de 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Estado:

INTERESADO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO FECHA MATERIA
JOSÉ M. MONREAL 
GÓMEZ 21/0003/2018/AP/99 Notificación Resolución Caducidad 

Expediente Sancionador 04/10/18 Animales de 
Compañía

JUÁN JOSÉ 
GUTIÉRREZ ORTÍZ 14/0243/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente 

Sancionador 02/10/18 Animales de 
Compañía

JOSÉ ROMERO 
CORTÉS 23/0095/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente 

Sancionador 11/10/18 Animales de 
Compañía

IMANOL SÁNCHEZ 
ALARCOS TROPPMAN 29/0083/2018/AP/99 Notificación Resolución Caducidad 

Expediente Sancionador 20/09/18 Animales de 
Compañía

ALEJANDRO 
CASTAÑEDA GARCÍA 11/0116/2018/AP/99 Notificación Resolución Sobreseimiento 

Expediente Sancionador 28/09/18 Animales de 
Compañía

NICOLÁS AGUERA 
VÁZQUEZ 29/0225/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente 

Sancionador 03/10/18 Animales de 
Compañía

IOAN AIORDACHIOAIE 04/0101/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente 
Sancionador 05/10/18 Animales de 

Compañía

Sevilla, 6 de noviembre de 2018.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 9 
de noviembre de 2018 por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
279/2018.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla, y en razón del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la empresa Blanco Charlo Abogados, S.L.U., Procedimiento Abreviado número 279/2018, 
contra la Resolución de 9 de julio de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Sevilla, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la 
resolución que declara la extinción del derecho al cobro de la parte de ayuda concedida 
y pendiente de pago así como el reintegro de la ayuda e incentivo para la iniciativa del 
Bono de Empleo Joven en el expediente SE/BJE/0745/2015, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo correspondiente a Blanco Charlo 
Abogados, S.L.U., a que se contrae el mencionado recurso, al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados para que 
puedan personarse como demandados en las actuaciones, en el plazo de nueve días 
ante la Sala en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del plazo indicado 
se les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto 
en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- El Director, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de tUrismo y deporte

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican los actos 
administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el Registro 
de Turismo de Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el RTA, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los 
mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su 
conocimiento íntegro, podrán comparecer las personas interesadas, en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horas de 9 a 14, ante la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
41092 Sevilla.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Titular: 30455900J. Fernando Aurelio Martagón Romo.
Expediente: OFCA2016SS0019.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio. 

Titular: X4897705Q. Claudia Fecheta.
Expediente: OFCA2016SS0018.
Acto notificado: _AA.VV. Notificación resolucion cancelacion oficio y pp.

Titular: B14669527. Wiajera Medina y Martínez, S.L.
Expediente: OFCA2004SS0029.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio. 

Titular: B90146325. Pérez Álvaro Viajes y Vacaciones, S.L.
Expediente: OFCA2012SS0052.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio. 

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Directora General, María del Carmen Arjona 
Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de tUrismo y deporte

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución de archivo 
de la solicitud en el procedimiento de habilitación de guías de turismo de 
Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la persona interesada.

Intentada sin éxito la notificación a la persona interesada de acto administrativo relativo 
al procedimiento de habilitación de guía de turismo y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el mismo, con una 
somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro 
podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles desde la procedente publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la calle Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana, entreplanta. Isla de la Cartuja, Sevilla, en 
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazos de interposición de recurso, se 
entenderá producida por la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto 
o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Solicitante que se cita.

Interesado: María del Carmen Montáñez Ruiz.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Código solicitud: CTC-2018044209.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de CUltUra

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de inscripción en el Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual, del acto de trámite que se cita.

Intentada sin efecto la notificación personal del requerimiento de subsanación de 
la solicitud de inscripción en el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de la 
Comunidad Andalucía, que se cita, por medio del presente anuncio, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la notificación de 
requerimiento de subsanación, haciéndole saber a la persona interesada que dispone 
de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocer el texto íntegro del mismo y 
constancia de tal conocimiento, compareciendo en las dependencias de la Consejería de 
Cultura en Sevilla, sitas en la calle San José, núm. 13, en horario de 9 a 14 horas.

Se advierte a la persona interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que tenga lugar 
dicha comparecencia, se le entenderá por desistido de su petición, archivándose ésta, 
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Expediente: SE-420-18.
DNI: 28519621N.
Interesado: Luis Miguel Rufino Rus.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.

Sevilla, 8 de noviembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de CUltUra

Corrección de errores de la Resolución de 26 de octubre de 2018, de la 
Dirección General de Innovación Cultural y del Libro, por la que se hace pública 
las subvención excepcional que se cita, concedida en el ejercicio 2018 (BOJA 
núm. 212, de 2.11.2018).

Advertido error material en la resolución de la Dirección General de Innovación Cultural 
y del Libro de fecha 26 de octubre de 2018, por la que se hace pública las subvención 
excepcional que se cita, concedida en el ejercicio 2018, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación.

Donde dice «Importe concedido: 43.349 euros».

Debe decir «Importe concedido: 16.400 euros».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004, Córdoba. Tfno. 957 001 
000; Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

NIF: 29615886M.
Número de expediente: CO/0300/18.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 9.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 13 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica el acto administrativo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que se relaciona a continuación el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de 
Córdoba sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 4.ª planta, 14004 Córdoba, tel. 957 001 000.

Córdoba, 13 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»

A N E X O

Nombre: Fitoservicios Jocoba, S.L.
NIF: B14835144.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación de la inscripción en el 

Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria.
Fecha de la resolución: 20 de septiembre de 2018.
Recurso: Dispone de un plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publicación en 

el BOE, para interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba , sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, tfno. 957 001 
000; fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Virgen del Voto, S.L.
NIF: B14520506.
Número de expediente: CO/0310/18.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 11.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 13 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de sanidad animal que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s que 
se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la persona o entidad interesada que 
figura en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/de los mencionado/s acto/s se encuentra a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: NIF/CIF: 48.333.118-K.
Expediente: JA/100/2018.
Fecha acto notificado: 26.9.2018.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de inicio. 

Jaén, 12 de noviembre de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos 
relativos a dos Inicios de Inactivación de explotaciones, en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas o entidades interesadas que figuran en el 
Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de 30 días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 9 de noviembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Inicio de Inactivación.
Fecha e identificación del acto a notificar: 19/07/2018 (017MA00118--EQ); 09/10/2018 

(049MA00068--EQ).
Extracto del acto notificado: Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación 

Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se 
notifican procedimientos relativos a dos Inicios de Inactivación de explotaciones, 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo: 30 días,
Recurso: De alzada.
Acceso al texto íntegro: La Oficina Comarcal de Antequera ha emitido resolución 

en la tramitación del Inicio de Inactivación de dos explotaciones, en el Registro 
de Explotaciones Ganaderas. Se comunica a los interesados, que intentada la 
notificación esta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, puede comparecer en las 
dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Antequera, sita en C/ Cantareros, núm. 
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18, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Nº Expediente

1 DOMINGO DELGADO TORRES ****4635* (017MA00118--EQ)

2 ANTONIO TERRÓN CABALLERO ****0602* (049MA00068--EQ)
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo 
a resolución de cancelación de una explotación en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo 
adjunto el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de 30 días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 9 de noviembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Resolución cancelación.
Fecha e identificación del acto a notificar: 7.6.2018 (018MA00115-EQ).
Extracto del acto notificado: 
Plazo: 30 días.
Recurso: De alzada 
Acceso al texto íntegro: 
La Oficina Comarcal de Antequera ha emitido resolución en la tramitación del 

expediente 018MA00115, de cancelación de una explotación en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas. Se comunica al interesado que intentada la notificación esta 
no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido integro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, puede comparecer en las 
dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Antequera, sita en C/ Cantareros, núm. 18, 
dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente
1 JUAN A. MARTÍN GÓMEZ ****6267* 018MA00115-EQ
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia de 
agricultura y pesca.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las resoluciones y liquidaciones formuladas en 
los expedientes sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
e intentadas, sin efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en 
dichos expedientes, se publican los presentes anuncios para que sirvan de notificaciones 
de los mismos; significándoles que en el plazo de un mes quedan de manifiesto los 
expedientes en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, Avda. De la Aurora, 
47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Le comunico que el importe de 
la sanción deberá hacerlo efectivo en periodo voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. La referida firmeza 
se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación 
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de 
alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la 
sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere 
firmeza hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran 
firmeza hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en 
periodo voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la 
fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en 
la Caja General de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el 
impreso normalizado 048.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

NIE: 25064897A.
Expediente: MA/0227/18.
Sanción: Multa de 600 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.
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NIE: 78964235Z.
Expediente: MA/0234/18.
Sanción: Multa de 3.001 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIE: 52577701T.
Expediente: MA/0256/18.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIE: 77230219Z.
Expediente: MA/0258/18.
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIE: 25082573S.
Expediente: MA/0291/18.
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIE: X3721151G.
Expediente: MA/0383/18.
Sanción: Multa de 6.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIE: 44585927J.
Expediente: MA/0419/18.
Sanción: Multa de 600 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 13 de noviembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel 
Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución formulada en el expediente sancionador 
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de 
lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015 (LRJAP y PAC), de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica 
el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándole que en el plazo de 
un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Sanciones de esta 
Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, pudiendo formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

NIF: 79020921M.
Expediente: MA/350/18.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente  

resolución.

NIF: B29530524.
Expediente: MA/491/17.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente  

resolución.

Málaga, 13 de noviembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel 
Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las resoluciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en 
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
se publica el presente para que sirva de notificaciones de los mismos; significándoles 
que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de 
Sanciones de esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; 
pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural.

NIF: 25716431Q.
Expediente: MA/142/18.
Acto notificado: Resolución de apercibimiento.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: 27793059C.
Expediente: MA/278/18.
Acto notificado: Resolución de apercibimiento.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: 25723999V.
Expediente: MA/283/18.
Acto notificado: Resolución de apercibimiento.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 13 de noviembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel 
Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 26 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Navas de San 
Juan (Jaén). (PP. 2915/2018).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 
de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace pública la 
Resolución de 16.10.2018, de la Delegación Territorial en Jaén, por la que se otorga la 
autorización ambiental unificada (AAU) a Comunidad de Regantes Arroyo de los Morales, 
para el Proyecto denominado de «Consolidación y mejora de regadío», en el término 
municipal de Navas de San Juan (Jaén) (Expte. AAU/JA/0009/15). El contenido íntegro de 
dicha resolución estará disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio (http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/).

Jaén, 26 de octubre de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la Declaración Ambiental Estratégica para el plan que se cita, en el término 
municipal de Sevilla, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Declaración Ambiental Estratégica emitida por 
la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla que se 
relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha declaración se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SOBRE EL PLAN ESPECIAL DE 
PLATAFORMA RESERVADA DEL METRO LIGERO DEL CENTRO DE SEVILLA EN EL 
TRAMO SAN BERNARDO-SANTA JUSTA. SEVILLA.

Sevilla, 6 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en la 
Disposición Adicional Octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del Informe 
Ambiental Estratégico de la «Innovación 3/16 del PGOU de Roquetas de Mar (Almería)», 
promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Roquetas de Mar, con número de expediente: 
EAE/AL/024/17.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/resolucions.

Almería, 9 de noviembre de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Planificación 
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se notifica actos 
administrativos relativos al procedimiento de inscripción en el Registro de Aguas 
Privadas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y una vez intentada sin efecto su notificación al interesado, por el presente 
anuncio se notifica el acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándoles 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, Subdirección de Gestión del DPH y Calidad de Aguas, sita en 
Paseo de Reding, núm. 20, en Málaga.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

REF. EXP. INTERESADO TÉRMINO 
MUNICIPAL PROVINCIA SENTIDO 

RESOLUCIÓN

M-0617-11 MANUEL GARCÍA MARTÍN VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0889-05 JUAN OÑATE GARCÍA RONDA MÁLAGA Desestimatoria

MA-25167 JUAN SERRANO VALLE ALHAURÍN DE LA 
TORRE

MÁLAGA Desestimatoria

M-0666-12 MANUEL SÁNCHEZ 
DOMÍNGUEZ

ANTEQUERA MÁLAGA Desestimatoria

M-0702-05 JOSÉ VEGA MARTÍN ALHAURÍN DE LA 
TORRE

MÁLAGA Desestimatoria

M-0717-09 ANTONIO ROBLES ARIAS VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0656-04 JUAN MELGAR CARRASCO RONDA MÁLAGA Desestimatoria

M-0710-22 VIRTUDES GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ

VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0698-53 ANTONIO ORTIZ CONDE RONDA MÁLAGA Desestimatoria

M-0652-07 JOSÉ MANUEL RUIZ 
CASTAÑEDA

MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0705-62 MIGUEL CARRILLO SÁNCHEZ MIJAS MÁLAGA Desestimatoria

M-0705-66 MIGUEL CARRILLO SÁNCHEZ MIJAS MÁLAGA Desestimatoria

M-0705-65 MIGUEL CARRILLO SÁNCHEZ MIJAS MÁLAGA Desestimatoria

M-0705-48 RAFAEL ROJAS GARCÍA MARBELLA MÁLAGA Desestimatoria

M-0705-38 JUAN ZAMUDIO GUERRERO RONDA MÁLAGA Desestimatoria 

M-0707-09 SALVADOR RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ

MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0705-59 MIGUEL CARRILLO SÁNCHEZ MIJAS MÁLAGA Desestimatoria

M-0707-29 FRANCISCO SÁNCHEZ DÍAZ ESTEPONA MÁLAGA Desestimatoria

M-0705-57 MIGUEL CARRILLO SÁNCHEZ MIJAS MÁLAGA Desestimatoria

M-0709-06 ANTONIO MARTÍN DÍAZ VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desistimatoria

M-0708-60 FREDERIC BAAKE VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desistimatoria



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página ��8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

REF. EXP. INTERESADO TÉRMINO 
MUNICIPAL PROVINCIA SENTIDO 

RESOLUCIÓN

M-0700-13 JOSÉ LUIS ZAFRA DÍAZ RINCÓN DE LA 
VICTORIA

MÁLAGA Desistimatoria

M-0702-40 ANTONIO HUERCANO RUIZ PIZARRA MÁLAGA Desistimatoria

M-0703-24 JOSÉ ANDRADE MORALES PIZARRA MÁLAGA Desistimatoria

M-0700-56 FRANCISCO CARNERO JAIME ALHAURÍN DE LA 
TORRE

MÁLAGA Desistimatoria

M-0701-06 MARÍA VICTORIA MOTA 
RODRÍGUEZ

ALHAURÍN EL 
GRANDE

MÁLAGA Desistimatoria

M-0700-52 MANUEL SOLANO MURILLO MÁLAGA MÁLAGA Desistimatoria

M-0699-25 RICARDO HERNÁNDEZ 
GÓMEZ

MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0697-18 JUAN MARTÍN SÁNCHEZ COÍN MÁLAGA Desestimatoria

M-0680-29 FRANCISCO MORALES RUIZ GENALGUACIL MÁLAGA Desestimatoria

M-0680-37 VICTORIA MARFIL RAMOS ALGARROBO MÁLAGA Desestimatoria

M-0670-63 AKE OHBERG MARBELLA MÁLAGA Desestimatoria

M-0670-41 FRANCISCO JIMÉNEZ ESPAÑA MIJAS MÁLAGA Desestimatoria

M-0676-01 ANTONIO CAMACHO URBANO VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0671-12 ANTONIO SÁEZ DOMÍNGUEZ ALHAURÍN DE LA 
TORRE

MÁLAGA Desestimatoria

M-0671-11 ANTONIO SÁEZ DOMÍNGUEZ ALHAURÍN DE LA 
TORRE

MÁLAGA Desestimatoria

M-0668-59 MANUEL SOTANO AGUILAR ESTEPONA MÁLAGA Desestimatoria

M-0668-20 ANTONIO MORENO GARRIDO RINCÓN DE LA 
VICTORIA

MÁLAGA Desestimatoria

M-0668-21 ERIK PETERSON KNUT MIJAS MÁLAGA Desestimatoria

M-0665-50 MARÍA DOLORES GARCÍA 
ARREBOLA

VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0666-03 SOFÍA LÓPEZ BALLESTEROS 
SÁNCHEZ

ALFARNATE MÁLAGA Dsestimatoria

M-0666-01 ANTONIO SALAMANCA 
CORDERO

ALHAURÍN DE LA 
TORRE

MÁLAGA Desestimatoria

Contra las citadas resoluciones cabe interponer recurso de alzada ante el superior 
jerárquico, la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en virtud de la disposición transitoria 3.ª de la 
Ley 39/2015. 

Sevilla, 8 de noviembre de 2018.- El Director General, Juan María Serrato Portillo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Planificación 
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se notifican actos 
administrativos relativos al procedimiento de concesión de Aguas Públicas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y una vez intentada sin efecto su notificación al interesado, por el presente 
anuncio se notifica el acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que 
para su conocimiento íntegro podrán comparecer en la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, Subdirección de Gestión del DPH y Calidad de Aguas, sito en 
Paseo de Reding, núm. 20, en Málaga.

 La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

REF. EXPTE. INTERESADO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SENTIDO 
RESOLUCIÓN

M-0713-09-4229 CLOTILDE BARQUÍN CAVADAS ALHAURÍN DE LA TORRE MÁLAGA Desestimatoria

M-1291-16 MARÍA TERESA GÓMEZ RIVERA ALHAURÍN DE LA TORRE MÁLAGA Desestimatoria

M-1131-18 MIGUEL JIMÉNEZ GARCÍA ALHAURÍN DE LA TORRE MÁLAGA Desestimatoria

M-1020-13 JOSÉ VALLEJO GASPAR ALHAURÍN DE LA TORRE MÁLAGA Desestimatoria

M-0579-04 HISCHAM MURAD AGA ALHAURÍN DE LA TORRE MÁLAGA Desestimatoria

M-1055-10 FRANCISCO GUERRERO SERRANO ALHAURÍN EL GRANDE MÁLAGA Desestimatoria

M-0988-12 SALVADOR SÁNCHEZ GONZÁLEZ ALHAURÍN EL GRANDE MÁLAGA Desestimatoria

M-1071-06 PEDRO GALLEGO GARCÍA ALHAURÍN EL GRANDE MÁLAGA Desestimatoria

M-0549-04 REAL SOCIEDAD DE TIRO PICHÓN ALHAURÍN DE LA TORRE MÁLAGA Desestimatoria

M-0412-02 FRANCISCO PÉREZ CASCADO ALHAURÍN EL GRANDE MÁLAGA Desestimatoria

M-0449-19 PEDRO MADRID ARAGÓN ALHAURÍN EL GRANDE MÁLAGA Desestimatoria

M-0006-02 ANDRÉS BUENO SARRIA ALMOGÍA MÁLAGA Desestimatoria

MA-32454 FRANCISCO JOSÉ MOSQUERA GONZÁLEZ ÁLORA MÁLAGA Desestimatoria

M-1186-10 JUANA GARCÍA CARRIÓN CÁRTAMA MÁLAGA Desestimatoria

M-1139-17 JOSÉ OBRA REBOLLO CÁRTAMA MÁLAGA Desestimatoria

M-0446-04 MARÍA ADELA GARCÍA LOPERA VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Estimatoria

MA-25404 VERÓNICA JOSÉPHINE KIERSEY CASARABONELA MÁLAGA Desestimatoria

MA-27516 MANUEL DÍAZ PALOMO VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0084-01 TRINIDAD SILES BENAVIDES CÁRTAMA MÁLAGA Desestimatoria

MA-26468 COMUNIDAD DE REGANTES LA CALZADA COÍN MÁLAGA Desestimatoria

MA-28946 EDUARDO SEBASTIÁN MARTÍN DELGADO VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-1221-07 PAULUS ALEXANDER JOANNES ARTS COÍN MÁLAGA Desestimatoria

MA-28802 COMUNIDAD DE REGANTES DEL GUAJAR MONDA MÁLAGA Desestimatoria

M-1204-11 ANTONIO MEDIANERO LUCENA ISTÁN MÁLAGA Desestimatoria

M-1124-01 ASOCIACIÓN DE REGANTES LOS LÓPEZ CÁRTAMA MÁLAGA Desestimatoria

M-0449-11 GLENHAVEN LTD ALMOGÍA MÁLAGA Estimatoria

M-0280-08 JOSÉ TOMÁS SÁNCHEZ COÍN MÁLAGA Desestimatoria
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REF. EXPTE. INTERESADO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SENTIDO 
RESOLUCIÓN

M-0400-18-BIS JOSÉ AGUERA GUZMÁN COÍN MÁLAGA Desestimatoria

M-0397-08 MATEO SOLÍS RÍOS, MIGUEL SANTOS 
SANTOS Y FRANCISCO RAMOS SANTOS COÍN MÁLAGA Desestimatoria

M-1056-01 FERTRU S.A. MIJAS MÁLAGA Desestimatoria

M-0345-15 MARÍA BERMÚDEZ GÓMEZ Y PEDRO 
RODRÍGUEZ ORTEGA OJÉN MÁLAGA Desestimatoria

M-0370-02 SALVADOR LÓPEZ RAMOS CARRATRACA MÁLAGA Desestimatoria

M-0988-11 RAFAEL MERINO RAMÍREZ VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-1037-06 ALFONSO MARTÍN ROMERO VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-0824-05 JULIA GARCÍA SEVILLA TORROX MÁLAGA Desestimatoria

M-1043-13 INDUSTRIA ARDANESA DE CONSTRUCCIÓN 
S.L. ARDALES MÁLAGA Desestimatoria

M-1153-07 JUAN SANTIAGO ARCAS VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-1175-09 JUAN REBOLLO LOBATO CÁRTAMA MÁLAGA Desestimatoria

M-1177-07 WACON S.A. BENAHAVÍS MÁLAGA Desestimatoria

M-1278-12 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO S.A. 
BANESTO ESTEPONA MÁLAGA Desestimatoria

M-1298-05 PROMOTORA INMOBILIARIA MEDINA S.A. ESTEPONA MÁLAGA Desestimatoria

M-0068-08 FRANCISCO OCÓN FERNÁNDEZ VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

MA-36035 COMUNIDAD DE USUARIOS VALDEIGLESIA VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

M-1083-02 ROLAND GEIDER CÁRTAMA MÁLAGA Estimatoria

M-1241-16 ANTONIO SALTO GÓMEZ VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

MA-28322 SPARKLING INVESMENTS S.L. VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA Desestimatoria

MA-26883 ANA MARÍA MORENO MUÑOZ ANTEQUERA MÁLAGA Desestimatoria

MA-41881 ROCÍO ARAGONÉS PEREA PERIANA MÁLAGA Desestimatoria

M-1324-12 M.V.C.I.ESPAÑA S.L. MARBELLA MÁLAGA Desestimatoria

Contra las citadas resoluciones cabe interponer recurso de alzada ante el superior 
jerárquico, la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas en virtud de la disposición transitoria 3.ª de la 
Ley 39/2015. 

Sevilla, 8 de noviembre de 2018.- El Director General, Juan María Serrato Portillo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Planificación 
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se notifica actos 
administrativos relativos al procedimiento de inscripción en el Registro de Aguas 
Privadas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y al no haber sido posible la notificación personal, se hace público para 
conocimiento de la relación de interesados referenciada el siguiente anuncio. 

Esta Consejería está procediendo a efectuar los trámites necesarios para la inscripción 
en el Registro de Aguas Privadas de los siguientes aprovechamientos de la provincia 
de Málaga. Siendo en estos expedientes imprescindible para el reconocimiento de los 
mencionados derechos, se ha procedido a requerir documentación a los solicitantes que 
se relacionan a continuación, sin que haya sido posible realizar notificación personal de 
dicho requerimiento.

REF. EXPTE. INTERESADO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA REFERENCIA

M-0696-34 GABRIEL GUTIÉRREZ GUERRA RONDA MÁLAGA 1,7,8

M-0709-05 JOSÉ LÓPEZ RAMÍREZ VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA 1,7,8

M-0703-23 JOSÉ ANDRADE MORALES ALHAURÍN EL GRANDE MÁLAGA 8

M-0669-48 JOSÉ GUTIÉRREZ ARIZA VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA 1,7,8

M-0684-16 ELENA SÁNCHEZ RAMÍREZ VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA 1,7,8,14

M-0662-42 ENRIQUE GIL RAMOS ALGARROBO MÁLAGA 1,7,8

M-0675-44 RESIDENCIAL LOS GALANES S.A VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA 7,8

M-0650-18 ANDRÉS NAVARRO ROSADO COÍN MÁLAGA 1,7,8,14

M-0662-11 ENRIQUE GIL RAMOS ALGARROBO MÁLAGA 1,7,8,14

M-0703-50 JUAN NAVARRO MORILLAS PIZARRA MÁLAGA 1,7,8

M-0705-15 MANUEL CUEVAS GARCÍA MIJAS MÁLAGA 1,7,8

M-0670-13 PEDRO IBARRONDO AMORRORTU MÁLAGA MÁLAGA 1,7,8

M-0662-43 ENRIQUE GIL RAMOS ALGARROBO MÁLAGA 1,7,8

M-0684-08 VICTORIA RODRÍGUEZ ESTÉVEZ VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA 1,7,8

M-0670-32 JOSÉ SEGUÍ MARCH TORREMOLINOS MÁLAGA 1,7,8

M-0655-45 GRACIA GONZÁLEZ DÍAZ VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA 1,7,8

M-0700-25 FRANCISCO GÓMEZ GARCÍA ALHAURÍN EL GRANDE MÁLAGA 1

M-0705-58 MIGUEL CARRILLO SÁNCHEZ MIJAS MÁLAGA 1,7,8

M-0703-22 JOSÉ ANDRADE MORALES ALHAURÍN EL GRANDE MÁLAGA 7

M-0699-65 LUIS BELTRÁN CAÑESTRO RONDA MÁLAGA 1,7,8

M-0701-33 ENRIQUE PORTALES SÁNCHEZ ALHAURÍN DE LA TORRE MÁLAGA 7,8

M-0706-53 JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ MIJAS MÁLAGA 1,7,8

M-0676-36 ESTEBAN MARTÍN RODRÍGUEZ VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA 1,7,8
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Referencias:
1. Documento público acreditativo de la propiedad de la finca donde se ubica el 

aprovechamiento.
- Nota simple informativa, de la finca donde se ubica el aprovechamiento emitida por 

el Registro de la Propiedad, expedida dentro del mes anterior a la presentación de la 
comunicación en el Organismo 

2. Solicitud del aprovechamiento a nombre y firmado por todos los titulares o en su 
caso, autorización de todos los propietarios al titular y representante para actuar como tal.

3. Certificación expedida por el Alcalde del municipio donde radique la construcción 
destinada a vivienda, de que la misma no puede ser abastecida desde las instalaciones 
municipales.

4. Certificación expedida por el Alcalde del municipio en la que conste que la 
construcción o instalación destinada a vivienda está conforme con el planeamiento 
urbanístico.

5. Copia del DNI/NIE de los titulares.
6. Especificar de las dos Notas simples presentadas, cuál es la que corresponde a la 

finca en la que se ubica el aprovechamiento.
7. Plano parcelario actualizado del catastro en que se señale:
- Perímetro de la finca registral.
- Ubicación de la captación: manantial o pozo.
- Superficie de riego.
8. Datos del aprovechamiento:
- Procedencia del agua o tipo de captación: Pozo, sondeo o manantial.
- Profundidad de la captación expresado en metros.
- Diámetro de la captación expresado en metros.
- Número de captaciones existentes en la finca.
9. Volumen de agua solicitado: En este apartado no se ha precisado en su solicitud el 

volumen total anual en metros cúbicos. 
10. Número de teléfono de contacto. 
11. Datos dispositivo de control previsto y características.
12. Copia Libro de Explotación ganadera actualizado y diligenciado por la autoridad 

competente en la materia.
13. Aclarar Coordenadas UTM (ETRS89) de la captación.
14. Titulo que acredite el derecho al aprovechamiento con anterioridad al 1 de enero 

de 1986 (art. 195 del RDPH).
15. Declaración jurada del interesado donde se manifiesta que las características del 

aprovechamiento no han variado.
16. Acreditación de la personalidad jurídica de la sociedad solicitante.
17. Justificación de la superficie regable real.
18. Ratificación restantes propietarios de la finca.

En consecuencia, por medio del presente se pone en conocimiento de los citados 
interesados que de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le requiere la presentación de la documentación señalada en el plazo de 
10 días a contar desde la fecha de publicación del presente anuncio, durante el cual se 
encuentran a su disposición los expedientes para que pueda examinarlo en las oficinas 
de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, 
sitas en Paseo de Reding, 20, 2.ª pl., 29071, Málaga (en virtud de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas).
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- En caso contrario, ante la imposibilidad de continuar la tramitación de los expedientes 
sin la documentación requerida, se entenderían la solicitudes desistidas, procediéndose 
al archivo de los expedientes. 

Sevilla, 8 de noviembre de 2018.- El Director General, Juan María Serrato Portillo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de los actos que se relacionan, correspondientes a expedientes 
sancionadores en materia medio ambiental, por la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en boletines oficiales, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1 MANUEL PÉREZ MONTERO 14918032W Requerimiento restauración 
y advert. Multa

SE/2014/499/AGMA/ENP

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», de esta capital, 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia medioambiental.

Protección de los animales.

Intentada la notificación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia medioambiental, este organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en boletines oficiales, cumpliéndose así lo 
establecido los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1 M.ª del Carmen Vega Romero 75403557N MULTA COERCITIVA+ 
0482410148620

SE/2012/626/GC/VP

2 Ventura Olives, S.A. A41797945 MULTA COERCITIVA+ 
0482410148563

SE/2013/149/PL/PA

3 Manuel D. Sánchez Vázquez 53277547G RESOLUCIÓN DE 
CADUCIDAD

SE/2017/197/GC/PA

4 Juan P. Parra Carmona 17473597Z RESOLUCIÓN + 
0482410147473

SE/2017/3/GC/CAZ

5 Asociación RED DUST G90018318 RESOLUCIÓN + 
0482410146666

SE/2018/43/AGMA/ENP

6 Miguel Campos León 47539987E RESOLUCIÓN + 
0482410149643

SE/2018/120/GC/CAZ

Contra las presentes resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», de esta capital, 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se notifican a los 
interesados actos relativos a los procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Sevilla, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en Boletines Oficiales, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1 Yasmina Transformación 
Plásticos, SLU

B90147513 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2015/409/GC/PA

2 Jonathan Contreras Sáez 77372900A PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2018/125/GC/CAZ

3 Emiliano M. Barcojo Carrasco 15405927k PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2018/153/GC/CAZ

4 Santiago Heredia Fernández 75256348A PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2018/160/GC/CAZ

5 Iván Campos Cordero 48948461E PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2018/167/GC/CAZ

6 José Suárez Alba 30269525F PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2018/187/GC/CAZ

7 José Campos Vega 28806089S PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/2018/192/GC/CAZ

8 Horgusa, S.A. A41478314 ACUERDO DE INICIO SE/2018/207/PA/RSU

9 Manuel Sánchez Martín 49056933A ACUERDO DE INICIO SE/2018/229/GC/CAZ

10 José A. Sánchez Muñoz 49162532D ACUERDO DE INICIO SE/2018/230/GC/CAZ

11 José Manuel Acosta Heredia 49131057K ACUERDO DE INICIO SE/2018/243/GC/CAZ

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», de esta capital, 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayUntamientos

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de San Roque, de bases 
que han de regir la convocatoria de una plaza de Oficial Primera Conductor 
aprobada por Resolución de Alcaldía de 27 de julio de 2018. (PP. 2576/2018).

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN 
PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN 
INTERNA, DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE 1.ª CONDUCTOR, VACANTE EN LA 

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS EN EL AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE (CÁDIZ)

Base 1. Objeto de la convocatoria.
Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento para cubrir en 

propiedad una plaza de Oficial de 1.ª Conductor por promoción interna por el sistema 
concurso-oposición, al amparo de lo dispuesto en el art. 61 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP).

Dicha plaza se encuentra dotada presupuestariamente en el vigente Presupuesto 
Municipal y figuran en la Oferta de Empleo Público 2015, aprobadas por Decreto de 
Alcaldía núm. 3403, de fecha 13 de octubre de 2015 (BOP Cádiz núm. 208, de fecha 
29.10.2015), estando actualmente vacante.

Base 2. Legislación aplicable.
A las presentes bases les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional, Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones Públicas, Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, Ley de 
Procedimiento Administrativo Común 39/2015, de 1 de octubre, y demás legislación que 
resulte aplicable.

Base 3. Plaza que se convoca.
1 plaza de Oficial 1.ª Conductor: Grupo C, Subgrupo C2, Nivel CD 14, Escala 

Administración Especial, Subescala Oficial 1.ª Conductor.
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Base 4. Requisitos de los aspirantes. Para ser admitido a las pruebas selectivas, 
los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias los siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57, R.D. 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

- Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes: Título 
de Graduado Escolar, ESO, similar o superior, así como estar en posesión de carné de 
conducir de Tipo B.

- Ser funcionario del Ayuntamiento de San Roque del Grupo E y tener una antigüedad 
de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a la que pertenezca el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación y poseer la titulación y resto de 
los requisitos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran a 
ingresar.

Todos los requisitos a los que se refiere la base 4.ª deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

Base 5. Presentación de instancias.
Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, se publicarán, 
en extracto, en el Boletín Oficial del Estado; en dicho anuncio figurará la fecha de la 
publicación íntegra de las bases en el BOP de Cádiz y en el BOJA. En el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en extracto en el BOE de la 
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán 
su solicitud (según modelo que figura en el Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de San Roque, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la base 4, debiendo acreditarlo mediante la documentación 
que a continuación se indica:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Certificado expedida por la Administración correspondiente con el tiempo de servicios 

efectivos prestados como funcionario en la que se acrediten los servicios prestados.
- Fotocopia compulsada del titulo académico o certificación académica oficial que 

acredite tener cursados todos los estudios necesarios para la obtención del mismo y 
abonados los derechos de expedición del título alegado, que se señala en la base 4.ª, para 
acceder a la plaza a la que se aspira. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a 
los específicamente señalados, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido. 
En el supuesto que la titulación académica exigida para el proceso selectivo se encontrase 
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en el expediente administrativo del solicitante, deberá hacerlo constar expresamente en 
la solicitud, en cuyo caso no será necesarias su aportación.

- Fotocopia compulsada del carné de conducir de tipo B.
A efectos de equivalencia solo se admitirán las reconocidas por el Ministerio/Consejería 

competente como títulos académicos de carácter oficial y con validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la declaración de equivalencia o disposición en la que se 
establezca o el Boletín Oficial en donde se publica. Aquellos aspirantes que para suplir la 
titulación requerida aleguen lo establecido en la disposición adicional vigésimo segunda 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, deberán mencionarlo expresamente en la instancia y 
justificar documentalmente que concurren los requisitos señalados.

Asimismo, habrán de presentar copia compulsada de los méritos que el aspirante 
desee que les sean valorados en la fase de concurso. Para los cursos de formación deberá 
presentar original o fotocopia compulsada del certificado/justificante. En dicho documento 
debe constar el número de horas de formación recibida. Para acreditar el tiempo de 
servicios prestados deberá aportar certificado de tiempo de servicios prestados.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de San 
Roque o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo 
de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día 
hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.

Base 6. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía se dictará resolución 

declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos y en su caso, las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento, se indicará la relación completa 
de aspirantes provisionalmente admitidos y excluidos, señalando, en su caso, los motivos 
de exclusión y otorgando, en el caso de que fueren subsanables, un plazo de diez días 
hábiles. Si no hubiere aspirantes excluidos, dicha relación habrá de entenderse definitiva. 
Asimismo se indicará a los aspirantes provisionalmente excluidos, que si no subsanaren 
los defectos advertidos en el plazo que se señala, se les tendrá por desistidos en su 
solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en 
el art. 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y los nombres de los 
miembros del Tribunal a efectos de recusación, dicha resolución se publicará en el Tablón 
de edictos del Ayuntamiento y en el BOP de Cádiz.

Las demás resoluciones que se dicten en el desarrollo de este procedimiento se harán 
públicas en el tablón de edictos de la Corporación.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, así como los 
aritméticos, bien sea de oficio o a instancia del interesado, conforme establece el art. 109.2  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ya citada.

Base 7. Tribunales. 
Existirá un único Tribunal. Estará formado por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario, actuando éste último con voz, pero sin voto. Los miembros del Tribunal serán 
todos personal funcionario de carrera, por tanto, no podrán formar parte del Tribunal, el 
personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y los funcionarios 
eventuales. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de ningún organismo o institución.
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Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación académica de superior o igual 
nivel a la máxima exigida para participar en el proceso selectivo convocado.

Junto a los titulares se nombrará un suplente, si ello fuere posible, en igual número y 
con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y 
el Secretario. Les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
de los procesos selectivos, velar por su buen desarrollo, calificar las pruebas establecidas 
aplicando los baremos y criterios correspondientes y proponer finalmente a la Alcaldía el 
nombramiento de los aspirantes seleccionados, cuyo número en ningún caso podrá ser 
superior al de plazas convocadas. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
promover su recusación, si concurren algunas de las circunstancias señaladas en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, respectivamente, o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas para el ingreso en la Administración Local en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

Las decisiones que adopte el Tribunal se efectuará por mayoría simple de miembros 
con derecho a voto presentes en la sesión, siempre que exista quorum suficiente, en caso 
de empate, decidirá el Presidente con su voto de calidad.

Base 8. Desarrollo de los procesos selectivos. El proceso selectivo constará de dos 
fases, concurso y oposición. 

8.1. Fase de concurso. La puntuación máxima que puede asignarse a los aspirantes 
en la fase de concurso, no podrá exceder en ningún caso del 45% de la nota máxima 
total que pueda obtener el aspirante durante el proceso selectivo. La fase de concurso 
será previa a la de oposición y las calificaciones obtenidas por los aspirantes deberán ser 
expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación con carácter previo a la celebración 
de dicha fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
servirá para superar los ejercicios de la fase de oposición. La puntuación obtenida en la 
fase de concurso solo se añadirá a la calificación obtenida por aquellos aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición. 

El día y hora que fije el Tribunal valorarán los méritos que se indican con los criterios 
que asimismo se especifican:

8.1.1. Experiencia profesional. 
a) Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de San Roque, en plaza de 

funcionario de carrera 0,02 puntos por mes completo, las fracciones inferiores al mes 
serán despreciadas. La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 2,5 
puntos.

b) Tiempo de servicios prestados en cualquier otra Administración Pública 
desempeñando plaza del grupo de titulación al que aspira, 0,015 puntos por mes completo, 
las fracciones inferiores al mes serán despreciadas. La puntuación máxima a obtener por 
este apartado será de 0,5 puntos.

La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida por el 
Secretario General de la entidad correspondiente.

En la valoración de la experiencia profesional no se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en puestos de trabajo reservados a personal eventual de cualquier 
Administración Pública, ni tampoco se valorará el tiempo de servicio prestado en el 
ejercicio de cargos de carácter político y/o electivos en cualquier Administración Pública, 
ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al último día del plazo de presentación 
de solicitudes.
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En ningún caso será valorada la experiencia profesional en dos puestos de trabajo, 
desempeñados simultáneamente, sólo será valorada la adquirida en uno de ellos, a 
elección del interesado.

8.1.2. Por méritos académicos. 
- Por estar en posesión de otras titulaciones académicas de superior nivel a la exigida 

para participar en el proceso selectivo: 0,5 puntos.
- Bachillerato: 0,50 puntos.
- La puntuación máxima a obtener por este apartado: 0,5 puntos.
8.1.3. Formación. En este apartado se sumará el número de horas de formación 

recibidas por el aspirante por asistencia a cursos, máster, jornadas, seminarios, 
congresos, etc., todos ellos deberán haber sido impartidos por organismos oficiales. 
Sólo se valorarán aquellos relacionados con los contenidos asignados a la categoría 
profesional en la que ha prestado servicios o con aquella a la que aspira y/o que propicien 
mayores conocimientos para el correcto desempeño de cualquiera de ambas.

Se acreditarán mediante fotocopia compulsada del documento acreditativo o bien 
mediante la presentación del original.

Se sumarán las horas de formación recibidas y serán computadas de la siguiente 
forma:

- Por cada 10 horas de asistencia: 0,02 puntos.
- Las fracciones inferiores a 10 horas serán despreciadas.
Si no se indicase el número de horas de formación recibidas en el correspondiente 

justificante o certificado que se hubiere presentado no serán valoradas.
La puntuación máxima a obtener por el apartado de formación es de 1 punto.
Finalizada la valoración de los méritos alegados por los aspirantes y antes de iniciar la 

fase de oposición el Tribunal expondrá la valoración que han otorgado a los méritos antes 
indicados en el tablón de anuncios de la Corporación.

8.1.3. Entrevista. Se realizará una entrevista personal sobre las funciones profesionales 
de la plaza a la que se oposita. La entrevista se realizará sólo en el caso de empate final 
tras la fase de oposición y a los opositores que no tengan la puntuación máxima en la 
fase de concurso.

- La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 0,5 puntos.
8.2. Fase de oposición. 
La distribución de la puntuación en la fase de oposición será la siguiente:
- Primer ejercicio (cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas): 3,5 

puntos.
- Segundo ejercicio (supuesto práctico, relacionado con las funciones de la plaza a 

cubrir): 2 puntos.
Cada ejercicio tendrá carácter obligatorio y eliminatorio, y se calificarán de 0 a 10 

puntos. Para superar cada ejercicio el aspirante ha de obtener al menos 5 puntos, la 
no obtención de la puntuación mínima antes indicada, determinará el decaimiento del 
derecho del aspirante a continuar en el proceso selectivo. 

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, si lo estiman conveniente, para la lectura 
de los ejercicios.

Primer ejercicio de la fase de oposición. Consistirá en la contestación por escrito de 
un cuestionario de 50 preguntas, con respuestas alternativas, propuesta por el Tribunal 
sobre el temario de la convocatoria que se determina en los Anexos, valorándose con 0,2 
puntos cada respuesta correcta, y restándose 0,1 puntos por cada respuesta incorrecta, 
a realizar en el tiempo estimado por el Tribunal. Las preguntas sin contestar no restarán 
puntos.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas aquellas 
personas candidatas que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.
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Segundo ejercicio de la fase de oposición. Consistirá en un ejercicio de carácter 
práctico a determinar por el Tribunal, relacionado con las funciones propias de la plaza a 
cubrir.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas aquellas 
personas candidatas que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.

Base 9. Desarrollo de los ejercicios.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando 

decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco 
días naturales.

La publicación del anuncio del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal por 
cualquier medio que facilite su máxima divulgación.

La petición de revisión de exámenes realizados sólo se admitirán en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar desde que se publiquen los resultados obtenidos en el 
correspondiente ejercicio, sin que la celebración del siguiente ejercicio pueda tener lugar 
antes de la finalización del citado plazo. La revisión tendrá una función estrictamente 
informativa de la calificación, que no podrá modificarse este trámite, salvo que se 
detectaran errores de hecho o aritméticos.

Base 10. Relación de aprobados. 
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la 

Corporación la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación. La relación 
definitiva de aprobado será elevado al Presidente de la Corporación, junto con el acta 
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, con 
propuesta de nombramiento para la plaza de Administrativo. 

Será seleccionado aquel aspirante que obtengan la mayor puntuación en el proceso 
selectivo de que se trate, sumados la fase de concurso y la obtenida en la fase de 
oposición (si en los dos ha obtenido al menos 5 puntos). El Tribunal no podrá proponer el 
nombramiento de más aspirantes que el número de plazas convocadas. Los aspirantes 
que no resulten seleccionados no formarán parte de ninguna Bolsa de Trabajo para suplir 
posibles vacantes, ausencias o interinidades.

En caso de empate se resolverá en favor del candidato que haya obtenido más puntos 
en la fase de oposición. 

Si ningún aspirante superase los dos ejercicios de la fase de oposición, la plaza se 
declarará desierta.

Base 11. Nombramiento y toma de posesión. 
La Alcaldía, vista la propuesta efectuada por el Tribunal, requerirá al aspirante 

seleccionado para que presente en el plazo de 10 días en el Registro General del 
Ayuntamiento de San Roque la siguiente documentación:

a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibilidad, de conformidad con la legislación vigente y referida al momento de la 
toma de posesión.

Transcurrido dicho plazo y si fuere conforme la documentación presentada, el Sr. 
Alcalde dictará Decreto, por el cual nombrará al aspirante propuesto como funcionarios 
de carrera del Ayuntamiento de San Roque, en la correspondiente categoría profesional y 
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dispondrá de un plazo de diez días para la toma de posesión de su plaza. Si no presentare 
en plazo la documentación referida, el aspirante decaerá en su derecho y será llamado el 
siguiente en puntuación. Si no hubiere otros aspirantes la plaza será declarada desierta. 
Efectuada la toma de posesión, se hará público el nombramiento mediante anuncio 
publicado en el BOP de Cádiz.

Base 12. Recursos. 
Las presentes bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación. Igualmente, con carácter 
previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de San 
Roque, órgano al que le corresponde la competencia para aprobar estas bases. Contra 
los acuerdos dictados por el Tribunal podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Alcaldía que es quien nombra al Presidente del Tribunal y contra el acuerdo que se adopte 
resolviéndolo, al poner fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en los plazos señalados en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

ANEXO I

T E M A R I O

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura, contenido y principios 
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión 
de los derechos y libertades. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. Organización territorial del Estado en la Constitución Española. Principios 
Generales.

Tema 4. La Administración Local: El Municipio, concepto y elementos, competencias.

Materias Específicas

Tema 5. Seguridad Vial.
Tema 6. Seguridad pasiva y activa en vehículos.
Tema 7. El término municipal de San Roque.
Tema 8. Conocimiento geográfico de Andalucía.
Tema 9. Mantenimiento de vehículos.
Tema 10. Medios de ayuda a la conducción.
Tema 11. Diagnóstico de averías.
Tema 12. Primeros auxilios.
Tema 13. Medidas especiales de seguridad en vehículos oficiales.
Tema 14. Motores de explosión.
Tema 15. Motores de combustión.
Tema 16. Sistema de turbocompresión.
Tema 17. Elementos obligatorios en vehículos oficiales.
Tema 18. Sistema eléctrico.
Tema 19. Sistema de transmisión.
Tema 20. Sistemas de refrigeración.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña ......................................................................................., mayor de edad, vecino 
de .................................................., con domicilio en C/ ..........................................................., 
núm. ......., con NIF núm. .........................., y con teléfonos de contacto fijo núm. ..................... 
y móvil núm. ............................

EXPONGO: Que habiendo tenido conocimiento de que el Ayuntamiento de San Roque 
(Cádiz) ha convocado por el procedimiento de concurso oposición, por turno libre de 
.............. plaza(s) de ..................................................... de Administración General/Especial 
vacante(s) en dicho Ayuntamiento.

Que estimando reunir los requisitos establecidos en las bases. 

SOLICITO: Ser admitido/a a participar en el concurso oposición convocado para 
cubrir en propiedad, por concurso oposición por promoción interna de una plaza de 
Administrativo, Administración General del Ayuntamiento de San Roque, a cuyo fin adjunto 
los documentos señalados en las bases.

San Roque, .......... de .......................... de ……………..

Fdo. .............................…

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Roque (Cádiz)

San Roque, 24 de septiembre de 2018.- El Alcalde, Juan Carlos Ruiz Boix.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayUntamientos

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de San Roque, de bases 
de la convocatoria de una plaza de Asesor Letrado aprobada por Resolución de 
Alcaldía de 27 de julio de 2018. (PP. 2587/2018).

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 
MEDIANTE EL SISTEMA CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE, DE UNA 
PLAZA DE ASESOR LETRADO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS EN 

EL AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE (CÁDIZ)

Base 1. Objeto de la convocatoria. Las presentes bases tienen por objeto regular el 
procedimiento para cubrir en propiedad una plaza de Asesor Letrado en la Secretaría 
General por turno libre por el sistema concurso-oposición, al amparo de lo dispuesto en 
el art. 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
TREBEP).

Dicha plaza se encuentra dotada presupuestariamente en el vigente Presupuesto 
Municipal y figura en la Oferta de Empleo Público 2017, aprobadas por Decreto de 
Alcaldía núm. 4270, de fecha 2 de noviembre de 2017 (BOP. Cádiz núm. 223, de fecha 
22.11.2017), estando actualmente vacante.

Base 2. Legislación aplicable. A las presentes bases les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones 
Públicas, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, Ley de procedimiento Administrativo Común 39/2015, de 1 de octubre, y demás 
legislación que resulte aplicable.

Base 3. Plaza que se convoca.
1 plaza de Asesor Letrado: Grupo A, Subgrupo A1, Nivel CD 24 - Escala Administración 

Especial. Subescala técnica, categoría asesor. 

Base 4. Requisitos de los aspirantes.- Para ser admitido a las pruebas selectivas, 
los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias los siguientes requisitos:
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- Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57, R.D. 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público

- Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes: Licenciado 
en Derecho o Grado Universitario en Derecho.

Todos los requisitos a los que se refiere la base 4ª deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

Base 5. Presentación de instancias. Las presentes bases se publicarán íntegramente 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Asimismo se publicarán, en extracto, en el Boletín Oficial del Estado; en dicho 
anuncio figurará la fecha de la publicación íntegra de las bases en el BOP de Cádiz y en el 
BOJA. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
en extracto en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud, (según modelo que figura en el Anexo I), dirigida 
al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de San Roque, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 4, debiendo acreditarlo 
mediante la documentación que a continuación se indica:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título académico o certificación académica oficial que 

acredite tener cursados todos los estudios necesarios para la obtención del mismo y 
abonados los derechos de expedición del título alegado, que se señala en la base 4ª, para 
acceder a la plaza a la que se aspira. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a 
los específicamente señalados, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido. 
En el supuesto que la titulación académica exigida para el proceso selectivo se encontrase 
en el expediente administrativo del solicitante, deberá hacerlo constar expresamente en 
la solicitud, en cuyo caso no será necesaria su aportación.

A efectos de equivalencia solo se admitirán las reconocidas por el Ministerio/
Consejería competente como títulos académicos de carácter oficial y con validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la declaración de equivalencia o disposición en 
la que se establezca o el Boletín Oficial en donde se publica. 

Asimismo habrán de presentar copia compulsada de los méritos que el aspirante 
desee que les sean valorados en la fase de concurso. Para los cursos de formación 
deberá presentar original o fotocopia compulsada del certificado/justificante. Para 
acreditar la participación como ponente en Administración Pública deberá aportar copia 
compulsada de contratos y vida laboral. Para acreditar el tiempo de servicios prestados 
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deberá aportar certificado de tiempo de servicios prestados, expedido por Secretario 
General de la entidad correspondiente. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de San 
Roque o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo 
de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día 
hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.

Base 6. Admisión de aspirantes. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 
por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobadas las listas provisionales de 
admitidos y excluidos y en su caso, las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, se indicará la relación completa de aspirantes provisionalmente admitidos 
y excluidos, señalando, en su caso, los motivos de exclusión y otorgando, en el caso de 
que fueren subsanables, un plazo de diez días hábiles. Si no hubiere aspirantes excluidos, 
dicha relación habrá de entenderse definitiva. Asimismo se indicará a los aspirantes 
provisionalmente excluidos, que si no subsanaren los defectos advertidos en el plazo que 
se señala, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y los nombres de los 
miembros del Tribunal a efectos de recusación, dicha resolución se publicará en el Tablón 
de edictos del Ayuntamiento y en el BOP de Cádiz.

Las demás resoluciones que se dicten en el desarrollo de este procedimiento se harán 
públicas en el tablón de edictos de la Corporación.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, así como los 
aritméticos, bien sea de oficio o a instancia del interesado, conforme establece el art. 
109-2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ya citada.

Base 7. Tribunales. Existirá un único Tribunal. Estará formado por un Presidente, cuatro 
Vocales y un Secretario, actuando éste último con voz, pero sin voto. Los miembros del 
Tribunal serán todos personal funcionario de carrera, por tanto, no podrán formar parte 
del Tribunal, el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos 
y los funcionarios eventuales. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de ningún organismo o 
institución.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación académica de superior o igual 
nivel a la máxima exigida para participar en el proceso selectivo convocado.

Junto a los titulares se nombrará un suplente, si ello fuere posible, en igual número y 
con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y 
el Secretario. Les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
de los procesos selectivos, velar por su buen desarrollo, calificar las pruebas establecidas 
aplicando los baremos y criterios correspondientes y proponer finalmente a la Alcaldía el 
nombramiento de los aspirantes seleccionados, cuyo número en ningún caso podrá ser 
superior al de plazas convocadas. 
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
promover su recusación, si concurren algunas de las circunstancias señaladas en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, respectivamente, o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas para el ingreso en la Administración Local en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

Las decisiones que adopte el Tribunal se efectuará por mayoría simple de miembros 
con derecho a voto presentes en la sesión, siempre que exista quorum suficiente, en caso 
de empate, decidirá el Presidente con su voto de calidad.

Base 8. Desarrollo de los procesos selectivos. El proceso selectivo constará de dos 
fases, concurso y oposición. 

8.1. Fase de Concurso. La puntuación máxima que puede asignarse a los aspirantes 
en la fase de concurso, no podrá exceder en ningún caso del 45% de la nota máxima total 
que pueda obtener el aspirante durante el proceso selectivo. La fase de concurso será 
previa a la de oposición y las calificaciones obtenidas por los aspirantes, deberán ser 
expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación, con carácter previo a la celebración 
de dicha fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
servirá para superar los ejercicios de la fase de oposición. La puntuación obtenida en la 
fase de concurso solo se añadirá a la calificación obtenida por aquellos aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición. 

El día y hora que fije el Tribunal valorarán los méritos que se indican con los criterios 
que asimismo se especifican:

8.1.1. Experiencia profesional.
a) Tiempo de servicios prestados en la Administración local como funcionario de 

carrera en el Departamento de Secretaría General: 0,05 puntos por mes completo, las 
fracciones inferiores al mes serán despreciadas. La puntuación máxima a obtener por 
este apartado será de 2,50 puntos. 

La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida por el 
Secretario General de la entidad correspondiente.

En la valoración de la experiencia profesional no se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en puestos de trabajo reservados a personal eventual de cualquier 
Administración Pública, ni tampoco se valorará el tiempo de servicio prestado en el 
ejercicio de cargos de carácter político y/o electivos en cualquier Administración Pública, 
ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al último día del plazo de presentación 
de solicitudes.

En ningún caso será valorada la experiencia profesional en dos puestos de trabajo, 
desempeñados simultáneamente, sólo será valorada la adquirida en uno de ellos, a 
elección del interesado.

b) Tiempo de servicios prestados en la Administración local como funcionario 
de carrera: 0.025 puntos por mes completo, las fracciones inferiores al mes serán 
despreciadas. La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 0,50 puntos. 

Por tanto, la puntuación máxima a obtener en el apartado 8.1.1 será de 3 puntos.
8.1.2. Participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento. La 

participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como cursos, máster, 
jornadas, seminarios, congresos..., etc, que hayan sido organizados por organismos 
oficiales. Sólo se valorarán aquellos relacionados con los contenidos de las materias 
incluidas en el temario de la plaza a la que se aspira. 

La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 1,5 puntos.
8.1.2.1. Por la participación como asistente.
En este apartado se sumará el número de horas de formación recibidas por el 

aspirante por asistencia a cursos, cursos, máster, jornadas, seminarios, congresos ... 
etc, que hayan sido organizados por organismos oficiales. Sólo se valorarán aquellos 
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relacionados con los contenidos de las materias incluidas en el temario de la plaza a 
la que se aspira, distinguiendo entre los relacionados con las materias comunes y los 
relacionados con las materias específicas del temario anexo. 

Se acreditarán mediante fotocopia compulsada del documento acreditativo o bien 
mediante la presentación del original.

Se sumarán las horas de formación recibidas y serán computadas de la siguiente 
forma:

- Por cada 10 horas de asistencia a cursos relacionados con materias comunes del 
temario anexo: 0,05 puntos. La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 
0,25 puntos. 

- Por cada 10 horas de asistencia a cursos relacionados con materias específicas del 
temario anexo: 0,07 puntos. La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 
1 punto.

-  Las fracciones inferiores a 10 horas serán despreciadas.
- En el caso de que la duración del curso o actividad esté expresada sólo en días se 

considerarán cinco horas lectivas por día de curso. 
La puntuación máxima a obtener en este apartado 8.1.2.1 es de 1 punto. 
8.1.2.2. Por la participación como ponente en Administración Pública.
Se consideran en este apartado los cursos, conferencias o ponencias organizados 

por Administración Pública que el aspirante haya impartido o participado en ellos como 
ponente relacionados con materias específicas del temario anexo:

- Por cada hora de curso o conferencia: 0,025 puntos.
En el caso de que en los cursos impartidos no se especifique el número de horas, se 

entenderá que cada día de curso equivaldrá a cinco horas. 
La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 0,5 puntos. 
Finalizada la valoración de los méritos alegados por los aspirantes y antes de iniciar la 

fase de oposición el Tribunal expondrá la valoración que han otorgado a los méritos antes 
indicados en el Tablón de anuncios de la Corporación.

8.2. Fase de oposición.
La distribución de la puntuación en la fase de oposición será la siguiente:
-  Primer ejercicio (tema escrito): 3 puntos. 
- Segundo ejercicio (Supuesto práctico, relacionado con las funciones de la plaza a 

cubrir): 2 puntos.
- Tercer ejercicio: Entrevista. (valoración de habilidades y resolución de conflictos 

relacionados con la plaza objeto de la convocatoria): 0,5 puntos.
Cada ejercicio tendrá carácter obligatorio y eliminatorio, y se calificarán de 0 a 10 

puntos. Para superar cada ejercicio el aspirante ha de obtener al menos 5 puntos, la 
no obtención de la puntuación mínima antes indicada, determinará el decaimiento del 
derecho del aspirante a continuar en el proceso selectivo. 

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, si lo estima conveniente, para la lectura de 
los ejercicios.

Primer ejercicio de la fase de oposición. Consistirá en la contestación por escrito 
a un tema a elegir de entre los dos propuestos por el Tribunal sobre el temario de la 
convocatoria que se determina en el Anexo I. 

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas aquellas 
personas candidatas que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio de la fase de oposición. Consistirá en un ejercicio de carácter 
práctico a determinar por el Tribunal, relacionado con las funciones propias de la plaza a 
cubrir.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas aquellas 
personas candidatas que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.
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Tercer ejercicio de la fase de oposición. Se realizará una entrevista personal de 
valoración de habilidades y resolución de conflictos relacionados con la plaza objeto de la 
convocatoria. 

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas aquellas 
personas candidatas que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.

Base 9. Desarrollo de los ejercicios. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en su derecho los opositores que no 
comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal. 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco 
días naturales.

La publicación del anuncio del segundo y la publicación del anuncio del tercer ejercicio 
se efectuará por el Tribunal por cualquier medio que facilite su máxima divulgación.

La petición de revisión de exámenes realizados sólo se admitirán en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar desde que se publiquen los resultados obtenidos en el 
correspondiente ejercicio, sin que la celebración del siguiente ejercicio pueda tener lugar 
antes de la finalización del citado plazo. La revisión tendrá una función estrictamente 
informativa de la calificación, que no podrá modificarse este trámite, salvo que se 
detectaran errores de hecho o aritméticos.

Base 10. Relación de aprobados. Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en 
el tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes aprobados, por orden 
de puntuación. La relación definitiva de aprobados será elevado al Presidente de la 
Corporación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al 
aspirante seleccionado, con propuesta de nombramiento para la plaza de Administrativo. 

Será seleccionado aquel aspirante que obtengan la mayor puntuación en el proceso 
selectivo de que se trate, sumados la fase de concurso y la obtenida en la fase de 
oposición (si en los tres ha obtenido al menos 5 puntos). El Tribunal no podrá proponer el 
nombramiento de más aspirantes que el número de plazas convocadas. Los aspirantes 
que no resulten seleccionados no formarán parte de ninguna Bolsa de Trabajo para suplir 
posibles vacantes, ausencias o interinidades.

En caso de empate se resolverá en favor del candidato que haya obtenido más puntos 
en la fase de oposición. 

Si ningún aspirante superase los tres ejercicios de la fase de oposición, la plaza se 
declarará desierta.

Base 11. Nombramiento y toma de posesión. La Alcaldía, vista la propuesta efectuada 
por el Tribunal, requerirá al aspirante seleccionado para que presente en el plazo de 10 
días en el Registro General del Ayuntamiento de San Roque la siguiente documentación:

a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibilidad, de conformidad con la legislación vigente y referida al momento de la 
toma de posesión.

Transcurrido dicho plazo y si fuere conforme la documentación presentada, el Sr. 
Alcalde dictará Decreto, por el cual nombrará al aspirante propuesto como funcionario de 
carrera del Ayuntamiento de San Roque, en la correspondiente categoría profesional y 
dispondrá de un plazo de diez días para la toma de posesión de su plaza. Si no presentare 
en plazo la documentación referida, el aspirante decaerá en su derecho y será llamado el 
siguiente en puntuación. Si no hubiere otros aspirantes la plaza será declarada desierta. 
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Efectuada la toma de posesión, se hará público el nombramiento mediante anuncio 
publicado en el BOP de Cádiz.

Base 12. Recursos. Las presentes bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecidos por la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas. Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación. Igualmente, 
con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Alcaldía del 
Ayuntamiento de San Roque, órgano al que le corresponde la competencia para aprobar 
estas bases. Contra los acuerdos dictados por el Tribunal podrá interponerse recurso de 
Reposición, ante la Alcaldía que es quien nombra al Presidente del Tribunal y contra el 
acuerdo que se adopte resolviéndolo, al poner fin a la vía administrativa, cabe interponer 
Recurso Contencioso Administrativo en los plazos señalados en la Ley reguladora de 
dicha Jurisdicción.

ANEXO 1

T E M A R I O

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se 
viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el 
transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la 
realización de las respectivas pruebas. 

MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico y características. Estructura 
y contenido esencial. Principios generales. La reforma constitucional. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión. 
3. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias. 

Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La 
protección de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. Las sentencias 
del Tribunal Constitucional. 

4. Derecho Comunitario: Concepto y caracteres. Tipología de fuentes. Aplicación y 
eficacia del derecho comunitario en los Estados miembros. 

5. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. 
La Corona. Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona. Sucesión y 
Regencia. El refrendo. 

6. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y 
funcionamiento. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de 
leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno. Órganos de control dependientes 
de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

7. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. 
Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

8. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El 
Consejo General del Poder Judicial. el Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal. 

9. La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El 
Delegado del Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno. 
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10. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de 
Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos 
de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades 
Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local. 
La financiación de las Comunidades Autónomas. 

11. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa. 
Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía.

12. La Administración Local. Concepto, naturaleza y características. Principios 
constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la Administración Local. 

13. Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de 
Género. Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

14. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. El principio de legalidad. 
Las potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y 
control: la desviación de poder. 

15. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Tipos históricos de sometimiento 
de la Administración al Derecho. Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social. La 
aplicación del Derecho. 

16. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias 
e indirectas del Derecho Administrativo: La Costumbre. La práctica administrativa. Los 
Principios Generales del Derecho, los Tratados Internacionales. La Jurisprudencia y la 
Doctrina científica. 

17. La Constitución como fuente del Derecho Administrativo. La Ley: concepto y 
clases. Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Las disposiciones normativas con 
fuerza de Ley: Decretos Legislativos y Decretos-Leyes. 

18. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Reglamentos. Fundamento, 
titularidad y límites de la potestad reglamentaria. Control de los reglamentos ilegales. 
Relaciones entre la Ley y el Reglamento. Procedimiento de elaboración de los 
Reglamentos. 

19. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El administrado: Concepto 
y clases. Capacidad del administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas 
del administrado en general. Los derechos del administrado. Actos jurídicos del 
administrado. 

20. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos 
del acto administrativo. Motivación y notificación. Eficacia de los actos administrativos. 
Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. 

21. Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. Las 
irregularidades no invalidantes. La convalidación, conversión y conservación del acto 
administrativo. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio: anulación y 
revocación. 

22. La obligación de la Administración Pública de resolver: especial referencia a los 
actos presuntos. Los actos de la Administración en régimen jurídico privado. Dimensión 
temporal del procedimiento. Cómputo de plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos 
especiales. 

23. El procedimiento administrativo. Principios informadores. Las fases del 
procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Procedimientos de 
ejecución. Los interesados en el procedimiento y su representación.

24. Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de los 
recursos administrativos. Materias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen 
especial de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclamaciones económico-
administrativas. 



Número 222 - Viernes, 16 de noviembre de 2018

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 MATERIAS ESPECÍFICAS 

1. La contratación en el sector público: La Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público. Objeto y finalidad. Ámbito de aplicación. Negocios y contratos 
excluidos. 

2. Clases de contratos. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
3. Partes en el contrato. El órgano de contratación. Capacidad y solvencia del 

empresario: aptitud para contratar y acreditación. 
4. Precio y cuantía del contrato. Garantías. 
5. El expediente de contratación. Adjudicación de los contratos: Normas generales.
6. Efectos, cumplimiento, suspensión y extinción de los contratos. 
7. Modificación de los contratos. La cesión de los contratos y la subcontratación. 
8. Características esenciales de los procedimientos de contratación.
9. De los distintos tipos de contratos de las administraciones públicas. Del contrato de 

obras.
10. De los distintos tipos de contratos de las administraciones públicas: contrato de 

suministro. Contrato de servicio. 
11. De los distintos tipos de contratos de las administraciones públicas: el contrato de 

concesión de servicio. 
12. De los distintos tipos de contratos de las administraciones públicas: el contrato de 

concesión de obra pública. 
13. La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador: principios. 

Procedimiento sancionador general. Procedimiento sancionador simplificado. 
14. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Presupuestos de la 

responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las autoridades 
y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

15. El Servicio Público Local: formas de gestión del servicio público local. Modalidades 
de prestación en régimen de servicio público: Agencia Pública Administrativa Local. 
Agencia Pública Empresarial Local. Sociedad Mercantil Local. Sociedad Interlocal. 
Fundación Pública Local. La Empresa Mixta. 

16. La Administración Electrónica. El marco normativo de la administración electrónica. 
Incidencia de la administración electrónica en el procedimiento administrativo común. 
Incidencia de la administración electrónica en la actuación de la Administración. 

17. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 
personal, y su Reglamento de desarrollo. Objeto y régimen jurídico. El Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 

18. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: concepto y naturaleza. Extensión 
y límites. El recurso contencioso-administrativo: las partes. Actos impugnables. 
Procedimientos. Sentencias: su ejecución. Régimen de recursos.

19. La Legislación de Transparencia. Legislación estatal y autonómica. Ámbito de 
aplicación. 

20. La Legislación de Transparencia: El Derecho de acceso a la información pública. 
21. La Legislación de Transparencia: Publicidad activa. Portal del Transparencia.
22. Control en materia de transparencia: Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

Composición, régimen jurídico y funciones. 
23. Control en materia de transparencia. Consejo de Transparencia y Protección de 

Datos de Andalucía. Régimen jurídico. Régimen sancionador. 
24. La autonomía Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Relaciones de las 

Entidades Locales con las restantes Administraciones territoriales. Deberes recíprocos 
entre Administraciones. Tutela y control de las Entidades Locales. 

25. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
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26. La potestad normativa de las Entidades Locales: Ordenanzas, reglamentos y 
bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos. 

27. La Provincia como entidad local en el Régimen Local. Historia. La regulación 
constitucional de la Provincia en España. Organización y competencias provinciales. El 
Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Jaén. 

28. La cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y 
las Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: Los Consejos y Cabildos 
Insulares. Otras entidades locales. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las 
comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Entidades 
Locales Autónomas. 

29. El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases de entes municipales. El 
término municipal. La población: especial referencia al empadronamiento. El estatuto de 
los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

30. La organización municipal. Los municipios de régimen común y los municipios de 
gran población. El concejo abierto. 

31. Las competencias municipales: concepto, fundamento y clases. Ámbito material 
de las competencias locales. Competencias propias, compartidas y delegadas. Servicios 
mínimos municipales y actividades complementarias. La reserva de servicios. 

32. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y 
acuerdos. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de 
los acuerdos. Las resoluciones de la Presidencia de la Corporación. El registro de 
documentos. 

33. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio público. Bienes 
comunales. Bienes patrimoniales o de propios. Alteración de la calificación jurídica de los 
bienes. Utilización, conservación y tutela. Adquisición y enajenación de los bienes de las 
Entidades Locales. Prerrogativas de los Entes Locales. 

34. Los contratos de disposición o el tráfico jurídico de los bienes inmuebles 
patrimoniales de las entidades locales. Permutas, enajenación, cesiones y aportación de 
bienes: Concepto, fases de preparación y adjudicación del contrato, efectos y extinción. 

35. Información y participación Ciudadana en el ámbito local. Registro de 
asociaciones.

36. El Real Decreto Legislativo Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Ámbito de aplicación. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen 
jurídico. 

37. El personal al servicio de las Entidades Locales. La función Publica Local. Clases 
de funcionarios. Empleados laborales. Peculiaridades de ambos regímenes jurídicos. 
Personal directivo en la Corporaciones locales.

38. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos 
de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, 
los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 

39. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas 
selectivos. Adquisición y pérdida de la relación de servicios de los empleados públicos. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones Administrativas de los 
funcionarios públicos. 

40. Los derechos de los funcionarios locales: individuales; sociales, profesionales 
y retributivos. Derechos colectivos: Sindicación y Representación. La huelga y la 
negociación colectiva. El régimen de la Seguridad Social. 

41. Los deberes de los funcionarios locales. Régimen disciplinario de los funcionarios. 
Responsabilidad civil, penal y patrimonial. Incompatibilidades. Los delitos cometidos por 
funcionarios públicos. 

42. Evaluación del rendimiento. Métodos. Sistemas de evaluación de resultados y 
desempeño. 
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43. Los funcionarios con habilitación de carácter estatal: normativa reguladora, 
subescalas y categorías. Funciones. Sistema selectivo. Régimen de provisión de puestos. 
El Registro de habilitados estatales. Peculiaridades de los regímenes de situaciones 
administrativas y disciplinarias. 

44. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades Locales. Estudio especial 
de los ingresos tributarios. Las ordenanzas fiscales. Régimen de recursos. 

45. Las Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos. 
46. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos 

de que constan. Elaboración y aprobación del presupuesto. La Bases de ejecución del 
presupuesto. 

47. La Ley General de Subvenciones y su Reglamento. Ámbito de aplicación y 
disposiciones comunes. Procedimiento de concesión, Gestión y justificación. Reintegro. 
Control financiero. Infracciones y Sanciones Administrativas. 

ANEXO II

Modelo de solicitud

Don/Doña ..................................................., mayor de edad, vecino de ..............................., 
con domicilio en C/ ......................, núm. ..........., con NIF núm. ................................. y con 
teléfonos de contacto fijo núm. ..................................... y móvil núm. ..................................

EXPONGO: Que habiendo tenido conocimiento de que el Ayuntamiento de San 
Roque (Cádiz) ha convocado por el procedimiento de concurso oposición, por turno libre, 
de 1 plaza de Asesor Letrado en la Secretaría General, vacante en dicho Ayuntamiento.

Que estimando reunir los requisitos establecidos en las bases.

SOLICITO: ser admitido/a a participar en el concurso oposición convocado para cubrir 
en propiedad, por concurso oposición y turno libre de 1 plaza de Asesor Letrado en la 
Secretaría General, vacante en dicho Ayuntamiento de San Roque, a cuyo fin adjunto los 
documentos señalados en las bases.

San Roque, ....... de ........................... de ................ 

Fdo. ................................

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Roque (Cádiz)

San Roque, 24 de septiembre de 2018.- El Alcalde, Juan Carlos Ruiz Boix.


